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LOS ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS EN ESPAÑA 

La obra colectivahs espacios naturales protegidos en España constitu- 
ye un volumen monográñco del Boletín de la Real Sociedad Geográfica, el 
132 volumen anual de esta revista nacida en 1876 y que es, por tanto, la 
más antigua de las publicaciones geográficas españolas. Pretende ohce r  a 
los asistentes al XXVIII Congreso Geográñco Internacional (La Haya, 
agosto de 1996), principal reunión de la comunidad geográfica mundial, 
una visión de los logros de la política española de defensa y protección del 
medio ambiente. 

Realizada por los mejores especialistas geógrafos sobre la materia, la 
obra preparada ha procurado compaginar los aspedos generales sobre la 
cuestión con una serie de nueve monograñas sobre algunos de los casos 
más significativos del espacio protegido español. Tiene un total de 340 
páginas y una importante ilustración gráñca, planos, gráficos y fotogra- 
ñas, que ha sido posible gracias a la colaboración del Instituto Geográfico 
Nacional, ya producida en ocasiones anteriores. 



EN TORNO A LOS ESPACIOS NATURACES PROTEGIDOS 

POR 

JOAQUÍN BOSQUE MAUREL 

En los últimos años, dos palabras han hecho fortunas y se han popula- 
rizado un poco por todas partes aunque no siempre se entienda lo mismo: 
medio ambiente y ecologismo. No hay más que hojear la prensa diaria y las 
revistas de información general al uso. A su través se percibe como los 
espacios naturales y su consideración se han convertido casi en un lugar 
común, con todas sus consecuencias, a menudo positivas, a veces negati- 
vas. Las reuniones, científicas o no, referidas a esos espacios, internacio- 
nales, nacionales y10 locales, están a la orden del día. Recuérdese a las 
tantas veces evocada/denostada Cumbre de Rio de agosto de 1992 para el 
estudio del cambio climático y en defensa de la biodiversidad de las 
especies. Y mucho más cerca de nosotros, la conferencia de la UNESCO 
celebrada en Sevilla en marzo de 1995 sobre las reservas de la biosfera. En 
estos mismos días, la reciente celebración el 5 de junio de 1996 del Dia 
Mundial del medio ambiente. Todo ello bajo el paraguas protector del 
Programa hombre y biosfera (W) creado por la UNESCO en los prime- 
ros años setenta y, en definitiva, de todo el conjunto de instituciones 
internacionales dependientes de las Naciones Unidas, WRI, UNCED, 
UICN, UNEP, FAO. 

En tal contexto era muy dificil que la comunidad geográfica se hubiera 
mantenido al margen. Incluso cabría pensar en la posibilidad de un cierto 
protagonismo no sólo actual sino muy temprano y hasta iniciático. Así, ya 
en pleno siglo XIX, antes de las primeras acciones oficiales, fueron numero- 
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sas los trabajos y referencias de los geógrafos tanto europeos como ameri- 
canos, que, en cierta manera, iniciaron toda una teoría de defensa del 
medio ambiente. Teoría muy ligada a una ideología paisajista y de regreso 
a la naturaleza y provocada en gran medida por el excesivo deterioro 
ambiental y social debido al desarrollo del capitalismo fabril a lo largo de 
todo el siglo m y el paralelo y acelerado crecimiento desordenado y 
desmesurado de las ciudades en todo el mundo. 

En este sentido se destacan las aportaciones estrictamente científicas 
de numeroso geógrafos, tanto europeos, Arnold Guyot (The Earth and 
Man, 1849), Eliseo Reclus (La Terre, 1868 y La Montagne, 1890) y Jean 
Brunhes (La Géographie humanine, 1910) como norteamericanos, George 
Perkins Mars (Man and Nature, 1864) y N .  S. Shaler (Man on the Earth, 
1912), cuyos trabajos y publicaciones signiñcaron una dura crítica a los 
excesos de la «civilización» y favorecieron un fuerte sentimiento de defensa 
de la naturaleza. Más tarde, en pleno siglo xx, los geógrafos han estado 
sistemáticamente presentes en todas las reuniones internacionales que, 
iniciados con la I Conferencia Internacional sobre protección de paisajes 
naturales habida en Berna en 1913, se han sucedido, bajo los más diversos 
auspicios (UNESCO, FAO, OMS, Club de Roma, etc.) hasta ahora. 

Aunque pronto la comunidad geográfica, representada por la Unión 
Geográfica Internacional (1922), inició su propia andadura, primero, des- 
de 1968, dentro del Internacional Council of Scientific Unions (ICSU), 
enseguida de manera autónoma constituyendo en el ámbito de la UGI una 
Comisión investigadora presidida por el profesor G. F. White (Boulder 
USA) y denominada «Mari and environmenb. Desde ese momento, otras 
Comisiones científicas geográficas han continuado tareas similares sin 
pausa. En 1992, en el XXVII Congreso de la UGI de Washington, entre las 
veinticuatro Comisiones aprobadas por la Asamblea, tres de ellas al 
menos tienen relación con los problemas del medio ambiente: 4ritical 
Environmental Situations and Region» (R. Kasperson, Clark Univ., USA), 
<Geomorphological Response to Environmental Change. (A. C. Imseon, 
Amsterdam, Países Bajos) e «Historical Monitoring of Environmental 
Changex (V. V. Annenkov, Moscú, Rusia) y van a estar bien presentes en 
las actividades del XXVm Congreso Geográfico Internacional que se 
reunirá en agosto de 1996 en Holanda. Todo ello parece conñrmar la 
afirmación tan generalizada últimamente de que nos encontramos en el 
<<umbral del siglo del medio ambiente., el siglo m. 
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Sin embargo, desde muy antiguo y en todas las diversas culturas, ha 
existido siempre una cierta atención hacia la naturaleza y alguna preocu- 
pación conservacionista por sus caracteres más pristinos. Unas veces, con 
clara base teológica y10 ética, visible en la afirmación contenida en los 
Santos Padres, en San Agustín concretamente, de que la «naturaleza, 
obra de Dios, prueba su existencia*, o en los ideales del Taoísmo recogidos 
por los arquitedos chinos del primer milenio antes de J.C. acerca de la 
<<adecuación imprescindible entre el paisaje natural y la vivienda a cons- 
tmb. En otros momentos, para los Ilustrados del siglo m por ejemplo, y 
no sólo, la naturaleza era ante todo objeto de estudio, y como tal digna de 
ser atendida y defendida, mientras que, en pleno Romanticismo 
ochocentista, convertido en exaltación emocional y en superación de la 
rutina diaria y las convenciones sociales, el medio ñsico llegó a ser un 
objetivo apasionante y casi irracional de observación y, por consiguiente, 
necesitado de protección. 

Aunque tampoco puede olvidarse que, por otra parte, la presencia del 
hombre sobre la tierra y su misma subsistencia implicó siempre, desde la 
aparición de la vida racional, el uso y la transformación -a veces hasta la 
destrucción- del espacio terrestre y de sus recursos naturales. Una 
exigencia que conñrma el Génesis 1,28, al afhnar «.. . y los bendijo Dios, 
diciéndoles: "Creced y multiplicaos, y henchid la tierra; sometedla y 
dominad sobre los peces del mar, sobre las aves del cielo, y sobre todo 
cuanto vive y se mueve sobre la tierra.". Una alternativa -utilización y 
protección- que parece justificar el que sólo algunas porciones de la tierra 
-la Antártida, ciertas cumbres montañosas, algunas selvas ecuatoriales, 
determinados desiertos- se puedan considerar en sentido estricta vírge- 
nes y no afectados por el impacto de las necesidades de la humanidad. Con 
lo que han podido convertirse en algunos de los escasos <<paisajes del 
miedo» a los que se refiere el geógrafo Yi-fu Tuan (1980). 

En consecuencia, la lucha por la defensa de los espacios naturales, la 
pretensión de conservarlos, se ha convertido en un trabajo de ordenación y 
planeación del espacio que no excluye -no puede excluir- su aprovecha- 
miento racional. Los espacios naturales protegidos no son simplemente - 
no pueden ser- unas espléndidas y bellas reliquias, unos extraordinarios 
museos-reserva de la naturaleza, como lo fueron en un primer momento. 
En muchos casos, por ejemplo, en Europa casi siempre, la naturaleza 
forma parte de la misma realidad social y económica de los países que los 



JOAQUIN BOSQUE MAUREL 

albergan, una realidad c o n s t ~ d a  a lo largo de milenios de afanes y 
tensiones. Quizás así, pueda ser la actual política de espacios naturales 
reseruados o protegidos (ENP) uno de los aspectos más próximos a lo que 
se ha llamado últimamente desarrollo sostenible (Bifani, 1980 y Sotelo, 
1993). Una política que implica -o debe implicar- salvar la naturaleza 
pero, más aún, salvar al propio hombre, a la especie humana, tan unida y 
ligada a esa naturaleza. En definitiva, la humanidad y la tierra conforman 
un binomio cuya comunión es íntima e imprescindible, y por tanto es -o 
debería ser- defendido a todos los efectos y con los máximos sacriñcios. 

La creación institucionalizada- de los E. N. P. comienza en 1872 
con el nacimiento en los Estados Unidos de América del parque nacional 
de Yellowstone. Constituyó una decisión del Gobierno Federal de los 
Estados Unidos, siendo Presidente Ulises S. Grant (1869-1877) que inter- 
vino personalmente en el otorgamiento de la Ley correspondiente. En 
cierta manera, la naciente entonces política conservacionista fue una tibia 
compensación a las grandes transformaciones territoriales y sociales -a 
menudo, simples destrucciones, por ejemplo, el exterminio del bisonte, la 
tala indiscriminada de los bosques de sequoias de la costa pacífica, la 
reclusión de los aborígenes en sus .reservas* -que ,  en esos años, implica- 
ba la expansión hacia el Oeste de los Estados Unidos. En definitiva, la 
creación de santuarios privilegiados parecía que podía justificar la coloni- 
zación de las Grandes Praderas (Homestead Ad, 1862) con su consiguien- 
te devastación del suelo agrícola y la aparición de grandes bolsas de polvo 
(Dust bowl). 

La creación del parque nacional de Yellowstone inicia un nuevo con- 
cepto de utilización del suelo al segregarse casi 900.000 ha. de tierras 
salvajes a fin de ser destinadas a «parque público o zona de esparcimiento 
para beneficio o recreo del pueblo. y adoptarse las medidas precisas contra 
todo %daño o despojo de árboles, depósitos minerales, curiosidades natura- 
les o portentos del parque, y así conservarlos en estado natural>>, tal y 
como proclamó el Congreso de los Estados Unidos (Salé y Bretón, 1986). 
Nace así un modelo de <<espacio protegido- que se extenderá, a lo largo de 
casi una centuria a la mayor parte de la superficie terrestre en donde se 
vayan creando estos asantuariosn del medio ambiente. 

El ejemplo cundió y así, en los Estados Unidos, el Gobierno Federal 
creó hasta 1912 un total de catorce parques nacionales, entre ellos los de 
Yosemite (1890) y Mount Rainer (1899), con una superficie total de 
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1.864.105 ha. Sus principios ideológicos, ligeramente modificados, se am- 
pliaron y, en 1906, surgen nuevas figuras legales, como los monumentos 
nacionales o los lugares históricos, que extienden la defensa pública a los 
.lugares, las construcciones, y otros objetos de valor histórico, prehistóri- 
co, artístico o cienaco situados en el territorio del Gobierno de los 
Estados Unidos o bajo el dominio de éste* (Antiquities Acta de 1906). El 
servicio de parques y reservas nacionales, instituido en 1916, tiene hoy a 
su cuidado la administración del conjunto bajo protección, con un total de 
29 parques nacionales y unos 150 monumentos nacionales y lugares 
históricos, en torno a cinco millones de ha., dispersos por toda la nación 
aunque una buena parte se concentra en el Oeste, en las Montañas 
Rocosas, con diecisiete parques nacionales del total. De índole similar son 
los bosques nacionales, que dependiendo del Departamento de Agricultu- 
ra ocupan una superficie de 760.000 kilómetros cuadrados, sólo una parte 
limitada de la originaria. Y no hay que olvidar las areservas* de creación 
estatal o local, al margen del Gobierno Federal, muy frecuentes, numero- 
sas y distinguidas. 

Las preocupaciones conservacionistas se extendieron pronto al resto 
de América y Australia. Este último país será el primero que, tras los 
Estados Unidos, iniciará la defensa del patrimonio natural con la funda- 
ción, antes de 1900, de cinco reservas, la primera de las cuales en Nueva 
Gales del Sur (1879). Canadá continuó con otros cinco parques, iniciados 
por el ~Waterton Lakes National P& (Albería), que fue inaugurado en 
1885. Por otra parte, el primer Parque Nacional mexicano, «El Chico* 
nació en 1898, el mismo año en que h c a  del Sur crea el actual *parque 
nacional Krugem. Por su parte, Nueva Zelanda inaugura en torno a 1900 
las reservas de «Tongariro>> y ~Egrnonb y Argentina inicia el siglo con un 
programa conservacionista que tiene por núcleo fiindamental las catara- 
tas del <<Iguassú». 

Europa se incorpora más tarde a esta política de defensa de la natura- 
leza. La primera nación europea que patrocina las reservas naturales es 
Suecia, con la fundación (1909) del parque eSarek» en Laponia, uno de los 
mayores de Europa (200.000 ha.). Fue seguida por Alemania y Suiza, a 
través la primera de una *Sociedad para la creación de los parques 
nacionales de Alemania y Austria» (1910); y la segunda de una <<Liga para 
la protección de la naturaleza* aparecida hacia 1914. Enseguida los 
espacios protegidos se extienden a todo el continente, incluida España 
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(1917) (Pida1 y Romanones, 1916 y Salé y Bretón, 1986), aunque quizás 
sea Francia la que ha alcanzado un mayor protagonismo en esta línea 
desde que en 1913 se celebró el primer «Congreso Internacional para la 
protección de la naturaleza* y la promulgación poco antes (1906) de la Ley 
que extendía a los sitios pintorescos el régimen existente desde 1887 para 
los monumentos históricos. 

En este movimiento proteccionista desempeñó también un importante 
papel el mejor conocimiento del interior de los continentes obtenido a lo 
largo del siglo XTX por la exploración sistemática que fueron desarrollando 
en toda la tierra diversos viajeros y científicos. En el caso de América del 
Norte, y tras el precedente hispánico de los siglos m a m, caben destacar 
las expediciones por las Montañas Roawas de Lewis y Clark (1803-18041, 
Pike (1806-1807) y Long (1820), completadas más tarde por la llegada de 
Fremont (1845-1846) al Gran Lago Salado, el reconocimiento del Gran 
Cañón por Powell(1869) o el estudio geológico de las Rocosas septentrie 
nales de Gilbert (1875). Muchos de los espacios actuales coinciden con las 
áreas entonces reconocidas y estudiadas, que se han convertido en conjun- 
to en una de las reservas ambientales mayores y más prestigiosas del 
mundo. 

Algo similar ocurrió, con alguna prelación en Europa, mucho más 
afedada por una s e d a r  ocupación humana, origen de una profunda 
transformación del medio natural. Un ejemplo significativo puede ser el 
de España, que contó desde ñnales del siglo m y sobre todo a lo largo del 
wr con un plantel de estudiosos de su territorio, en principio nativos -J. 
Ezquerra del Prado, Casiano del Prado, F. Botella, S. Calderón, 1. FeinBodez 
Nav-, pero también extranjeros -A. Hausman, F. Verneuil, E. 
Collomb, M. Willkomm- que permitieron un creciente y cada vez más 
profundo conocimiento de los diversos aspectos del paisaje natural espa- 
ñol. Todo ello con la colaboración, muy significativa, de organismos oficia- 
les entonces nacidos como la Junta General de Estadística (1856), la 
Comisión del Mapa Geológico de España (1849), el Instiuto Geográfico y 
Estadístico (1870), y algunas instituciones científicas como la Sociedad 
Española de Historia Natural (1871) (Martín Echevarría, 1940). 

Nació y creció así una *pasión por la naturaleza. que favoreció -y fue 
favorecida- un poco por todas partes, sobre todo en Europa, los más 
diversos movimientos asociativos -científicos y deportivos-, y que fue 
fuente de objetivos varios y complejos: la valoración estética del paisaje, la 
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investigación científica, el estímulo pedagógico y el fomento del patiotis- 
mo localista ylo nacionalista. Valor especial tuvieron las sociedades geo- 
gráficas, iniciadas en 1788 con la Mican Association for Pmmoting the 
Diseovery on the Interior Parts of Afriea, antecedente de la Roya1 
GeographM Swiety of London (1830), básicas en el conocimiento y 
difusión de los paisajes naturales tanto propios como de aquellos países 
que podían convertirse en objetivo de su expansión política y económica 
(Capel, 1981). Es de destacar el papel de las sociedades geográficas 
norteamericanas, sobre todo de la aNational Geographic Socieip de Was- 
hmgton, en la declaración de espacios protegidos de muchos de los <<par- 
ques nacionales>> ubicados en el Oeste de los Estados Unidos. 

Un ejemplo significativo lo constituye, en España, la Real Sociedad 
Geográfica, primero Sociedad Geográfica de Madrid, fundada en 1876, y 
sobre todo de su Boletín, publicación iniciada ese mismo año y todavía 
viva, cuya riqueza de estudios originales sobre el territorio español y 
comentarios varios al desarrollo geográfico universal fue excepcional y 
única hasta 1940. Y entre los cuales son frecuentes las referencias a la 
riqueza y la variedad de espacios naturales y de lugares y monumentos 
históricos existentes en España. Entre otras muchas actividades, cabe 
destacar la polémica nacida en ella por una provocadora conferencia del 
geógrafo y geólogo Lucas Mallada sobre las <<Causas de la pobreza de 
nuestro suelo. (18821, punto de partida de su famoso y debatido libro <<Los 
males de la patria* publicado en 1890 (Urteaga, 1988-1989). 

No menos trascendental fiie el Centre Excursionista de Catalunya, 
fruto de la fusión en 1891 de las dos primeras sociedades excursionistas 
españolas, la Associació Catalanista d'E3ccursions Cientifiques (1876) y la 
Asswiució d'Excursions Catalana (1878). En este caso, como en el de la 
Institución Libre de la Enseñanza también nacida en 1876 y punto de 
partida del excursionismo madrileño, la preocupación por la naturaleza se 
desarrolla sobre todo entre las diversas burguesías urbanas - e n  especial 
catalana y maddeña- entonces, en plena formación y en función de sus 
objetivos regeneracionistas, propios de la Renaixenqa catalana y la Gene- 
ración del 98, y fuente de toda una literatura y unas instituciones amantes 
del excursionismo científico y pedagógico y, en ñn, de la difusión de la 
enseñanza y el conocimiento de España en sus paisajes tanto naturales 
como humanos (Gómez Mendoza y Ortega Cantero, 1988 y 1992). 

Sin embargo, pese a la extensión a toda la tierra de la protección de los 
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espacios naturales y a la prevalencia del modelo Yellowstone, hasta los 
años treinta de este siglo no se intentan establecer unos principios válidos 
a nivel mundial y que procurasen una cierta unidad a la defensa de la 
naturaleza. Tras la reunión, ya citada, de la 1 Conferencia Internacional 
sobre protección de paisajes naturales (1913) y la celebración en París 
(1923) del Congreso Internacional sobre la protección de flora y fauna, 
paisajes y monumentos naturales>>, en 1933, la Convención relativa a la 
conservación de la fauna y la flora al estado natural, firmada en Londres, 
desarrolla unos criterios uniformes en la definición, conservación y ges- 
tión de los espacios naturales y, más en concreto, de los parques naciona- 
les a los que define como <<un área a) colocada bajo control público.. . , b) en 
la que deben aislarse los objetos de interés.. . para su propagación, protec- 
ción y conservación y para provecho y recreo del público, c) en la que está 
prohibida la caza, muerte o captura de la fauna y la destrucción y colección 
de la flora.. . y d) en la que se darán facilidades al público para observar la 
flora y la fauna. (Marjanedas, 1969). 

La Convención de 1933 fue perfilada y matizada por la celebrada en 
Washmgton en 1944, y que, además propició y preparó la intervención de 
las Naciones Unidas con la Constitución en 1963 de la Unión Intemucio- 
nal para la conservación de la naturaleza (UICN), que desde entonces 
garantiza y reconoce la existencia de unos criterios científicos y legales 
que favorezcan la protección del paisaje natural y exijan unos mínimos 
para la creación y existencia de los espacios naturales protegidas. Todas 
las reuniones internacionales que, desde entonces, se han planteado el 
problema de la protección de la naturaleza lo han hecho a partir de estos 
principios y esta institucionalización que ha culminado en el Programu 
hombre-biosfera (MAB) de la UNESCO, el Fondo Mundialpara la natura- 
leza y el Programa de las Naciones Un& para el medio ambiente 
(UNEP), organismos nacidos en los últimos decenios. Y más cerca de 
nosotros el Proyecto 2001 (Declaración de las Naciones Unidas sobre el 
medio ambiente y el desarrollo) suscrito en Río de Janeiro en junio de 1992 
como resultado de la Cumbre de la tierra. 

Dentro del relativamente tardío desarrollo europeo, la política de 
creación de reservas naturales tuvo en España un pronto comienzo. El 14 
de julio de 1916, don Pedro Pidal y Bernaldo de Quirós, marqués de 
Villaviciosa de Asturias, presentó en el Senado un Proyecto de Ley sobre 
parques nacionales que, tras su aprobación el 7 de diciembre del mismo 

EN TORNO A LOS ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 

año, dio lugar a la primera y única Ley de Parques Nacionales, denomina- 
da Ley Gasset en homenaje al entonces ministro de Fomento (Sólé y 
Bretón, 1986). 

Se trata de un breve texto de sólo tres artículos, en el que se destacan, 
como objetivo de las posibles segregaciones de ciertos .sitios o parajes 
excepcionalmente pintorescos forestales o agrestes., la belleza singuiar o 
la exuberancia de la naturaleza. La declaración de parque nacional, se 
añade, tendría como finalidad esencial *favorecer su acceso por vías de 
comunicación adecuadas. y hacer respetar ala belleza natural de sus 
paisajes, la riqueza de su fauna y de su flora y (sus) particularidades 
geológicas o hidrológicasm. Medidas que deberían evitar atodo acto de 
destrucción, deterioro o desfiguración por la mano del hombre» (Fernández 
de Tejada, 1993). 

El Ministerio de Fomento, de quien dependerían los futuros parques 
nacionales, crean'a éstos de acuerdo con los entes propietarios de los 
espacios elegidos; así lo establecía el Real Decreto de 23 de febrero de 
1917, promulgado por Gasset, punto de partida de las declaraciones de 22 
de julio y 16 de agosto de 1918 creando los dos primeros parques naciona- 
les españoles: Covadonga o Piedra Santa (Asturias) y Valle de Ordesa 
(Huesca) respectivamente. En el caso de Covadonga, la declaración pre- 
tendía, a su vez, conmemorar el XII Centenario de la Batalla de Covadonga, 
hecho que hizo declarar al rey don Alfonso XIII durante la coronación de la 
Virgen de Covadonga el 8 de septiembre de 1918: <<Vamos a hacer algo 
único en el mundo: unir el arte de la naturaleza a la Historia, en el lugar 
de nacimiento de una nación* (Fernández de Tejada, 1993). 

La Ley Gasset de 1916 y sus secuelas fueron el punto de partida de la 
actual Red Estatal deparques nacionales, entendida como un conjunto de 
espacios naturales de alto valor ecológico que contenga una muestra 
representativa de la diversidad biológica de España, e integrada hasta el 
momento por un total de nueve parques, los del Teide (Tenerife) y la 
Caldera de Taburiente (La Palma), creados en 1954, Doñana, en 1957, las 
Tablas de Dairniel (Ciudad Real), en 1973, Timanfaya (Lanzarote), en 
1974, Garajonay (Gomera), en 1978 y Archipiélago de Cabrera, en 1991, 
junto a los de Covadonga y Ordesa. Aunque existen planes diversos para 
aumentarlos. 

La Ley de 1916 ha sido sustituida sucesivamente por la Ley de Montes 
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(1957), la Ley de Espacios Naturales (1975) y, finalmente, la Ley de 
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres 
(1989), hoy vigente (Peñarrubia, 1996). El anexo de esta última Ley cita 
los sistemas naturales -0rocantábrico y pirenaico en la región 
eumsiberiana, bosque mediterráneo, áreas esteparias y zonas húmedas 
en la región mediterránea, y laurisilva y procesos volcánicos en la 
macaronésica- que deben estar representados en la Red Estatal, y en la 
que todavía no se han incluido la totalidad de los ejemplos típicamente 
posibles en esas tres grandes regiones. 

En el mismo Real Decreto de 23 de febrero de 1917 se reconocía 
además la posibilidad de otras formas públicas de protección: elos sitios o 
parajes excepcionalmente pintorescos>> y los *notables e incluso sobresa- 
lientes que, sin poder convertirse en parques, constituyen verdaderos 
sitios o monumentos naturales.. Añrmación esta última que en 1927 
llegaría a ser una realidad mediante un nuevo Real Decreto que establecía 
las bases para la creación de sitios y monumentos naturales de Interés 
Nacional. Y que originó, por Real Orden de 30 de julio de 1927, el 
nacimiento del primer Sitio de Interés Nacional, La Dehesa del Monmyo 
(Tarazona, Zaragoza). Al que siguieron hasta 1936, otros trece, entre 
ellos los de San Juan de la Peña (Huesca), la Ciudad Encantada (Cuen- 
ca), el Torcal de Antquera (Málaga) y la Pedriza del Manzanares 
(Madrid), además del Monumento Natural de la Peña del Arcipreste de 
Hita (Madrid). 

Estas nuevas posibilidades conservacionistas siguen vivas, con las 
lógicas modificaciones legales, en la Ley citada de conservación de los 
espacios naturales y de la flora y fauna Silvestres de 1989, en la que, 
además de los parques nacionales se establecen otras cuatro diferentes 
categorías en la defensa del medio ambiente: parques naturales, reservas 
naturales, monumentos naturales y paisajes protegidos. Esta Ley de 1989 
reserva al Estado, a través del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 
tación y el Instituto para la conservación de la naturaleza (ICONA), la 
máxima ordenación y gestión de los espacios protegidos a ñn de garantizar 
una defensa global que tenga en cuenta, además, las normas de índole 
internacional, cada vez más numerosas e indispensables. No obstante, de 
acuerdo con la Constitución de 1978 y la estructura autonómica de la 
España actual, las diversas Comunidades han recibido, a través de esa 
misma Ley de 1989, determinadas competencias que permiten ampliar 
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considerablemente el ámbito de los espacios naturales protegidos y facili- 
tar su gestión y cuidado. 

Un ejemplo sigmficativo cualitativa y cuantitativamente puede ser 
Andalucía. Esta Comunidad, desde que en 1981 adquirió capacidad admi- 
nistrativa propia, ha desarrollado, dentro de los espacios naturales, una 
interesante política protectora sintetizada en la Ley de Espacios Nabrales 
Protegtdos de 3 de julio de 1989, en cierta forma adaptación y desarrollo de 
la Ley nacional citada de 27 de marzo de 1989. En ella, además de las 
figuras fijadas por esta última para las Comunidades -parques, reservas, 
monumentos y paisajes-, se establecen tres regímenes de protección 
específicos para la Comunidad andaluza: parajes naturales, parques 
periurbanos y reservas naturales concertadas. En total, desde 1989 y 
hasta 1994, se han creado en Andalucía 22 parques naturales, 31 reservas 
naturales, 28 parajes naturales, 2 parques periféricos y 1 reserva natural 
Concertada, que suman un total de 1.483.819 ha., 14.838 kilómetros 
cuadrados, el 17 por 100 del territorio andaluz, incluidas las 50.720 ha. del 
parque nacional de Doñana, único hasta la fecha de esta categoría existen- 
te en la región. 

Especial importancia tienen en Andalucía los 22 parques naturales, 
iniciados en 1984 con la Sierra de Grazalema, reserva de la biosfera desde 
1977 y zona de especSca protección para las aves desde 1988. Sucesiva- 
mente se fueron agregando, entre otros, los parques naturales de Cazorla, 
Segura y Las Villas (1986), Reserva de la Biosfera desde 1983, Cabo de 
Gata (1987), Sierra de Hornachuelos (1989) y Sierra Nevada (1989). En 
total, los parques naturales andaluces reúnen una superíicie de 1.362.103 
ha., el 91'7 por 100 de los espacios reservados regionales, el 15'6 por 100 
del territorio de la Comunidad. Menos importancia cuantitativa tienen los 
parajes naturales -28 con 63.423 ha.-; las reservas - 3 1  y 4.369 ha.- y 
los parques periféricos, sólo 2 con 3.202 ha. Sin embargo, entre ellos se 
encuentran lugares de mucho prestigio y enorme valor ecológico: el Torcal 
de Antequera, el Desierto de Tabernas, las Peñas de Aroche, el Chorro de los 
Gaitanes, la Laguna de Fuentepiedra, los Acantiladas del Cerm Gordo, etc 

En conjunto, como individualmente, la riqueza natural de Andalucía 
es emblemátiea, singular y plena de contrastes, con ejemplos, en muchos 
casos, únicos en Europa. Una realidad que podría sintetizarse con el 
emblemático lema de la Agencia del medio ambiente andaluza de ~&$iqio 
de Europa, antesala de Ás-ica*. Famosa Andalucía por sus playas y por 
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sus monumentos artísticos, no debiera serlo menos -se añade- por la 
variedad y grandiosidad de sus espacios naturales (Andalucía natural, 
1991). Pero, en todo caso, el ejemplo andaluz es sólo una porción, sin duda 
importante, de la extraordinaria riqueza ambiental y de la diversa política 
proteccionista desarrollada en España en los últimos años. Y que a su 
valor intrínseco une un considerable y creciente papel económico. Muy en 
la línea, en último término, del desarrollismo sostenido o sostenible tan en 
boga desde el «Informe Brundtland para el medio ambiente y el desarro- 
llo. de 1988 y fundamento de la nueva política , , ambiental patrocinada por 
la ONU en los últimos años. I I , ~ ,  r 

En deñnitiva, todo parece justificar la realización de este volumen del 
Boletín de la Real Sociedad Geográfica sobre Los espacios naturales 
protegzdos en España, que tiene, entre otros no menos importantes objeti- 
vos, estar presente en las actividades del XXVIII Congreso Geográfico 
Internacional de La Haya (agosto 1996). Esta aportación, plurisdiciplinar 
en conjunto, ha sido llevada a cabo en especial por algunos de los geógrafos 
españoles mejor conocedores de la realidad actual, global o especíñcamente, 
de la política de protección del medio ambiente vigente en España. La 
primera parte, de caráder general, incluye un excelente informe del 
profesor doctor Manuel Valemuela Rubio sobre las reservas de la Bwsfera 
y su futuro inmediato, el siglo m, al que acompañan un exhaustivo 
trabajo acerca del régirnen jundico de los ENP llevado a cabo por un 
acreditado especialista, Joaquín María Peñarrubia Iza, una valoración de 
los espacios naturales a través de los métodos principales vigentes obra de 
dos miembros del Instituto de Economía y Geografía (CSIC), R. de Andrés 
y E. Urzainqui, y una contribución a la rica bibliograña existente sobre los 
espacios naturales protegidos del Ingeniero Agrónomo Alfredo Tolón 
Pecerra. . I N . . J . ,  1- 

En la segunda parte, destacan nueve monograñas dedicadas a otros 
tantos espacios naturales protegidos dispersos por todo el territorio espa- 
ñol y que intentan cubrir la rica variedad que, en una tan varia y diversa 
España, nos o- la naturaleza. Dos de esos estudios se refieren a dos 
áreas de alta montaña, los Pirineos centrales, sede de uno -0rdesa- de 
los dos primeros parques españoles, los de 1917 (A. Gom'a y V. Bielza de 
Ory), y Sierra Nevada, con las máximas cumbres peninsulares (F. Rodríguez 
y A. Arias). El mundo mediterráneo propio de la Meseta castellana apare- 
ce representado por el parque regional del Alto Manzanares (C. Sanz 

Herráiz) y el espacio tan debatido pero interesante de Cabañeros (J. L. 
García Rayego, J. Jiménez García-Herrera y J. Muñoz). Los humedales, 
tan varios y numerosos en el espacio hispano, son estudiados a través del 
Delta del Ebro (A. Españya), la Albufera de Valencia (V. Rosselló) y las 
Tablas de Daimiel (C. Femeras). A ellos se agregan un ejemplo, paradig- 
mático Garajonay-, de la riqueza ambiental de Canarias (M. E. Arozena 
y E. Pérez-Chacón), y el caso, singular, de parque mixto de paisajes 
volcánicos y ámbitos marinos de Gata de Gata (J. CastiUo y F. Ortega). 
Concluye el texto con una interesante información sobre la labor 
cartográfica del Instituto Geográfico Nacional (E. Barredo). 

Sin duda que faltan muchos de los espacios protegidos existentes, pero 
no era posible recogerlos todos, sobre todo dada la pretensión de que, en 
cada caso, el estudio fuese lo más profundo y completo posible. Los autores 
de estas excelentes monograñas son, sin duda, los que en cada una de ellas 
poseían las máximas posibilidades de ofkcernos un estudio serio y con- 
cienzudo. Su cuidada lectura y una m'tica consideración podría constituir 
una buena contribución a la mejora, teórica y práctica, de los espacios 
naturales protegidos españoles. 
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ABSTRACT 

There is a general worry on environment and on the diffusion of world-wide normatives 
in order to establish a network of protmtd n a t d  spaces. Although there is a latent 
conservationist feeling since old, only the enforcement of an excessive and destnictive 
exploitation of natural remurces in the 18th and 19th centuries helped ta begin mme 
corrective measures which, adopted at ñrst in the United States (in 1872 they created the 
State Park of Yellowstone), have extended al1 over the world and, alter the Second World 
War, have become a principal objective of the world institutions and, in special, of the 
United Nations Organkation. Against Mankind's natural claims and against the de-& 
of the big capitalist industry, a ansemationist feeling is asse- itseIf at a time when 
serio- problems such as the omne-layer destruction, the hot-house effect andthe general 
contamjnation of land, ocean and atmosphere are openly acknowledged. Spain joint very 
soon in Empe to this environment policy., in the last decades, &r the transition ta 
democracy, said policy has become one of the aspirations of the Spanish people. Touristic 
interests as well as urban population needs are playing very irnportant parts. Andalucía 
is a signifícant example; it comprises within its borders, almost a fourth part of the 
proteded natural spaces of Spain. 

LAS RESERVAS DE LA BIOSF'ERA HACIA EL SIGLO XXI. 
(IDEAS PARA UN DEBATE)" 

POR 

MANUEL VALENZUELA RUBIO 

Una trayectoria en permanente adaptación 

Cualquier propuesta de futuro para las RB G?Zesemas de la Biosfem) 
pasa por asumir la evolución tanto conceptual como funcional que esta 
figura ha ido recorriendo desde que en el lejano 1974 un grupo de trabajo 
convocado conjuntamente por la UNESCO y el PNUMA elaboraron un 
elenco de objetivos y características de las RB; éstas con el tiempo se han 
ido modulando, ampliando y perfeccionando en las sucesivas reuniones 
del grupo (Can&, 1985; La Paz, 1986), así como con la ayuda de confe- 
rencias continentales (Ceske Budegovice, 1986), regionales (Montseny, 
1986) o mundiales (Mhsk, 1983). Resulta un esfuerzo ciertamente arduo 
mejorar las aportaciones al contenido y formulación que las RB han 
adquirido, gracias a las aportaciones de estos y otros eventos, a la idea 
funcional de las Reservas (M-Batisse, 1986:lO). 

El reto al que este documento se e h n t a  es ciertamente árduo; dado 
que tanto el concepto de conservación como el de desarrollo han evolucio- 
nado profiindamente con el tiempo y que incluso la idea de funcionamien- 

* Este texto es h t o  del encargo realizado al autor por el Comité Espaüol del 
Projpma "Hombre y Biosfera" de la UNESCO con destino a su presentación en el 
Congreso de Reservas de la Biosfera de Sevilla (mano de 1995). En la fase de recopilación 
de información ha contado con la colaboración de Luis Javier González Catalán , docto- 
rando de Geograña en la UAM. 
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to en red ha adquirido una nueva dimensión por el efecto combinado de los 
cambios políticos y tecnológicos recientes; parece que todo esfuerzo por 
adecuar la figura de RB a una realidad cambiante puede resultar positivo. 
Máxime si se nos invita a ello desde la reflexiones y propuestas dimanadas 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarro- 
llo (UNCED), celebrada en Río de Janeiro el verano de 1992, cuyo Prognt- 
ma 21 debe asumirse como manifiesto al que de una u otra forma hay que 
remitir cuantas propuestas relacionen el medio ambiente y el desarrollo 
en sus más diversas formulaciones. 

Este texto va a intentar hacer hincapié, con la vista puesta en la 
m u l ~ c i o n a l i d a d  hacia la que apunta el devenir de la RB, tanto en los 
problemas que plantea su defmitiva orientación hacia la función de desa- 
rrollo (sin menoscabo de la fiinción de conservación) como en las líneas de 
acción por las que, a tenor de las recomendaciones del Programa 21, habrá 
que avanzar en el futuro. 

Las reservas de la biosfera, hacia la profindiación de la función de 
fomento del desarrollo 

A partir de las funciones básicas tradicionales de las RB (conservación, 
desarrollo y logística), en las numerosas reuniones, talleres y seminarios 
nacionales, regionales o internacionales que se han celebrado en torno a 
ellas, se ha ido profundizado en la faceta de desarrollo que las mismas 
pueden proporcionar. Por lo demás, en los tres centenares de RB la dosis 
de las citadas funciones básicas se hallan fuertemente contrastadas. De 
hecho, las hay donde las propias «áreas centrales» (donde la protección ha 
de ser máxima) adoptan la función de desarrollo, si bien ésta se halla 
básicamente adscrita a la *zona tampón>> y, sobre todo, a la «zona de 
transición»; a pesar de que en la «zona tampón>, Únicamente se pueden 
realizar actuaciones compatibles con la protección de las «zonas centra- 
les~ ,  junto a las actuaciones de mayor carácter proteccionista (investiga- 
ción, enseñanza y formación) se admiten también las turísticas y recreati- 
vas u otras que se avengan bien con las exigencias protectoras de la 
Reserva. Ahora bien, serán las «zonas de transición* o «zonas tampón 
externas" las más indicadas para acoger, por definición, la función de 
desarrollo. Son ellas, también denominadas a veces como "zonas de 
cooperación", las destinadas a fomentar las actividades que asocian el 
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medio ambiente y el desarrollo. Se da por supuesto que dichas actuacio- 
nes, tanto en la "zona tampón" como en la "zona de transición", deberán 
integrarse armoniosamente en el territorio por lo que, sean tradicionales o 
de nueva implantación, habrán de asumir los principios inspiradores de 
desarrollo sostenible. De aquí la sintonía, "avant la lettren de las RB con 
este concepto, bastantes años posterior (Informe Brundtland, 1987). 

Por tal motivo, cuando el Congreso de Rw apuesta de forma decidida 
por el desarrollo sostenible, el Programa M. A. B. puede asumir el reto 
aportando una red de áreas donde ya se estaban aplicando los principios 
de compatibilidad entre conservación y desarrollo. Por tal motivo, 
cuando el Consejo Internacional de Coordinación del Programa MAB. 
de enero de 1993 aprueba el informe en que se da el paso hacia la 
conversión de las RB en URDS (Unidades Regionales de Desarrollo 
Sostenible), lo único que hace es confirmarse en la línea multifuncional 
emprendida desde años atrás y adaptar la figura de las RB a un mayor 
compromiso con la vertiente del desarrollo local más coherente con el 
equilibrio ambiental. 

La concreción espacial del desarrollo sostenible en forma de URDS 
encuentra, por lo tanto, en las RB una estructura territorial ya implanta- 
da sobre la que apoyarse y demostrar la posibadad de ensamblar la 
conservación y el desarrollo. De esta manera, el Programa 21 va a poder 
contar en las RB con una plataforma concreta en la que llevar a cabo los 
principios básicos del desarrollo sostenible con la ventaja adicional de que 
ya existía una red de ámbitos regionales concretos en donde aplicar las 
nuevas fórmulas de desarrollo, justamente las más idóneas para los países 
y regiones más desfavorecidas . Sin embargo, las URDS van mucho más 
allá de las RB tanto en sus elementos territoriales (incluidos los espacios 
degradados y construidos de los sistemas industriales y urbanos) como en 
líneas de acción funcional (función de recuperación) . También serán 
mayores sus dimensiones. Se trata, en definitiva, de una ampliación del 
principio de la *flexibilidad,, que han demostrado tener las R.B. en sus dos 
décadas largas de vigencia. Habrá que observar si con ello se va demasia- 
do lejos y si este cuadro fiincional tan heterogéneo no le corresponde a 
otras figuras ya netamente de planiñcación económicoespacial. 

No trataremos en el resto de este documento de abordar sin extenso. la 
figura de las URDS en cuanto a sus señas de identidad ni sus virtdidades, 
que son muchas, ya que las ha elaborado el Consejo Internucionul de 
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Coordinación del Programa M.A.B. y el propio Comité Español. El sentido 
de este texto va a ser repasar algunos aspectos procedimentales y operativos 
que refuercen la eficacia de la figura en la línea de acentuar la función de 
fomento del desarrollo y en marcar ciertas pautas coherentes con los 
principios del Programa 21, que es en definitiva el anclaje ideológico de la 
nueva versión de las RB hacia el Siglo XXI. 

La función de fomento del desarrollo sostenible de las U.R.D.S. 
Problemas y criterios para su correcta articulación 

En el ya citado Consejo Internacional de Coordinación del M.A.B. (25- 
29.1.1993), aún dejando constancia de que el Programa estaba desde 
tiempo atrás preparado para responder a los retos, que, andando el 
tiempo, le formularía la UNCED, hizo confesión explícita de aceptación de 
las líneas marcadas en Río como base para futuras tareas del M.A.B. tanto 
en sus aproximaciones temáticas (bidversidad, cambio climático, ek.) 
como en las áreas de aplicación (zonas aridas, islas, asentamientos huma- 
nos, etc.). En otros términos, se pretende dar constancia y credibilidad a la 
aportación del MAB al Programa 21, que se hallaba necesitado de verifica- 
ción de sus postulados en un limitado número de áreas y, en concreto, se 
eligió la red de ILB como la base logística principal para planificar las 
futuras actividades en respuesta a la UNCED. 

Sin duda, la red de RB atesora un enorme arsenal de potencialidades, 
no suficientemente aprovechadas, para aplicar programas cooperativos 
con los que verificar a nivel conceptual y práctico la compatibilización 
entre preocupación ambiental y desarrollo , una relación que, por lo 
demás, se halla en permanente evolución. Por otra parte, las RB no 
siempre y en todos los casos pueden asumir una plmifuncionalidad tan 
acusada como la que le adjudica la promoción del desarrollo sostenible sin 
poner en riesgo aspectos esenciales de una personalidad, como podría ser 
el mantenimiento de la diversidad biológica. Por ello, la fórmula propues- 
ta no va más allá de contribuir a explorar aproximaciones al desarrollo 
sostenible en unidades regionales a la más amplia escala en que las 
sociedades manejan los recursos; tampoco se pretende generalizar el 
experimento, sino aportar un cierto número de reservas que proporcionen 
ámbitos geográficos para examinar la interfase entre los conflidos por el 
uso de los recursos y el proceso de toma de decisiones en diferentes escalas 
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espaciales y temporales. En consecuencia, se opta por aportar la red de 
RB para tres principales tipos de acciones: 

1. h a s  piloto donde aplicar, con técnicas de laboratono y a escala 
real, las aproximaciones al desarrollo sostenible. 

2. Realizar adlkis comparativos de las aproximaciones y logros del 
  es arrollo sostenible en regiones geográficas y eco16gicas concretas o en 
diversos tipos de unidades fisiográficas. 

3. Relacionar estudios comparados de campo para d e e  
ec01Qgicos sostenibles. 

De todo lo dicho cabe concluir que ni toda la red ha de asumir d nuevo 
papel como URDS ni todas las RB tienen condiciones o tolerancia para 

I actuar como h a s  piloto donde experimentar los presupuestos del desa- 
I mllo sostenib1e. De aquí la conveniencia, de reflexionar, como paso 

previo a la a&p.aciÓn de las tareas prescritas en la Conferencia de 
Coo*ción, sobre qué requisitos habrá de cumplir una RB para asumir 
los ñnes asignados a una URDS y qué condicionantes y cautelas deberán 
ser tenidas en cuenta para que las RB seleccionadas no sólo sean las más 
idóneas *per se> sino para que puedan cumpIirse en e b  la comparabilidad 
de los resultados e ir hacia la deñnición de m s t e m  ecológicos sosteniiles. 
Y no sólo eso, sino que habrán de eludirse los riesgos para las restantes 
funciones que las RB deben seguir cumpliendo (conservación, investiga- 
uón, formación). En definitiva, se Setaría de .trabajar hacia la defínición 
de u0 perñl de RB convertible en URDS, en donde se cumplieran requiai- 
tos, se rehuyeran riesgos y se maximizaran resultados en la dirección 
marcada por la UNCED y el Consejo I n t e h n a l  de Coordinación 

I (Documento SC-93/conf 215/6 de 29.1.93). 
l 

Sin animo de exahustividad, apuntamos algunas heas de acción 
previas u obstáculos a remover para que la conversión de una RB en 
URDS, manteniendo sus principios y objetivos tradicionales, sea plena- 
mente positiva. 

a) En f e M n  con su selección: Al menos en una primera &mf habrá 
que aplicar mitenos selectivos, a partir de los principios de ejemplaridad y 
funcionamiento m red. Por ello, sin perder de vista la escala planetario en 
la que opera el Programa 21, será igualmente mup acomjable que en 
cada país la idea de comparabilidad y ejemplaridad presida la selección; y 
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aún más, ciertas regiones puede que cuenten con condiciones objetivas 
para recabar de las RB una mayor aportación a la solución de sus proble- 
mas de decadencia y marginación económica apoyándose en la URDS, que 
nuclearán las RD 

b) En relación al temurio y la delimitación: El paso de RD a URDS 
implica igualmente asumir una nueva óptica territorial por tratarse, al 
mismo tiempo que de un concepto territorial integrado, de un instrumento 
operativo en tanto que potenciador del desarrollo económim.Por lo demás, 
habrá que trascender el sesgo naturdístico que hasta ahora han tenido las 
RB, claramente escoradas hacia la conservación, de manera que se pue- 
dan aceptar en su interior zonas degradadas por aaiones humanas pre- 
a s ,  cuya recuperación ambiental podría dar entrada a opciones de 
contenido económico nucleadas en tamo a usos ya tradicionalmente acep- 
tados en las RB (turismo, aprovechamientos forestales, etc.). Quizás no 
sea preciso forzar las tradicionales zonificacionea de las RB para incluir 
las nuevas funciones, sino que la propia uzo118 de transicuónw, concebida de 
forma flexible, permita la inclusión de dresa que faciliten la implantación 
de determinados usos y actividades productivs viables, con la condición 
de que cumplan con carácter ñnalista los planteamientos del desarrollo 
sostenible. El propio principio de flexibilidad no parece justificar la 
asignación de un tamaño estandard a las URDS, siempre que en ellas se 
consiga anudar las funciones consustanciales con las RB y se logre a 
través suyo dinamizu un territorio de manera coherente con la 
sostenibilidad en cuanto a gestión de recursos, control de riesgos, aplica- 
ción de las tecnologías ecológicamente aceptables, ek. 

LAZ ddaptación de los recemas de la bwsfm a lap objetivos del Prqgnrna 21 

Aunque la figura de la URDS se halla preconizada en la RB virtual- 
mente desde los mismo orígenes del Programa MAB., ha sido la Confe- 
rencie de Rfo (1992) el auténtico detonante que ha propiciado su 
institucionalización a partir de 1993. Es obvio, por ello, que la sintonía con 
los postulados del Programa 21 en la gestión de las RB redundará en una 
mayor consistencia de la ñgura de las URDS; hasta tal punto que su 
propia viabilidad estará condicionada por la fidelidad a las líneas de 
acción marcadas en Rio 92. Es mucha la reflexión colectiva que queda por 
hacer, tanto en el interior de los comités nacionales como de los órganos 
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gestores de la RB, para que la transición de las RB a las URDS se haga sin 
riesgos para los logros alcanzados en décadas de vigencia del Programa 
MAB, pero también para que la nueva frontera que actualmente se les 
brinda se alcance sus óptimos resultados. 

Tal es la finalidad de los restantes párrafos de este texto en el marco de 
la Conferencia de Sevilla. Es obvio que el reto desborda con mucho las 
posibiZidades de un documento que ha de ser obligatoriamente breve. Por 
ello, hemos optado por centrar nuestra atención en varias de la áreas en 
torno a las cuales el Programa 21 articula sus propuestas a los agentes en 
cumplimiento de la declaración de Río sobre el medio ambiente y el 
desarrollo. 

Se tratará de enfatizar, de entre la &onda de propuestas, estrategias y 
planes que contiene el Programa, aquellos que habrá que tener más en 
cuenta para incentivar la transición pacíiica y eficiente de las RB a las 
URDS. 

a) La integración del m d w  ambiente y el desarrollo a través de 
enfoques integrados en la planificación y ordenación de los recursos de la 
Tierra. La transición de las RB a las URDS habrá de aunar para sí y para 
su entorno criterios de ordenación territorial y ambiental en cuanto a 
política, planiñcación y gestión. Lo ideal sería que el nivel territorial para 
esta planificación integral asumiera las escalas territoriales coherentes 
con la lógica de la naturaleza (ecosistema, cuencas, ete.). Hay que admitir 
que la planiñcación territorial al uso da prioridad a aquellos elementos 
utilitarios (infraestniduras, servicios, etc.) que ayudan a dinamizar la 
base económica regional. En ello puede estribar un cierto confiido entre la 
lógica planificadora de los donmientos de ordenación territorial y la que 
habría que propiciar desde las URDS, nucleadas sobre la idea de que el 
desarrollo socioeconómico debe íntegrar tanto a nível de objetivos como de 
métodos las conservación de la Naturaleza. Por otra parte, el incidir en 
exceso sobre el desarrollo en una URDS podría desembocar en un riesgo 
cierto para la función de conservación que es medular a las RB. Y es aquí 
donde adquiere sentido la apuesta que el Programa 21 hace a favor de 
<<fortalecer los sistemas de ordenación de la tierra y los recursos naturales, 
incluyendo los métodos tradicionales y autktonos adecuados* (Conferen- 
cia... pag. 77). En el caso de los ecosistemas marginales y &ágiles, donde 
se haya ubicado un buen número de RB y cuyos habitantes dependen en 
buena medida de los recursos renovables más vinculados a la Naturaleza, 
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el Programa 21 apuesta por el aprovechamiento de los recursos de manera 
eficiente y sostenible con las tecnologías apropiadas así como con la 
adecuada seguridad jurídica, los medios financieros y la capacitación 
adecuada (Conferencia ... pags. 231-233). 

Cuestión controvertida es la integración en el sistema planiñcador de 
nuevas actividades, que, admitiendo su aportación al desarrollo, entrañan 
riesgos para la conservación, particularmente en sus versiones más con- 
centradas espacial y territorialmente. En tal caso estarían las actividades 
turístico-recreativas, para las que las URDS pueden brindar numerosas 
oportunidades en todas sus versiones (rural, natural, ecológica, etc.); 
dosificarlas en función de la capacidad de carga del tenitorio y reducir sus 
impactos a través de la ordenación-educación serían requisitos imprescin- 
dibles para una correcta integración en las actividades tradicionales. 

Obviamente, el maridaje wnservacibndesarrollo en torno a las URDS 
sólo será viable si se consigue aunar alrededor de sus principios inspiradores 
a los distintos grupos sociales que tienen con ellas alguna forma de 
conexión por razones de residencia, por intereses o por responsabilidades . . a-tivas. El Programa 21 hace particular énfasis sobre el recono- 
cimiento y fortalecimiento del papel de las poblaciones autdctonas ubica- 
das en su territorio, aunque una participación activa y comprometida en 
torno a la gestión de los recursos en las URDS exige la instrumentación de 
numerosas medidas desde las dinamizadoras hasta las compensatorias. 
En cuanto a los grupos de origen externo, portadores de intereses no 
siempre compatibles con los objetivos de las RB, cuestión básica sería 
conseguir que asuman los postulados del desarrollo sostenible a partir de 
la convicción de que éste garantiza oportunidades económicas más sólidas 
a largo plazo. Precisamente, en esa línea también, el Prognlma 21 aboga 
por el fortalecimiento del papel de los trabajadores y sus sindicatos, a los 
que caliñca como *factor esencial para el logro de1 desarrollo sostenible ... » 

sobre la base de sus objetivas expectativas económicas cuanto por que son 
un buen vehículo para la difusión a través de ellos de conceptos y prácticas 
en pro del desarro110 sostenible (Conferencia ... pagas. 223-224). 

No obstante los contrastes que en la competencia planificadora presen- 
tan los -tos países, el Programa 21 apuesta por el pmtagonismo de las 
autoridades locales en el logro de sus objetivos. Quizá es excesiva la 
relación de competencias que les asigna, pero no cabe duda de que ellas 
garantizan el cumplimiento de todos los procesos de planiíicación inde- 
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pendientemente de quienes hayan sido sus redactores, pero, sobre todo, 
porque su carácter de autoridad más cercana a la Sociedad les permite 
desempeñar <<una función importantísima en la educación y movilización 
del público en pro del desarrollo sostenible» (Conferenc ia... pag 221). Su 
papel, en todo caso, aún admitiendo la mayor sensibilidad y buena volun- 
tad, no llegará muy lejos si no se articulan estrategias de apoyo 
interinstitucional, que desemboquen en la aportación de medios financie- 
ros para emprender operaciones de mejora de la calidad de vida y de 
dinamización económica. 

b) La dimensión social. 

Tanto las RB como las URDS han de anudar las voluntades y la 
actuación de numerosos colectivos, desde la población local hasta los 
visitantes. Ahora bien, la dimensión social ha de ir más allá de la 
participación, materializada convencionalmente en sesiones informativas 
o en participación en los órganos colegiados de carácter consultivo o 
decisorio. Las cuestiones perceptuales o movilizadoras, basadas en la 
aceptación leal de las diferencias de criterios e incluso de intereses entre 
los grupos implicados, ya de por sí justiíican la oportunidad de la perspec- 
tiva social. 

Ahora bien, el Programa 21 avanza respecto a la práctica habitual de 
la participación, haciendo hincapié en aquellas situaciones o grupos socia- 
les que requieren una mayor sensibilidad social. En concreto, se apuesta 
por incentivar el asociacionismo para avanzar hacia mayores niveles de 
coordinación y colaboración, pero nos parece particularmente sugerente la 
recomendación que se hace a las autoridades locales para «elaborar y 
supervisar programas encaminados a lograr que las mujeres y los jóvenes 
estén representados en los procesos de adopción de decisiones, planifica- 
ción y ejecución. (Confere ncia... pág.221). Para que el Programa 21 tenga 
éxito perdurable se impone la participación activa de la juventud en 
programas relativos al medio ambiente y al desarro110. No habrá nada 
que objetar, antes al contrario, a la promoción del papel que en la 
protección del medio ambiente y el fomento del desarrollo económico y 
social habrían de tener los grupos sociales tradicionalmente apartados de 
la toma de decisiones. Solo cabría añadir que, para llegar a este destino 
son precisos cambios estructurales profundos en el funcionamiento social, 
que difícilmente van a ser garantizados sólo mediante operaciones como la 
creación de URDS. Es más, un grave inconveniente que en muchas de 
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ellas y en su entorno se da es justamente el desequilibrio demográñco, 
particularmente patente en los segmentos más jóvenes. De aquí la impor- 
tancia que adquiere implicar en las opciones de desarrollo sostenible a 
estos grupos, lo que acarrearía un enjuvenicimiento de las áreas incluidas 
en las URDS con sus beneficiosos efectos sobre las dinámicas sociales, sin 
las cuales el resto de las actuaciones carecerán de fundamento. 

La defensa de los grupos más vulnerables que el Prograrna 21 asume 
cristaliza en un planteamiento más estructural de la lucha contra la 
pobreza, tanto en el ámbito interno de los países como a nivel internacio- 
nal. En tal contexto se incardinan alas actividades que contribuirán a la 
promoción integrar de los medios de subsistencia sostenibles y la protec- 
ción del medio ambiente.. (Conferencia ... pág.21). Justamente, las URDS 
pueden ayudar a establecer las condiciones objetivas y los procedimientos 
concretos en la escala local y regional, al menos, para poder dar pasos 
concretos y seguros hacia la eliminación de la pobreza y la reducción de la 
desigualdad entre los diversos grupos sociales. 

La idea, en última instancia, sería que todos aquellos grupos que han 
quedado al margen de los beneficios del desarrollo convencional(jóvenes, 
mujeres, artesanos, pequeños propietarios) se convierten en destinata- 
rios básicos del nuevo modelo de desarrollo sostenible e incluso pueden 
llegar a ser sus protagonistas. El reto que tal cambio de planteamiento 
supone pasaría por un acceso privilegiado a determinados instrumentos 
de promoción personal (formación, vivienda, etc.) y económica (créditos 
blandos, etc.). 

C) La dimensión científica y educativa integrada en las RB se concre- 
ta  ya desde los orígenes del Programa M.A.B., en la relación solidaria con 
las restantes funciones (conservación, educación, cooperación, etc.). La 
información y reflexión implícitas en las tareas investigadoras al servicio 
de los objetivos de las RB quedó siempre en posición algo precaria ante la 
urgencia impuesta por la gestión cotidiana de las RB; ello ha supuesto una 
toma de decisiones no siempre suficientemente fundamentadas en consi- 
deraciones científicamente formuladas; en otros términos, la fluidez de 
comunicación y de consenso ha dejado que desear entre los gestores y 
científicos en las RB. 

En este contexto y teniendo ain menten la transición de las RB hacia la 
figura más ambiciosa de URDS, el Programa 21 recalca el apoyo que la 
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utilización de la Ciencia debe dar «a la ordenación prudente del medio 
ambiente y el desarrollo en pro de la supervivencia diaria y el desarrollo 
futuro de la humanidad. (Conferencia ... pág. 244). Varios f+entes tiene 
que cubrir la investigación al servicio del desarrollo sostenible. Por una 
parte, tendrá que fijar criterios respedo al desarrollo ecológicamente 
racional, de manera que se aunen rentabilidad económica con previsión y 
minimización de riesgos a la hora de poner en valor los recursos arnbienta- 
les; pero, además, habrá que fijar, a partir de unos conocimientos científi- 
cos, qué indicadores de calidad de vida van a ser mejorados a través de la 
hrmulación de políticas concretas de desarrollo sostenible. En otros 
términos, las investigaciones así planteadas habrán de hacer coduir la 
atención a los intereses de los grupos sociales implicados en las URDS con 
la preocupación por el mantenimiento en equilibrio de los sistemas 
ecológicos y ambientales, habitualmente muy complejos, que en ellos 
confluyen. Para ello, parece obligado postular una mayor y más ágil 
comunicación entre los científicos, por una parte, y los encargados de la 
adopción de decisión y el público en general, por otra. Aún así, para 
alcanzar tan deseable sincronía, las partes implicadas habrán de ponerse 
de acuerdo en cuanto a los beneficios a corto y largo plazo que se aspira 
obtener en las URDS y sobre los riesgos que habrá que eludir o reducir. 
Todo lo dicho preconiza obviamente el uso de una metodología 
interdisciplinar. 

Al plantear el apoyo que la Ciencia ha de aportar a la aplicación de 
criterios sostenibles a la URDS no debe olvidarse la divulgación de sus 
resultados en términos formativos; solo ella asegurará un hcionamiento 
sólido a los programas de fomento de la educación, aumento de la concien- 
cia del público y capacitación; en todo ello se sintoniza con la fílosofia 
fundamental de las RB tanto en su faceta conservacionisíx como económi- 
ca; y no podía ser de otra manera, pues la mejora de los sistemas producti- 
vos en tanto que estrategia fundamental para el desarrollo integral de las 
áreas afectadas implica indispensablemente una serie de procesos tales 
como investigación, educación, capacitación y gestión integrada, contem- 
plados todos ellos de forma solidaria. 

Sería simplista reducir al ámbito espacial ocupado por las URDS la 
educación para promover el desarrollo sostenible y aumentar la capacidad 
de las poblaciones para abordar cuestiones ambientales y de desarrollo. 
Hay que ir más allá, propiciando que la conciencia ambiental y el desarro- 
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llo se extienda por todos los sectores de la sociedad (administradores, 
agentes económicos, responsables políticos, etc.) y en todas las escalas 
desde la local a la mundial. Y no podía ser menos, pues la viabilidad de las 
URDS con fidelidad a sus principios exigirá más sensibilidades coinciden- 
tes pero también compartir intereses que a todos afecten. En términos 
prácticos, de poco servirán declaraciones solemnes si no hay inversiones 
con voluntad de futuro, consumidores con demandas cualitativas o gesto- 
res públicos que no se muevan solo por estrategias a corto plazo. Todo ello 
se alcanzará a través de instrumentos de sensibilización social y de 
fomento de la capacitación. Sin duda, el mayor énfasis formativo habrá 
que orientarlo hacia las comunidades más dkdamente afectadas por las 
URDS porque vivan en su mismo interior o en el entorno; ahora bien, la 
formación en ningún caso debe plantearse en clave de aceptar, exclusiva- 
mente, condicionantes o servidumbres; a cambio de ellas, por inevitables 
que sean, es obligado fijar las oportunas compensaciones en términos de 
servicios y de calidad de vida y en acceso privilegiado a los beneficios de su 
implantación. No menor transcendencia para la viabilidad de las URDS 
ha de tener su entendimiento y aceptación por todos los agentes (gobier- 
nos, empresarios, sindicatos y consumidores) de la trascendental welación 
existente entre un medio ambiente sano y unas prácticas empresariales 
sanas*. (Conferencia. .. pág.56). 

d) La aproximación cooperativa. Otra idea-fuerza de las RB desde 
sus orígenes ha sido su funcionamiento en red. Si la fúmión ~Iogísticam ha 
demostrado ser un eficaz instrumento de cohesión y de sinergía del 
Programa hasta el presente, de cara al siglo XXI y a la reformulación de 
las RB para su conversión en URDS la cooperación internacional se 
maniñesta como aún más imprescindible, habida cuenta de las grandes 
diferencias en cuanto a situaciones de partida y de capacidad témica y 
gerencial para asumir los retos que se plantean. 

Más arriba señalábamos cómo la transición de las RB hacia las URDS 
quizá deba hacerse de forma selectiva y por etapas. Incluso así, la 
aplicación de los presupuestos del Programa 21 exigirá un considerable 
esfuerzo por parte de los propios países en cooperación con los organismos 
internacionales y con la ayuda de los países más desarrollados. No 
obstante, es esencial que cada país determine sus prioridades así como su 
capacidad para ejecutar el Prognma 21, teniendo en cuenta sus necesida- 
des ambientales y económicas. 
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La cooperación, obviamente, presenta múltiples fa'cetas tanto a nivel 
-ático como escalar involucrando desde las administraciones públicas 
hasta las empresas y las organizaciones no gubernamentales. Destacare- 
mos aquí la conveniencia de seleccionar las RB que se van a convertir en 
operaciones piloto de URDS de entre aquellas que mejor ilustren la 
solución de problemas y la puesta en ejecución de instrumentos, para que 
sirvan de modelo de desarrollo sostenible para otras similares. Aplicación 
selectiva y transferencia de los resultados han de ser dos etapas de un 
mismo programa de aplicación del Programa 21 a las RB. La recomenda- 
ción que en el mismo se hacen sobre la conveniencia de evaluar en red los 
programas de desarrollo sostenible se puede iniciar en un plazo bastante 
breve en el caso de las RB, que ya tienen detrás una larga práctica de 
transferencia de resultados, la cual deberá ser intensficada. 

Quizá habría que acentuar el mejoramiento de la cooperación técnica, 
gerencial y tecnologica entre URDS, prestando particular atención al 
aumento de su potencial para el desarrollo sostenible, sin perjuicio de1 
mantenimiento de las otras funciones tradicionales de las RB. 

En la misma Iínea de las operaciones-piloto y del funcionamiento en red 
quizá merecerá la pena reflexionar si, a la hora de seleccionar nuevas RB, 
junto a los tradicionales criterios ecológícos, habría que acuñar aquellos que 
permitan optirnizar recursos ambientales o propiciar operaciones 
regeneradoras con la vista puesta en su ejemplaridad para casos similares. 
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response to the envimnment -&velopment challenge (International Symposium. Pa- 
rís, 26-27, january 1993). Collection of abstrads. 

The UNESCO set the MAAB (Man And Biosphere) Program in the '708, its basic 
purpose was to provide the scientiñc knowledge and the qualified personnel needed for a 
sustainable ans sound management of the Earth, through long-term and eamnable 
handling of its resources. It is, in short, an inter-govemment ppn>gram made up da-the- 
fielda research projects and tsaining aetivities in over 100 countries. These countries 
house the existing more than 300 Biosphere Rmiwvations; 13 of which are in Spain. 

The original conception of the Biosphere Fkmmaion as a urepresentative eeologieal 
-, in relation to topid  examples of eco- stems, means more than just protective 
criteria. 1t also lo& for a harmonious relation%tween Man and lature, embodied in the 
implantation or rnaintenance of a development system defined by its resped for the bio- 
geographical unit's environmental, cultural and ethnic features. 

Since the MAB program's ' both concepts of conservation and development 
have evolved; it is, therefore, p=y the e f f m  to adapt them to recent techologicsll 
and political dumges defended a t  the United Nations Conference on Enrimnment and 
Development (Río de Janeiro, 1992). Speciñcally, said Conferente passed Program 21 in 
order to point Biosphere Reservations towatds stronger development functions, with no 
conservation detriment. 

In fact, when the Conference a t  Río went for sudahable development, the MAB 
Program was able to accept the chbilenge; development were compatible. Any way, the 
Biosphere Reservati0119 were f o d y  tmndormed in Sustainable Development Regional 
Units in 1993; the Reervations dexibilitp principie was widened so that some of them 
work tried. It will wnable to proceed towards pfile-de- a Regional Unit. Basically, it 
will mean that requeriments are the directhns pointed by the Conference at Río. 

The te& prtwnts several quidehes to follow and hinderances to remove so that said 
and convewlon is f d y  positive, in order to achieve such a desired and enmpraging 

examples presiding over the selection. On the other hand, the Reservataons naturalistc 
bias (since they clearly propos& and strategies issued h m  Program 21 are stiU to 
orientation's expeetatio~~ do not fail. The road, therefore, promisea to be long and 
diEcult. 
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embabe. Plnarea, encinares, 
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I 

~ar lsmin mareales, playas, 
islas. esteres, sistemas 

dunares, veget. halbnla, sabinar 
Cubnas hldmgriiiwlitoral. 

Grutas, mlnar, bos ue 
aUdntloo, mailsma, C I U ~ ~ ~ W  
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5.861 h 
16 Mncp. 
29.082 h 
4 Mcp 

39.148 h 

- 

1 Mncp. 

5 . W  h 
23 Mncp. 
, 

63.178 h 

7 Miwp. 

@A76 h. 
8 M ~ T .  

BB.058 h 

Dlreclw - bnserwdor, 
Patfonato 

' Direolor - ~onscuvaclor ('1, 
Pntmnalo ('1 

~ l k c l w .  Coniicivadw,, 
Junta Reolora 

Direolor - Coni&dot, 
Patmnato ' 

1.200.00D 
(1882) 

820.000 
(1gQi) 

Ley de Dpao~w N a t u ~  Canedu8 
. . 

4 Mncp. ' 
171.180 h 
22 Mncp. 

. - e 1 . w  h 
. 60 Mnop. 

80.692 h 
16 Mncp. 
268.290 h 

(sln Madrid) 

260.OM) 
(Playa, 1884) 

500.000 
(Playa, 1094). 

1.200.000 
H983) , 

1.OW.CQO 
(Eslim. 1892) 



2MANUEL VALENZUELA RUBIO 

RESERVA SUPERFICIE COINCIDENCIA PLANIFICACIÓN -1áN 
BIOSFERA DECLARAOA CON PARQUE ~PECLX;A EN RESTO DEL 

E N P ~  NATURAL EN ENP TERRITORIO 

MANCHA HOMEDA (4  

m X 
Y LAS VILLAS 

MARJSMAS DEL • x 
ODIE1 

n 

s l m  NEVADA a m x 

- - - 

IANZAROTE x 
MENORCA @ En daboración 

Suphcie declarada ENP 

(*) ENP: Espacio Natural Protegido su~eficie no declan& ENP 

- Las RB suponen el 1,7% de la superf~cie española, equivaliente al 3ü% del 
total de espacios naturales protegidac. 

- La figura más freaiente es el Parque Natual(5 RB coinciden en un 100% y 
hay Parques Naturales en otras 5). 

Reservas de la 'biosfera españolas y espacios naturales protegidos. 

LAS RESERVAS DE LA BIOSFERA HACIA EL SIGLO XXI.. .  

RESERVA DENSDAD.DE SECTORES VISITANTES 
BIOSFERA POBLACION ECONÓMICOS ANUALES 

(haM<m2) 

GRAZALEMA 153 8 20.000 
(amallocbo) - 

ORDESA-VI ÑAMALA 700.000 

MONTSENY 2.8 1.600.000 
h 

EL CANAL Y LOS O U 6.000 
TILES (1 eso) - 
CAZORLA, SEGURA 9.2 600.000 
Y LAS VILLAS 

k MARISMAS DEL 0,f 250.000 
L ODIEL (a piíus) 

SIERRA NEVADA 11,6 1.200.000 

MANZANARES 12.3 1 .OM).OOO 
wbnuxln 1992) 

MENORCA 93.4 820.000 
(19B1) 

j. 

2' 
- El sector turística estA teniendo una gran importancia en el desarrollo 
regional 

- La cifra de visitantes anuales supera los 8,5 millones 

- Las RB son importantes como ejemplo de análisis y ordenación de los 
cambios del cedor primario al terciario. 

Población y desarrollo en las reservas de la biosfera españolas 

FUENTE: Comité MAB-España FUENTE: Comité MAB-España 



MANUEL VALENZUELA RUBIO LA BIOSFERA HACLA EL SIGLO m.. . 

PLAN DE ORWIACION PLAN M ORDEIACION 
DE RECURSOS -S DEL ~ R R I T O R ~ O  

~ e y  4189. n 1 ca, del w o .  1992 

ORüíNACION DE USOS 
1 Y APROVE~AMIENTO 1 -NAClOü üEL TERRITORIO I 

1 PLAN DE DESARROLLO SOSTENIBLE 1 

El Plan Rector de uso y gestión de la reserva de la Bisfera se concibe como 
instrumento marco para su planificación integral 

FUENTE: Comité MAB-España 
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POR 

JOAQUÍN MARÍA PEÑARRUBIA IZA 

&GIMEN J U R ~ I C O  DE WS ESPACIOS NATURALES 
PROTEGIDOS 

, 

la conservación de la naturaleza y de las 
, hasta el punto de que en n u d  dias 

un ideal conservacion%ta, con arreglo a los princi- 
preservación del entorno para las 

venideras. Es- fue de los primeros países europeos en 
sus riquezas naturales, por medio de 

diciembre de 1916, mientras que 
&os, como en el caso de Italia, 

Nacional fue declarado en diciembre de 1922, o 
donde por una Ley de 2 de mayo 

t&nicas de p m M d n  de la legislaci6n del 
a los monumentos naturales, pero no se ereó 

que esta íigura fuera regidada 

porunRdDecretode23de 
de 1917, en d cual se regulaba, junto a los Parques Nacionales, 

camo es la de los sitios 
a. En 1918, fúemn creados los dos primeros Parques Nacicmales: 
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Covadonga y Ordesa. Por Real Orden de 15 de julio de 1927 fueron cre 
dos nuevas categorías de espacios protegidos: los sitios de interés naao el régimen jurídico del Parque Nacional de Las Tablas de 
y los monumentos naturales de interés nacional. Ley de 25 de mano de 1981, número 911981, regula el régimen 

Parque Nacional de La Caldera de Tabiuriente; la Ley !5/1981, 
del Patrimonio histijrico-artístico de 13 de mayo de 1933. Tras la marzo, contiene el régimen jurídico del Parque Nacional del 
Civil, la competencia sobre los espacios protegidos pasa a la 981, número 6/1981, el régimen jurídico 

el que se daba una deñnición de los parques y un mínimo régimen j 
que vendría a ser completado por el Reglamento de Montes, aprobado 

naturales de interés nacional y a los monumentos naturales de 
nacional. Los lugares pintorescos y los jardines histhricos co 
siendo tutelados por la Administración de Bellas Artes. 

A partir de la década de 1950 van a ser deelarados varios 
Nacionales. En primer lugar, el Parque Nacional del Teide, en la isla 
Tenerife, es creado por Decreto de 22 de enero de 1954; después, viene ~ L e y d e 2 7 d e m a m o d e  1989 

declarado por Decreto de 6 de octubre de 1954; más tarde, el P Para sustituir a la Ley de 2 de mayo de 1975, de Espacios Naturales 
Protegidos, las Cortes Generales elaboraron la vigente Ley de 27 de marzo 

Decreto de 21 de octubre de 1955. Han de pasar catorce años, p de 1989, nú&ro 41989, de Conservación de los Espacios Naturales y de 

produzca una nueva declaración de un Parque Nacional, el de la flora y fauna silvestres, directamente relacionada con el artículo 45 de 

creado por Decreto de 16 de octubre de 1969. En los años sigui la Constitución de 1978, en el cual se reconoce que todos tienen el derecho 

1973, fue creado el Parque Nacional de Las Tablas de persona y el deber de conservarlo y se exige a los poderes públicos que 

Decreto 2.61511974, de 9 de agosto de 1974, se creó el Parque velen por la utilización racional de todos los recursos naturales. Respecto a 

Timanfaya. la distribución de competencias prevista en la Constitución como conse- 
euencia de la nueva organización territorial que surge con ella, el artículo 
149, párrafo primero, regla 23, dispone que corresponde al Estado la 
competencia exclusiva para establecer la legislación básica sobre protec- 
ción del medio ambiente, sin pejuicio de que las Comunidades Autóno- 
mas puedan elaborar normas adicionales de protección. A partir de esta 
-rva, las Comunidades Autónomas pueden actuar en orden a la conser- 
vación de la naturaleza, en el marco de lo previsto por la Ley estatal y 
m las competencias que establezcan sus respectivos Estatutos de 
Autonomía. Además, la Ley de 27 de marzo de 1989, tiene como ñnalidad 
pasar al ordenamiento jurídico español las Directivas de la Comunidad 

Ley 9111978, de 28 de diciembre de 1978, establece el régimen j Económica Europea sobre protección de la fauna y flora. 
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JOAQUÍN MAR~A PERARRUBIA IZA j g ~  RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ESPACIOS NATURALES PROTEG~DOS 

plógico, salvo en aquellos GWJS que por razones de investigación 0 

rúbrica. Estos tres primeros artículos eduati~af3 se pe- la misma previa la pertinente autorización admi- 
de la Ley, tendentes todos ellos 
Título 11 («Del planeamiento de los recursos nahrales*) 10s 
mentas de planeamiento, esenciales para delimitar las actuaciones 

Los monumentos mhrales son definidos en el artículo 16 como aque- 
llos espacios o elementos de la naturaleza, constituidos básicamente por 

=S. La ~ e y  crea los Planes de formtxiones de notoria singularidad, rareza o belleza, que merecen ser 

&posiciones contenidas en estos Planes constituirán objeb de una pm-ón espeaal, considerándose también incluidm en 

cualesquiera otros m esta~&goría las formaciones geológieas, los yacimientos pa le0n~1ó8 ;~  

ciendo sobre los ya existentes, 10 que da idea de SU 
y ddB65 ekmentos de la gea que reúnan un interés especial por la 

aprobación corresponde a sinflaridad O importancia de sus valores cieneíficos, culturales o 
en su legislación sobre la ordenación del territorio Y 1 
Se regulan las M c e s  para la Ordenación de los 
que son aprobadas por el Gobierno de la Nación- 

~1 %tulo 11. establece, propiamente, el régimen de protección d de una protección es-. 

monumentos naturales y los paisajes protegidos. Las definiciones de 

elaboración y aprobadn 
Naturales de la 
y - m k l a  

la *o- P e  los dedare, en CUYO a s o  debe tramitarse en el plazo de m 
"0 4 ~ ~ s p o n d i e n t e  Plan de Ordenación, desde que se pdUZC8 la 
de~la~~5Bn de parque o reserva. 

w d a d e s  que hayan justificado su creación, si bien se 
~kih es obligatoro lo expresado en el artículo 19, ~ g í m  el los 

protección de aquéllos. 
órg& g d ~ s  de 10s parques deben elaborar los manes de Uso 

Gesfión, nmma temporal en la que se establece el régimen prá&iCO de la 
u"lizm de 10s renusoS ~ h r d e 6  del espacio protegido, tratándose de 
los Nacionales O de los parques. La aprobación corresponde al 
Gobi&'no de la Nación o a los órganos de las Comunidades AuMa-, 

trate de un tipo u otro de parque, pero se e-blm que su 
ngenb temporal , a fin de que sean periódicamente =visados. L~ 
Ahatraciones mmpetentes en materia urbanística informar& 
pFeCe*-ente d i d ~  Planes antes de su aprobación, r&+jndm a las 
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aue no ~art ic i~an en la elaboración de estos Planes, sean los municipi 

incompatibles con las previsiones de la normativa urbanística en a 
ésta se revisará de oficio por los órganos competentes. 

ecológicos o paísawcas procedentes del exterior. Añade una regla l@ 
por la cual será la propia ley de creación la que establezca las bi taeh 
neoesarias. En este mismo articulo se establece otra norma kdts.fi 
destinada a proveer al desarrollo eamómico de las zonas, al d n i m i e  
de las poblaciones d a d a s  por la declaración del espacio natural j 
mnn+~nimientn de l a  wnaciios m t e g j d ~ .  En mnsecueneia, 

compensación adecuada al tipo de limitaciones impuestas. Estas & 
estar& in- por el wnjunto de los ténminos municipales da* 
encuentre ubicado el espacio natural de que se trate y su Zona P- 
Pr&xción. Además, se contiene una ú1.tima norma potestativa sobq 

se &plan en la propia Ley. para colaborar en la gestión de los espl 
natudes protegiidos se podrán constituir, dice el artículo 20, como ó q  

En cuanto a la declaración y gestión de los espacios naturales qm 
son Parques Nacionales, es decir, de parques, reservas naturales, 
mentos naturales y paisajes protegidos, el articulo 21 dice que co 
derá a las Comunidades Autónomas en cuyo ámbito territorial se . 

Los dos últimos p-os del arti'culo 21 han sido declarados i n ~  
tucionala por el Tribunal Constitucional, en su sentencia de 
junio de 1995. Por tanto, el hedio de que un espacio esté en el d m  
~Úblico marítimo te-, que es dominio estatal, no hace que la m 



EL &GIMEN JURÍDZCO DE LOS ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 

tivas, mediante la creación de una comisión paritaria. El responsable de la 
junio, sobre esta Ley. Según esta sentencia, es perfectamente co y la coordinación de actividades es el director del parque. 

si en las anteriores leyes de declaración de los Parques Nacionales el 
creados por Ley de las Cortes Generales. Sin embargo, la ge director era nombrado unilateralmente por el Ministerio competente, la 

L~~ de Cabañeros sigue reservando su nombramiento al Ministerio de 
*cultura, pero solamente en el aspecto formal de la designación, porque 
es cuanto a la elección, debe realizarse de común acuerdo entre las 
Administraciones del Estado y de la Comunidad Autónoma. Otra innova- 

ques Nacionales, sino que se ha limitado a decir que el sistema estab@cido ción con respecto a otras leyes anteriores es que el nombrado director ha 
en la Ley de espacios protegidos de 1989, por el cual corresponde la gdbtión de ser un  funcionario público, carácter que no se establecía anteriormente, 
exclusivamente a la Administración del Estado, es inconstitucio b por ' 

%to ; 

ya que la Ley de Cabañeros dice que el director será nombrado de entre los 
tanto, estamos en un momento de indefinición sobre este aspecto, en funcionarios de cualquiera de las dos Administraciones. Una vez nombra- 
que el legislador nacional no reforme la Ley de 27 de marz do, queda adscrito al Organismo autónomo de Parques Nacionales, en 

De una interpretación ea contrario» de la sentencia del caso de que no lo estuviera anteriormente por ser funcionario de la 
Constitucional 102/1995 se deduce que la gestión de los Parques Comunidad o de otro organismo del Estado. Otro punto de interés, como 
les, o bien habrá de ser compartida entre el Estado y ejemplo de la aplicación por el legislador de la doctrina del Tribunal 
Autónoma en cuyo territorio radique, o bien habrá de corres Constitucional, es el artículo 8.4, por el cual el presidente del patronato del 
mente a esta última. Ahora bien, ¿afecta esta situación a las le parque será nombrado por el Gobierno de la Nación, a propuesta del 
cuales han sido declarados los diversos Parques Nacionale Ministro de Agncultura, pero del mismo modo que el director, es decir, de 
es un indicio muy claro de lo que puede ocurrir el estudio común acuerdo con el órgano competente de la Comunidad Autónoma. 
declaración de estos espacios, promulgadas con posterioridad a la puk,"lica- Además de la Ley de Cabañeros, durante la vigencia de la Ley de 27 de 
ción de la sentencia 102/1995, del Tribunal Constitucional, concretadente marzo de 1989, las Cortes Generales han elaborado otras leyes particula- 
la Ley 33/1995, de 20 de noviembre, de de res, dos referidas a Parques Nacionales y una a una reserva natural. La 
Cabañeros, es la primera que regula o declara un Parque Ley 1U1991, de 29 de abril, declara el Parque Nacional marítimo-terres- 
posterioridad a la interpretación realizada por el Tribunal Cons tre del archipiélago de Cabrera; la Ley 16/1995, de 30 de mayo, declara el 
Desde luego, el legislador ha sido consciente de esta circuns Parque Nacional de los Picos de Europa; también ha sido dictada la Ley 
demuestra la regulación que contiene su articulado y, singular y 2611995, de 31 de julio, por la que se declara Reserva Natural las Salinas 
mente, la Exposición de motivos. Destaca el artículo 7, por el de Ibiza (<<Ses Salines*), las islas de Freus y las Salinas de Formentera, 
responsabilidad de la gestión del Parque Nacional corres pero esta Ley está viciada por la declaración de inconstitucionalidad del 
compartida al Ministerio de Agricultura, Pesca y artículo 21.3 de la Ley de Espacios Naturales U1989, realizada por la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a sentencia del Tribunal Constitucional 10211995, publicada el día anterior 
mixta de gestión, en la que la representación de al de la publicación de la Ley declarativa de esta reserva natural («B.O.E.» 
es paritaria. Como se ve, la innovación con res número 181, de 3 1 de julio de 1995 y <<B.O.E.* número 182, de 1 de agosto 
declarativas de espacios naturales, incluyendo de 1995, respectivamente). 
las Salinas de Ibiza, está en que la ley no ot 
protegido a la Administración del Estado, Finalmente, en cuanto a la administración de los Parques Nacionales, 
actualmente sustituido por el organismo el nuevo organismo autónomo de Parques Nacionales ha sustituido al 
sino que obliga a compartir la gestión entre ambas instancias a =CONA, desde la modificación realizada por Real Decreto 1.055/1995, de 
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23 de junio, que modifica parcialmente la estructura orgánica b 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

Las normas internacionales. El Derecho comunitario europeo: 
Su p la smión  en el Derecho español 

Derecho Internacional, sino sólo una mención de las normas 

UNESCO inició en 1970 un programa (Man and Biosphere), uno 

cios Protegidos, en el que se incluyan las denominadas *rese 
biosfera* (varios espacios naturales protegidos españoles han si 

Natural en Europa fue h a d o  en Berna, en 1979. 

artículos 130 R, 130 S y 130 T, adicionado al Tratado de la C 
Económica Europea por el artículo 24 del Acta Única Europea y 
do posteriormente por el Tratado de la Unión Europea. 

Como ya hemos dicho, la Ley de 27 de marzo de 1989, de co 

tiene como una de sus íinalidades transponer al ordenamiento j 
interno las Directivas de la Comunidad Económica Europea sobre 
ción de la fauna y la flora. En el momento de redacción de esta 
régimen fundamental en la Comunidad Europea era la Directiva 
79/409/de la Comunidad Económica Europea, de 2 de abril de 
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tienen incidencia en la materia de los espacios protegi- 
ente, la Directiva 92IWde la Comunidad Económica Euro- 

mayo de 1992, relativa a la co116ervación de los hábitats 
de la fauna y flora silvestres, que regula, entre otros as-, 
de una Red Europea de Espacios Naturales denominada 

licación de esta normativa europea, se han didado 
interno. El Real Decreto 63211995, de 21 de 

un régimen de medidas a aplicar en las zonas de 
Parques Nacionales y de otras zonas sensibles de es@ 
fomentar el empleo de m6todos de producción agraria 
las exigencias de protección del medio ambiente y la 
espacio nalmd. Elaeal Decreto 92811995, de 23 de jimio, 

r-égimen de fomenta del usa en determinados hm- de 
produsción agraria compatibles con la pmtección del medio 

mmervación del espacio natural y de las aves silvestres. El 
(Comunidad Económica Europea) 2.078'92, del Cansejo, de 

métodos de producción agraria compatibles mn las 
a p roMón  del medio ambiente y la mmaci6n  del 

ha sido desarroIlad0 en España por medio del Real 
, de 20 de enero. También timen incidencia en esta 

Decreto Legblativo 1.30211986, de 30 de junio, que inoor- 
español la Directiva 85/337/de la Comunidad Econ6mica 

junio de 1985, sobre la evaluación del impacto ambien- 
Directiva 9W3131de la Comunidad Económica Euro- 

o, de 7 de junio de 1990, sobre libertad de acceso a La 
en materia de medio ambiente, ha sido inmrparada al Dere- 
por la reciente Ley de 12 de diciembre de 1995 (número 38í 
artíciilo 2 . W u y e  en su ámbito objetivo de aplkación el 

toda la iaformacih que cualquiera de las Adminktraciones 
tanga en materia de espacios naturales. 

s espacios protegzdos en los ordenamientos de las 

.-Los espacios naturales se rigen por la Ley autodmica de 
de 1989, por la cual se estableci6 el Inventario de los e~pauos 
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naturales de Andalucía y se aprobaron medidas adicionales 

las exoepciones exigencias cudiíicadoras de sus singulares valores, con 
finalidad de atender a la conservación de su flora, fauna, cainr;ctitu 

naturalea situados en las proximidades de un n&cleo urbano, hayan 

insten de la Administración ambiental la aplicación en los 

que la declaración se hace a petición de los dueños del esp 
por la Adminishción. 

ración se realiza por Decreto del Gobierno autonómico, sin pej 
la propia Ley andaluza haya establecido una primera lista 
naturales. La declaración de las reservas naturales se realiz 
Parlamento andaluz. Finalmente, corresponde al Consejo de 
dedmación de monumentos naturales y paisajes protegidos en el 
de la Comunidad Autánoma de Andalucía. 

Arcsgón.-La Comunidad Autónoma de Amgón no ha prom 
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de espacios naturales, pero sí algunas normas de declaración, 
yreción de la Ley estatal de 1989. Así, la Ley autonómica de 21 de 
& 1199, declara monumentos naturales los glacií-ires del Pirineo 
p; la Ley autonómica de 27 de diciembre de 1990, declara el , @ la sierra y Cañones de Guara; y la ley autonómica de 8 de abril 
@l declara la reserva natural de los Galachos de La Alfhmca de 
ñ &a Cartuja y El Burgo de Ebro. También puede citarse la ley de 17 

de 1992, de medidas para la ordenación integral del Somontano 
de aunque no es estrictamente una ley de declaración de un 

protegido, fue elaborada teniendo en cuenta los objetivos 
b& Ordenación de los Recursos Naturales del Moncayo, de acuerdo 
hblecido en la Ley estatal 4Il989, así como el Plan Redor de Uso 

del Parque Natural de la Dehesa del Moncayo. Posteriormente, 
de Posets-Maladeta por Ley autonómica de 23 de junio de 

gm&ñcada por la posterior ley de 28 de septiembre de 1994. 
-ea con estas declaraciones es la Ley autonómica 1U1992, de 24 

, de Ordenación del territorio, que regula la forma de clasifi- 
la protección de espacios, elementos naturales y bienes cultura- 

i&gidos en tres grados, que son la protección activa, la pasiva y la 
@va, A nuestros efectos tiene un principal interés la protección 
+ que se reserva para aquellos espacios nuturales, bienes culturales y 

sometidos a protección específica en ejecución de la legislación 
correspondiente, como es, desde luego, la legislación de espacios 

ides protegidos. 

Wién la Ley autonómica de Caza, de 10 de diciembre de 1992, 
g m  algunas normas de aplicación y desarrollo de la Ley estatal W 
de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales de la 
y Fauna Silvestres, en cuyo mano viene a insertarse, por lo que 
ea los terrenos cinegétiicos en dos categorías, que son los de régimen 
n y los sometidos a régimen especial. E s b  últimos son los que 
&tan interés para nuestro estudia, porque se definen como tales los 
bs naturales protegidos. 

rturias.-En Asturias, ha sido dictada la Ley de 5 de abril de 1991, de 
de los Espacios Naturales, aunque previamente se habia decla- 

parque natural de Somiedo (Ley de 10 de junio de 1988). La 
ón de espacios naturales protegidos coincide can las categorías 
básica del Estado, igual que ocurre con las definiciones de cada 
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tipo de espacio. Las novedades con respedo al 
de 1989 consisten en la denominación de 
naturales y en que las reservas naturales se clasifican, a su 
reservas naturales integrales y reservas 
diferente régimen de explotación de los 
tipos de p r o ~ ó n  autorizan. Respedo a la forma de decl 
espacios naturales protegidos, los parques naturales y las 
rales integrales son declarados por Ley, mientras que los 
deben ser creados por decreto del Consejo Ejecutivo del 
administración y gestión de los espacios naturales 
a la Agencia de Medio Ambiente, salvo para los p 
monumentos naturales declarados a instancia 
corresponderá la gestión a quien haya promovido el régimen de pro 
ción, reservándose a la Administración del F'rincipado, a travbs de 
Agencia de Medio Ambiente, la función de velar para que se manten - 
las condiciones que motivaron la declaración. 

Baleares.-La Ley 111984, de 14 de marzo, de Ordenación y 
de Áreas Naturales de Interés Especial, comenzó el proceso de con 
ción por el legislador autonómico de los espacios naturales de las 
motivando que varias leyes vinieran a proteger los espacios más gr 
mente amenazados por el desarrollo uhadstico. Posteriormente, la 
1987, de 1 de abril, de Ordenación Territorial de las Islas Bal 
estableció diversas ñgums de planificación, que han de tener en m e  
protección de los espacios y de los recursos naturales. 

En este marco legislativo, fue promulgada la Ley autonómica de 3 
enero de 1991, de Espacios Naturales y Régimen Urbanístico 
de especial protección de las Islas Baleares. Estas áreas tienen 
rías: áreas naturales de especial interés y áreas rurales de inte 
paisawco. Se crea, además, la figura del área de asentamiento 
paisaje de interés. Las áreas naturales de especial interés son es 
que por sus singulares valores naturales se declaran como tales en 
Las áreas rurales de interés paisajístico son aquellos espacios 
dos mayoritariamente por actividades tradicionales y que, por 
ciales valores paisajísticos, se declaran como tales en la Ley. 
son áreas de asentamiento en paisaje de interés los espacios 
usos y actividades urbanas que supongan una transform 
que se declaren como tales en la ley por sus singulares valores p 
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m situación. A los efectos de la legislación del suelo, los terrenos 
en una área natural de especial interés o en una área rural de 

P&ajístico quedan clasiñcados como suelo no urbanizable de 

II, cuya rúbrica es *De los espacios naturales protegidos», se 
arrollo legislativo para las Islas Baleares de algunos aspec- 

Ley estatal de 1989. La declaración en las Islas Baleares de las 
de espacios naturales protegidos, que son las establecidas en la 
, se realizará mediante Decreto del Gobierno de la Comunidad 

al cual también corresponde la gestión, sin pejuicío de 
que a los Consejos Inmilares atribuye la legislación de 

y el Estatuto de Autommía. 

.-En las Islas Canarias, se hizo una primeara regulación en 
que nos ocupa par la Ley autanómica de 19 de junio de 1987, de 

Naturales de Canarias. Esta escueta norma ha 
da por la posterior Ley de 19 de diciembre de 1994, 
de CanaAas, vigente con una pequeña adición 

ley de 22 de diciembre de1 mismo año. 

el epígrafe de *Red Canaria de Espacios Naturales Protq$do~+, se 
que se integran en esta red todas las categorías de espacios natura- &. del archipiélago. Se clasifican los espacios siguiendo la Ley 

p con algunas adiciones, del modo siguiente: parques naturales y 
m natmmllea integrales y espechles, monumentos nalamdes, 
prategdos y sitios de inh-6~ cientiñco. Se &de una prmbi6n 
Parques Nacionales declarados por las Cortes Generales sd,m el 

cie la legidación de las Cominiih- 
se tiene en cuenta que cuatro de 

en las Idas. Loa Parques Naciodes 
a de Espacios Naturales protegidos 

1 Estado, añadiéndose que el Gobierno 
colaboración mn d Estado para la 

Parques Nacionales del archipiélago. 

~ ~ c i o n e s  de los distintos tipos de espacias protegidos no varia 
con respecto a las contenidas en k Ley estatal de 1989, si 

elementos que separan a ambas leyes. Por un lado* la 
dos subtipos de parques (naturales y d e s )  y de 



reservas naturales (integrales y especiales), además de crear una 
ría nueva, como es la de los sitios de interés científico, combinación 

de 1975. Pero la variación más importante de la Ley canaria 
diferenciar expresamente los distintos tipos de espacios naturales 

naturaleza de dimensión reducida, los paisajes protegidos son 
territorio y los sitios de interés científico son lugares naturales, 
mente aislados y de reducida dimensión. 

Se prevé que tanto los parques naturales, como los parques 
reservas naturales integrales y las reservas naturales especiales 
declararse por Ley del Parlamento de Canarias, mientras que los 
espacios se declaran por Decreto del Gobierno de Canarias. 

Si bien esta Comunidad Autónoma no ha dictado un 

disfnite recreativo de dichos ámbitos compatibles con su 

de los recursos naturales de la Ley básica de 1989. Como 
Planes de Ordenación del Medio Natural clasificarán la 
ámbito ordenado por los mismos como suelo no urbanizable. 
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y León.-La Ley 8/1991, reguladora de los espacios naturales 

L~ ~~ i f i cac ión  de los espacios naturales protegidos, es idéntica a la 

S cientíñcas y reservas naturales integrales). 

naturales y para los paisajes protegidos se prevé su declara- 
~ l l e c r e t o  del Ejecutivo autonómico. A los efedos de la utilización de 

su singularidad, en el caso de los Especimenes natzmda 

naturales de interés especial. Son zonas naturales de interés 

mIevancia que estén catalogados. 
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las actuaciones encaminadas a paliar los efectos de la erosión, 
conservación de los suelo y proteger sus cubiertas vegetales 

Cabriel (protegidas como reserva natural por Decreto del Gobierlam 
nómico 16l/1995), que esta Comunidad Autónoma ha hecho uso de 
competencia, declarando algunos espacios protegidos. Por Demeto 
Gobierno de 18 de mamo de 1987, se amplía el parque n a W  de 

~ u i d e r a ~  sus alrededores y de cabañeros; por Decreto de 27 de nwieml 

de Toledo (Cabañeros-Rocigdgo), en el cual se com 
declaración de  arte de este territono como Parque 

Cataluña.-La Comunidad Autdnoma de Cataluña realizó una p= 
ra aproximación legislativa a la materia de espacios protegí 
de la Ley autonómica de 24 de diciembre de 1981, de 
espacios de especial interés natural afectados por aetividade 
P m  después aprueba la Generalidad la Ley de Política 
Cataluña, de 21 de noviembre de 1983, en la cual se contienen algu~ 

~ h a c i o s  ~aturalesi ligeramente modíñcada en 1988 y en 1994. : 

La Ley define los espacios naturales como aquellos que p 
o varios ecosistemas, no esencialmente transformados por la 
ocupación humanas, con especies vegetales o animales de interés 
co o educativo y los que presenten paisajes naturales de valor 

Par 
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tm 
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dispuesto por el Estado en materia de conservación de los espacios natu: 
les y de la flora y fauna silvestre, como marco de referencia bdsica, 
decir, la Ley 41'1989, de 27 de marzo, puesto que uno de los objetivos q 
inspiran la redacción de la Ley de Caza de Extremadura es la conser 
ción de la naturaleza. Distingue entre terrenos de ap 
mún y de aprovechamiento especial. Entre los terrenos 
men cinegético especial están los espacios 
los cuales contiene la Ley de Caza un artículo, el 13 
Se definen camo aquellas zonas que, conteniendo 
naturales de especial interés, o valores 
declarados corno tales, en función de su legislación es 
espacios nati 
que está pro1 
establecidas 
que la desar 
espacios. 

d e s  
2ibida 
en la 
d e n  

pro&gidos, a excepción de los parq 
, el ejercicio de la caza debe ajush 
propia Ley de Caza autonómica, 
y en los Planes Remom de Uso 

Finalmente. en virtud del Real Decreto 1.598/1984, de 8 de m 
sobre traspaso de funciones y servicios del Estado a la C 
noma de Extremadura en materia de Conservación de la 
Junta extremeña ha dictado diversas normas de p m ~ ó n  de 
naturales, como el Decreto de la Junta de Extremeña sobre 
protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma, de 1 
1991; el Demeto de la Junta de Extremadura de 24 de febrero 
el que se declara parque natural el tima de Cornalvo; o el D 
Junta de Extremadura de 14 de noviembre de 1994, por el que se 
la reserva natural de la Garganta de los Infiernos. 

Ga1iciu.-Las normas adicionales de protección del medio ambie 
gallego se contienen en la Ley de 2 de enero de 1995, de Protecc 
Ambiental, Ligeramente modiñcada por Ley de 31 de mano de 1995. 
Ley tiene como objeto el establecimiento de las normas que, en tal áml 
de las normas que, en el ámbito de la competencia de la (3snuni1 
Autónoma, coníiguran el sistema de defensa, protección, consecvació 
restauración, en su caso, del medio ambiente en M c i a  y ampran i 
utilización racional de los recursos naturales. La Ley obliga a h Admi 
tración autonómica a redactar inventarias de los distintas esp 
res ambientales y ecosistemas que haya que proteger, 
paisaje, como fase previa a una catalogacin de los mismos, que 1 Tt 

EL REGIMEN JURÍDICO DE LOS ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 

de un estatuto jm'dico de protección adecuado a las características singu- 
lares del espacio, sector o ecosistema. 

~ e ~ p e c t o  a los instrumentos de planificación territorial, han sido 
reguiados posteriormente por la Ley autonómica de 23 de noviembre de 
1995, de ordenación del territorio de Galicia. Esta ley, partiendo del 
rnncepto amplio de ordenación del territorio de la Carta Europea de 1983, 

algunas menciones a la protección del medio natural, concreta- 

t mente uno de los instrumentos de ordenación territorial son los Planes de 
ordenación del Medio Físico, previstos para desarrollar las Directrices de 
Ordenación del Territorio de carácter general, en los casos de peculiares 

de un espacio delimitado por su  diferenciado valor k modológico, amcola, ganadero, forestal paisajístico o ecológico. según se 

Comunidad de Madrid.-Aunque la Comunidad de Madrid no ha 
utilizado su competencia para dictar una norma reguladora de los espa- 
cios naturales protegidos de carácter general, sí ha  regulado varios aspec- 

. tos concretos y ha establecido algún ordenamiento parcial. 

Gestión del medio ambiente, crea la Agencia del Medio Ambiente de la 
Comunidad de Madrid y deñne lo que haya de entenderse por medio 
ambiente. La Ley de 14 de febrero de 1991, de Protección y Regulación de 
la Fauna y Flora Silvestres en la Comunidad de Madrid. contemnla la 

' o del medio fisico tendrán carácter vinculante cuando afecten a espacios 
protegidos de cualquier tipo, a fauna o a flora silvestre protegida. La Ley 
de 28 de marzo de 1995, de Medidas de política territorial, Suelo y 

, Urbanismo de la Comunidad de Madrid, tiene por objeto, entre otros 
apectos, el desarrollo del régimen urbanístico del suelo no urbanizable 
Y contempla los Planes de Ordenación del Medio Natural y Rural, 
además de prever que el Plan Regional de Estrategia Territorial conten- 
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de espacios naturales de la región de Murcia son los mismos 
la Ley básica 441989, de 27 de marzo. Acertadamente, 
en bloque a la Ley estatal en cuanto a la definición y los 

aración de cada una de estas figuras, estableciendo que es 
la categoría de parque a la de parque regional. Pero la Ley 
que no viene determinado por la Ley básica de 1989, como por 

modo de declaración de los espacios: se declararán por Ley 
Si bien no hay una ley madrileña propia de espacios $1 

protegidos, en el marco de la legislación estatal han sida111 
varias normas declarativas de espacios protegidos. Por Lq.4 
enero de 1985 se declara el parque regional de la ~uenead 
Manzanares, habiendo sido modificada esta Ley por las po& Ley Foral 1011994, de 4 de julio, de Ordenación del 
23 de abril de 1987,20 de abril de 1988,7 de febrero de 1991 y Q ¿mismo, deroga la legislación anterior, pero deja temporal- 
de 1991. La Ley de 10 de abril de 1990 declara el parque mtd la Ley Foral6/1987, de 10 de abril, de Normas Urbanísti- 
Cumbre, Circo y Lagunas de Peñalara. La Ley autonómica I para la protección y uso del territorio, que queda vigente en 
junio de 1994 regula el parque regional en torno a los ejes de Y 
bajos de los ríos Manzanares y Jarama. Por Decreto del espacios protegidos, hasta que se promulgue líi anunciada 
Gobierno de la Comunidad, de 21 de marzo de 1991, se declara S Espacios Natuales de Navarra. Aunque estamos en un 
natural El Carrizal de Villamejor, en Aranjuez. Por Decreta 
junio de 1994, se declara reserva natural El Regajal-Mar de t 
en Aranjuez. 

embargo, por medio del Consejo de Gobierno regional. 

reserva integral es semejante al de esta figura conteni- 
la Ley de 23 de abril de 1987, sobre protección y armoniz Espacios Naturales de 1975. La Ley Foral establece el 

reserva natural, adelantándose a la Ley básica estatal de 
kndo que son los espacios con valores eco1ógicos elevados que se 

dichos espacios). 
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a la Ley 41989, pero crea además la Red de Espacios 
con la conservación de la naturaleza y la educación ambiental. os de la Comunidad Autónoma Vasca, en la que se 
establece una deñnición de los parques naturales, pero S jnwgrarán los espacios protegidos declarados como tales a tenor de la 
concretas, según las cuales puede declararse parque cios naturales protegidos se clasiíican en tan sólo tres 
integrada por espacios con categorías de suelo diferentes, ques naturales, los biotopos protegidos y los árboles 
conjunto contengan &cados valores naturales. o legal de los parques naturales apenas varía res- 

básica estatal, con la matización en cuanto a los 
a Ley vasca se refuerza la idea de hacer compati- 
ordenado de sus recursos naturales y el uso 

W l i w  con la conservación o recuperación de sus valores ecológicos, 
W t i w s  o educativos. El concepto de lo que son los biotopos protegidos 

declaración. por comparación con la Ley estatal, con lo cual a los efectos de 
vasca, los espacios naturales que en la legislación básica reciben la 

Finalmente, debémos hacer referencia a la Ley ForaI 2/1993, ación de reservas naturales, monumentos naturales y paisajes 
son los biotopos protegidos. Finalmente, los árboles singuiares 

ares de árboles que por sus características extraordinarias o 
les de tamaño, edad, historia, belleza, situación o cualquier otra, 

n una protección especial. 

1 Parlamento regional no ha dictado una ley de espacios 
P& Vasco.-La Ley vasca de 31 de mayo de 1990, de s sino que, aceptando el marco jurídico de la ley de las Cortes 

9, se ha limitado a proteger determinadas áreas de su 
o. Así, por ejemplo, por ley de 20 de marzo de 1995, se crea el 
natural de la Sierra de Cebollera, cuyo artículo l.%pone: eObje- 

Se crea el parque natural de la Sierra de Cebollera, de conformidad con 
s artículos 14 y 15 de la Ley 41989, de 27 de marzo, de 

ación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silves- 
an de Ordenación de los Recursos Naturales de Sierra Cebollera 

ado por Decreto del Consejo de Gobierno de 17 de noviembre de 
or Decreto del Consejo de Gobierno de 25 de noviembre de 1993, se 
el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Camero Viejo. 

de Valderejo. Por Decreto de 26 de abril de 1994 se declara 
1enciana.-En virtud de sus competencias, se han de- 

parque natural del área de Gorbeia. protegidos. Por Ley valenciana de 9 de mayo de 
almeral de Elche. Por Decreto del Gobierno valenciano 
987, se declara parque natural el Peñón de Ifach. Por 

de 16 de marzo de 1987, se declara el parque natural de El 
. Por Decreto de 13 de abril de 1987, se declara el parque natural 

Font Roja. Por Decreto de 25 de enero de 1987, se 
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mayo de 1987, se establece el régimen jm'dico del p 

Pues bien, la primera regulación general de la protecci6n 
cios naturales en la Comunidad Valenciana se realizó por unti 
junio de 1988, reguiadora de los parajes naturales de la 
Valenciana, actualmente derogada por la Ley vigente, de 2 
de 1994, de Espacios Naturales Protegidos de la Comunida 

L a  clasiñcaci6n viene determinada por la calidad 
recursos naturales o biológicos y de los valores que 
protegidos, en siete categorías, que son los parque 
naturales municipales, las reservas naturales, los 
los sitios de interés y los paisajes protegidos. En 
declaración de las diversas categorías de espacios 
el Gobierno valenciano, sin M-o de las declarako- 
protegido que puedan redizar las Cortes Valencianas m 

El ooncepto que d e n e  La Ley valenciana de los 
no varía esencialmente con respedo al que da la Ley 4419UI;i 
han de ser adecuados para su integración en redes nacionald' 
cionales de espacios protegidos. La figura de los parajes 
objeto de una regulación especifica en la derogada Ley a u t o 9  
de junio de 1988 que hemos mencionado. A diferencia de la b a ~  
de 1988, la vigente Ley valenciana de Espacios Naturales se m 
defmición que de los parajes naturales contenía la vieja 
haciéndola más simple, pero respetando el espíritu de la legislag 
dente, hoy derogada. La Ley de 1994 disthgue dentro de esta! 
subtipos: los parajes naturales y, además, los parajes naturahq 
les o de interés local. De la regulación que hace la Ley valen4 
reservas naturales no resulta una variación esencial ni en la del 
en el régimen de usos y ap rovWien t s .  Pero sí contiene un@ 
de ser destacado por su propia importancia, en ~ ~ a n t o  se cod 
reservas naturales los espacios marinos naturdes &cadm Q( 

vas marinas, de acuerdo con su normativa espedñca. El conm- 
monumentos naturales coincide mbstanciahente aui el de la 4 
de 1989. La Ley valencíami recupera de la vieja legishcih, am 
te del Real Decreto de 1917 y del Regiamento de Montes, la cd 
los sitios de interés, que es realmente una clase de espacio pi 
claro carácter residual, en tanto un espaeio no quepa dentro de 

1 de 
era. 

spa- 
4 de 
(dad 
lbre 
m. 
lor 

ajes 
des 

de 

también espacios en los que exista obra del hombre. 

, la Ley valenciana de Espacios Protegidos establece unos 
para las cuevas, las zonas húmedas y las vías pecuarias. 

,F .  (1992):La o~anización administrativa del medio ambiente, Civitas, Madrid. 
R. (1995): Tratado &Derecho ambiental, hay varias ediciones, la última 
. Trivium, dos vol. 
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mas (Informe elaborado por Miguel Angel PEREZ GRANDE), Madrid, 1993. 

5): *El régimen jurídico de los humedalesm, Boletín 0f;cicsl del 
Carlos ID, Madrid. 
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A B S T W T  

LA VALORACI~N DE ESPACIOS NATURALES: 
PRINCIPALES MÉTODOS 

Introducción 

La continua degradación del entorno natural, especialmente paten- 
te a partir de la década de los 70, hasta unos límites tales que la propia 
supervivencia sobre la tierra puede estar amenazada, ha supuesto que 
el tema de la gestión ambiental y de los recursos naturales esté presen- 
te de manera destacada en todos los ámbitos. La economía es uno de 
ellos y la rama de esta ciencia dedicada al estudio del tema, la econo- 
mía ambiental, está alcanzando una gran relevancia y un desarrollo 
considerable. 

Para una corriente creciente de economistas, el problema del deterioro 
ambiental reside en el hecho obvio de la caracterización del ambiente 

POR 

como un recurso común de gran valor, pero carente de precio. Esta 
carencia y, por tanto, su gratuidad, conducen a una utilización no contro- 
lada del bien e incluso a su posible desaparición en cumplimiento de una 
de las enseñanzas básicas de la economía. Por tanto, una contribución a la 
~~lución del problema desde el punto de vista de la ciencia económica, 
consistirá en proporcionar un precio (monetizar) a aquellas funciones del 



ambiente que nos proporcionan servicios sobre cuya 

dounidenses. En 1966, junto con Knetsch, llevó a cabo un 
A esta búsqueda del precio que, en general, se completo, hasta el punto de que el MCD también es conocido 

mercado, en el que el individuo puede d k s t a r  aClawson-Knetsch~.4 
bien en cuestión, aceptando o rechazando su precio 
economía ambiental, partiendo de la base de que los 
valorar, como en el caso de los espacios naturales, carecen 
de mercado. 

ambientales de dichos 

con el disfrute del espacio natural, co , cuanto más cerca se reside del espacio cuyo disfhte se 
, menores son los gastos en que se incurre y mayor es, en 
el número relativo de visitantes. Así se puede detectar h 

método de valoración contingente W C ) .  ). Generalmente, esta estación de demanda 

El Método del Coste de Desplazamiento (MCD) 

El MCD se aplica principahente para obtener la v sirve, por ejemplo, para medir cambios en la valoración de 

cios naturales que proporcionan servicios recreativos a Presumib1emente el número de visitantes descendería, mite obtener la función de demanda de dichos servicios y, 
determinación del excedente del con~umidor.~ El origen de e del excedente del cmsumidor. Observando la varia- 

valoración lo constituye el trabajo pionero de Hotelling (1 el modelo del coste de desplazamiento permite estimar la 

Nos referimos a los usos recreativos y valor de preservaci6n de 
naturales, dado que los usos comerciales (con mercado) no plantean problemas 
de valoración. 

El excedente del consumidor se identiñca con el beneficio obtenido por el la abundante biblioma existente sobre el MCD, merecen citarse las 
expresado en unidades monetarias. ublicaciones en castellano: Azqueta (1994) op. cit; Riera et al. (1994). 
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LA VALORACION DE ESPACIOS NATURALES.. . 

excedente del consumidor varía 

D e t e h a d a s  personas pueden disfnitar del tie e según qué forma adopte la función (Smith, 1988). 

de visita al lugar de destino de forma que no les del coste de desplazamien- 
sólo puede aplicarse a lugares concretos. Esta cara-tica 

como un coste. Pero normalmente el tiempo de despl en el mismo. Una diferencia entre un bien de 
espacio de interés ambien- 

nidad del tiempo empleado. Su &der polémico ha co 
exista una abundante literatura económica sobre el valor del 

también que el método del coste de desplazamiento 
interés natural, sino por varios. En estus casos, surge cuando los gastos del viaje son diñcilmente apreciables, 
estimar qué parte del coste de desplazamiento debe adj de parques urbanos. Además, el proa&- 
que se pretende valorar. ser bastante caro de aplicar, principalmente debido al coste 

Existen diversas variantes en la forma de calcular la 
limitaciones y dificultades del m6talo del -te de 
umemsos los casos en los que se ha aplicado, 

nte para estimar el valor recreativo de espacios naturales en 

los trabajos que han adoptado este modelo. 

de Valoración Contingente (MVC) - 

similares al que se pretende valorar y, por tanto, sustitutivos del 
decir, tener en cuenta el efecto de competencia entre los bienes 

miento para predecir, por ejemplo, el efecto de la declaración de 
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El mercado se simula mediante una encuesta realizada a una 

encuentra en una situación p k d a  a la 
valoración. 

La utilización del método de encuestas se debe a Ciriacy-Wan 
(1952). Sin embargo, la valoración negativa por parte de Samuelt 
1954 sobre este sistema para valorar bienes públicos, debido a la ev 
posibilidad de que las personas entrevistadas aplicasen una estr 
para obtener un beneficio personal de su respuesta hipotética, . 
on*aría un sesgo de estrategia (precios distintos al verdadero: 
como resultado el hecho de que hasta 1963 no se realizase el 1 
trabajo empírico por R. K. Davis. 

Posteriormente, y ya a lo largo de la década de los setenta, el 
de la hipótesis de Samuelson por parte de Bohm (1971-1972) y 1:- 
dones de Randall, Ives y Eastman (1974), contribuyeron a la i m ~  
del MVC. En la década de los ochenta, se publican dos obras fun 
les que contribuyeron a la difusión del MVC. Se deben a Cl 
Brookshire y Schulze (1986) y a Mitchell y Carson (1989). 

Finalmente, y ya en la década actual, se produce el despegue 
en cuanto a la apreciación de la bondad del método r ~ a n d o  la 
Oceanic and Atmospheric Administration (NOAA) americana 
una comisión de expertos presidida por dos Premios Nobe1 en 

estudios de valoración mnmnte  

(Amow y Solow) la elaboración de un informe sobre la conside 
a detedarlos y comgidm. 

MVC como idóneo para la medición de valores de no uso en exter 
ambientales. Las conclusiones de este informe sobre la ~olidez d 
para la mantiflcación de valores de uso pasivo supuso un es 
definitivo al mismo, convirtiéndose sin lugar a dudas en el 
entre los existentes. 

Como ya hemos mencionado, en el MVC, la oferta viene rePres 
por la persona del entrevistador y la demanda por la entrevistada. 1 
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por la pérdida o disminución del disfrute (o la existencia) del p 
El uso de una u otra modalidad depende en gran medida 4 

los derec 
los setenti 

de propiedad 
sostuvo.una i 

bien qi 
lte polél 

deser 
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teórica y la evidencia empírica. Robert Willig (1976) most-r6 
los valores del excedente del consumidor obtenidos a partir 
disposición a pagar debían ser sólo algo infe 
~remtas formuladas en términos de mínima 

.ción. Sin 
!terminar 

bargo2 las nui 
maño de esta 

aplicaci 
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ridad de valores. Buen aparte de los esfuerzos 
sesgo mediante una redacción más cuidadosa 
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- Definición del objeto de estudio. 
- Defínici6n de la población relevante. 
- Simulación del mercado (formulación de la pre-1 

ción a pagar o a ser compensados). 
'-1 I 

' I 

- Modalidad de la entrevista. : i- 

- Selección de la muestra. 
- Redacción del cuestionario. 

J 
(4 

- Realización de las entrevktm. 
4 
f- 

- Explotacidn estadist;icas de las respuestas. CF 
1 

- Presentación e interpretación de los d t z i d o s .  
: L 

La aplicación de loa M d t d s  da Valoración de Recursos Natu 
España 

La aplicación de los m4todos de valoración ambiental 
sólida tradición, tanto en E~tados Unidos a m o  en los paises anglo 
En España, a partir del trabajo pionero de Riera (1993) sq ' 

espacios naturales. 
varios ejercicios de valoraci6n aplicados, en su mayoría, a la 

de valoración contingente 
enidas con cada método. De 

con la f i  
!sde iin n 

nali- 
iintn -u -- - - - .. - -- r ---- 

de victa teórico, los valores estimados mediante el MCD deberían ser 
inferiores a los obtenidos con la aplicación del MVC ya que, con éste 
a m o ,  además de los valores de uso recreativo actual, se obtienen valores 

no uso (uso pasivo). El MCD sólo permite situar valores de usos actual. 

, el trabajo realizado en la comarca de Pallars Sobifi (Lérida) (Riera, 
m, pit al.. 1994) se ha calculado un excedente del cnnsiimidnr  ni^ n ~ r i l a  . - - - - - - - - . 

iita a través del MCD,7 n 
30 por el visitante a la visit: 

-- x-- -' 

Uentras 
i (iisn acl 

A -----. . -- ---.----y 

la mmervación (uso pasivo) del espacio natural es de 1.082 pta. Esta 
vente contradicción con los resultados teóricos previstos hace concluir 
B autores sobre la necesidad de realizar otros estudios que permitan 
kguar los motivos por los que un mercado hipotético puede resultar 
conservador que un mercado real como es el de desplazamiento hasta 

ugar. Esta conclusión se apoya en resultados similares obtenidos en 
dios de valoración realizados en otros países. El trabajo mencionado 
palbó en el verano de 1993 sobre una muestra aleatoria de 300 
tantes del enclave natural. 

natural de Monfkagiie en 
del MCD Y MVC (Cam~c 

Cáceres 
)s. P. et 

fue 
al.. L - 

5). A través de la observación de una muestra de 420 visitantes, se 
m6 un excedente del consumidor de 1.021 pta. por visita, cuando se 
a5 el MCD (para un coste de desplazamiento de 10 pta/km) y de 1.328 
por visita cuando se aplicó el MVC. Este último método permitió 
k un valor de uso pasivo, en este caso el valor opción de los visitantes, 
do en 1.353 pta. Como resultado, el MVC detedó un beneficio arnbien- 
wto por visita de 2.682 pta. (uso actual + conservación). 

En la provincia de Madrid (Garrido et al., 1994) se ha aplicado el MCD 
a valorar el parque de <<La Pedriza.. Tras la realización de 151 encues- 
b t e  los años 1991 y 1992, se obtuvo un valor por la vista de un 

i incluir la duración de la 
el valor ñnal de la visita a 

misma. 
32.000 1 

mente, ex 

La 
pta. 

En una serie de trabajos, se han aplicado simulaea 



Diversas preguntas contenidas en el cuestionario presentada 
nas entrevistadas, permitieron detectar aspedos importan* 
rar para una gestión adecuada del parque. 

El paisaje de los parques naturales del Centro-Occidb 
Canaria ha sido objeto de una valoración contingente (Le&$ 
En este caso, se trataba de valorar los beneficios que la d 

cianlntacián del suelo  ara la construcción de viviendas y és 

- - - - - - - - 

de la población de 506.230. Él beneficio medio obtenido pa 
se estimó en torno a las 4.500 pta. anuales; así, el beneficiad 
nmnn-nnndn nnr l a  T m a  ob& de valoración resultó & 

- 

da) (Calatrava, J., 1994). Se trataba de estimar el valor que 
+mísan nJim lnn hsihitant~s de la zona. Tras realizar 90O" 

1994) utiliza el coste de desplazamiento como método de d 
encuesta se realizó entre los visitantes de la zona, llevándc 
el mes de abril y mayo de 1994. El total de visitantes en* 
427. El valor obtenido como excedente del consumidor fua 
visita., teniendo en cuenta que el número total de visitas al m 
en torno a las 140.000/año7 el valor total del excedente &1 a 

- - - - - -- - - - - 
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total que la sociedad obtienen del parque se estimó en 211 
de ptdafio. 

y conclusiones 

páginas precedentes se ha intentado exponer la naturaleza de 
ora& económica de los espacios naturales (bienes sin mercado) y se 
ha&&'encia a los dos métodos más fixxuentemente utilizados en 

de la economía del bienestar; también se ha destacado el 
completo del método de valoración oonthgente pm sus 

para la valoración de los beneficios de no uso de los activos 
eqamque las limitaciones encontradas aún son numerosas. 

los esfuerzos realizados, que han permitido el descubrimiento 
y mejores enfoques para valorar bienes sin mercado, la valora- 

de los activos naturales no ha hecho más que empezar y 
un largo camino por recorrer si pretende ser útil a la 

-. 

h del 
tanto 
m los 
a los 

1 hien. . - - -- -- - - - - --, 
de obtener el valor y el vebiculo de pago fundamental- 

sithciones de incertidumbre de o&rta de es~aBnn nnh~rsl-a l n ~  
U, 'W 

LOS de 
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ón son inciertos, hace falta una valoración más i n k m d n  

se recorre el camino para subsanar estas deficienh y 
okns, se han hecho muchas estimaciones del valnr d r  lne nann.iin= 

valor, 



naturales. Estas, deben ser consideradas más indicatiwg 
mente precisas y sólo son válidas para los espacios y 
sin que puedan extenderse a espacios altemativos. No b y &  
bles con carácter general. 

Compartimos la opinión de que es preferible valorar - 

Los errores son fuente de conocimiento cuando se vuelo6 2 experiencia ampliada que da la dificultad y se aprov 
tos existentes. Es preciso recordar también que, si la v& 
de los espacios naturales es necesaria para avanzar 
sustentable, no es suñciente; hay que incorporar 
campos del conocimiento, la Psia,logía, la sociología, la 
etc. tienen mucho que deeir. La contribución de la 
solución de problemas de gesti6n de espacios naturales 1 
económico no es el único criterio que informa la decisión 
alternativas. ?l 

La utilización del paradigma ndásico de la tea& 
amo instmmenb conceptual de la valoración de espad 
ce cuestionarse en la l i t e r m  pero, en pakh~a8 ch[ J  
(1995), antes de abandonar esta estructura de pemankd 
preciso saber hasta dónde sa puede llegar con ella. 

i. q 
Es conveniente también desterrar los prejuicios e& 

valoración económica (diferente de la valoración 
expresión de los intereses individuales de los cons 
lo que a veces se pieasa, no impone los valms sociade& 
En este sentido, cabe mencionar aquí las 
Ikist&m S. B y Riera, P. (1S) acerca de las 
rados en Europa: los usuarios de los mismos con 
estratos de renta más bqjos, revdan una 
servicios relativamente más alta que los de 
En terminología económica, los espacios naturales son B 
de donde se deduce el papel distributivo de las inm 
realizadas en tales activos. Pero tambibn la 
recursos naturales es un proceso caro, 
sugiere investigar sobre la posibilidad de obtener 
disposición a pagar a costes razonables. 
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LOS ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS. 
S ~ C C I O N  BIBLIOGRÁFICA COMENTADA 

Y BIBLIOGRAFLA ~ I C A T I V A  

sente artículo pretende ser una guía para el lector interesado en 

Madrid. Espacios Naturales Protegidos (ENP). Se propone una 
os agrupados en función del objetivo perse- 

primado el contenido y la calidad a la abundancia y la 
os años la legislación sobre ENP ha sido profusa y 

denada, tanto a nivel internacional como a nive1 autonómico, lo 
pmvocado que muchas publicaciones hayan quedado algo desfasadas 
adecuarse a ella y sin embargo, siguen siendo valiosas por el fondo 

or tanto, una muestra representativa de 
ás sobresalientes y se indica la forma de obtener 

Natural envimnmenfs 

d b t i o n  tbat the 
las publicaciones de carácter general, destacaremos para los 
cionales los de la serie "La Naturaleza en España. Los Parques 
Españoles" del ICONA, y a nivel mundial "Protected Areas of 
de la IUCN. Son libros que describen el medio fisico y sus 

e, ... con profusión de ilustraciones, guía de 

bm 10s Parques, Parajes y Reservas de carácter regional, las admi- 
kones autOnÓmicas cuentan con un amplio repertorio de guías y 
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LOS ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS ... 

libros al respedo. Por su  extensión y diversidad cit blican las Actas correspondientes al encuentro Franco-Español 
Naturales de Andalucía. Progreso Natural" publicado por ~ ~ ~ ~ c i o s  Naturales celebrado en 1988 con la participación de técni- 
Comunidad Andaluza. lac ~d~in i s t rac iones  públicas (estatal, autonómica y local) y cientíii- 

libros que incluyen en  los primeros capítulos una 
antecedentes de las actuales figuras de protección. 
Naturales Protegibles", Lluis P a l d e  y Mir hace 

ó en "Las Comunidades Rurales y la Gestión de los Parques 

al que adopta normalmente una actitud recelosa y beligerante ante los 
nes proteccionistas de la  Administración calificándolos como 
mencioni~ta~ y de injerencia urbana en sus asuntos locales. El autor 
h y e  con la necesidad de articular y consolidar unos mecanismos de 
&icipación eficaces para llevar a cabo los modelos previstos. en "Agn- 

y Desarrollo sostenible" de Alfredo Canedas, se desarrolla el 

Espacios Naturales Protegidos", analiza la evolución de desarrollo sustentable, sus posibilidades para la agricultura y 
iundo rural, las irnplicaciones sobre algunas medidas de intervención 

Nacionales de 1916 hasta la Ley 15/75 de Espacios lita y su aplicación en los ENP. 

Asimismo, expone una interesante teoría de la in Las publicaciones de los Organismos Nacionales e Internacionales 
teoría del dominio público. re Seminarios y Congresos celebrados han sido también numerosos. A 

11 internacional podemos destacar: "Parques para la Vida. Plan de 
bn para las Áreas protegidas de Europan, publicación de la UICN 

Gestión, los aspectos administrativos y el desarro o consecuencia del Congreso Mundial de Parques de Caracas de 1992 
caremos la siguiente bibliografia: Planificación acuerdo con el espíritu de la Cumbre sobre la Tierra celebrado en 
ETSI de Montes, citado anterio Z en Río de Janeiro y cuyo elemento más sobresaliente es la relación de 
artículos sobre inventariación, Cspacios Protegidos y sus objetivos mundiales con el Desarrollo Nacio- 

y local sostenible. A nivel nacional, citaremos ESPARC'95 donde, 
nás de analizar la Función, Gestión y Planificación de los ENP, se 

Miguel Castroviejo, constituye un libro sobre métodos !hincapié en el contexto social y en el desarrollo socioeconómico de los 
ENP, contiene artículos valiosos sobre las técnicas : sobre todo de los Parques Naturales, relacionándolo con otras 

icas agrarias, Iniciativa Comunitaria Leader, etc ... 
ejemplos sobre metodología de elaboración de Planes de 

h cuanto a las Revistas que suministran información puntual y 
alizada sobre ENP, podemos citar "Parks" de IUCN o su versión 
fiola "Parquesn y los "Boletines" de la sección del Estado español de la 
m5ón de Parques Nacionales y áreas naturales de Europa (FPNNE). 

'01- úl tho,  si se quiere diseñar una planificación ambiental para un 
9 habrá que contar con publicaciones relacionadas con dos campos: el 
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LOS ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS.. . 

LOPEZ RAMÓN, F.: La Conservación de la Naturaleza: Los Espacios Naturales 
mk@~. Publicaciones del Real Colegio de España. Bolonia. 1980. 
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ABSTRACT 

QUE NACIONAL DE ORDESA Y MONTE P E m r n o  

POR 

ANTONIO J. GORRÍA IPAS 
Y 

VICENTE BIELZA DE ORY 

ue Nacional de Ordesa (PNO) 

Pirineo Central, por sus características biogeográñcas, conforma el 
de mayor calidad medioambiental del macizo. A este territorio 

de hoy la mayor superficie de espacios ya protegidos: el Parque 
de los Pirineos Franceses, la reserva de la biosfera Ordesa- 

a (donde se integra el Parque Nacional de Ordesa y Monte 
, el parque natural de Posets-Maladeta, el Parque Nacional de 

Tortes y Lago San Mauricio, además de otra serie de reservas 
entalmente de protección de la fauna) tanto a un lado como al otro 

hntera. Unos y otros, al ser limítrofes, constituyen un marco adecua- 
arrollar proyedos conjuntos de protección y gestión del patrimo- 
de ambos Estados, pudiendo dar lugar, en el futuro, a la creación 

h t a s  veces reivindicado Parque Internacional de los Pirineos. 

Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido (en adelante PNO) 
uno de los conjuntos territoriales con características extraordina- 
aje, geología, vegetación, fauna, etc., reconocido desde fecha muy 

(Ley de Parques Nacionales de 1917) como de gran singularidad 
1 territorio nacional. Se puede decir que el territorio se halla 

la continentalidad típica de la parte meridional de la Cordillera. 
de O°C de diciembre-marzo se sitúa en tomo a los 1.670 m. de 
encima de esta altitud la nieve cobra importancia. 
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C a p  py.leMica (Bucardo) 
E U ~  asper (Tritón pirenaico) 
~acerta montimh (La* de montaña) 
Accipiter genti& (Azor) 
A@ chrysaetm (Aguila real) 
~9paehis b d ~ t u s  (Quebrantahuesos) 
Falto peregrhus (Halcón -0) 
Falco t i n n u n h  (Cernido vulgar) 
~agopus mutus ( P e d i ~  M) 
Tetrao umgaks W@o) 
~erdixperdixa'*pardiIla) 
Apus melba WenCep d) 
Drympmartius(Pitonegro) 
-pos míipr (Pico picapina) 

mpestris (Avión roquen,) 
An&us Spmoletta (Bisbita ribereño) 
M-& ~IRTCSI (Lavandeaa cascadeña) 
Montada alba (Lavandera blanca) 

anchis (Mirlo acuático) 
M O I I ~ ~ C O ~  saxatiiis (Roquero rojo) 
Fl,oeni~ochniros(Colniajotizón) 
Monti&ingiUa nivah ( ~ I T i Ó n  d e )  
I'ydlmrax graculuc (Qiova piquifvldaa) 
Corvus corone (Conieja n@ 

'argantas 
ibién son 

de 
, generan 
3 son las 
0% haya, 
sarrio, el 

Rebeco del Pirineo 

n los Circos) 
utus) 

EL PARQUE NACIONAL DE ORDESA Y MONTE PERDIDO 

valle de Puértolas y Desfiladero de las Devotas (sureste) y Valle de 

el central lo más espectacular es el relieve que configura un 
aspectos geológicos singulares (cañones, circos.. .) determinados 

calcárea. Los bosques de hayas, pinos silvestre y negro y 
alpinos alfombran el paisaje, -particularmente bello y policromado 

o b f i ~  dominado por murallones calcáreos y espectacules formas 

,yl Valk de Bujaruelo constituye una unidad territorial de la cuenca 

grama MAB-UNESCO). Destaca por ser una amplia zona 
al Norte de las Sierras interiores, de indudable interés por 

rizar sistemas de alta montaña mediterránea, además de conser- 
gran valor natural con abundancia de fauna silvestre y atracción 

los Pirineos atlánticos occidentales y los más mediterráneo 
entalizados al Este. 

os vegetales que predominan son los niveles altimontanos o 

sque de transición entre el pinar montano de influencia 
las selvas montaño higrófilas, de carácter marcadamente 
haya-abeto). Ante esta diversidad, la fauna existente es 
dante, traduciendo, con su presencia, las características 

e antrópico, muy bien integrado en el medio natural. 

- 95 - 





did 
icb 
Pei 
es ( 

m 
pfi 
al1 

1s fi 
)h 
osit 
D. 

Po= 
.67! 
COI 

! P' 
nos re@ 
osibm 

transformando en un bosque mixto que hace la 
montano húmedo donde aparece el haya y abeto. 

Debido al mosaico paisajístico la fauna se diversigca 

DE PROPIEDAD LA SUPERFICIE FORMADA POR EL PARQUE y 
SU MtJM DE INFLUENCIA 

m&pARQuE P(>SIBLE -N T ~ A L  

m - Rivada Ríbüei Rivid. m M"* 

Los efectos en el territorio de la Declaración del Parqw 
- 

1786.1 1s t  6945.9 

7129.7 11353 998,9 2371.1 

declarado como tal parque en relación con 
de 1917 y se creó mediante Real Decreto de 
efectos de dicha declaración sobre el territorio, 
entorno, sólo deben considerarse a partir de mi 
ción (Ley 5211982 de 13 de julio). Esto es así, debido -0- 

S&-) % 

736 4.7 
12350 79 

e...-............... 

P - 
TOTAL 15608 100 

35.287 ha.: 15.608 constituyen el parque y las 
espacio considerado como pre-parque. Contempl 
perspectiva de futuro deben añadirse otras 10.1 

de la Dirección del Parque.) 

son mayores. 

A los Ayuntamientos corresponde el 80 % (13.2 
delimitado como parque, el 37'8 % (7.236'3 ha.) de 

- 98 - 



ANTONIO J.  GORRIA y VICENTE BZELZA 

Los efectos sobre la población en el ámbito de influencia del pd 
El temtorio donde se enclava el PNO está habitado por a 

de carácter eminentemente rural con una dinámica demográfica 
desde los años veinte. No obstante, dicha evolución ha sido S' 

resto del conjunto pirenaico, ya que responde a una crisis del m 
en general y, especialmente, de las zonas de montaña. Esta 3 
gráfica general se ve acentuada en municipios como los del ex 
PNO que deben adaptarse a condiciones de asentamiento más 
bles, pues la ubicación de la mayor parte del poblamiento se "ir 
encima de los 1000 metros de altitud. La altitud es un condicion 
los sistemas de asentarnientos y la propia disponibilidad de re 
que no ocurre en otras zonas del Pirineo que han 
evolución demograca más positiva. 

En este sentido, han sido los poblamientos situados a mayor 
que, salvo raras excepciones, han sufrido con mayor *a 1 
demográfico, independientemente de estar afectados, o no, por 1 
cia de un espacio protegido. Hoy la densidad demográfica de lo 
pios del PNO no supera los 1'9 Hab/km2; su ritmo de despobl 
sido tan acusado que cuando el propio parque comienza a gener 

municipios (Fanlo, Puértolas, Tella-Sin) se hace imposible 
marcha. El éxodo había producido un fuerte desequilibrio en 

4 
dades de crear nuevas actividades relacionadas con el t-smo e 

demográfica: envejecimiento y pocas posibilidades de reem 
social. Hoy se atisba un retorno de antiguos emigrantes, o 
de éstos, incluso neorrurales que permite ser más optimistas, 
cual se debería pensar en aplicar una política demográfica es 
estas zonas de montaña. 

LFICA (Período 19C 

595 

FUENTE: censos del INE. Elaboración propia. 
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Ln el sector agrícola desde la creación del parque (1980-1990) 

y aprovechamientos del PNO 1 

está catalogada como erial e imp 
fleja que 
X.ludiv0. 

forestal, pinar y monte alto, representa el 12 %, porcentaje seme- 
a la superficie de prados y pastizales (11 %). Por su altitud, los 

apenas representaban en los años cincuenta el 0'1 %, habiendo 
en su totalidad en 1981, antes de la ampliación. 

SUPERFICIE DEL P.N.O. EN 1982, 
USOS DEL SUELO 

4' 14 0'02 
5.581'06 33'8 
1.847'46 1 1'2 

510'56 3'1 
1.700'27 10'3 

256'85 1'6 
34'79 0'2 

H v o  6.550'43 39'6 
wto: dos, caminos 38'3 0'1 

I I  FUENTE: ICONA (Direcci6n del Parque). 
1 

Los remmws a g r o ~ o s  han constituido, y siguen constituyendo, la 
e ~conókka en turno a la cual se articula la vida de estos valles y de 
na par$@ Élel Pirineo. Tales recursos han ido perdiendo peso en el 
amto d& actividades económicas conforme se sustituía el r é h e n  

autárquico) por un sistema de 
itivos. Por otro lado, su peso en 6 

u - 

nercado, 
sistema 

hito también ha ido disminuyendo conforme ib& apareciendo en 
W, entre las que destaca el tur 
5a en áreas como el Pirineo, sobi 

~mo, que 
'todo en 

ZIlas doWe existe un fiierte atractivo para el desarrolio de actividades 
"0 y deportes relacionados con la naturaleza como es el caso del 

p i q u e  Nacional de Ordesa. 



Si comparamos la distribución de la superficie de 
el futuro del sector agropecuario. 

Las posibilidades de reemplazamiento biológico de la actual población 
la son escasas. Entre los jóvenes sólo una pequeña parte, en tomo al 
%, pretenden seguir trabajando en la agricultura y ganadería. El 

dichas actividades el espacio evoluciona 
nado por el dominio de aquellas especies n centros comarcales como Boltaña o Aúisa. En consecuencia, las 

interesa mantener en lo posible el actual equilibrio 
preciso potenciar las explotaciones económicas tra 
de garantizar el funcionamiento de tal equilibrio. 

agr*, Y un 55 % de los mismos se dedicaba a otras actividades. La 

procesos como: actividad de los agricultores es un  nuevo indicador que refleja los 
apoyos que estos reciben de otros sectores económicos como complemento 

a) Las tierras de cultivo han disminuido un 27'2 %, a sus actividades agn'colas. Evidentemente, los complementos que a prin- 
ha. en 1980 a 784 ha. en 1990. cipios de los años ochenta recibían los municipios del entono del PNO 

b) La superficie de prados y pastizales también desde fuera de la agricultura eran casi nulos, lo que les colocaba en una 
de== 29 %: 25.643 ha. en 1980 a 19.756 ha. en 1 

sitivol de las actividades agrícolas favoreciendo la creación de 
sufrido variación. Esto es lógico ya que los cambios mas a la agricultura tradicional. 
producen mucho más lentamente: 43.794 ha. en 
1990. 

sensible descenso de la población dedicada a la agricultura de más 
%entre 1981 Y 1991. Broto, Torla y Bielsa son los municipios que en 

mayor grado han disminuido los ocupados en la agricultura, en parte como 
consecuencia del proceso de terciarización generado en torno a las posibili- 

des de desarrollo turístico que proporciona el PNO. 
empmsa+J envejecida, en sintonía con el envej 

Las datos anteriores reflejan las dificultades con que se va a encon- 
que plantean serios problemas de modernización y la agricultura de esta zona para mantener, en el futuro, sus actuales 
e s h m  agrarias a las necesidades actuales. En el 
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uencia del 
amos en el 
cahficación 
Y caprino) 

fluencia nc 
con lo que 

n de que la 
L que en el 
Central. 

980 y 199( 
período 6 
del 140 % 
incremen- 

resentan el 

tiene capacidad para reemplazar, a medio plazo, los do la evolución de los censos ganaderos con la evolución 
trabajo. vemos que el ritmo de despoblación ha sido mayor que el 

los censos ganaderos. Más que hablar de efectos negativos en 
La ganadería 

s negativos indirect~s. Es decir, efedos relacionados 
turismo, el cual se apoya en el atractivo que emana 

resto del =m, especialmente de la alta montaña 

d m t e  el mismo período ha sido de 2.262 cabezas hmmo cuyo aprovechamiento está directamente relacionado con 
22 % del censo de 1980. ya que o se aprovechan por ésta o se pierden. Por otra, la 

, recursos invernales impide que los censos ganaderos aumenten 
liapmvechar los pastos estivales (necesarios para mantener el 
pmlÓgico) se deba recurrir a fórmulas complejas subiendo ganado 

de estos municipios, lo que no siempre es posible. 

Vacuno 2878 2815 
6302 %67 OrRm 42939 46487 , 

w h  666 833 2569 2930 
P filosofía de creación del PNO se impide el aprovechamiento de los 
i forestales. Los árboles, incluso los secos o quemados por rayos, se 
k el monte para que se reintegren al suelo como materia o w c a .  
1 punto de vista ecológico es un sistema muy bien considerado, de 

Cabcuc vacuwlL00 U. 83'5 a aspecto que mereció unu mención especiul de reconocimiento 
CabePs ovino+ap.1100 hb. 280'4 k de los organismos de la CE que se ocupan de la protección de 
U.G.MI10 M. k naturales (aunque siempre hay el peligro de incendio en estíos 

b). Desde el punto de vista de los pobladores del Valle las críticas 
irkción de usos y aprovechamientos forestales ha sido muy fuerte, 

1 son las comlusion~ del estudio ICONA-Universidad de Z que, como hemos expuesto, la superñcie forestal susceptible- 
mas 10s datos que a continuaci6n exponemos. apmvechable no es muy significativa. 
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importadas, la propia conservación de la masa 
beneficios (relacionados con el ocio, la pedagogía y el 
yendo así al desarrollo económico de estos espacios. 

Circos de 25.294 ha.) y varios cotos de caza en los 

económico. 

Turismo 

Es evidente que la etiqueta de calidad que para un 
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S= 

eñalar que, dentro del Pirineo aragonés, es en el e n h o  del 
del Sobrarbe) donde mayor desarrollo ha experimenta- 

o la Jacetania, debido a las expectativas que se generan 
estaciones de esquí y a la proximidad de mercados como 

Vasco, cuenta con un d e m l l o  mayor. Incluso el Valle 

srJtue, también con fbertes atractivos y estaciones de esquí, no ha 
un incremento del turismo como el PNO. En consecuencia 

b d e r a r  al Parque Nacional como un elemento de atracción 
ejante a las estaciones de esquí, pero con la ventaja de que, al 

que éstas, el parque conserva la oalidad medioambiental y 
d o r i z a  más el espacio. 

;beeo de te-ciiám en el entorno del PNO es evidente. Compa- 
k d i a s  de 1981 con las de 1991, con carácter general se puede 
iiliei participación del sector agrícola, aun siendo notable, disminu- 

de los sectores Comereio y Hostelería y de Otros Servicios 
rse mayor. La pdcipaQán de la agricultura en la genera- L 

h p i e o  disminuye en más de 16 puntos. Por el contrario, los 
jHacionados mn el turismo (Comercio, H d e r í a  y Otros Servi- 

kmresentaban el 30 % en 1981  asan a re~msentar m& del 45 % 

FUCION SECTORIAL DEL EMPLEO Y EVOLUCIÓN 1981-1991 
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DE ORDESA Y MONTE PERDIDO 

El Parque como potencial de desarrollo s de espacios protegidos es el mejor sistema de potenciar el 
Con ello se conseguiría: 

En la alta montañu, donde se localizan los G-arantizar la conservación de los recursos naturales dentro de las 
naturales, se generan una serie de procesos, en última í 

ores de protección pero, además, es necesario conservarlos para 
dad, en el resto del conjunto pirenaico. Dichos la pervivencia en el futuro de los grupos humanos que aquí 
unas duras condiciones climaticas hacen que su c 

amenazas. la revalorización de este medio natural pueda gene- 

A la alta montaña corresponde hoy la mayor su  
ya protegidos dentro del contexto pirenaico: el Parque 
Pirineos Franceses, la reserva de la biosfera Ordesa-V S y tienen pocas posibilidades de subsistir. 
se integra el Parque Nacional de Ordesa y Monte Pm 
Nacional de Aigües Tortes y Lago San Mauricio, adem 
de reservas (fundamentalmente de protección de la fa 
lado como al otro de la frontera, Unos y otros, d relacionadas con el desarrollo del turismo no controla- 

constituyen un marco adecuado para desarrollar prop 
de protección y gestión del patrimonio natural de r 
Pudiéndose dar lugar, así, a la creación del tantas v e  
Parque Internacional de los Pirineos. El potencial q-1 
tan los Parques Nacionales puede ser incrementado 
pectivas: 

a) Una promoción y gestión conjunta de los dos 
(de los Pirineos Occidentales) y el español (Mesa).  

hábitats. Se trata, en ciertos casos, de especies en vías de 
incluyendo una serie de espacios de la 

traciones que ejercen un  control directo sobre el 
mas donde se localizan) deben estar incluidos en S Comunitarias, puesto que se trata de conservar 
naturales protegidos. 

La propia declaración de espacio protegido 
atribuirle una etiqueta de distinción. Si se 
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Un; 

a) 
como n 
espacia 

han aprobado una Ley por la que Se declaran objeto 
científico los siguientes glaciare~.~ 

- MaQzo de Bailai to~ ...................................... 
- ~ ~ & ~ d ~ l ~ ~ ~ s d e l I n f i e ~ n ~  .......--.-.......-.. f y con peligro de extinción. 
- camachibosa-Vignemde ................... 
- L~ Tres &sores (Monte perdido-Marboré) - -  

M, que en sí misma~ también constituyen potencialidades del desa- - Macizo del poseb ........................................... NOS estamos refiriendo a la creación de inffaestm- como: 
........................... 

Red de ameteras. Imp~sMdible para desenclavar el temtorio y 
&Dr de desarrollo Para la Zona. Constituyen un impa& en ciertos 

TOTAL ................................. 
Líneas de Alta Tensión y @u&s. De interés para el mnjunto 
d o  más que para la población aut&tona del Pirineo, también 

de la protección de éste- &uedan =entrales. Constituyen un importante sistema para poten- 
1-h al Noroeste del parque, en unmP trsos endógenos, hidroeléctricos. Pueden tener repe-siones 
mpliación del parque- & @tivas Para el =& también impactos medioambientales 

alta montaña. avertiente norte de la cadena, el espacio que mmsponde a la alta 
J- a lo. daciares, en la alta m o n t a  habitan P41 Ya de P ~ W Ó ~  P~est.0 que el Parque Nacional de los 

endemismos f a d c o s ,  muchos de ellos i n ~ ~ d ~  r (-cidentales fianmses (PNPO) ocupa la mayor p& de di&o 
declaradas por el ~ 0 ~ J o d e ~ ~ "  b Aiemás del citado parque, el Pirineo francés menta okm e s e e s  de protección por cmnsti* P~L-. ~ ~ ó n  armo la reserva de Néouvielle (en Hautes &ndes, 

&tema. ~lgunos de estos endemismos se oriental del P W o )  y la Réserve de Nidificación des VaUtom 
límites de los parques d e s  Y Por tanto gOzm de la p 21 valle de Ossau, Pyrénées Atlantiques). 

Pmrtiente Sm, junto al PNO (15.600 ha.) destaca el parque 

2 m objetivo de esta Ley conse- Y Aigües T o a s  (con 10.230 ha, pero *vía pendiente de 
-&de8 educativas, cien@-, d-es, -@- Este Último permite que se desarrollen en su interior 
refe& a la prohibición de toda d v i &  

4 0 8  geológicos o ecológi-ente k v i d a d e s  (sobre todo hidroeléctricas y forestales) que son 
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incompatibles con la de Parque 
de Espacios Protegidos. En la 
da siendo el único de los nueve parques del conjunto 
de reclasificación. 

contemplar como 
ción de recursos y desarrofio económico: 

son mayores. 
- Parque natural de Posets-Maladeta. 
- Reserva de la bidera O r d a a - V i a .  las posibilidades de realizar una gestión conjunta tienen 

- Reserva Nacional de caza de los Valles. necesarias, son vitales tanto para el mantenimiento del 
- Reserva Nacional de caza de Viñamala. como para canalizar de forma óptima los recursos naturales y 
- Reserva Nacional de caza de los Circse;. que se generan en ambos parques. 
- Reserva Nacional de caza de Benasque. 
- Reserva Nacional Alto P a l l a r s - e  
- R e m a  Nacional de la Cerdanya. 
- Reserva Nacional F'resser y Setcases. 

y la naturaleza de los recwsos) llegando a constituir (según 
Dirección del PNO) una auténtica plaga que puede alterar el 
tema de este parque. 

ade& de proyectos de espacios protegido18 de la Cf 
de Amgin. de la fauna (evolución de especies, seguimiento veterina- 

c i h  científica y de 
constituirá un importante instrumento de gestión. 

sario la programación de actividades científicas basadas 
o de investigadores. 

interesa la pladiación conjunta de las actividades cinegéti- 
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m-mos de selección natural sin introducir es es de Ordenación de los Recursos Naturales de acuerdo a las 
dio». Esto es, en opinión de la Dirección del PNO, el del artículo 4 . ' ~  siguientes de la Ley 41989 de Conservaci6n 
debe perseguir cualquier actuación conjunta entre S Naturales que compatibilicen conservación y explotación. 

1995 y concentrados en el período estival) lo que 
sistema de visitas (con rutas e itinerarios ... ) que 
dispersión de la presencia hum-, la cual puede 
del ecosistema. 

la naturaleza. En este sentido, el programa 

todavía pueden ejercer más, los parques. La n el INTERREG, incluso el propio Objetivo 

conservación y desarrollo. 

de su existencia, otras (las menos) s&endo Las lógicas lhta 

El artículo 18.2 de la Ley 41989 regula (en el caso de la vertiente 
-los ecosistemas de compensación de las poblaciodaf-as 
existencia del parque y la limitación de actividades derivadas revocada ya por factores naturales, ya por las actividades 

declaración de un espacio natural protegido y su 

de lugares de acogida y explicación del medio, guías de nion-, m 
miento de la calidad arquitectónica de los pueblos.. . anteriores se puede desprender la idea de que los 

puede tener cierta justjñcación en parques como 
(el más restrictivo de todo el conjunto pirenaico) pen, menos 
el de 10s Pirineos h c e s e s  o el de Aigües Tortes. 

declaración. Los aprovechamientos que se realiz 

esporádico cultivo agrícola. Estos dtimos subsidi ejemplo el Parque Nacional de M e s a  que por una parte 
restrictivo en la limitación de actividades económicas y, por 

por el ganado. Ninguno de estos aprovmentos ,  dLvo los fores debe t o m  como modelo (con las consiguientes adaptacio- 
en menor medida la caza) son incompatibles con la comemación. llegar a una serie de conclusiones: 
aquellos que suponen mayores obstáculos, como los f o ~ d e s ,  PU 
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en un futuro próximo, las posibilidades laborales que 
en torno al parque son importantes, llegando a absorber las 

La mayor pérdida de población comesponde a 

parque Torla, Broto y B i e h  han q r i m  cien los recursos endógenos. La creación de puestos de 
incluso superiores a la media tanto del 

los relacionados sobre todo con la hostelería y el turismo 

ción y gestión de los recursos naturales. 

c) Las inversiones públicas genel~8das 
cia del parque se han ido incrementando BIBLIOGRAFÍA 
nueve años las inversiones dimctas 
pesetas. A ellas debe añadirse Iss 

municipios. Pensamos que tdes Parque Nacional de Ordesa, León. 

veces) d e s t a n  los g n i p  

estudio publicada por GRANELL, C., y BIESCAS, J. A, en El Campo, 

tdmjo que se i m m m ~ ~ ~ b  , Publicación del Banco Bilbao Vizcaya dedicada a los Espacios Natura- 

ej&acidqike~se-aMtznmdehpi- 
y que en principio se abaorbia con pobl- 
recurrir a reclutada fuera de la zona. 

3 Vías de acceso que han sido, precisamente, acondiciona 
parque. 
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MOPU-DATAR (1991): Potencialidd?~ del territorh fronterizo hispa 
pectiva del mercado único, inédito. 

PALA BASTERAS, J. M. (1988): Monogmfia del Patrimonio Natzlr* del 
Documento de A m o  al Trabajo de Presentación de los Plnneai, 
DATAR, Madrid. EL PARQUE NATURAL DEL DELTA DEL EBRO: 

PALLARUELO, S. (1992): EZ Parque Nacional de O h a  y Monte Perdido, hhhid. , UNA IMPORTANTE ZONA HÚIMEDA DE ELEVADA 
HUMANIZACION 

ABSTRACT 

importancia reconocida internacionalmente 

' El Delta del Ebro constituye el hábitat acuático más importante del 
rráneo occidental, después de la Camarga, Parque Regional fran- 

do del estado español, después del Parque Nacional de 

rés natural del Delta ha  sido reconocido por diversos organis- 
ales. Ya en 1962 h e  catalogado como zona de importancia 

acional con la máxima categoría, en la clasificación de zonas húrne- 
as de interés internacional elaborada por el Bureau Mar. 
o como zona de importancia europea por el Consejo de 

a por su vegetación de ambientes salobres, y la CE le ha  declarado 
de Especial Protección para las aves. Por otra parte, según los 

rios del Convenio de Ramsar y de la Directiva Europea para la 
de Aves, el Delta del Ebro es de importancia internacional para 
ies de plantas y sesenta y nueve especies de fauna vertebrada. 

3, la Generalitat de Cataluña, con motivo de la deseca- 
de la laguna del Canal Vell y a petición de los habitantes de 

la creación del parque natural del Delta del Ebro en las 
al del hemidelta izquierdo. Posteriormente, en 1986 

cado y ampliado a las restantes partes del hemidelta 

POR 
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EL PARQUE NATURAL, DEL DELTA DEL EBRO.. . 

original del Delta del Ebro está muy transformado a 
amientos agrícolas que se vienen realizando durante 

un grave inconve- 
subsuelo de origen marino. Este hecho ha propicia- 

del arroz, que al ser un vegetal de c r e e n -  
por este factor limitante. 

quedan extensas zonas de vegetación 

'-res: Este tipo de comunidades ocupan los suelos ardo- 
coinciden con los terrenos 

vegetal más común del 
n no se hubiera realizado la transformación agrícola. 

vegetales que viven en estas condiciones poseen adaptaciones 
para soportar el elevado nivel salino al que se ven sometidos: 

de sal en el interior de 
de la osmosis o la 

de sal activamente a través de glándulas epidérmicas. 

zonas con suelos fnertemente salados e inundados durante buena 

lacoides) y la Inula @nula crithmoides). LQS terrenos que 

están sometidos a unas duras condiciones de vida a 
cularidades fisieas del substrato, que se traducen en la 
del sueño por efecto del viento, la alta permeabilidad, lo 

graves problemas hídricos y el elevado índice de reflexión, lo 
una fuerte aridez ambiental. 
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Para hacer frente a estas limitaciones los v e g e t a l ~ ~ s  
adaptado sus raíces y la transpiración. El gran d-fl~fisiológico delas 
raíces, tanto en superficie como en profundidad, les 
desenterradas y poder captar la mayor cantidad de 

- 
Las comunidades dunares se ordenan en franjas p d e l a s  al m. 

exta manera encontramoas que en la playa a b m & ~ ~ ~ p o r n b 0 1 ~  

-- - 

mnopetalum), bella Azucena de mar @'a 
Zanahoria bastada (Echinophom spinosa) y 
(Eryngium rnaritimun) y finalmente, en las 
predomina el Polio Ci'euerium pdium) y al@ 
marina (Thymelaea hirsuta). 

Los ambkntes acuáticos: En el Delta existe una 
ambientes acuáticos, entendiendo como tales 
nas y ullals), como los humanizados ( m z  
dais, que son surgencias subtefiánw permanentes dqagua dulce c 
nental. el resto de ambientes está sometido a e a m b i i o s  - - ani 

G f i t o s  que pueblan los márgenes de estos 
Carrizo (Phagmites australis) y la Espadaña 01,h 
gramíneas acuáticas de dimensiones considerables 
agua hasta media caña. El Lirio a m d o  gris pse 
mo higrófito amante de la humedad pero sólo en el 

--- Los hidrófitos son los vegetales que crecen 
en el agua. Los que colonizan los arrozales 
lenkias de agua. Las aguas dulces corrientes están 

hymphaea alba). 
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ente, en el fondo de las lagunas salobres se de 
ia y Potamogeton. 

bosque de ribera: En los márgenes del río, en suelos de te- 
donde el nivel freatico suele ser bajo a musa de la elevación del 

" 
se producen las condiciones idóneas para el t 
omunidades forestales naturales del Delta. 

m bosque de ribera se ordena en esta zona en dos bandas nairi ldna nl - - 
?da, comunidad compuesta básicamente por 
aspedo frágil pero muy resistentes a las 
de las riadas a causa de su flexibilidad. Más 

r- ---- 
Sauces (Salix 
duras corriei 
aleiada encnn 

-- 
SP), 
ntes 
~h- 

.I---- -------- 
, bosque dominado casi en su totalidad por Álamos (Populus 

S Alisos (ALnus glutinosa) y Olmos (Ulmus minor). Otros 
subespontáneo son los Chopos Populus nigra), Falsos 

nus hybridu) y Eucaliptus (Eucalitpus sp). La Alameda es 
rico en lianas y vegetales trepadores tales como la Hiedra 
a Zarza (Rubus sp) y la rara Madreselva africana (Lonicera 

te el bosque de ribera está muy degradado y sólo queda un 
cto, en vías de desaparición, en los márgenes de la isla de 

causas son fundamentalmente agrícolas, ya que las tierras 
or estas comunidades son muy fértiles y han sido 
ente transformadas en huertas y htales. 

tramos finales del río, donde la influencia marina empieza a 
bosque de ribera se empobrece y es sustituido por Tarayales 

ionules valores faunisticos del Delta 

LIUI. acuática i n v e r t e b d  es muv ahiindant~ n ~ n i i c a  JD l ~ a  
- .I ------- 

rtas de agua en las que estos organismos pu 
ate sus ciclos biológicos. La benignidad del 
id de alimento son otros factores que pok 

- --u U" 

ieden desanrol 
clima y la gi 

!ncian esta gi 

A- 

lar 
m 

piscícola del Delta es igualmente rica, ya que cuenta con 
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treinta y siete especies diferentes, dieciséis de las 
te marinas, diecisiete de agua dulce y cuatro de 

Desde el punto de vista faunístico son especi 
endemismos ibéricos: Barbo (Barbus graellsii), 
t m s t ~ m a ) ~  Fartet (Aphunius iberus) y Samarugo 
destacar que la población de fartets del Delta es una 
tes de la especie. Cabe citar como especies desap 
das: el Esturión (Acipinser esturio) y la 
fluviatilis). Así mismo, especies que han sido 
cana (Mimvpterus  almoi id es)^ el Pez gato (Ictalurus 
( S d m  glanis). 

Por lo que se refiere a anfibios y reptiles, el Delta 
ex% 
des 
las. 
vive en surgencias de agua dulce de  la periferia 

ga mediterránea (Testda hemnni)J actualmente 
zonas de pastizal del extrarradio deltaico. Esta e 
de un proyecto de reintroducción. 

Corno especies más abundantes cabe destacar en la Ra 
verde (Ran~perezi)~ muy común en todos los Mbitats 
espuelas común (Pelobates cultripd, habitante 
sos, la Salamanquesa común (Tarentola mauri 
rosada (Hemydae&lus turcicus) y la Lagartija ibérica 

Debido a la reducida extensión de los 
a su intensa humanización, la fauna d i  mamíferos e 
mente por especies antropóñlas. Las más interesantes h d e  el punto de 
vista faunístico son el Erizo momo (Erinaoeus d g i r u ~ ) ~  q e c i e  de distrí- 
bucíón meridional muy escasa, el Murciélago ribereño ( n s H s  daubentoni), 

F EL PARQUE NATURAL DEL DELTA DEL EBRO ... 

S localidades conocidas en la península, y la Nutria (Lutra 
ro en franca regresión en todo el litoral mediterráneo ibérico 

d g u i d o  en el Delta. 

a auifauna del Delta del Ebro es extraordinariamente rica, especial- ,* en lo que hace referencia a las aves acuáticas y su importancia 
b&ma el ámbito local para adquirir la máxima importancia interna- 

&! han observado hasta el momento trescientas once especies diferen- 
que rt 
?nta y 

,pres 
seis 

ienta una 
que se h; 

&a 
m cil 

alta en cc 
;ado en toi 

ración COI 

estado ez 
ta imDortancia-cuantitativa. cualitativamente se Gata de un lwar 
cepcional; es el único punto de m'a regular para veintitrés especies de 
italufia y dos en toda la península, otras especies sus poblaciones 
incipales en esta zona como la gaviota de Audouin que posee la mayor 
lonia de cría de su especie. También como cuartel de invernada, el Delta 

un 11 
. con 

gartrm 
la mayor 

1.000 individuos. 

ente para 
nia invern 

cier 
lant4 

as especi 
conocida 

com 
e su 

iota 
con 

Durante laprimavera y el verano cría un centenar de especies diferen- 
aves acuáticas con un total de 27.000 
S: 250 parejas de somormujos, 3.000 

garzas y garzetas, 5.200 parejas de anátides, 3.000 parejas de 
polluelas, 3.000 parejas de limícolas, 5.000 parejas de gaviotas 

arejas de charranes y pagazas. 

mejor representado es el de las aves marinas ya que en el 
cuentra una variedad de láridos y estémidos nidificantes sin 

. De este grupo, once especies crían regularmen- 
ntal, algunas de ellas muy interesantes como la 

audounii), la Gaviota picoñna &rus genei), 
a europea, el Charrancito (Sternu albifrons) y 

cariblanco (Chlydonias hibrida), que posee en el Delta pobla- 
importantes. Los anátidos son también muy numerosos du- 

s, destaca 
ide real (A 

ndo 
JMlS 

por su al 
uhtyrrhir 

'ato 
gue 

blanco (Tadornu tadom)J interesante por su rareza. 

las ardeidas destacan las colonias de cría del Avetorillo (Imbrychus 
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los meses i n v e d e s  existe una importante población de 
(Ardea purpurea). De entre los lirnícolas 

Cigüeñuelas (Hirnantopus himantopus) y la escasa S de Aguilucho pálido (Circus cyaneus). 

importantes estaciones reproductoras como 1 
(Acrocephalus melanopongo), la Buscarla unicolor n del parque natural 

el Bigotudo (Panurus biarmicus), el Pájaro moscón 
Escribano palustre (Emberiza schoeniclus), la 
(Calandmlla rufescens) y la Terrera común (Cala 

.O00 ha. de arrozales (62 %) y 4.500 de huerta y frutales (13 %). 

que componen el parque natural y la superficie que ocupan 

número de aves. En cambio para 

.................................. de 1'Encanyissada 1.192 ha. 
de la Tancada ......................................... 495 ha. 

......................................... del Canal Vell 235 ha. 
....................................... de la Aufacada 147 ha. 

.......................................... de la Platjola 126 ha. 
............................................. de les Olles 54 ha. 

Vilacoto ................................................. 180 ha. 
común (Calidris y playa del Garxal .................................... 280 ha. 

........................................................ algunas especies raras co Buda 1.213 ha. 

.................................................... piny a 4 ha. 
Garceta común (Egretta del Fangar .......................................... 410 ha. 
poblaciones invernales de la Punta de la Banya ..................... 2.500 ha. 

enas litorales ..................................... 
ruber) y otro millar de Cormorán grande Phalac 400 ha. 

Las poblaciones de aves acuáticas que usan el TOTAL ................................. 7.422 ha. 
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Este espacio natural protegido pretende 
básicos: ed de canales y desagües. Este fenómeno biológico provoca el 

1. La protección de los recursos del 

posible en el transcurso de los años. 

2. La investigación de los sistemas natural= 
W d a d  de actuar con un máximo criterio de obj 
en su gestión. miente implantación de piscifactorias ha topado en algunos casos 

blemas de ubicación. La necesidad de situarse cerca del litoral y 
3. La poteniación del uso público del espada' 

enriquecedora. Este objetivo está muy ligado 4 0s dos sectores. La solución es situar esta nueva y legítima activi- 
educativos (actividades escolares, exposiciones.. .$ 
ríos turísticos, etc.). vegetación natural con frecuencia *poco valoradas* por los profa- 

ortantes problemas de gestión de fauna derivados de las 
económicamente deprimidas. El parque n rísticas de la obra: 
población local un incremento real de sus 
mediante actividades no agresivas con el 

al interior de los canales de riego por cuestiones de alimentación 
ante las primeras semanas de vida los pollo se alimentan 

Para poder desarrollar mn 6xito todos w&ariamente de pequeños dípteros que viven exclusivamente en 
1983, rn0zmd.o de la declaración del parque .corrientes). El resultado es la muerte de miles de crías de patos cada 

mada por agotamiento y ahogo al intentar salvar las altas paredes de 

- Durante los meses de noviembre y diciembre, ya íinalizada la 
ha de arroz, se cierran las compuertas de alimentación de los canales 
ipales de riego y una media de 200.000 peces por invierno quedan 

Desde el primer día lados en los desniveles de la red hidráulica y acaban muriendo por 
do diversidad animal y Emción, falta de oxígeno, depredación ... Con la cementación de los 

les el problema se ha agravado ya que la desecación es mucho más 
superficie del Delta restaba en estado la Y 10s animales tienen menos oportunidades de escapar por sus 

0s medios, reduciéndose a la vez los puntos de concentración de peces 
del límite del parque han desaparecido ví tAhas que las condiciones de masificación se han incrementado notable- 
dad del pi~qgreso. 

importante problema de ordenación litoral que genera el actual 
-----miento de los desagües del Delta es la llegada a las playas de una 
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gran cantidad de residuos sólidos (principalmente malas h i e r w  
arrozales y embalajes agrícolas) a través de las ocho estacione 
instaladas en diversos puntos del lito 
por la coincidencia del ciclo del arroz con la temporada de b 
importantes perjuicios turísticos por la poca calidad de 
incrementa las tareas de limpieza que han de realizar;-% 
ayuntamientos. 

A su vez, el sistema de expulsión de agua de las estaciones 
plantea un problema añadido: la gran m 
la rotación de los *tornillos* al trasla 
estación. 

Sena conveniente incorporar ya desde el diseño de estas 
infi-aestruduras hidráulicas medidas 
patos, rejas de retención de residuos antes de las estaciones de 
conexión de los puntos más bajos de la red de canales cimentados cor 
desagües por donde los peces tienen más facilidades de escapar hacia el 
mar o las lagunas.. . 

Recientes estudios realizados sobre la incidencia de la ve 
en la productividad de las colonias de cría de aves marinas de 
especialmente de la Gaviota de audouin (Larus audouinii) han 
do que los años en que la paralización temporal de la flota pe 
coincidido con la época reproductora de estas aves (abril a 
mortalidad de pollos se incrementa de forma manifiesta. La 
buscarla en la dependencia de estos animales de los peces 
aptos para la comercialización (hasta un 40 % de las cap 
devueltos muertos a la mar. 

El plumbismo se produce cuando las aves ingieren perdigones 
de P 
dios 

,ie& 
8 han 

I par 
%adc 

scilitar 
incentri 

digee 
ón de 

i alime~ 
perdigc 

de la Encanyissada, una de las más elevadas de Europa después de Kt 
Como ocurre de manera natural con las piedrecitas, los perdigones 
dan retenidos en la molleja del ave, que es donde contribuyen 1 

molturación de los alimentos, y van desgastándose poco a poco con el 
de los días. El plomo que se desprende se disuelve en los jugos g á s ~ c  
una pequeña parte se absorbe. La intoxicación se manifíesta a los I 
días con la aparición de problemas digestivos y neuromuseulares, 

EL PARQUE NATURAL DEL DELTA DEL EBRO ... 

n cuadro anémico que termina c 
solución de este problema pasa 
los perdigones de plomo por los 

ausando la muerte a los 
1 inevitablemente por la 
de acero como va se ha 

& en Dinamarca, Holanda y algunas~onas de EE.W. 
e 

bc 
CJ 

con criterios de sostenibilidad y de integración con el entom 

&ente potenciación de la navegavilidad del Ebro , en su tramo 
el que tantas esperanzas ha depositado el sector turístico local. 

- 

el proceso de erosión de los márge 
dado a ciertas zonas de gran val01 
ntonio, Sapinya.. .) si no se toman 

hnes fluviales y facilitar ei 
del parque natural (Isla 
ciertas medidas commn- 

regulación del número de embarcaciones y de su velocidad, 
eneraación del bosque de ribera y creación de defensas «suaves» para 
e &ente a la erosión. Por otra parte sería una buena excusa para ob el degradado paisaje fluvial y eliminar la abundancia depuntos 
m. 

descenso del caudal mdw del río en las últimas décadas es un 
j eno que puede llegar a alterar el funcionamiento normal de los 9k 
emas naturales del Delta. Un aumento de la intrusión de agua marina 
el fondo del río por falta de agua dulce provocaría una fuerte disrninu- 
1 del efecto efertilizadom de la desembocadura sobre el conjunto de la 
;aforma pesquera del Delta. Hay que destacar el importante efecto 
;Bpm de la mezcla de agua en la desembocadura que provoca una 
uperisión de nutrientes muy importante para la alimentación de las 
iaciones costeras de peces. 

mgresión de la costa deltaica es quizás el tema que más preocupa a % 'B itantes del Delta. La construcción en los años 40 y 50 de los grandes 
&es de Mequinenza, Ribamja y Flix ha causado un fuerte impacto en 
hámica geológica del Delta. Más del 90 % de sedimentos que en 

llegar a la desembocadura quedan reteni- 
El resultado ha sido el paso de un Delta dominado por 

por el mar. Los efectos de esta erosión marina 
patentes en toda a costa, especialmente en la Isla de Buda. La 

se centra ahora sobre el tipo de actuaciones a realizar h n t e  



et al. (1981): Guía dek Ocells dek Pabsos Catalans, Barcelona, Editorial 
el horizonte. Desde esta perspectiva 
entorno natural todas aquellas actua 
interpretación del paisaje y su calida 
paisajístims, eliminación de cableados 
los servicios Wstieos, fomento de las ABSTRACT 

acabados de las obras públicas en made 

adosados. . . 

tos del Delta es el 
nueva creación en the Laguna del Canal Ve11 was ilegally drained and at the request of 
empezar es sin duda el trabajo en equipos pulation, the Generalitat de Cataluña ordered the creation of the 
incorporen criterios amplios de ingeniería, Delta del Ebro for the lefi hemidelta; in 1986, the order was ratified 

r the right hemidelta's areas. 
el inicio del diseño del proyecto. 
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NATURAL DE L'ALBUFERA DE VALENCIA 

o ha ser un tópico sentimental, 
ste humedal, que pasa por ser uno 

al étimo buhaira, en árabe, "mar 
superficie de agua libre, rodeada 

de marisma -artificializada- o marjal. Su proximidad a 
S histórico por parte de la 

,justifican en cierto modo su fama cinegética o panorámica. 

predica- cde los izgmzah 

por no decir reduccionismo, en lo que concierne a la 
S espacios húmedos, se ha trasladado desde los medios de 

o desde algturas instancias políticé18 a los juicios gesgnifm 
o su eximpokci6n a 
. En pocas palabras, 

M e r a s  han sido 
- p m  mueh- son 

valores 
convenientes. 

afirman que la mayor producción de biomasa por unidad 
precisamente en los hmedales de las zonas 

. No hace falta ponderar que las mi- 
sude& asiático corroboran lo dicho: 
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no es casualidad que el arrozal -un cultivo anfibio- sea 
subsistencia de una población humana densísima. 

La biomasa de l'Albufera no se trata sólo de vegetad@ 

Habsburgos y Borbones. "Las aves no cabían 
peces" diría en 1599 el cronista de Felipe 111, 

pezó a ser restringido por Carlos III. 

siglo XVüI , M. A. Orellana, en un esfuerzo por salvar 
palabras, enumeraba cineuenta especies orníticas. La 
nursery y parvulario incluido. Las aves auúktonas 
sive&, p.e.) se mezclan con las migrantes (bntgat) y 
espulgabous y ardeidas como el agró o garza real). 

En contrapartida a su fama paradisíaca para los 
desde el siglo XVIII, los aguazales son "sitios mirados 

a veces, interesadamente coincidentes e 
llamada bonificación. La inquina de los 
trataba de proteger la especie humana del flagelo del 

IIU ~arnb ié~  
do, aves. El 
siglo XlV O 

llegaban a 
r utilizaran 
paranzas o 
,as cacerías 
1s visitas de 

01 agua los 

.lbL ¿ver una 
del Palmar, 
ros, que con 
dan donde 
Por !zmpos 

iglo XVIII el 
siado y em- 

uraleza; p 
a finales d 
iciones y 1; 
ternaciom 
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antes cfotja, 

08 
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EL PARQUE NATURAL DE L'ALBUFERA DE VA&NCLA 

FIGURA l.-Mapa de las mates de I'Xlbufem 



ni del papel del Anopheles, pero si distinguían c o m e n &  @,, 
estancadas o "estantías" de aguas que circulaban o "correntías". El ilusl 
naturalista combatía los espacios encharcados adiflciahente y &leE 
los naturales. No puede negarse que los nocivos e f '  de la malaria 
acentuaban en las aguas estancadas, sobre tudo en verano y 
golpe de estadística. 

Parece, sin embargo, que el paludismo no se daba kíi S. el mundo -_  

------ -- 

trataba de s;elos &tencialmente óptimos para una a$cultura c m  
Una vez controlada la escorrentia con azarbes y d e s ,  la p 
r e d a r  deiaba la marca en unos terrenos que p a s e  de ser 
dedificil tránsito a lotes apetecibles para nuevos colops. La bonit 

e.- . 
Valencia) y en la misma orilla de l'Albufera, en la eentd!%ción de 
Alfkfkr-Silla-AlcaSser. 

Pero las operaciones que combinaban sanidad 
mayor impacto en l'Albufera en los últimos tres 
intpr6s wnnómico. El enmament o aterramiento 

territorial: el mecanismo enfitéutico fue 
XIX En nuestro siglo, fue la ocupación in 
~eriféricos la que permitió un nuevo I 
lacustre y geometrización del perímetro albutereno. necnos co. 

- , , . .,e . - ,  

a&ón de una hormiga, de un conejo, de una termita o de una colonia de 
. , es natural, ¿tenemos que negar la misma condición geográfica a 

las actuaciones humanas primitivas, pretéritas o modernas?. 

Sea lo que esa de la discusión conceptual, auien más auien menos 

todo, temporal. "Lo antiguo" es percibido como más auténtico, 
integrado, que lo moderno, aunque sea alóctono, incluso exótico; 

dxamos que la tradición naturaliza. Con este modo de pensar se reconoce 
que la sociedad preindustrial vivía más en consonancia con el medio físico, 
se adaptaba a él o lo adaptaba a sus intereses y necesidades. 

 os lagos en general están condenados a la colmatación al recoger, no 
sólo aguas, sino también sedimentos. La condición de cuenca cerrada lleva 
hplícita el carácter efímero de los referidos espacios. No obstante, los 
fondos subsidentes predominan en las albuferas ~ o r  lo cual su oervivencia 

guna. ¿Es eso conservar o artificializar?. 
I 

1 Pero lCAlbufera, además, costituye un sistema de espacios 
terdependientes que abarca la restinga (que llamamos la Devesa), el 
go (l'Estany) y la marisma (la Ma jal); cada uno de es- elementos, 
anto más interior, se encuentra más humanizado. 1 Jn ernsist~rnsi iínirn 

- - - - - - - - - - - - - - 
J- -- -a'-- - -Y- 

ncales y "canizares", el barrón y la barrilla ... y las matas, los pinos y el 
h. Natural y antropizado, por porcentajes varios, pero siempre impar- 

-- - 
obablh sería una zona de contacto indecisa entre el Riuet v el~erelló. 

hombre en su condición animal no Iorma parte de la nai 





tierra- y reconociendo, sobre todo por el sur, el ''reimxem 
Albufera". A partír del deslinde de 1761 se desencadena 

ama... &tu& al fin a al cabo, incorporada al pa&q&. @os o tres 4 
tréidición la connaturalizan. Podríamos pregun- , g& añadid4 

ganó la partida a los pescadores que tenían interese8 
el juego de las compuertas. Los rendimientos de la 
altos del mundo, se impusieron a una pesca artes 

Los últimos decenios presenciaron otro grado ds, 

La especulación "tdstican se puede considerar ldbiíltima fase 
&&ación del entorno albufereño. Cuando en lm atnos 1950 y, 
todo, los 1960 se iniciaba en muchos 
+ol la explosión turística, les parecio a 
hecho de la costa valenciana central era 
los empresarios se mantenían al 
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"El Saler per al pobk", sin embargo, sería la consigna d 
adueñándose de la opinión pública en 1973. La 
estrenarse y una conjunción de circunstancias y personas en 
de la administración fiieron el revulsivo para poner en 
política conservacionista desconocida hasta entonces. l ipa 
la privatización, en 1980 el ayuntamiento asumió una aef 
sista que al menos duraría ocho o nueve años y ha d@e 
declaración de parque natural. +' 

El Parque Natural, j rd idad  o utopia? 1 

.1 
Bien que en la década de los 1950 se registraran 

dimtamente -folkIóricanzente- reivindicativas, 

salud. Verdad es que los especuladores pertenecían a otm , &mi0 - y jam& 

mente en el momento de mayor auge del arrozal. E3 &yuntarnienb di 
valencia, propietario desde 1911, no hizo la immipih registra1 ha& 
1950, lo cual no es precisamente un indicio de interés pd$&ntigua ~ O F  

16.000 y ahora deben oscilar entorno a las 12.000. decir q 

marjal, tal vez el paisaje más "valencianon, corre p e w .  , j  m 

es otro de los riesgos que avanzan. La prover- 
de las aguas, la transparencia de los ullals (fuentes suba- 

a casi potabilidad de unos caudales más renovados que ahora, 
de residuos fecales e industriales es innega- 

de un desarrollo urbano exagerado; los pueblos circun- 
.O00 habitantes y el sistema de alcantarilla- 

mucho de una cobertura total. Añádase la con-- 
-tal vez la más justificable- y se comprenderá que entre 

, residuos domésticos e industriales, la situación 

la contaminación, ha menudo se ha propuesto 
ra, aprovechando el régimen de riegos e incluso eventua- 

fluviales y el juego de las compuertas. Así y todo se habla de 
como solución. En 1970 se hizo un ensayo, pero jhabía que sacar 

S de metros cúbicos de h! Aunaue se tornaran n m ~ n r i n n ~ ~  
'daaar el m", la operación-es muy cidiscutible 
casi insoluble ... 

-- - r----- 
y el destino 

--- 
los 

-Agró (Ardea purpurea) es la gana o ardeida por excele1 
llega en la migmción. 





, En el de escribir estas notas, no puedo ocultar algo muy 

Nue natural por "defectos de forma". La caverna ha aprovechado 
dos los para frenar, dificultar, impedir una serie de proyec- 

auténticamente progresistas. En los programas del partido que 
bierna desde julio de 1995 figuraba la reducción del parque natural ... ,. contra, La Comunidad europea ofrece una ayuda de 3.500 millones 
pesetas a fondo perdido a fin de subvencionar, en cinco años desde 

d'Olla, la Muntanyeta dels Sants, etc. 94, la disminución de rentas agrícolas de los afectados por las restric- 
El Pla director de Sanejament de 1 'Xlbufera (1992) se enf&prefem- 

temente a la descontaminación de las aguas, con acciones p80bras %- EMbufera de Valencia se ha convertido en un espacio simbólico que 
a el aspecto paisajístico (natural) con el valor antropológico (hurna- 

el de pulmón urbano (ocio) en un conjunto donde se integra, no 

rnentación de los frágiles espacios naturales tiene muchas limitaciones 
contradicción de salvar algo para que nadie -o casi nadie- pueda 

h t a r  de ello, es diñcil hacerla entender. 

No son utopías o, si lo son, nadie puede decir que no sean deseables. Si 
- los quieren o queremos -paseantes y automovilistas, deportistas y 

 templador res, cazadores y ecologistas, políticos y administrados, auto- 
iades y científicos ...-, el paisaje de l'Albufera, la Devesa y la Marjal 

Saler y la carretera Natzaret-Oliva canaliza la mayor parle del trhsito drá volver a ser el "glorioso espectáculo" que era para todos los valencia- 
litoral que provoca un fuerte impacto ambiental y una barrera impide la S, no sólo en su parte natural, sino también en todo lo positivo que ha 
normal interrelación entre los subsistemas de la Devesa y 1'Albufera. Se adido el hombre. 
habla de reducción de tráfico y velocidad y de mejora d-t3 la accesibilidad a 
los sectores menos vulnerables, así como de la protenciaci6n de transpor- 
tes alternativos al automóvil. BIBLIOGRAFÍA 

1'Albufera es una operación "de lujo", propia de un país"dlltamenbe civiliza- 
do. Dejarla a su ritmo, a merced de la degradación sería m& sencdqy más 
barato. Y más bárbaro. 
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ienca 

sitúa en 
ue se 

iierra, la 

antigu 
:ación I 

3 prim 
O eran 
la en es 
marzo 
.guraci 
aCerra 

res por 
uncioni 

e las bajas clases urbanas que acudían los domingos de buen tiempo, 
pmenzaban a alarmar a los intelectuales y montariRros que, años antes 
hian <<descubierto* la sierra y gustaban del silencio de las cumbres, el 

por alcanzar los riscos, y sobre todo del contacto benefactar con la 
maleza  salvaje. 
' Madrid era una ciudad ajena a la sierra aunaue ésta formara T M ~ P  d o  
horizonte cotidiano, especialmente 1 
la Cuerda Larga con la ladera de la 

cios, fundamentalmente en sus límites. 

Historia de la pmtetxwn de este es@ 

1- ya uno de los primer08 ntklms 
PedrizadeM-. 

La historia del p@onism en k sierra de 
las primeras iniciativm -en unos aáos 
la Ley de Parque Nacionales (7 de &cie 
intento de convertu esta sierra en un parque 

1923 @L Mollá, 1989), curiosamente unos meses 
del tren eltktrico que munid & r c d h  eon 

l Según M. Rincón (1989: Andar por la Siem de 
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bciosa, reproducidas ambas en los retratos cortesanos de Diew 
kzquez. Según Comtancio Bernaldo de Quirós (1918, p. 16), en el gran 
&rato ecuestre de Felipe m, el artista había pintado la Pedriza «con toda 
1,Melidad de un documento geográfico*, como lo había hecho uin la 
wciosa, en el retrato del príncipe Baltasar Carlos, «caracterizada eon 
p fidelidad, descendiendo entre las dos altivas cumbres negras el lago 

e algunos puntos destacados de la ciudad 
as, el cerro Garabitas, etc.), el horizonte se 

al norte con el Guadarrama aue es nemiidn desdo 1 s  Alirl~J -m- -- ----- ---- -u 
inites y su olor: «los a: 
, ala anilada miirnlln 

d e s  
a0 1 --U-U -Y LU U=-*IR 

allá del encinar del Pardo» (C. ~er&do de Quirós), -un volumen azul 
reblandecido en bruma, posa sin pesadumbre* (M. de Terán). Relie- 

-- 

S que, al menos en sus cumbres, se tapizan de blanco en el 
y en cuyo frente destaca aria región de tonos rosáceos que 

tan con los azulinos del resto de la cordillera* (C. Bernaldo de 
1923, p. 12) es la Pedriza de Manzanares. El paisaje de esta 

rocosa pertenece a los que Francisco Giner consideraba de 
ca geológica*, un g6nero de belleza que según Bernaldo de Quiríís 

-o titulada Un drogu~m a 
ue de Vega (1915) en la q 

Picos. El 
aclara el 
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EL PARQUE REGIONAL DE LA CUENCA ALTA DEL RIO MANZANARES 

real y efectiva, sino también que el objetivo conservacionista fundamental 
de aquellos guadarramistas: investigadores, educadores y *montañeros>~, 
es divulgar los conocimientos cientíñcos que ya se habían alcanzado sobre 
esta sierra, y educar en ella, en contacto con la naturaleza, según el ideario 
de la Institución Libre de Enseñanza. Al año siguiente de su declaración, 

&nana, a mews de 1.000 metros de latitub. sin bajo la dirección de Eduardo Hernández-Pacheco, la Junta de Parques 
mn el geógrafo Manuel de Te* (19849 P. Nacionales Y el Patronato Nacional de Turismo publicaban la primera 

bib el G- mmo "un P- gigante de guía de los Sitios Naturales de interés nacional, dedicada a los reciente- 
mente declarados en la sierra de Guadarrama. El capítulo de la Pedriza 

ap;uss lw hidos, plantado sobre un 
fue redactado por Francisco Hernández-Pacheco (figura 1). 

arenas". 
La obra del ingeniero de Minas Casiano de Prado, Descripción fisica y ~~m m&+d y la Sierra, geológica de la provincia de Madrid (1864), descubrió los sitios del 

Guadarrama que tenían un mayor interés geológico y, entre ellos, la 
pedriza, ya que al tratar en el capítulo segundo de su obra el .Terreno 
grm'tico~ describió y dibujó algunas de sus formas rocosas más s i n d a -  
res, como la Peña del Yelmo, el Canto del Tolmo, el Canto Cochino, etc. 
Practicaba un método de trabajo basado en el reconocimiento exhaustivo 
de las áreas descritas en su memoria *con su bníjula y su martillo, paso a 
paso y en todos sus rincones* (Bernaldo de Quirós, 1918, 281, que sería 
seguido por los naturalistas de sucesivas generaciones. Éstos, dedicados a 
problemas científicos diversos, encontrarían siempre en la sierra de 
Guadarrama un lugar próximo donde confrontar sus teorías, progresar en 
mis conocimientos y enseñar a sus alumnos. 

Según Lucas Fernández Navarro (1921) fueron los hermanos Kindelán 
los *primeros exploradores sistemáticos de la Pedriza., cerraron con un 
muro un covacho de pastos que dio cobijo a los primeros roquistm de aquel 
lugar. Éste fue sustituido por el refugio que por suscripción pública 

del @mje de la sierra'. m t m y ó  la agrupación Peñalara; a la muerte de Francisco Giner (18 de 
p e d r h  0% Mama-, febrero de 1915) se dedicó a su memoria junto con la lápida del Canto del 

Tolmo. La Pedriza se fue cargando de valores afectivos y se convirtió en un 
k m  simbólico donde hubieron de retirarse los amantes de la naturaleza, 

sados del puerto de Navacerrada y su entorno, lugares ya muy 
s. Bernaldo de Quirós (1923) publicó un ensayo en el Anuario del 
ino Español sobre la Pedriza que, .corregido y aumentado. se 
en un pequeño libro, una guía para que pudiera ser llevada y 

*a la vista de los heroicos paisajes pedriceños, en pleno aire libre y 
la mda intemperie de su ambiente ... o en el interior del querido 
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-S sociales. (Ley ií1985, PRCARM, p. 33). La demanda social de 
h ó n  del Guadarrama se agudiza ante su creciente deterioro, ésta 
~rrr;a con la de los antiguos @mmistas, parte de intelectuales y 

*&eros, amantes de la na-eza, que quieren mantener, cerca de la 
un 
lat 

aula o 
males, 

'lga 
vía 

esparci 
rvados. 

:cep 
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con 
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aItus 
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B de la tierra es mantener su productividad. hacer aue su IIW sim 
rentable o venderla para otros usos. La verdadera amenaza son los 

dores que, aprovechando la fuerte denianda de enclaves natura- 
urbanizaciones de segunda residencia, «no sólo consumen el suelo 
que se asientan, sino que deterioran su entorno más o menos 

w (Ley ií1985, PRCARM, p. 36), o para actividades deportivas y de 
introducen fuertes impactos ambientales produciendo una trans- 

irreversible del e j e .  Amenaza son también los visitantes 
de usos inadecuados, alteran los equilibrios ecol~igios. La 

parque regional constituye una ñgura de piotección que atiende 
primeras demandas, intenta mantener los ~aisaies de dtn valor 
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b e r  vivos y pmductivos los culturales, &mkoImlad& o c&struidos 
'onalrnente por el hombre: dehesas, pastizales, aguas embalsadas, 

rurales, etc. La ev01ución controlada de estos últimos asegura el 
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P t i m  de la comunidad de Madrid. 

su propia naturaleza el parque es bastante heterogéneo y la Ley, 
capítulo cuarto, introduce ya una zonifieaci6n que d i v e d m  las 

tipos (A, B, P y T) en mlación con sus valores y fuaciones, 
OS usos permitidos y prohibidos en ellas, para su mantenhien- 

trmdomación. El temtorio de los tres primem tipos 
cado como suelo no urbanizable especialmente protegido, 

que las zonas P, a las que conesponde el 10 5% de la superñcie 
parque, son zonas a ordenar por el planeamiento urbanishoo. . . 

áreas de mayor valor natural son las z o m A  o de r e m a  natilrd, 
encuentran los ecosidemas mejor conservados y por ello son de 
rés científico y educativo sus manifestaciones vegetales, 
, geomorfológicas, hidngeológicas y paisajísticas. Dentro de 



ellas se distinguen: Las zonas Al. Reserva natural mfEgral (18 % dd 
temtorio),2 sometidas a una mayor restricción de m, e~ervadas f u n h  
mentalmenl~ a la investigación ciensea, aunque en & se permitan lQqi 
usos tradicionales siempre que no modifiquen O altercm k$ geomorfol~&,~ 

VI----J --- - - -  -- 

A2 ~ - F C I R I C L  n a t u d  e d u d v a  (17 % del territorio) maheas  de alta va 

y-- W - C I I  r-- -- - 

-Tarillar;l» (Almhndasl v la zona no depodiva de h 46hesa boyal de 4 

~rokxxión para estas U)-. 

tradicional de este 
m-: la depresión de 

Y --- -- - =- - 

tfi niic?vaq emlotaciones de m d e t i a  exknsjm y actividades agríq 

el estado de conservación es peor. Está constituid _ _ r-- 

br de la rampa meridional del Sistema Central comprendida entre 
benar Viejo y Collado Villalba, un s e r  meridional del Monte de 
iuelas y parte de la h c a  de Valdelamasa. La zorzu B3. Parque comareal 
'ope~uario a regenemr es actualmente un sector reducido (3 %) situado 
d sector nororiental del borde exte~no del monte de El Pardo, su valor 
nedio y su estado de conservación malo debido al abandono de los usos 
~cionales por su bajo valor productivo. Se propone la regeneración de 
, msistemas. 

&as zonas T o urnas de transición, 4 % de la superficie del parque, se 
@ en el borde occidental del monte de E1 Pardo, entre éste y la 
&ra nacional VI, es un área de protección para el citado monte en la 
ipe pueden construir instalaciones deportivas, recreativas y culturales 

a l e s  con la protección. En las z o w  P, áreas a ordenar por el 
L e n t a  urbanístico, se han de respetar las condiciones de uso 
PleQdas en el PRUG (Plan Redor de Uso y Gestión), mediante un 

9 de determinaciones que deberán incorpc 
~ios afectados; las áreas ya caMcadas como 

3 r a r  los planes de 
no urbanizables de 

los 
!be- 

como tales cuando enciemn valores ecológicos o puedan 
en zonas del parque. Se recomienda la conserva- 

en estas áreas y la declaración de monte de utilidad 
de propiedad municipal o estatal (ñgura 4). 

leza en el parque regional 

apeste vertiente me&ncd de la sierra de la Cuerdu Larga.-Es la 
más elevada y extensa del parque. Comprende los relieves 

de las cumbres de Cuerda Larga entre Las Guarramas (Bola del 

p) y la Najarra, y los graníticos de las vertientes que aparecen a 
r altura en la &tintos sectores de la sierra. E1 contraste petrológico 

p t a  claramente en la fisonomía general del relieve; en las 
I gneísicas dominan las formas convexas de las oabeuls (m- 

de Hierro), altos y cerros Wdemartín), 
m, Bailanderos); el nombre de la primera de 

-- 

junto con las lom 
éstas hace re fem 

bloques de las pedreras que, aun teniendo mayor extensión 
ntes septentrionales de esta sierra, externas al parque, tiene 
sentación en él, en torno a la Maliciosa y las Cabezas de 
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~ i g u n i 4 . - P l a n o d e l ~ ~ d e k l C u e m & ~ P I B  
Limite del parque (línea gruesa externa)- 
Limite de zonas internas -88 -). 

Al. 
M. 
B1. 
B2. 
B3. 

. Además de las pedreras de diversos tipos que cubren las cumbres 
vertientes, se conservan otras formas heredadas del último período 

toceno, son los pequeños circos glaciares y ventisqueros o neveros, 
de las mayores acumulaciones de hielo locales; de oriente a 
éstos son: el del Mediano o del Ratón, los de los Hoyos de la 
el Chivato, el de la Cabeza de Hiem o el Escalerón y los 

de Hoyos y la Loma de los Bailandem (-a 5). 

y bloques desprendidos de las partes altas. El modelado de 
por el estacionamiento del agua, la escomentía o la hume- 
sobre las masas rocosas genera formas de detalle como los 
estrías, los taffonis, etc., que son más abundantes en los 
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entre ellas los rodales relictos de abedules (Betula celtiberica) que apare- 
cen en la Pedriza, los fresnos, chopos, sauces.. .; en las orillas de los nos o 
diseminados por las laderas pueden verse también: serbales, arces, cere- 

silvestres, acebos y otros arbolillos. Por encima de los bosques de 
y bajo ellos, en zonas altas, se localiza el matorral del piso 

oromediterráneo (Senecioni-Cytisetum oromediterranei) con arbustos, 
piornos y jabinos, de porte rastrero o pulvinular, adaptados a soportar el 

de la nieve y la acción del viento; y en las cumbres un mosaico muy 
diverso de pastizales: los joragales, formaciones cespitosas abiertas en 
m a l d a s  y terracillas dominadas por las festucas (Hieracio myriadeni- 
Festucetum aragonensis) en las zonas más elevadas (piso 
crioromediterráneo), que cambian de composición flonstica en áreas más 
bajas (pisos oromediterráneo y supramediterráneo) (Hieracio castellani- 
Festucetum aragonensis), los cervunales turbícolas, pastizales húmedos 
de los fondos de los circos, navas elevadas, tollares y márgenes de los 
regatos (7;uzulo-Juncetum squarrosi), permanecen todo el año, mientras 
que los más bajos (Campanulo-Festucetum ibericae) se agostan a finales 
del verano; las comunidades rupícolas y glerícolas, comunidades de los 
ventisqueros, las fontinales y turbícolas, etc., forman con las anteriores el 
mosaico vegetal de las cumbres. Las áreas más elevadas del Guadarrama 

' quedan cubiertas durante el invierno por la nieve, bajo ella la vegetación 
queda protegida de las heladas; en la primavera temprana florecen los 
bulbos (Crocus carpetanus, Narcisus bulbocodium), en el mes de junio las 
'flores de los piornos (Cytisus oromediterranei) cubren de un intenso color 
amarillo las altas vertientes y en julio y comienzos de agosto se sucede la 

las diversas especies. La fenología de las cumbres, debido a la 
,presencia temporal de la nieve, es probablemente la que ofrece más 
' variedad en el conjunto del parque, aunque por la escasa biomasa de sus 

e parecer en conjunto un ámbito dominado por las rocas 

i La fauna, estrechamente vinculada a los diversos hábitats, es muy 
variada, r ica en insectos, especialmente: cerca de las zonas húmedas, 

iornales, en los pinares ... y consecuentemente en aves 
s. Entre las aves de las cumbres se encuentran algunas singu- 
el bisbita ribereño alpino (Anthus spinoletta), la collalba gris 

nanthe), el acentor alpino (Prunella modulan's), el pechiad 
anosylva suecica) que tiene su límite meridional de distribución en el 
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FIGURA 7.-CIiserie de las series de v e g e W n  g u a d u m í ~  a ti 
(S. Rivas-lldartiinez et al. 1990, p. 27). 

Central extendi&dase hasta el oeste de e 
( M Q & ~  s~~;ctilis.). Otras aves como el pardillo 
a u i n a b i ~ ) ~  el e d a n o  m o n a 0  (E- ci.4 
 da), etc., se encuentran distribuidas por 

h r t a  T Y W ~ ) ,  de color verde ---- 

verano en las cumbresres Entre las mariposas e& la 
amUo~, un endemismo a nivel de subespecie que se ea - - 
Ajo dde las lepidópteros ib&km; se extiade por las 
parque, donde son abunbtes sus plantas nutn.cias, b q 
género Sedum, entre otras. 

En los pinares se ocultan grandes herbívoros ami0 el 9 
a l p d u s )  y el jabalí (Sur scropha]; d v o r ~ ~  como . p m  
uuloes~. son muy abundantes en áreas donde se a b a n d o ~  des . r l  r 

la &uña (il4¿&es m) es frecuente en pinares y 
nmerimno (Mustela vison) m las ríos de la P* --- - - - -- . 
genetta) en las laderas de la Pe&iza y la Najarra... En Ids pm 
h e n t e s  las ardillm (Scium vdguris.) y entre las ad4el 
(Laxin curvw.oStra), el verderón s e m o  (5erinus 
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L r d W l i s  spinus), el carbonero garrapinos y el herrerillo capuchino 
, P. cristatm), 1 
anidan en el p 

pico picapinos 
linar: el azor y 

(Dendrocopos nzaior), e&. Entre 
el gavilán (Acci~iter gentilis. A - , - 

el águila calzada -@ieraaetm pennutus) y las rapaces nodumas 
no el búho chico (Asio otus). . . Numerosos insectos explotan la madera 
los pinos. 

Las áreas rocosas de las vertientes se encuentran pobladas por las 
d j a s  ibérica y roquera (Podarcis hispanica, P. muralis), pájaros como 
a j o  tizón Phoenicurus oehrums, el roquero solitario (Monticola 
krius), avión roquero (Ptyonoprogne rupestris). . .; pero es sobre todo el 
m donde anidan las aves rapaces: el águila real (Aquila chis&tos), 
lo real (Buho buho), halhalcón peregrino (Falco peregrinus), el buitre 
nado (Gyps fulvus) que tiene en la Pedriza más del 71 % de la población 

madrileña de esta especie. 

PI.esnedas y pastiwks de la depresión de Santillana.-Las áreas de 
&acto de las vertientes serranas con los piedemontes se encuentran 
&das  por importantes zonas de Cadura que han concentrado y cana- 

correntías p m  
?nte hundidas ( 

edentes de las 1 
mnstituyen un 

ade-. Estas áreas h&adas 
coniunto de fosas v de~resiones 

U r -  

[jdonan e1 borde meridional de las sie& y separan 6stas de los 
de piedemonte modelados por las antiguas superficies de erosión 

rampas. El carácter de estrecha fosa entre los relieves destacados 
$B Cabeza Illescas y el Chaparra1 de las Viñas que accidentan la citada 
p La morfología superficial de esta depresión se encuentra en gran 
I$e? enmascarada por el embalse de Santillana que la cubre desde 

S el Real hasta la confluencia con el arroyo de las Pozas. Los 
scienden de los bloques montañosos salen a la depresión y 

su esamentías a través de ella en tramos de diversa longitud 
!lmarlasfallas 
antillana es un 

por las que ha 
valle de orige~ 

- ----. ----u---- 

ui podido atravesar las rampas. 
z M n i c o  aue. en el s&r del - --- 

está drenado por los ríos ~amburiel, ~anz&s, Santillana y 

eambio bnisco de pendiente que se produce entre la sierra v la 
hecho que ésta 
B favorables fi 

. funcion&a coi 
ueron arrastra 

no trampa para los sedimentos 
dos Dor torrentes v barranm~ ., 

de Iss sierras, muchos de los h a s  quedan en este caso 



Este bloque, hundido respeto de los escalones externos de 1 
se estrecha al oeste, donde avanzan las estribaionnes meridio 
Pedriza, separando esta fosa de la depresión de Cemeda, 
urbanizada, y se va ensanchando progresivamente hacia 
valle del Mediano, donde terminan los relieves de la Pedriza 
considerablemente, al este de este sedor, la extensión 
vertientes montañosas. La fosa concena las escorrentias y constituye 
enclave húmedo favorable para el desarrollo de pastizales 
explotados tradicionalmente a diente o siega para el ganado m$cuno. 
ello, junto a esta depresión se sitúa el pueblo más importante de'# zo 
Mamanares el Real, y el castillo construido por el primer Dique 
Infantado y terminado por su hijo en 1482. 

El embalse de Santillana, de principios de siglo, abastece de 
Madrid y constituye en el parque el enclave más importante 
acuática. El agua del embalse cambia de nivel a lo largo 
bordes son ocupados por comunidades tipieas que se ordenan + des 
llan en función del grado y persistencia de la inundación: plantas 
flotan en la superñcie como las lentejas de agua (Lemna midr,  Le - -  . 
gib bu), planGanfibias sometidas a inundación te 
I. setacea, Juncus pigmaeus.. .) o prolongada 

permanentemente inundadas aunque algunos dc 
gan del agua (Potamogeton poligonifolium, < 
Drrlairrnn r r m  nn fih jllm Mvhnhvlum alternifoliu 

cuales son totalmente acuáticos; anfibios y reptiles como el tntón 
do (Tritwos marmoratus), la culebra de agua.. ., p e ~ s  
aves entre las que predominan las anátidas: ánades d p 1 8 i s o  y 
/ A n m  nlnfirhuncbs. A. s h ~ e r a ,  A penelope), cerceta & @ 
\*UYU' J----d- --d 

crecca), pato cuchara clz$etalo), porrones co 
ferina, A fid@pla); otras aves acuáticas como el m 
uzrbo), la focha (Fulicula atra), el zmp* 
nigricollis). . . y algunas limícolas que explotan la odía  C O ~  el ¿ 

chico (Actitis hypoteucos). 

~ r u r u y - ~  =---- -- - v 

dominante en ella son las dehesas de h s n o  con 
hxxinetum angu.&foliae) que no sólo se encuentran aq 
las vaguadas y depresiones de la rampa. Al pie de los m l k q  

' 1 
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b sur0rienM de la Pe* se conserva una de las rneinws fiwariedaa &i m;- 

- -- --- 
1 de ganado vacuno, son los vallicares (Fesuco amploe-Agrostietzsm 
. castellanae) que evolucionan a majadales cuando son oiaotC.~dns mr al 

encontrar arbustos de las orla espinosas: rosas, zanmoras, endrinos, 
espinos senales, etc., formando lindes o diseminados entre el p a s w  
&tos atraen a gran cantidad de paJarcvs que se alimentan de sus fnitos 
durante el otoño. 
- Entre la fauna de estas dehesas está el ür6n careto (Eliomys quemim), 
k>es murciélagos común, de herradura v ribereño fPinistwLIrl_c niniei-ll~re 

um-eqzsinum, Myotis daubentoni), aves nodurnas como 
bo común iSdrkaluco), otras ayes como el estornino negm IStunlw 

aeolor), culebras de escalera y bastarda (Elaphe scalaris, Malpdon 
hpessulanum), etc. 
1 1 ,  m Elpiedmzonte y la Sierra del Hayo.-Al sur de la fosa de Sanfillsrnn 

, --- -- -u- -"-I Uri U mentra aaidentado por la Sierra del Hoyo, los cerros agrestes de 

%eza ae- que parecen un espolón murfológico de la Pedriza de 
h., 

nwuiares, de la que quedan separados por el embalse, y las lomas de los 

m pledemonte está formado por un conjunto de bloques del zócalo, 1Qs 
Las Machomas, el Baldío, Canto del Pim, etc, modeladas por suaves 

P .  r i 

1--- - --r---- por-m importante accidente úxtdnico, la f& meridonal del SisGem 
dedlral, de direcci6n media nores&uroeste. denominadsi arnií fallo Jn 

Teloaones. En este contacto se produce un escarpe escalonado, enmas- 
ado parcialmente por depósitos coluviales y torrenciales que deja 1e- 
.1 i -~-  1 I * - - - - 

- - - -- -- -----R- -"u rruuvv b U C I W I L I I C L  

dMentos metros. Las c a r r e b  aue enlw~n M ~ a r i d  r m  n=+n a-tfi- 

el escarpe a través de pequeños puerta, en este caso los de 
--' dones y Colmenar. Ekta h a  del piedemonte serrano queda bien 

elii&ada al oeste por las depresiones de Cerceda, Moralzarzal v Collado 



de Colmenar Viejo (figura 8). 

La Sierra del Hoyo es un pequeño horst escalonado 

M~nzanares, con sus tributarios- 
deNaduerta esunmzqnffieoej 

los cursos irn-tes como el Macnzanares y 
abren pmfutih gargantas. 

La md01@ del piedemonte, c a n s a d o  

dependen en gran 
e s m n t R  
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mas que se superponen: el alveolar y el encajado, el pRmsm r 
representación al pie de la sierra, el segundo en el borde occidental dt 
y en el contacto del piedemonte con la cuenca del Tajo. 

La vegetación actual del piedemonte y de la Sierra del Hoyo se 

nados por encinas ani enebms (Junipem oxycedn-Quemrn 
tra bastante transformada por los usos humanos. Los camasd- i 

se conservan en las vertientes de la sierra y en forma de rodala, & 
w n n n ~ ,  del piedemonte, las áreas favor&i* - 

. m -  

S -U-," --" -----, 
las vertientes rocosas como las de la garganta del Manaanaii 
ladera meridional de la sierra y a su pie, en condiciones de biur 
ción y cierta humedad &c8 se conservm alconioqlue~ (m 
de ~ixm&?ncia &dental. I.malmente, en la sierra apamcm . 1 1  

---- 
tación riparia constituidos por sauesdas (Sdiedo ~ ~ L U Z ~ ~  
w I.an&as ~&a~-Fn&n&urn angustifdiae) se 1 

"Y" . 
R n n r ~ n ~ ! ~ & ~ q  acuáticos cubren la mperñcie de ~ P O B  - de E 

- r -- 
as de 
:o del 
n los 
terco- 
cer la 
dican 
ve@- 
anae) 
w"s 
~ridio- 
ate o 
'mfe 
le los 
e esta 
xisaje, 
mato- 

ca8 
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Urbanizaciones como las de Santo Domingo, en el ink!rfluvio J ~ ~ ~ -  colmenar- En eua se mmier~an extensas - c k  de hum o 
~ ~ ~ d ~ h ,  y las de Valdelagua, Ciudalcam~ Y Fuente del Fresn * sihia- de en-an ejempl-S aishdos de enebme (JunipeIUS - 
das como la anterior en la margen derecha del río Jarama, sobre nikS de 

), de los Cdes  es .*bol ~ h g d a r »  de la comunidad de 

kmmas que dominan las Uan~aS aluviales de estos ríos- hsnedaS mriorioFrm.netum a ~ f 0 1 ~ ~ )  que w p m  el fondo humed0 
topónimos hpográfi~0s dominantedoma, val (v 

de las v-das, también e- adhesadaS y, como su=de 
el monte de 

son eqresiv~s de 1 s  formas de relieve d o d m t e s ,  1 
se han introducido en ellas e smes  a r ~ m m  eaduc i fO~  
En las áreas e n c h d a s  O COQ bihmmfia m p m ~ d a  se 

sedimentafia. Las are jmcales de junco CIUIX?~Y> ~ f o ~ ~ - ~ O ~ S C ~ ~ m n )  al- 

ponden a las supefides de glacis inclinadas 
auizan a veces gran l-hd. b n e d a s  sobre prados húmedos, jmde8 

dmante el plio-pleistO~n0 por e~Cmm?ntia~ Pm e<mcentni- y -O6 des, -pan Y s ~ l 0 s  =p&ias fond- de d m m b  

das, a la implantación de la actual red de drenaje- Es% ú k h a  
en OCaSiones por de eSeaa0 caudal. Las dehesas de en- se 
extienden fue= de la valla del a, e s p e ~ a l m ~ ~ t e  en bolde 

no forma en este semr, de la cuenca del Ma~~anares7 S' de la de1 donde sido mpadas por l a  ~ ~ ~ o n e s .  
Jmama margen derecha. El colector pnoappal es e b y O  de 

Viñuelas que nace en el piedemonte serrano a través de1v0yo Soto de vifi~e1a~ es Z O ~  de es@al plY>Món las aves 
~ ~ d ~ ~ d  y en la vertiente meridional del Cerro de San Pedro mediante el (ZEPA), debido a qiae en ella anida 0 anidó 6- -ente el Bguila 

de los Cdos de la Parrilla. El arroyo de 10s manes, a>m0 de "penal i"fim (Aquila ada~bert~>, un ave en pligm de a 
Valdelamasa, naw en la propia cuenca del Tajo, en las lomas que de mundial Entre 10s  OS es abundantes el tmón puhnUS~, 
divisoria con la & del M-anares. El relieve tipico de las eip"ss, un Irimmhja Of~tela d u d k ) ,  en las comentes de s g ~ a  el america- 
mnjunb de lomas, colgadas a diversa altura sobre 10s fondos amplios de M @fustela v a n ) .  El ciervo, -@e *egética, 8610  es^ pm6ente este W dentro del parque. los valles, se debe al vaciado de arenas pmvocado Por las @cOmntias 
mncentradss y la degradación de las vertientes que se ha visto favorsida OccidenM p q u e  en la cuenca mmsponde a la egti.eeha 
por la naturaleza arenosa del sustrato y la defOrestaaó el monte de El pmdo y la &-na del 

espmá&co~ que drenan las lade- de 1 s  kmas mn Gmdarrm, divisoria que sigue la -hra 
a&ón remontan& las divisorias y aislan de las misrnas -- ~0lma Usa vediente b m d a  la del %fa en la que mmrvan -os -es ( ~ ~ e ~ ~  

( C y t i s ~ - & ~ ~ t ~ ~  sp~roairpoe)). 

Soto de Viñuelas, 
BIBLIOGRA- 

sigue una 

un de caza mayor con Gua&--,,, Bol. Inste Libre & 

DE -6 ~ 9  C. (1923): La Pedrua del 
de M . ~ ~ ,  Mem, COmih TunsmO Y mfxra &&tia (20 edich), 174 
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uoiq*e G-ocrelief that united to its beauty some symbolic and c u l b a l  values) was 
dedared of State Interest. This space is the core of the present pmk; it combines 
mountaioow SeCtors e t h  the rolling flats of the piehont  m d  the Tajo ~i~~~ ~ ~ ~ i ~ .  

The Regional Park is a neW instrument in Spaoish land plaoning; its purpose is to 
keeP alive and productive traditional landscapes that usually change land usages, 
riskiog and valuable natwal and landscape resomes. Under said heading it is 
possible find very different SpaCeS: integral n a b d  resemation, educative n a k d  
resemation7 farming local pmk with three categories (protective, producer and to be 

-pAm,  E. (&.) (1931): GYáas de 
tS* Naciod .&Im regenerated), transitional areas and areas to be wban planned. ,. 1 gkrn M&& dunb de *V Nd'y 330th the Regional Park and the Monte de El Pardo (El pardo' wWds) (the latter 

N* de ' h n s m ~ ,  107 PP. managed by Pa-onio Nacional) form a wide conidor that links the o f ~ a d r i d  
to the Sierra de Guadarrama rmge. Madrid's water supply s p k g  on its kgh =hes, 
and the @'-tic relief of range and piedmont presents a catalog ofgreat scientific and 
~ducational kterest. On the range'sheights and slopes there live hheskg fauna 
and vegetation; of which some species are in danger of e&tion. However, in many 
cases, the env-nment's potentid dlows regenerathg the em-systems. I~ the park, 
there are lmdsca~es, S U C ~  as udehesasx and p m b ,  and r e o r e & &  areas 
"th Scotch ~ h e t r e e s  weU balanced with the na twd enuiroment. ~ ~ ~ ~ d ~ ~ ~ ,  the 
tendenc~ to built the pastures, ta substitute leiswe for prductive acti~tiei is 
threatening m a l  hm-lscapes and is endagering n a t d  speces. 

ABSTRACT 
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EL PARQUE NATURAL DE CABAÑEROS: 
UN ÁREA REPRESENTATIVA DE LOS PAISAJES DE 
MONTE MEDITERRÁNEO DEL CENTRO DE ESPAÑA 

POR 

JOSÉ LUIS GARcÍA FUYEGO 
JOSÉ JIMÉNEz GARCÍA-HERRERA 

JULIO MUÑOZ JIMÉNEZ 

Localización, extensión y caracteres generales del área protegulu 

Cabañeros es un área protegida de 25.000 Ha. de extensión situada en 
el NW de la provincia de Ciudad Real, correspondiendo la mayor parte de 
su superficie al término municipal de Alcoba y el resto a los de Retuerta de 
Bullaque, Navas de Estena y Horcajo de los Montes. Con 30 Km. de E. a 
W. y entre 10 y 15 Km. de N. a S., abarca la mitad meridional del macizo 
del Chorito (1100 m.), uno de los conjuntos montañosos apalachenses que 
constituyen los Montes de Toledo, y la parte superior de la rampa pedrego- 
sa conocida como *rana» de Santiago o de Brezoso (700-750 m.) que, sin 
apenas disección, se extiende a sus pies. 

Desde el punto de vista hidrográñco, Cabañeros se enmarca dentro de 
las cuencas de dos ríos afluentes al Guadiana por su margen derecha, el 
Bullaque y el Estena, que tienen su cabecera en el interior de los Montes 
de Toledo y en cuyos cursos medios se sitúan los límites oriental y 
occidental del área protegida. Pese a ser un río más largo y caudaloso, el 
Bullaque, que desemboca junto a Luciana a 540 m., y los arroyos que a él 
tributan no han excavado valles diferenciados en la raña de piedemonte, 
Circulando sobre ella en lechos trenzados entre los cuales quedan sectores 
mal drenados, que se encharcan temporalmente; por el contrario, el 



Estena, que vierte sus aguas al Guadíana en Cíjara (ya en 

tambien en el piedemonte (ya fuera del Parque), encaj 
de sumos que descienden a cotas daramente inferiores al nivel 
pianodelarah 

tra cubierto, salvo en los afloramientos directa de cuarúta 

naturaleza que aparecen íi-emente~1ent-e en las laderas (a 

ámplia diversidad de facies y notable grado de cons 
raña, por m parte, pmntta un aspecto sem.janQ al de las 

Es fúndamentaJmente la riqueza y el nivel de 
v ~ ~ ó n  y la kuna, y su localízación en un territorio muy 

ubica), lo que ha justiñbdo la declaración 
Natural por parte de la Junta de Comunidada 
regulación a partir de 1988 de los usos del suelo con la 
asegurar su mantenimiento y fomentar su recuperación. 

Valores nrttur&e y puisajfsticoa 

Vdomr relaci~nados con la configuración geornorfo~6@ca. 

Dentro del M t o  de C 
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EL PARQUE NATI%RAL DE CABAÑEROS ... 

enmentran p e a m e n t e  en 10s Montes de Toledo, donde Se i n t e r ~ h d o s  (0 ckntíficamente re~on~buídos) a partir de 10s restos que 
parque, y en el vecino macizo extremeño de las Villuem siguen en pie de SUS cimientos y muros principaleS. Puede d d  que, 
expresión. corno es propio de este tipo de meves, ni la e debido a la combinación de una serie de -- (posición en un 

área de termhación de pliegues, menor elevación e&-, reducida 
eficacia de la inCiSiÓn fluvial, etc.) el relieve del área de Cabafiew, m 

externos y m m d o s  abiertos en materiales de me que comervar trazas significativas de una muy vieja -ación 
dispositivo omgráfico de montaña media se adapta a a P m  como una prácticamente intacta de dicha fi-h (en la 
doramientos de una serie de estratos de edad ~a l eo  v e  se hanco=rvdo no sólo los cimientos y el arranque de ~ Q S  m-, sino 

la t oadad  de Y, deteriorada, la bóveda que 1- m~gnaba). 

u n  segundo componente del relieve del parque natural es a m o  ha 
millones de años). indicad* la gran llanada de rraóa. que, a modo de rampa muyLsuave y 

r@f#mente inclinada, arranca de los dorsos cuarcíti~ meridionales 
del ~~~ antichorio y de las crestas externas de la sierra mtiew de 
~ 0 ~ s  Y t m m  las Cap= ~ ~ d o v í c i ~ ~ ú r i ~  del * ~ l h ~ r i ~  

de e a  laxa estructura plegada (que tiene SU de Alcoba, mmbri6ndolas de forma pr&ticamenb confiua por el 

ción periw en la &oca* de la Tom de Abraham, ~0x4' ' -1omemdo pedregoso que la constituye. Ya de por sí las rañas son 
río Bullaque sale del interior de 10s Montes) Y un =ti&-' formas de refieve exmpcionales, puesto que sólo se encuentran en el 

,-do algo al S., el de Midiores o Enredadera, que m centro Y oeste de la Penbula mérica, un m- liblógia, y 
me- del -0 nombre. El sector de piedemonte, Por su P * ~ i ~ ~  muy &do, son resultado de una combinación muy 

ponde al de Alcoba y a un sinclinal que 10 P ~ ~ O W  ' ' ~ d h  de PmsoS geomorfolÓgicos desarrollados en unas condiciones 
de las Viñuel= en 10s d e s ,  bajo el d - n t o  métrico dela - de crisis d i d t i ~ a  y constituyen restos de un elemento b&im -e 
tos que rnhtuyen la raña, se encuentran grandes espes0- e&d ' ~ o f i o l @ ~  de las dreas de W o  y de las meneas i n t e r im  p e B & b s  
de pm d o s a s  del ord~vícico medio y del dÚric0 muy 

'- 
del Plioceno y comienzos del ~ u a t e m m i ~ ,  antes de la 

' de la red hidrográñm actual. 

normal es que en el presente, tras varios millones de &os de 

as 0 glacis detrítims de piedemonte 
he-- J ha p e d d o  reconocer SU m b o ,  SU lo&hd Y pn ' Y fi.agmenbdaS, presentando el aspecto de conjun- 
(es d-, SUS dime-ones y su configuración p l d é t r i ~ ) ~  P P r  dla a veces de gran nitidez y p3pobdidad 
Fs los lugares donde la l@irna denudación erosiva h 

este Último río, dentro de la & se 
el (a la que corresponde la de 

no ha completado su instalación ni 1~ 

del parque Cabañem, jmb con las 
e- el macizo del Cho* y -ponden a la citada 
B w u e ,  tienen el valor añadido de su e;xcepeiod nivd de 
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peninsular ya ha sido desmantelada o profundamente m e n t a  
se puede observar en las áreas de raña de Horcajo de los Mo 
Avellanar y de Valdeazores, inmediatas al borde SW del parque y 
pondientes a la cuenca del Estena). 

El dispositivo morfoestructural apalachense de las áreas montan 
de Cabañeros se encuentra, de otro lado, signiscativamente matizado por 
las huellas de las recientes fases de clima frío acaecidas durante el 
Cuaternario (hasta hace sólo unas pocas decenas de miles de año& estas 
huellas, en forma de depósitos coluviales que recubren las laderas de las 
sierras e incluso el fondo de los valles o surcos intramontanos, se conser- 
van también con particular amplitud y perfecáón gracias a la escasa 
concentración y capacidad de incisión de las aguas de esmrrentia. Cierta- 

apalachenses del interior peninsullar y que en el dmbito del 
muestran una amplitud y un significado geoecológico particulares. 

Valores climático-hidrológicos 

sierras y macizos de los Montes así como en los surcos 
que los separan se registran niveles térmicos medios anu 
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y 14O y se reciben al año por término medio entre 550 y 750 l. de agua 
precipitada por m2. 

Según los datos de que se dispone (correspondientes al período 1961- 
1981 y obtenidos en estaciones de observación muy próximas al parque, 
representativas de las rampas de piedemonte y de las sierras que lo 
constituyen), en los sectores m o n ~ o s a s  de Cabañems se reciben por 
término medio al año entre 650 y 750 IJm2. y alrededor de 600 1Jm2. en los 
sectores de raña que se extienden a sus pies, apreciándose en ambos un 
incremento progresivo de este volumen medio de agua precipitada de E. a 
W. Como es propio del clima mediterráneo continental del interior de la 
Península, dicho aporte pluviometnm se produce de modo notablemente 
desigual, sucediéndose sin ninguna regularidad años muy lluviosos (con 
800-900 1JmS) y relativamente secos (con sólo 400M)O Ilm2.), y 
presenta un régimen estaeional muy contrastado, con un venum en que no 
se recibe m& del 8 o 10% del agua de precipitaci6n y un invierno durante 
el que cae entre el 36 y el 40% del total pluviom6trico. Los mesea de julio y 
agosto, con menos de 10 1M. de media, constituyen lo más marcada del 
periodo de sequia estival, mientras que febrero, diciembre y enero (por 
este orden) conforman la época más lluviosa de invierno, rebibiendo por 
témino medio entre 65 y 90 1Jm2. 

Por lo que se refiere a la temperatura, los registros meteorológicos 
señalan para el área en que se emplaza Cabañeros medias anuales que 
vm'an entre los 13 y los 14O. Y se da la cimmswa de que no se aprecian 
desde este punto de vista diferencias apreciables entre los conjuntos 
montañoms y las $reas relativamente más deprimidas que los enmarcan; 
incluso en estaciones sihiadas a menm de 700 m. al pie del macizo del 
Chorito se registran temperaturas medias anuales ligeramente más bajas 
que en las elevaciones, a 900-1000 m. de altura. Ello se debe a que durante 
los meses invernales y algunos de los de OMO y primavera desde noviem- 
bre hasta febrero o marzo- las temperaturas medias mensuales (entre 8,5O 
y 4,S0) son algunas déamas m8s filas en las áreas de piedemonte que en 
los niveles de cumbres. 

Esta persistente &versión térmhm es resultado de que, bqjo el 
dominio de las situaciones anticic1Ónica8, el aire frío se acumula y estanca 
durante la noche en el fondo de las depresiones inbamontnnas recubiertas 
por depósitos de raña y a que, durante el día, se mantienen en dichas 
depresiones persiste~ztes bancos de niebla que impiden la entiada de 



e n e a  solar en ellos y sobre los cuales quedan, expuegtas a la insolacii , . , . -1 , ,-+n-;m;nm+,, 

Desde el punto de vista bioelúnátia, la totalidad del Parpue Natural 
de Cabañems se encuentra ubicado en el ~ i s o  I T l ~ ^ f n m d i + ~ - ~ n ~  -* -1n-t- 

- - - --- ---- ---UI"*"uUUV yvI 
las ~í1~acterkticas macroclimátieas im~erantes a CYIW SP RPSI~SI A- ha-- -- =-- -- --u- U.. llCL,.A=I 

referencia, esté determinado por las ca&$,erístiw edáfieas, o bien derive 
de la combhci6n de ambas. Asi. m el mi- ~ r i .  1-e -1;m-+AC1-- -- 

--z -- -- m- "Y" UU S U D  bLUaWLllai5 ae 
encuentran dos comunidades maduras: los enanareS y los alcornocales, 
que aparecen tanto en su fa& original como en sus difemntes etapas de 
degradación o evolución. 

encin.msA3on bosques esclerófillos de encina (Qm i(ez d s p .  
m). fimpondientes de fams general a la serie ~ i i . ~ ~ r n ~ ~ ~ l ~ ~ ~ ~  

Así pues, el área de Cabañems como c o m e n a a  ae 10s eia;uis UE - -  - r 1 -  3- 1,- -monrrn ,.J;-h&- 

- - - r w  J C 3 U  ICW 

6 secas de las rañas, encontr&dose en la achialidari m5>=c~+a~----4 

Valores relacionados con la flora y la vegetaclon nacurar 

Para valorar inicialmente la diversidad de la fior 
Cabañems, hay que señalar gue en el Parque se han 
familas que engloban a 724 taxones. Si se atiende a la part 
diferentes elementos florísticos y se -- agrupan - . los taxones wi w 

, #= -- -- -L--- 

i M r i m s  (11 96). Debido a la abundancia de hábitats amara -- -- -- - - . 
ataxones de amplia distribución* tiene un importante prru U 

Tomando en consideración los biotips o formas vitales, a fin d* 
una indicación de las condiciones de "da domi --A-- -- -s*nd 

la meditemaneidad ambiental en la - - abuudanaa - . . ,., de tem 

---  ---- -- 
---"-'e -'yw Picetosurn austdis) y 163 jarales ( ~ e &  hutae-Cistehm ladanifen). 

En zonas de ombmclima subhúmedo, o en condiciones de elevad- 
humedad ecWi~8 (e hcluso encharcamientn t m ~ ~ n l l  l f in n-m---- a 

- 1-- r --- -- LLUCl y r  GDeUClil 

Signiñcativa dentro de las comunidades de endnar. 
1, El bosque adehesado eonstihve -S& se ha inAimA-  1- fn--~x- 

----- --9 y-" W U C I G  nu 
zwterístico paisaje al sector- de ra&, está constituí& pa un estrato 
ióreo, integrado por pies más o menos dqxrsos de encina, puejigo o 
moque acompañados esporádicamente de algen piru6tano 
vgaeanu), y un estzato herbáceo, Mtando h e n t e m e n t e  la totalidad 
estrato arbustivo. La distribuddn de las diferentes especies de 

as en esta laxa cubierta vegetal adehesada coincide con los reqoe- 



Z.-Esq~~ermo &ico de distdmdó-n ds km f o r m & o ~  
vegetala en Cuba&- 

una situación de marcada xerofilia. Al sur del camino central, la raña se 

Los akornocaks.-Ocupan 3.139 ha del Parque (el 13. 

(Sanguisorba hybridue-Querceto suberis Sigmetum). 
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S e r i e  d b a t 6 f i l e  ,; m e m o  -lede . ,- . - '. 1.100 m 

F~GURA 3.4liserie altitudinal del Parque de Cabaíieros. 
Series climatófilas de solana y umbria 

! \ *  , * 
' d a r a .  'L. 

a r . o m ~ t ~ n m r m  ,, /eprob. ,, 
PiupOr PEIaPt 
DE- "r,-" ,,-o &--\': 

w t . c  '> ;' ;2---1 Etapa s e r i a l  (1') ., 

Fim 4.4liserie altitudind del Parque de Cabañem. 
Primeras etapas seriales de solana y umbría 
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pwm ~1~ 
DS cadkuos 

'\ 
n o t  ', 

Etapa serial 12') j ':, 
1.100 m 

/' 

FIGURA 5 .2 l i ser ie  altitudinal del Parque de Cabaiiems. 
Segundas etapas seriales de solana y umbría 

A este tipo pertenecen los bosques de encina y alcornoque del P 
Natural de Cabañems, b n  gran c o b e m  y considerable altura 
pies arbóreos, en los que aparecen además elementos semicadu I] 
que, como el quejigo, le dan un cierto carácter de Aestisilva. Estos b 
se asientan en los sectores serranas de topografh más o menos a+ 
S tantn en situ&ón de umbría como de sol- Y, pr&same . - -  "b u-, --- -- 

orientación permite distinguir dentro de ellos dos facies: 

ellos 
4n ~ 1 t  

m 
iza 

iáxima, pero 
, una altura 

m a  ta 
entre 

bu, P' 
los 6 

con 
los 

es1 

met 

- Los alcornocales de umbría: En las umbrías de las sierras los alcairno- 
ques se mezclan con quejigos, por lo que la comunidad torna a la subaso- 
eisción Sanguisorba-Quemtum suberis quercetosum bbmteroi. Aunque par- 
ticipan en líneas generales de las mismas características que se han 
señalado para los alcornocales de solana, su composiciión florística e. algo 
diferente y menos rica, siendo siempre el alcornoque y el quejigo 1- 
principales componentes del estrato arbóreo, bien en proporción mis  Q 

menos equilibrada bien con representación desigual de uno u otro; dicho 
estrato se encuentra enriquecido en ocasiones con elementos como el area 
(Acer mmpessulanum) y el mostajo (Sorbus torrnidis). En reatidd 

- Los alcornocales de solana: Son en la actualidad bastante escasoS 
reducidos en cuanto a extensión superficial, ya que tradicionalmente ha 
siifndo la acción del fuego al estar más expuestos. La densidad de dc0ni4 . - -- -,.A;- 5 

'ALu..-uu- ---- 

especies que en él dominan son el alcornoque y la encina. 
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--- - -- 
estas fomaciones de alcornocalquejigar no son sino una variante him 

- VIUIWUCWJ. 

A partir de los 950 m, en estas laderas de orientación k, aparece una 
lxmsiciión del alco- m que- hacia el rebollar con mwíaios (So& . - -  - 

En ambas facies la sucesión serial está constituída, en primer Ir~rrslr 
I 

lllV1luauv a i w ~ ~ v ~ ~ ,  GU la que lam~ien el matomal cle 
sotobosque típico presenta mayor predominio de Erieikeas aue dp fih6-m 

- v - X  por el quejigar con madroños, que constituye otra de las variantes del 
bosque de montaña íya alterado), enla que el elemento arbóreo domimute 
es el quejigo ( Q u e m  #&$m), que se acompaña de gran cantidad de 
madrofios (Arbutza unedo) de considerable desam0110, subar;b6reo oahórm. 
Ocupa esta formación en el Parque una superñcie de 2.028 ha (8.67 % cb 
m superñcie). Una etapa algo m,ás avanzada de degradación es el madmñal, 
umdad lisionómica parecida a la anterior aunque m&.i empobrecida, al 
amcer de los &mentas umbróñlos propios de m i c r o c b  htw--t- 

- 
B@lMceaS y C;Wt8C%?¿Xl. 

La siguiente etapa este integrada por matorrales de jaras y brezos. 
%tos brezal-jarales presentan gran cantidad de elementos *atlántkw, es 

ptadas a una mayor humedad del clima, por lo que dominan la 
S de la famílía En-e, particularmente brezos (EnPlr a- 1 al 

-- -m-- 
que de manera más notable caracteriza el pa&qje en lo &e a las dreas 

se refiere, mpando 9.736 Ha (el 41,62 % de su superfici~) .S11 

- ------M 
Arbutus u d  es en ella el único elemento arMm o subarbóm, acounpa- 
fiado de un matorral con gran cobertura e integrado básicamente wr 
m . .  -. . - 

- -r.,- "9- 

ansión en el Parque es considerable, constituyendo el tim da vevda- 

-----,- -- 
%en se encuentra en la perturbación causada por el hombre a txavés de 
kmdios. En ocasiones se observa un neto predominio de algún elemento, 
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lo que permite reconocer variantes en las que a veces dominan brezos en 
general (que ocupa 6.063 ha; el 25,92 % de la superficie del Parque) o 
alguno en particular, como Erica arborea, o bien la jara p ~ g o s a  (Cistrts 
Indanifer). En ciertos casos la altura media de estas brezales no es 
elevada, tal vez debido a la menor antigüedad del desbroce o i 
situación de sobrepastoreo, apareciendo entonces un nanojaral-bre- 
nanobrezal-jaral. 

Los alcornocales y alcorndquejigares - - presentan unas etapa . i . -- 1-- -:La, 

des 
nes 
unedonis vibumtosum tini) y brezales con jara cervuna ( m o  auswmf 
Cistetum populifolii), que no se presentan en la serie del encinar. 

Los bosquer riparws y de tirrbera-En el . grupo - de comunid 
J..-* 

- 

mayor parte del año, se distinguen los bosques riparios y las turber 
boscosas. 1 

Bajo la denominación de bosques nparios se incluyen los bos<li 
eaducifolios de AegWva que prosperan en las barranqueras y en lo 
bordes de los ríos y arroyos de consideración que existen en la zr-- 
Dentro de Cabañems se pueden encontrar: 

- Alisedas-fresnedas: Son frecuentes en todas las 
lnn zonas montanas del tercio más &dental del br&od 

quejigo (Quemus faginea) que apmvecha la hum- 
1 .I. .. 

extremadurense del aliso (Scrophulario s c o r ~  - , <. 

luso-extremadureme del fresno (Usmunao regt 

de 
io. En 
sauce 

iso algún 
fica. Des- 
ns forma- 

luso- 
Alnetum 
márgenes 
literránea 
axinetum 

,,:as de los 1 
ión -- 

sos i particularmente afectados por los estiaje~, esta 
arbórea es sustituída por el tamujar, matorral com 
exclusivamente por Se&nega tinetoria (tamujo). 

I 

1 
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- Abedulares riparios y de turbera: Se incluyen aquí los bosques 
tipicos de Aestisilva compuesto. por abedules (Betuba peladula 
parvibracteata), que se encuentran acantonados en los barrancos 
más angostos del Occidente del Parque, aprovechando SUB condi- 
"Mes excepcionalmente húmedas y frescas. Pero son t a m b k  
comunidades forestales compuestas en gran parte por abedules las 
que constituyen en Cabañem la vegetación forestal que alonioa 
las turberas más evolucionadas y maduras; estos abedulares de 
trampal fomm un bosque sombrío y muy ñesw durante el 
verano, en el que participan muchos elementos arbóreos y SrauaOvos 
pertenecientes a formaciones catenales que contacEan am él, pu- 
diendo encajar en la serie mesomediterr$nea lusoextremadure116e 
del abedul (Coüo bmteriani-Betuketm paruibmckztae). En condi- 
Le--- 2-  -- - 1 . S  r 

mas c a r a ~ ~ i c o s  se cuentan arbusfos amo 
- - -  

muy parecidas a las de ~ O S  encinares; si DIen, en las 
, más húmedas, aparecen madn,ñale~ con d d o s  (Ph~lliflo-Arbu 

-1le:B ue mzmr em,IuuOn, las turbe- m n  de 
$ófilas, que aparecen relegadas a enclaves P ~ ~ O S  a bmus Y a P m  cdonizadar, por un matorral espedfiq entre 

en donde la alta humedad d á f h  es cuyas dementos I . > .. 

I?C- lush* (en los bondes de los trampales), E- mlicz, 
M.- &?& Y otras fq=.ie~ de inteds como B7yu:hYpaEiiwn 
* ~ ~ , ~ ~ h i z a  incarnatcs,hm  ni^ . -- . A 

Los ~ ~ ~ ~ r ~ w & a r e s . - ~ a  única comunidad que puede 
cm~k.ionada &uMneamente por -tiCa8 

y C3PIeI~bollarqzlejiga~. ase' A * - .  -- 
general ~m h t e g w  el ñssno ( F d w  a%Whfozio), el 
(Sal& e i n e r e a )  y el aliso Wnw gl - - -  *- ~ O U C I  ZLlllleulitf m1z 

10s ~ i e d e m ~ a h  en Síhcrones de UMbria, aunque la gupffibe onipa- 
de el punto de vista fi~~oló&$w Se Pueden QI dentro del parq~e es ~ht iv f~menh  i r n p o h h  (381 Ha). e b  cienes: las pe&necientes a la serie m . . . 

glutim), muy escasamente representadas (Sólo en las ] fincaceas ~ E n e ~  lusiúxnicxz y E h  m b m )  y los 
del río Eskm); y las correspondien* ala serie mesomed .- (PkkZium aq~il imm).  EBtos rebollares o mbleMw e n e -  

o ~ k ~ X ' h € ! a  ~u~o-exh.emad~118e del roble mdao 
angustifo~i~), hpliamente representada en las riL* 

de M0 el territorio. En algunos bUnos de rib -- 
u " e ~ ~ - B u e r c e t u m ~ ~ i B B e )  Y presentan priicticameb las 
etapas de sus t i t~c '  ' . 

clp8ta ae M bosque de Aestbi1-m que se desmm 
JIJW suelos que, por su eOpogdh, presentan una maderada higmñlia - .Mt.-l---A- --S ' g a d o a a l g u m s v a g u a d a s d e h m n a ~ ~  

- 

WVLW 10 mtegran maaxnenmente rebolla (Quercus pymmiea) y 
mjigos y el mtohxpe es un m s b d  en el que se mgisím un neto 
&A*-:-:- 2- 1- - ' s..-.. - 

zon que los a-que- 



La influencia de los impactos naturales y de las acciones humanas 
la cubierta vegetal 

Las diferentes etapas de degradación de la vegetación que ya 
ido describiendo son el resultado de la confluencia de numerosos fa 
tanto de origen natural como de origen humano. Es fiindamental, p 

los años cincuenta y sesenta, en relación con el cese del cultivo en 
efectuado durante siglos, ha tenido consecuencias evidentes en el p 
del área. 

<<pozo de predaciónw trás la epidemia de mixomatosis). Se inicia 

siglos- el dramático declive del carnívoro más especializado 

lobo (Canis lupus), ya perseguido por todos los medios. 

predadores oportunistas, además de contribuir (éstas y 
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regeneración de la vegetaei6n mediante la diseminación de las semillas, 
ya que su dieta es estauonalmente fi-ugívora, ha supuesto un impacto de 
consecuencias difíciles de calibrar. Otras intervenciones del hombw, como 
la rotumi6n de las rañas para el cultivo agrr'cola, han creado ambientes 
pseudoesteparPos en una etapa de máxima degradación, donde han spare- 
cido singuiares elementos vegetales y animales. 

El bosque maduro o clímax aparece, pues, en Cabañms ~saIpiicz~do» en 
teselas o fkagmentos al abrigo de factores de degradmi6n. Envolviendo a 
este bosque aparecen comunidades vee;et.de ea divemas etapas saiales, 
que refiejan la acción de la naturaleza y la impronta de los usos humatmos 
en el te-o. 

Esta disposición espacial de las diferentes etapas da lugar a una alta 
complqjidad cstmchd global, aunque s i m p ~ ~  m q m h  a la existente 
con anferiondad a los silos centralea del presente siglo. Y 1odta de in- 
señalar que, c n n d m o 8  los mdeeos vegebdes Wrim m t e s  
en el Parque lWmd, m impsrkmta porcentaje de ellm (el 29%) se 
encuentran únicamente en etapm de degradacien & o exhmmgw. 

Valore8 relac5ioaado~ eon la fama 

Las regiones de la mitad Sur de la Pdmula Ib6rica son zwgm- 
gráñcamente una shgdm traneición entre da. continentes, Europa y 
Aiiica, coditayendo una franja intermedia entre los bosques m w l i o s  
europeos y el gran desierto a f i i ~ 8 ~ ) .  El papel privíle#ado que jugaron 
durante la iilk glaciaci6q simiendo de corredor para múltiples espe- 
cies, as$ como h relativamente escasa magnihd de las ~ c i o a e s  en este 
períodoL dimn lugar a uno fauna rica en endemkmos, cuya ddoaninancra 
es netamente medite- y que se encuentra además especkhente 
enriquecida con elementos norbííos. Dicha fauna se encuentra p ~ ~ -  
mente bien representada en el territorio de Cabañems, como comemencia 
de los factores ~ ~ e ~ ,  mfr6pim e h&táricos que en é1 con- 

La pdzhcidn de mamí$!em.-Enbe la, grandw mm&emt ñMltigos 
degtaean el cierva (Ceruus ekphlls), que es muy a h n h b ,  el OD~XO 
(CapredElS capiwilm) y el jaball (Sus srmfn). Los hgcmbrhs han &do 
Herente suerte, siendo l a l i b  (LepmgmMtensis) ebmbte, mientras 
el conejo mantiene -a r to  se ha dicho- una mínima población en &O de 
hhcia Junto con enw los mi-s tienen una presencia impar- 
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tante en el monte. Esta población de especies-presa mantiene una comuni- 
dad de carnívoros donde predominan los consumidores de los citados 
micromamíferos y de especies de amplio espectro, caso del zorro (Vulpes 
vulpes), la garduña (Martes foina) y la gineta (Genetta genetta), en detxi- 
mento de las especies consumidoras de lagomorfos, que se encuentran 
acantonadas en los esacasos lugares donde aquellos están presentes - 
situación adual del gato montés (Felis sy1uestris)-, o bien sus poblaciones 
están muy mermadas y su presencia es mínima -como es el caso del 
(Lym pardel1us)-. Es de destacar también la presencia en los cursos 
agua más importantes y ricos en ictiofauna (ríos Estena y B 
arroyos de Brezoso, Peralosas, Riofrío y Ciguiñuelas) de grupos 
menos densos de nutrias (Lutra lutra). 

La auifauna.-Particular interés por su riqueza y diversidad tiene 
avSauna, que en un espacio de las dimensiones del Parque Natural 
Cabañeros está compuesta por comunidades relacionadas con sus 
res bioclimáticos, así como con la composición, la amplitud y la es 
del habit& estando esta última estrechamente ligada al uso del terri 

De las 198 especies de aves registradas, el 47.62 % se pueden co 
rar fenológicamente como ~~constantes», siendo este porcentaje S 

de otros medios boscosos o de encinar (36% en montes de encina 
entre el 37 y el 39% en áreas forestales de la sierra de C 
restantes, clasificadas en invernantes (16,66%), nidificantes 
(19,64%), en migración (11,31%) y de presencia irregular (4,76 
can las nidificantes estivales. Las máximas variaciones en el 
especies presentes se producen en dos periodos: marzo-mayo (coma 
con la migración prenupcial) y agosteoctubre (migración postn 
Los períodos restantes, correspondientes grosso modo a la inv 
(noviembre-febrero) y a la fase estival (mayo-julio), son bastante es 
en cuanto a número de especies. 

El porcentaje de migrantes transaharianos, relacionado 
con el contraste estacional de la disponibilidad de recursos, e 
cercano al 21.4 % registrado en Gredos, en encinares suprame 
estructuralmente parecidos al bosque mixto de Cabañeros. La 
de productividad en la raña, con una comunidad vegetal pi 
mucho mayor que en el monte de las sierras, lo cual tiene como c 
cia un porcentaje de estos migrantes transaharianos un 19.8% 
la primera que en el segundo. 
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La caracterización biogeográfkt de la avifauna de la zona nos muestra 
una comunidad donde son predominantes los elementos de medios fnos 
(65 %), aunque con un alto porcentaje de elementos relacionados con 
medios termófilos (28.6 90). En el monte disminuye la importancia de los 
tipos Mediterráneos, Paleoxéricos, del Viejo Mundo y Turquestano-Medi- 
terráneos, para aumentar la presencia de elementos Holárticos, Europeos 
y Paleárticos. En la raña, por su parte, están ausentes los elementos 
montanos, mientras que en las sierras alcanzan un mayor peso los ele- 
mentos Paleoxeromontanos, ligados a los roquedos y pequeños cantiles 
cua~~~ticos.  

El análisis descriptivo de las comunidades de aves de Cabañeros 
conduce pues al reconocimiento, también desde este punto de vista, de los 
dos fenosistemas del Parque Natural, el de las r e  y el de las sierras, 
cada uno de los cuales muestra una caracterización trófica diferenciada, 
refiejo de su particular dinámica ecológica. 

La auifauna de las rañcas.-En las rañas se registran unas nota- 
bles diferencias entre la situación invernal y la estival. En la comuni- 
dad de invernantes se aprecia una escasa presencia de insectívoros 
(16,668) y de hgívoros (2,3881, estando la población de predadores 
constituída en esta época fria por el elanio azul (Elanus caerulus), el 
esmerejón (Falco columbarius) e indivíduos jóvenes de águila impe- 
rial (Aquila adalberti), asociados a grupos de buitres; también se 
encuentran, en este último grupo, con mayor abundancia que el resto 
del año el ratonero común (Buteo buteo) y el milano real (Miluus 
milvus). Entre los insectívoros destacan especialmente taxones que 
efectúan su alimentación en pastizales, como la bisbita común (Anthus 
pratensis), o sublapidícolas oportunistas, como la lavandera blanca 
(Motacilla alba). Se encuentran además durante el invierno en las 
raíias adehesadas un elevado número de granivoros (27,90% del 
total), entre los que sobresalen la calandria (Melunocrypa calandm), 
la paloma torcaz (Columba palurnbus), la paloma zurita (Columba 
oenas), junto con numerosos fringílidos y poufagos con alto consumo 
invernal de semillas, como el cuervo (Corvus corm). Debido a la alta 
disponibilidad trófica que originan las labores agrícolas de remoción 
del suelo, las zonas labradas de las rañas tienen también capacidad de 
acoger en invierno comunidades de aves poco diversificadas en cuanto 
a especies, pero con densidades muy elevadas. 
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Para la avifauna nidificante la situación cambia, constituyendo las 
especies insectivoras (39,2140) y polífagas con alto consumo estival de 
insectos (19,6040) el grupo más numeroso. Por contra el conjunto de las 
granívoros es mucho menos importante (7,84%), al tiempo que la pobla- 
ción de predadores se mantiene constante. Se va preparando, por tanto, el 
reemplazo de una avifauna invernal de las rañas, poco diversa y fundada 
mentalmente granívora, por una avifauna estival más numerosa e 
insectívora. 

Las dos épocas de transición e l  otoño y la primavera- se caracterizan 
en las rañas de Cabañeros por una alta abundancia puntual de insectos de 
pequeño tamaño (hormigas aladas, efémeras, etc.), lo nial es aprovechado 
por comunidades formadas por aves rnigrantes consumidoras espeeializa- 
das de este tipo de recurso, como los Hirundínidos (golondrinas, vencejos), 
los Túdidos (tordos, zorzales) y los Muscicápidos (papamoscas). Por el 
contrario, en verano son más abundantes en las llanadas de piedemonte 
los insectos grandes, ortópteros en su mayor parte, como consecuencia de 
lo cual entre los insectívoros estivales hay un 50% de aves de tamaño 
medio o grande (de peso superior a 60 grs.) especializadas en la captura de 
éstos y frecuentemente de comportamiento gregario. Incluso algunos 
predadores, como el aguilucho cenizo (Cyrcmpigargus), el ratonero (Buteo 
buteo) y otros incluyen también en su dieta estival un alto porcentaje de 
estos insedos; un uw, particularmente signiñcativo es el mochuelo (Athene 
nectua), que se alimenta en invierno de mimmarníferos habitantes de 
herbazales y de linderos de matorral (ratones y topillos) y, a partir de 
mayo, los va sustituyendo por insectos. 

* 
Desde el punto de vista de su ocupación por la 

dentro de las rañas se pueden distinguir dos sectores: 1 
de un estrato arbóreo abierto de quercíneas, y los pastizales o herb 
con una vegetación reducida únicamente al estrato herbáceo. 

La población de aves nidiñcantes de los sectores de dehesa 
compone de grandes contingentes correspondientes a un número 
mente pequeño de especies, entre las que destacan el 
cahndra) y el gorrión moruno (Passer hispaniolensisl, 
ellos varias colonias sobre encinas, quejigos y fresno 
huecos existentes en los árboles anidan la carraca (Co 
abubilla (Upupa epops), la cual utiliza tambi 
(amontonamientos de piedras) para criar. También abundan el 
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real (úrnius mlbitor), el alcaudón común (Lanius senator) y el criálo 
(Chmator glandurius), parásito este último de los nidos de maca (Pica 
pica) y signiscado representante de la avifauna de aíinidad etiópica que se 
encuentra en las rañas de Cabañeros. En la zona más meridional del 
sector adehesado se encuentra una colonia de cigüeña común (Cioonia 
cimnia), cuyo censo en 1991 era de 26 parejas nidiñcantes. 

Por su parte, los herbazales, que constituyen las partes más abiertas y 
deforestadas de las rañas, presentan comunidades de aves nidiñcantes 
compuestas por especies de aíinidad mediterránea, como la collalba rubia 
(Oenanthe hispanica) y la cogujada montesina (Galerida theklae). Tam- 
bién se encuentra en ellos la única población estable de avutarda (Otis 
tarda) que existe en los Montes de Toleda, acompañada de otras especies 
estepasias, como el sisón (Tekmx tetrm) y d alcaraván (33urhinus 
mdienernusi,. 

La avifaum de h sierras.-En las sierras cubiertas de monte se 
aprecian diferencias signiñcativas en cuanto a avifauna con respaeto a las 
rañas adehesadas o deforestadas. Así, en invierno, se encuentra en ellas 
un menor número de especies, al faltar el grupo de las aves @varas 
como c o m n c i a  de la menor coberhm y biomasa del estrato herbám, 
por el contrario, es apreciablemente mayor el porcentaje de M v o r a s  
(que alcanza el 25%). debido a que el ambiente más atemperado del 
interior del buque permite la existencia durante la estación fría de 
arWipodos tanto en el suelo como en los troncos y ramas. En este p p o  de 
comedores de insectos se encuentran la nuniea capirotada (Sylvia 
atrioapilla), e1 zorzal común (liLrdus phibmelus) y el estornino negro 
(Sturnus unicolor). 

En el caso de la avifauna nidiñcante, las características principales de 
las sierras de Cabañeros son el alto número de especies (54 en total), la 
elevada presencia de prsdadoras (que llegan a 14 especies) y un predomi- " de las aves insedivoras (4-0,74%, similar al mjlsrgistrado en las r m ) .  
Dada la escasez de cantiles bien desarrollados, predominan los elementos 
particularmente adaptados a medios fomstdes, entre los cuales hay algu- 
nos de tanto interés como el buitre negro (2kgypiz.m m0mhz.m) que 
,mwrva un núcleo de cria de 120 parejas reprodudoras-, el águila impe- 
liai ibérica (Aq& &berti), el águila real (&pila chrysa&oos), el águila 
@alzada ( H - p n ~ )  y el &pila culebrera ( C i r w  galli~us). La 
b@munidad de paseriformes que anidan en el monte maduro es a m o  se 



ha dicho- sobre todo insectívora y efectúa su alimentación en los estrah 
de matorral así como en los troncos y copas de los árboles; dicha comun 
dsd es mucho más diversa que la de las rañas y en ella destacan el pic 

Y.  .YV,"JVI'" -,--, -- - -  

ocupadas por etapas seriales la comunidad ornítica nidificante es lógk 
mente menos diversifíada y está compuesta por especies insectívoras cp 
efehían su alimentación en estratos de vegetación bajos e incluso e< 

Las poblaciones de peces, anfibios y reptiles. -La ictiofauna Gueda 
relegada a los ríos Bullaque y Estena y a los arroyos de El Brezoso, Las 1 
\LY-vJr. "--. .---= - - -  , , 

(Rnrh1l.s cnrniza v Barbus microcephalus), el cachuelo (Leuciscus 

\- - -.-- - - - - - - u ,, 

colrnilleja (Cobitis paludica). Anfibios presentes en estos ámbitos y en los 
enclaves higroturbosos húmedos y lagunas son: la salamandra (SaZam- 
dra salamandra), el gallipato (Pleurodeles walt), los tritones (Trituncs 
bosmi y Tritum pygmeus), los sapos (Bufo calamita y Bufo bufo), las 
ranitas de San Antonio (Hyla arborea e Hyla mridionalis), la rana común 
(Rana perezi), el sapo partero Wytes cisternasii), el sapillo pintojo 
(Discoglosus galgami) y el sapo de espuelas (Pelobates cultripes). Entre 
los reptiles asociados a humedales, se encuentran el galápago e m p  
(Emmys orbicularis), el galápago leproso (Mauremys leprosa), la debm 
viperina (Natrú maura) y la culebra de collar (Natm natrix). 

""A "---- - --- - r-- U 

Montes de Toledo, de las que cabañerLs resulta un ejemplo 
sionifirstivo. se debe a una larga serie de circunstancias 

gno de 
de los 
mente 
as que 

L han c-Mícultado y limitado de modo eficaz la ocuoaciíin hiirnnna o d 

" a -J Y-- 
señalar que estas circunstancias derivan de la ~erceDmhn m i l n r  niie ap 

1 
J --- rLVr- mente agrícola, incapaz en consecuencia de mantener de modo pemanen- 

te una población importante. No son, pues, sólo f h r e s  &Bias  los que 
explican que el interior de los Montes sea prácticamente un vacío demo- 
gráfico, can escasísimos núcleos de ~blación. m e  en 61 el 6ma mtiimAa v 

m Lo que hoy es Cabañeros correswnde a la e;ilma d e  1 0  a@ Ina 

- - ------ -- m, la ciudad y su desameacidn, con vistas a su puesta en manos privadas 
mediante subasta pública. Y en su historia anterior a la d4xlaraci6n como 
&ea protegida se pueden d8erencia.r diversas etapas, que se describen a 
mntinuación y todas las niales tienen h.aseendencia en su paisaje y dan 
razón de aspectos signi£icativos de1 mismo. 

El dominio sefiorial de los *Montes propios de la Ciudad de Toledo>> 
(1284- 1835) 

I '  Es, sin duda el dominio señorial de Toledo en régimen de *montes de 

I n  propios del comh de vecinoa. durante más de cinco siglos el responsable, 

3 i 
junto con la omgrafia, de la conservación en buenas condiciones de la 
vegetación y la fauna, debido a su firme y permanente política conbaik a 

roturación, a la puesta en d t i vo  y a la multiplicación de los núcleos de 
~~pblación. 

[ Como ponen de manifiesto todas las ordenanzas emitidas por el Conee- 
toledano acerca de la uconsemación, guarda y aprovechamienta de sus 

6ontes propios, recopiladas en el siglo XV y reafirmadas vcnmnletadna G n  



otros nuestros vasallos* con la condición expresa de que sus actividad@ 

des autorizadas a los toledanos, mediante licenaa re@ 
escribano mayor de la ciudad, eran la extracción de madera, leña 
vegetal para uso propio, la entrada de algunos ganados y el e 
to de colmenas, sin que les fuese permitida ninguna roturaaon ni 
en cultivo. 

De otro lado, al existir una cierta población dentro del ámbito 
Montes, se reguiarcm de forma muy rigurosa sus actividades .- agr; - 

pan* (es decir, a aclarar y quemar ciertas áreas de monte para cultiva 
10s cereales necesarios para su abastechiento, abanda ' ' ' 

l 

sus rebaños y mantener colmenas; pero, al no ser pmp~ 

El mantenimienb de esta política tan restrictiva en cuanh$ 
tan gravosa para los poblad- del área estaba encargado a mi n 
Concejo de la ciudad de Toledo, el *Fiel de los Monbs~, que v 

" ' 

cumplimiento de las ordenanzas de conservación y aprovecha 
el cobro de las rentas debidas. Gracias a ello a finales del sigla - X' E 

inspea50nar los Montes en los siguientes términos: 
f 
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no han sido quemodos l, que son muy pocas, son muy espesas y montuosas 
de manera que por rw poder entrar en ella ningún género de ganado no 
sirven de otra cosa que ocupar la tierra y ocupar grandísimo número de 
lobos y zorras. Hay otro género de monte que llaman pard.o que es de 
chaparros, encinas y algunas encinas pequeñas que por estar el monte tan 
poblado y espeso de los dichos chaparros nopue&n crecer ni hay por donde 

- .  

nr ganado niq 
otrogénero de 
tienen gran cc 

pno en el dicho mon 
monte así mismo llal 
zntidad de encinas 

cpesura 
do que c 
S Y rot 

. - 

I y aspere 
?S en las] 
)les v au 

! él. 
ws  
S v 

Y '  O ., 
qeres que se críún entre ellos y muchos montes do& hay estos árboles 
están por debajo por mucha partes 20 tierra ras con mucha hierba y por 
otras partes p e d h s  y por otra todo monte bravo 9 Hay otro género de 
monte que llaman monte bravo que tienen muchos alcomales  y encinas 
y quejigos muy caudalosos y por debajo muchas juras y rnadroñus y 
brezales y romero todo esto muy espeso que no se puede entrar en él. Hay 
otro género de monte que llaman monte grueso y éste por la muyor parte 
está en los valles y caminos y arroyos y dehesas el cual es de robles y 
quejigos y grandes fresnos y tejos y alisos y el suelo es tierra rasa de muy 
linda hierba». 

Las ordenanzas que regían la vida y la economía en los Montes 
- .  

lnte el Antiguo 
ervación hasta 

Régimen resultaron, 
hoy de la vegetación 

, sin 
Y la 

duda, 
fauna 

muy fa 
autócú 

Para 
ellas - - -  

wescribe que cualquier vecino de Toledo que pida licencia para sacar leña 

I 
O madera para uso propio y la ceda o venda a persona ajena asea excluido 
del aprovechamiento de los dichos montes y no le sea dada otra licencia 
por tiempo de 20 años* o que quien introduzca ganados, diciendo que son 
suyos*, y sean de ganaderos de fuera de la jurisdicción <<pierda el registro y 
el aprovechamiento de dichos montes por todos los días de su vida y el tal 
ganado sea quintado.. Y, fundamentalmente en relación con los habitan- 

Observar la an bguedad del uso del h g o ,  y su relación con la degrada@&, mnstitu- 
e f* más importante basta la segunda mitad de1 d o  XX. 

Nótese la existencia ya de dehesas, credas y modeladas por el hombre. Como 
habría que atribuir1es una antigiiedad de formación de 150-200 años, lo cual 
ce a suponer una explotación anterior al siglo W. 
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La «desvinculación>> de los Montes del dominio señorial de Toledo y su 

C proceso de «desamortización» (1835-1860) 

Tras su separación del dominio señorial de Toledo, en 1829, los Montes 
quedaron libres de las ordenanzas y del pago del dozavo v fueron dividi- 

a--- 

, *---- 
la vegetación de monte en los relieves montañoms y en los sectore8 de 
m&a más alejadas de las poblaciones importantes. 

De acuerdo con este deslinde, la mitad meridional del macizo del Chorito 
jlos sectores de Isña inmediatw a ella e s  decir, los actuaies ~ t o r i o s  del 
Wngie Natural de Cabañems- fueron incluidos a efectos adrhkt r  - - 

a k  de 

m concreto, estos territorios que hoy acogen el Parque fueron dividi- 
Q 10 *dehe-, cuya superficie total se aproximaba a las 25.000 Ha. 
a perímetro conjunto coincidía básicamente con el del área protegida, 
0"on sin embargo puestas en venta de forma hediata, sino que -lo 
@O que las restantes 98 adehemm y ..aiarteles~ delhitados en los 
iL; 
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éstos se resarciesen de las deudas pendientes mediante su aprovecha- 
miento ganadero y su explotación forestal. Así durante 25 años, antes da 

Administración Usufructuaria- no difieren cualitativamente 
efectúadas durante el dominio señorial toledano, pero tienen unas 
ciones relativas diferentes y alcanzan una intensidad algo ma 
verse limitadas por el rigor de las antiguas Ordenanzas. 

El primer hecho a destacar es la drástica disminución en 
de Cabañeros de las rozas por incendio para siembra de cere 
sus largos ciclos de 20 años, habían afectado a la práctica 
raiía y determinado loa m - s  de su 
partida, el aprovechamiento ganadero 

montes bajos que los cubrían. 
alcanza también una gran 
trhgida durante el dominio ~efiorial de Toledo, que aprovecha las 
encina y brezo tanto de las citadas rañas . . como'de las sierras 
también rentas importantes a la Admmstmción U 

sistema de explotación, según se señala en la 
Públicos de 1859 (un a00 antes del ñnal de su usufnicto 
de ameedores~ de Toledo), las diez dehesas> de monte del 
presentaban una cubierta vegetal bastante ahuecada cuyas 
minantes eran la jara y el brezo, sobre las que destacaban pies 
o arbóreos de madroño, labiérnago, quejigo, encina y alcornoque. 

El paso a propiedad privada y la constitución del gran la 
Cabañeros (1860-1955) 

Boletín de Venta de 
das y adjudicadas, pasando, tras algunas vicisituds, a manos 
de considerarse primer propietario del gran latifundio de 
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Francisco de las Rivas. En 1863 este vecino de Madrid inscribió en el 
Registro de la Propiedad, entonces creado, la ñnca ya unificada y con un 
perímetro y unas dimensiones que parecen coincidir básicamente con las 
del actual parque. 

Desde 1863 hasta 1941 Cabañeros permaneció en manos de este 
primer propietario y de sus descendientes Francisco Losada de las Rivas, 
Marqués de Mudela, y MVel Carmen Fernández de Córdoba, viuda del 
anterior, la cual, en 1941, la vendió a la sociedad .Empresas e Inversio- 
nes*, con domicilio en Bilbao y controlada por diversos miembros de la 
familia Aznar. Cuatro años después, en 1945, la ñnca fué segragada de la 
citada sociedad y su propiedad y explotación pasaron a  inmobiliaria del 
Bullaque,SA.», domiciliada en Madrid y perteneciente también a la cita- 
da familia de navieros vascos. 

El uso a que estos propietarios dedicaron las tierras del actual Parque 
hasta mediados del presente siglo y los resultados del mismo en su paisaje 
se pueden apreciar ya a través de las fuentes cartogrficas y de la 
fotograña aérea e incluso es posible evaluarlas a través de los estudios 
promovidos por el Ministerio de Agricultura entre 1953 y 1955 con vistas a . 
la mejora de la explotación de las grandes fincas de los Montes de Toledo. 
De acuerdo con dichas fuentes y estudios la puesta en cultivo y el aprove- 
chamiento ganadero habían avanzado muy poco en Cabañeros casi un 
siglo después de su paso a manos privadas y la caza aparecía como 
actividad fiindamental. Una densa vegetación de monte cubría, pues, hace 
cuarenta años no sólo las áreas de sierra, sino la mayor parte de los 
piedemontes, acogiendo una gran abundancia de especies cinegéticas -en 
especial ciervos-, y los encinares adehesados que hoy ocupan las rañas, 
tan valorados paisajísticamente por su similitud con sabanas arboladas y 
que han suscitado la calificación de Cabañems como el ~Serengueti espa- 
ñol~, tenían aún una limitada representación. 

Las intervenciones públicas en Cabañeros: de la declaración como 
*finca manifiestamente mejorablex hasta la venta parcial al Ministerio 
de Defensa (1955-1981) 

Al considerarse que la finca se encontraba en una *atrasada fase de 
evolución económica, a pesar del esfuerzo constante de la iniciativa priva- 
da>, Cabañeros fué incluída, en 1955, en la lista de grandes propiedades a 
las que eran de aplicación las disposiciones de la .Ley de ñncas m M e s -  
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tamente mejorablea de 1953. Como consecuencia de ello, a pmpusta,; 
hain el control del Instituto Nacional de Colonización se segregaron 160b -- J - 
Ha. 

. -- - -  

del ext 
se en ellas un núcleo de población de nueva planta -Pueblonuevo de 
Bullaque- y se abordó la mturación, conservando los pies arbówos máB 
desarrollados, de en tmno a 6000 Ha. correspondientes a la p8aica 1 
totalidad de los sectores de raña que aún permanedan cubiertos de -te. 

Tambi6n se efectuaron dentro del perímetro de Cabaíems repobl?ci, 
nes forestales, uolieando para ello una conífera ajena a la flora del q, 
Pinus pMoster, la primera de las d e s ,  de 2000 Ha. de extenrJaiá(f, S 
nalieóen1960 y a fec t9 sobre todoaIs sBreas~ te sde lmsáod  
Chorito y a determinadas umbrías, significando la desaparieí6n 1< 
mejores rebollares o rebollarquqjigares existentes en el sector de mmkb 84 

Como consecuencia de estas intervenciones públicas, desarrolbdas c 
su gran mayoría en& 1958 y 1972 (año en que se da por d u í d o  
expediente de eñma d e s i a m e n t e  mejorable*), el estado aa que 
encontraba C a M m  a principios de los ochenta difería apmdabkmen 
del m e   rese en taba a mediados de siglo. La ~~ topagráfica 

Imo 
los 

la fi 
dos 

Natural: la sierra, densamente cubierta de monte (natural y ~ p o ~ l i  

eión), y la raáa, con aspecto de dehesa o pradera salpicada ds 
quejigos o alcornoques. 

Por fin, en un informe sobre la 
por el b t i t o  Naeiod de Reforma y 
administración mcm~ce el h a s o  de la politim de 
en eultivo y reconoce que la 
junto con una limitada actividad pecuaria, el 
de la ñnca, dadas las graves 
presentaba el cultivo de las 
secbrw más prk&os a km laderas de las sierras, donde pi 4 

pedregosidad era extrema, los suelos de estm llanos de pieds 
sentaban unos voluminosos horizontes subsupeficíales de aa 
de arcillas y sufi*an unos procesos de encharcamiento que da 
momento habían impedido la obtención de cosechas rentabl 
muy pocm años despu6s de ser costosamente desmontadc#s 
ba sólo de foma espor6dia o había cesado en ellos la 
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adquiriendo progresivamente el aspecto de pastizal o estepa arbolada que 
hoy los caracteriza. 

El proyecto de uso como Campo de Tiro y la reacción popular en 
defensa de Cabañeros (1981-1983) 

En 1981, tras consultar con el ICONA, el Ejército del Aire manifestó 
interés por el latifimdio con el objeto de instalar en él un carnpo de Om, 
para lo cual su localización, su escasa productividad agn'dla y su distan- 
cia a núcleos habitados se consideraban muy idáneos. Representan& de 
la Administración visitaron la ñnca a W e s  de este año v estab1mwnemn 

" ---------- 
familia Aznar? al tiempo que iniciaban 

w ñ ~  n 6 . w  AP ISI miama. nn 
- -- - - p- -- U" - --, -u m junio de 1982 el Gobierno manifestó oficialmente que estaba prevista la 

compra de una parte de Cabañeros (algo más de 16.000 Ha.) para su C dedicación a usos militares. Por esas fechas ya entre los grupos m 
activos de defensa de la naturaleza y en algunos órganos de difusión (como 
la revista Qz¿emus) comenzaron a ponerse de relieve los valores ecaIógbs 
y paisajísticos del área y a manifestarse la oposición a la utilización 

1 prevista. 

Sin embargo, hasta la primavera de 1983 Cabañerw no pasa a ser un 
tana de debate y controversia pública, mnstuyéndose en cefiIh.0 de uns 
aotable pmxmpaQón regional especialmente utilizado en las ubaQuss) 
Wticas de cara a las primeras elecciones aufonómicas de la comunidad 
de Castilla-La Mancha, elebmdas el 8 de mawi de nñn T.- n d m h -  

- -- ., - -- ---- --' - uyv.u-V- 
pasa a' a t r a r i s h m  en un Amplio 
fue sólo un grupo o unos pocos los que 
2iudad Real y en la regi6n &ane 

1 Pese a ello, en los último8 dias de mamo se confirmó oficialmente que 
de dar un uso militar a Cabaíem estaba tomada, pero se 

una serie de limitaciones y cmntrapartidas: remioción del &ea 
sólo una hedán?a, utilización de bombas inertes? realin;aeión de 
fonstdes, mantenimiento de puestas de trabajo y contml del 

Iraio ambiente por parte del ICONA (sin excluir la posibilidad de decla- 
i" parque naímai el sector no dkctamente integrado en el p o b n o  de 
Cb; .. . 



Este conjunto de ofertas, heterógeneas y en cierto modo contradi 
rias, no llevaron a la ciudadanía a aceptar la decisión tomada. Antes 
se produjo una mayor articulación del movimiento de protesta, 
nuevas organizaciones ciudadanas tomaron el relevo a quienes 
momento habían asumido el protagonismo, autoridades y partidos p 
cos. Efectivamente, a finales de marzo de 1983 se constituye el col 
(integrado por personas y asuciaciones de todo tipo) que coordinó de 
este momento las acciones contrarias al campo de tiro, el Comité 
Defensa de Cabañem, utilizando para ello un argumento fundament 
alto valor natural de la finca. Reuniones ciudadanas masivas, como 1 
25 de marzo, manifestaciones con varios miles de participantes, cor 
del 15 de abril, encierros como el del 7 de mayo, vísperas de las elecciones, 1 
o la convocatoria e invitación a un debate (9 de mayo) a los parlament 
provinciales y autonómi 
labor fue capital. 

1s fueron a ~rganizados por m este col& 

Durante los meses de abril y mayo la protesta siguió generalizándose y 1 
ciertos grupos ecologista 
rioridad, adquirieron un ( 

de Madrid, 
irto protagc 

, que ya habían 
lnism0, organiza 

colaborado 
uido ruedas 

junto con elcomité de Defensa, promoviendo informes - e - -  incluso instanc 
a los partidos políticos 
Parque Nacional (el P.C 

tramitar 
, presentó i 

la declaración 
ma proposición 

de CabaTSlt 
en este se1 

. - 

de mayo). Dentro del marco provincial, la revista &lmud* publica u 
informe sobre los valores naturales de Cabañem, al tiempo qvn a 
Alcoba, municipio en el que se ubica la mayor parte de Cabañeros, se 
celebra una asamblea extraordinaria, creándose una coordinadora local 
para el seguimiento del tema, y dentro de la propia finca se desarrolla una 
acampada de eco lo^ y'vecinos de los Montes. 

. - 8 1  

La intemención de la administración autonómica y la decl 
Cabañeros como Parque Natural (1983-1988) 

Realizadas las primeras elecciones autonómicas en mayo de 
Comité en Defensa de Cabañeros envió el 2 de junio un escrito 
presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La M 
Bono; en él se resumían algunas de las muchas acciones e a  
hasta ese momento y se solicitaba para el tenitorio un destino m 
con sus cualidades naturales. Y pocos días después el ya efectivo 
te en su discurso de investidura manifestó su acuerdo bá13i1 
contenido de dicho escrito, comprometiéndose a exponer ante el 

m EL PARQUE NATURAL DE CABAÁ?EROS... 

de la nación los sentimientos de la región en mlsciiín rrnn 01 fii)iim rlrr 

A comienzos de julio esta postura de la administración autonómica se 
afianzó considerablemente al mostrarse de acuerdo con un informe de la m Dirección General de Medio Ambiente (MOPU), en el que se ponia de 
relieve la incompatibilidad de laér actividades de un campo de tiro mn la 

m conservación de la biomasa y diversidad de las especies de aves en el área, 
y mame en las Cortes de Castilla-La Mancha una comisión sobre el tema. 
Desde la Junta de Comunidades se siguió generando un clima de oposición 
al polígono de tiro y el consejero de política temtorial y la citada comisi6h _ de las Cortes autanlhims visitaron Cabañems- ammniendn ernmnde* 

1 jando las «movilizacione~ populosas, que podían confundín,. 

Asi pues, a mediados de julio de 1983 la defensa de Cabañeros había 
ejado de ser sólo una batalla ciudadana, informativa o de discusión 

1 electoralista, ya que organismos estatales como la Dirección General de 

--- ., -- r--- de los ciudadanos que venian expresando su rechazo al campo de tiro 
idesde hacía meses. Así, en el mes de octubre, las Cortgs de C d a - h  

S Mancha, aprobando el &&unen de la eomienón m permanente en-- 
; & del tema, declararon oficialmente su o~osicí6n a la intaIa4rín del 

1 "cuatro años después de la revuelta primavera de 1983, y coincidiendo 
mbién con la pmcampaña electoral, el tema Cabañeros resucibk volvie- 
n la polémica política, las informaciones, los rumores y cierta moviliza- 

[ @6n ciudadana. En relaci6n con e o .  DOCOS díaq anfen d~ lsin dprmnn-a A-1 

-yI- - -- --- -""- mente, el 3 de junio de 1987 el Consejo de Gobierno de la Junta de 
munidades de Castilla-La Mmcha adoptó el acuerdo de .Ordenar al 
asejem de Agricultura que, de acmdo mur b &puesto en la Lq, 16/ 75 
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de 2 de mayo, inicie la tramitación del corresponde 
a la declaración de Cabañeros como espacio natural protegido.. 

El trabajo técnico consistió en delimitar un espacio natural bien 
servado que reuniera en su interior los máximos 
delimitación y descripción de la zona, en el Expediente se proponían 
serie de medidas de gestión y las posibles limitaciones habrían de es 
cerse. Hubo varias alegaciones al proyecto de 
escrito de personación del Ministerio de D 
necesidad de .satisfacer las necesidades de la Defensa y los in 
territoriales de Castilla-La Manchan. Alegaron también casi to 
propietarios. No obstante, el 11 de julio de 1988, el Consejo de Gobie 
Castilla-La Mancha declaró Cabañeros 
más una Junta Rectora donde estaban representados todos los se 
sociales, incluída la propiedad particular. 

El uso y la gestión de Cabañeros desde su declaración como Pa 
Natural hasta su ampliación y declaración como Parque Nacional 

El Plan Rector de Uso y Gestión (PRUG) del Parque de Cabañeros 
aprobado por decreto en diciembre de 
favorablemente por la totalidad de los componentes de la Junta Rectora. 
Este Plan regulaba los aprovechamientos y obras, el uso público y la 
investigación; y marcaba además las prioridades y las líneas diredrices de 
la gestión. Los aprovechamientos más importantes eran el cinegético 
(caza de ciervo y jabalí), el descorche y la apicultura. Como la agricultura 
y ganadería eran ya inexistentes, fue necesaria la intervención de la 
Arninistración del Parque para mantener el cultivo de cereal de secano (a 
un turno de diez años) como medida de gestión y conservación de la dehesa 
y pastizales de la raña, con el objeta de optimizar el equilibrio entre la 
presencia de endemismos (mayor en terrenos recién labrados) y la diversi- 
dad florística (mayor en pastizales más antiguos). 

Precisamente el Plan Rector fué un instrumento de primer 
garantizar la conservación de Cabañero 
impacto ecológico que pretendieron realizar algunos prop 
lares que habían accedido al dominio de sect~res de la 
través de permutas realizadas por el Ministerio de D 
sefialar, sin embargo, que otros propietarios han 
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l 
de colaboración con la Adminbtración del Parque, aunque como es lógico- ''V se plantéen confrontaciones de intereses. L:,  

Desde la aprobación del PRUG, más de 15.000 personas han recorrido 
el Parque en visitas guiadas, y se ha abierto un Centro de hterpretación 
aprovechando una vieja nave (*Casa de Palillos*). La divulgación de los 
valores del Parque se vió culminada en verano de 1994 con la visita de 
S.A.R. el Principe de Asturias con motivo del rodaje de una serie de 
naturaleza. 

Los proyectos de investigación que se han desarrollado han sido mu- 
l chos y alguno8 de alta calidad y trascendencia para la gestión y conserva- 

ción del pmpio Parque. Entre ellos destacan los estudios au6piciados por 
la propia Amninistracih de éste sobre la fauna de carnívoros y los 
realizados por el Univessity Conege ofhndon, la Universidad Complutense 
de Madrid y la Universidad de Castilla-La Mancha. 

A ñnales de 1992, se e a i ~ z 6  a especular, entre la S e c r e a  General [ de Estru- Agrarias y la Junta de Comunidades de C a -  Man- 
cha, con la posibilidad de convertir Cabañeros en Parque Nacional. 12 
de enero de 1993, el Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La M a n h  so3icit6 la ereatibn de &&o Parque N a c i d .  Por 
parte de la Junta de Comunidades se evaluaron la representatividad y 
wbdo de m m a c i 6 n  del Parque Natural de Cabañem y o- 20- 

adindantes, eomo espacio representativo de los 43htmms amciadm al 
,bosque mediteriáneo» que cumpliera los requisitos previstos en la Ley U 
1989 de Coasernación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna 
Büvestres. En ~~ el 23 de diciembre de 1994, el € h @ o  de 
&Iinishs acordó ordenar el inicio del Plan de Ordenaci6n de los Recursos 
Naturales de CWews-%galgo, con el fin da aear el Parque Nacional 
de Cabañeros. 

, El 27 de febrero de 1995, tras un intenso trabajo conjunto de la 
Gmsejería de Agricultura y Medio Amaente de Castilla-La Mancha y el 
KONA, la Comunidad Autánoma sometic5 a Información Pública d Plan 

Ordenadn de Recursos Naturales, en que se ancreta la propuesta de 
b Parque N a c i d ,  de slgo más de 41.000 Has, incluyendo junto cm el 

Parque Natural de Cabafiem gran parte del Macizo del Rocigalg~. 
propuesta ha sido asumida por las Cortes Generales, que en su Ley 
, de 29 de aoviernbre de 1995, &eclara de inter6s general de la 

I 



Nación la conservación de Cabañeros como espacio representativo 
ecosistema del bosque  mediterráneo^ y le *integra en la Red Estatal 
Parques Nacionales*. 
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Cabaiieros, one of the biggest game preserves in Spain, is located on the Northwest 
of #e provinee of Ciudad Real. In 1988 it was declared a pmtected area with a surface 
of over 25,000 ha., aRer it had almost become a restricted shooting field for the Air 
Force. 

Cabañems' natural environment is preserved thanks to its integration in the greater 
of Montes de Toledo. Said town possessed and pmbckd that land since the 13th c. until 
the 19th c. and kept a rigid system of usages and adivities within it. Since its Entailment 
until the 1980's and given its physical environment, it has been a typical hunting estate, 
which has meant its collservation. 

Among Cabaiieros' natural values, fauna is to be pointed out. However, all natural 
components offer a high scientific and environmental interest since Cabañems illustrates 
kheir signiíicant cross-relationships. 

The Apalachensis reiief, typical of Montes de Toledo, the pediments' mafia* plains and 
the mountains' m k y  grounds are pmbably the basic geomorphological features of this 
protectd land. These features &ect decisively the weather; they produce a noteworthy 
rain increase, higher than in the s m u n d i n g  areas, and important thermal inversions 
due to cold air accumulation in the Montes' depressions. 

Vegetation is the silicicolous Mediterranean forest or grove. The species are oaks, 
holm oaks, cork oaks and gall oaks as well as its replacement, a shrublike complex of 
niadrona trees, mkroses and heather. Particuiarly rich is the vegetation of humid areas 
such as river banks (birches, alders and ash trees) and quagmires Csrabante's myrtle, 
peat bog heath, Pinguicola, Molinia caenilea, etc.). 

Cabañems State Park is a compendium of animal species. Birds may be the most 
important: black vuitures and imperial eagles among the mountainuous birds and s tork  
among the birds nestin on the sañas*. There are also mammab such as wild boars, or the 
Pientiful de-, or the scarce linx. 

After the majoritarian popular support to its declaration as a Natural Park in 1988 
and the Redor Plan for Usage and Management passed at the end of 1991, the Junta de 
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CASILDO FERRERAS CHASCO 

LAS TABLAS DE DAIMIEL. ¿UN PARQUE NACIONAL 
EN PELIGRO DE EXTINCIÓN? 

' 
El Parque Nacional de las Tablas de Daimiel se encuentra situado en 

la provincia de Ciudad Real aguas arriba y abajo de la confluencia de los 
'ríos Guadiana y Cigüela (o Gigüela como se le llama también en Ciudad 
%al) en los términos municipales de Daimiel y Villarrubia de los Ojos. Es 

alargado de noreste a suroeste entre el camino 
Fuente el kesno a Daimiel y la carretera que une Malagón y Daimiel 

Molino de Puente Navasro. Sus coordenadas 
latitud norte y los 3" 46' 

O metros. Esta recorrido 
del Cigüela y en su interior se elevan 
de Algeciras, de los Asnos, del Pan, del 

no, etc., que emergen de las superficies inundadas o inundables que 
an la mayor parte del Parque. 

más destacado del Parque y su 
principal de ser. La valoración tradicional de esta riqueza Eamística 

D. Juan Manuel señala en 
Cigüela con el Guadiana 

lugar propicio a todas las cazas y cubierto de almmjales y muy malos 
(citado por Coronado, 1974) y a las Relaciones Topográficas de 
11 de ñnes del XW corresponde la siguiente cita: u... este dicho río (el 
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Guadiai 
Cacate1 
muchos 

na) va por 
La, que es 
tablares 

tierra 
S de la 
muy I 

MUY 
mes 

Fan' 

, llana 
;a mac 
ies y 

géneros de aves, ánsares bravos, ánades, garzas y otros muchos g 3 los d e s  crían alrededor de los tablares de agua que parecen pd 
[Relación sobre Daimiel mandada hacer por Felipe Jl en 1575 (ci* 1 
Coronado 1974 v Tello, B. y López Bermúdez, F. 1988, p. 92)l 

Su fama se acrecienta en el siglo XM a fmes del 
con la aparición de cacerías organizadas debidas a la 
Franeiso Martí y con la visita de personajes como Prim y el 
XII. Pero las tablas atraen no solo a cazadores, sino tambien a 
tas españoles y extranjeros que van poniendo de relieve su 
valor ecológico. 

A pesar de ello, este Cazadero M, que en 1966 fue declara& 
Nacional de Caza, estuvo a punto de seguir el mismo camiriri 
zonas húmedas importantes de nuestro país, como las lagunas 3 
(Orense), la Janda (Cádiz), Ia Nava (Palencia)* etc. En 
dudosos, cuando no nulos, beneficios @das se acielmm 
obras de vidos proyedm de drenaje y de~ecaci6n para su 
en tierras de cultivo. Sin embargo, en &a caso surgieron voces 
cuyo clamor pmgresivamente mxiente obligó al gobierno . . a 
obras emprendidas y crear una Comisión In-nal 
de 1971 cuyos trabajos cundujerm al abandono dcdnitivo de 
~ ~ d e d e ~ 6 n y a ~ u ~ c i ó n e o m o P ~ e N  
IhcretO 1 W 1 9 7 3  de ?3 de junio, publicado en el B . O . a n P m  
mis= mesyak. 

En la ley de reclasifimeión de 3 de mayo de 1981) 
sus límites y amplia por el oeste hasta el antiguo 
Navarro y se delimita en mi interior la Reserva Integd de 
A h a l e s  de ese miRmo año la sequía y la elevada mortdb 
por botulismo condujo a la d ó n  de un centro de m 
&tidas que inicialmente tuvo ~aracttrr transitorio OC.LM4 

El nuevo P m e  N a c i d  de Las Tablas de Daimiel era 
elmás 
de tan 
Wh 

Glw1 
5 Bas., 
de ell 

les Na 
se ele 
valor 

Reserva 
ue otras 
2 Antela 
de unos 
1967 las 

LDlurmación 
de protesta 
s~ender las 

viembre 
iteriores 

ial por Real 
"a 30 del 
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nevado a ser incluido en numerosos programas internacionales. Forma 
prte como Reserva de la Biosfera del proyecto MAB de la Unión Interna- 
cional para la Conservación de la Naturaleza y Recursos Naturales, está 
incluido en el catálogo de los humedales españoles del proyecto RAMSAR 
en 1982 y ha sido declarado Zona Especial de Protección de Aves (ZEPA) 
por la Directiva 79/409 de la CEE. 

'I'odo esto no ha garantizado, sin embargo, la normal supervivencia del 
Parque. Su creación tiene lugar en plena expansión de la extracción de 
aguas subterráneas para riego con resultados dramáticos, acentuados por 
la sequía de los últimos años. Los ríos que confluyen en las Tablas de 
Dairniel van habitualmente secos y los afloramientos de aguas subtemaneas 
que alimentaban los Ojos del Guadiana son un recuerdo del pasado por lo 
que el Parque sobrevive gracias a la extracción de agua de pozos y a 
caudales trasvasados del Tajo. . -- . - 

El problema de la falta de agua por sobreexplotación de acuíferos y la 
k u e z a  famística son por tanto los temas de mayor interes y a los que 

lcaremos mayor atención. 

marco territorial &el Parque 

Nacional de las Tablas de Daimiel está situado en el sector 
de la cuenca terciaria manchega, en un ama de convergen- 

fluvial enmarcada al norte-noroeste wr diversas s i e m n  nal~nvfii~sa tia 

fijan 
lente 
ticas. 

ín de ellos son ríos poco caudalo50sy pues sus cabeceras poco elevadas 
relieves lo suficientemente vigorosos como para incrementar 

blemente la baja pluviosidad general de la e ó n .  Las lluvias auenas 

uense en que tienen sus cabeceras Záncara y Cigüela. Estas medio- 
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mes Precipitaciones disminuyen hacia el Campo de San Juan donde capacidad de carga es e-a (Montera González, E. y otros 1989) y que 
del orden de sólo 400 mm. Los datos del Observatorio de IIaimiel desagua a traves del Alto Guadiana hacia el Campo de San Juan. Entre 
cuadro 1 reflejan esta baja pluviosidad y fuerte sequedad estival ambos se situa el más conocido, el acuífero 23, que con una s u e c i e  de 
entorno inmediato de las Tablas de Daimiel y también 10s rasgos té unos 5.000 km2 desaguaría a través de las Tablas de Daimiel y Ojos del 
básicos, continentalidad y frecuentes heladas immales. 

A estos vztrkdos aportes superficiales y subterráneos deben las Tablas 

CUADRO 1 
de Daimiel la divemidad local, estacional e interanual de las me- 
&? W c a s  de s~ aguas, puestas de manifiesto por los distintos autores 

PRECIPITACIONES, TEMPERA- MEDIAS y HELADAS DE e las han a d k a d o  (Catalán, J. 1970, Sdenz Rognela, R. 1978, Z-wa, 
Mes 1 2  3 4 5 6 7 8 9 1 0 1 1 1 2  &. 1987). Záncara y cigüela destacan por su carárter salobre con eleva- 

&simo contenido de sulfatos y no desdeñable de c loms ,  mientras los 
Pr. 38 47 36 47 39 32 8 7 24 41 48 46 k d e m s  22 y 23 son simplemente de cardcter fuerkmenk carbonatado. 
T ~ P  5.3 7.1 9.6 12.1 16.8 21.6 25.7 24.9 20.9 15.2 9-2 5.5 

H 14.6 9.6 6.4 1.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.8 7-1 14-5 e interacción de factores geo16gicos, geomorfol6gim 
e hih16gic06 explica tambi6n la aparki6n de numemos en&- 

-: Elaborado a partir de datos mensuales del período 1961-1990 del m ' en deprimidas U oquedades, y la expansión o desbor- 
, faltas de pendiente, de las corrientes fluviales, con f o e 6 n  de 

es en las vegas Y tablas en los cauces, sometidas a un ink- 
- El parque Nacional de las Tablas de Daimiel no es 
uno de 10s más &dentales del conjunto de humedal- 

como la rhíancha H ú m 6 .  Este conjunto comprende un gnin 

de endomicas o semiendorreicas, desbo-en* flu- 
Y a t lohen tos  de los sistemas subtemáne08, distribuidos por las 

, Toledo, Ciudad Real y A b e t e .  El conjunb 
forma especie de arco o tnsngulo entre Lillo, H e r e d  y 
, del que P- a modo de apéndice e1 valle del W e l a  en 

a las Tablas de Daimiel donde mnfluia can el G W ~  n ~ d o  
este 0 h'hhgtdo quedan en la región otros 

bien la inñltración. dpieando la Mancha albaceteña y wbm U0 
Ruidera, lejanas y hundidas en la altiplanicie de Montiel, pem 

a las T'aieb porque las aguas del Alto Guadiana nacido en ellas 

hacia el oeste a través sus rebosaderos naturales que eran Por h f i l ~ ó n  a alimentar el gran a d e m  mchego. 

Guadrian y las propias Tablas de Daimiel. 

Y elevada productividad de la vegetación 

divemidad Y riqueza de la vida animal tiene su origen en la 
Tablas. El Campo de Montiel al sureste corresponde al a da gran capacidad de producción primaria de los humedad=. SU 
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base inmediata alimenticia reside en la abundante y variada vegetacih~ 
en los numerosísirnos invertebrados acuáticos y terrestres, todos ellos a 
vez dependiente en última instancia del agua. 

La mayor parque de la superficie del parque está (o estuvo) No. 
por aguas más o menos someras o es susceptible de quedar t e m m  
t~ in~~ndada  v a ~ e m  de su aparente monotonía las Tablas encierrana 

dios existentes 
m SUS variaciones 
r nrimer eshdi( 

i de comukd 
en función dt 

, estacionales. 
3 en los años 

ades vegetales debido a 
S la profundidad y propie 
Esta variada vegeta&& 
setenta (Pascual Terrat - r- - - - - . . 

tiene en las obras de Cinijano (Cirujano,S. 1980,1981,1992 y 1 
referencia obligada para su &stematización y taxonomía florístim. , 

Comunidades sumergidas o flotantes dominadas por algas, 
div, y algunas plantas vasculares oomo Potamogeton e,- 
pul ustris, Ranuneulus trichophyll us, R. peltatus, ~ e r a t o ~ h  
submersum, ete. tapizan las extensas superficies de agua libre y 
tran también entre las cañas de canizales y masegares. Ta 
presentan hojas filiformes y son mocídas popularniente como "4 
su elevada pmductividad neta se ha dicho de ellas que mnsti tu~- 
de las cadenas tr6ficas y desempeñan un papel fundamen 
ecosistema de las Tablas. Q 

El elemento que puede considerarse más representa- dek4 
á6n y el que constituye la mayor parte de la biomasa visible ar a 
vegetación helofitim: los 

mariscm) y bajuncos y 
S. maritimus), a los 
visco (Althuea officinalis), la s a l i d a  (Lythrum 
agua (Iris pse-m). Salinidad, pmfim5da:d 
del agua determinan multitud de 

han perdido terreno a favor de los canizales 
nrnmkva &-&n v también del incendio de 1987, 9 

- -r- 

yllurn 
e infil- 

mas ellas 
m s».Por 
el1 ra base 
tal en el 
l. 

as vegeta- 
in duda la 
7 u stralis), 

adium 
:ustris, 
malva- 
irio de 
31 nivel 
o m d  
anente 
ido poi 

curopa 
S de la 
mayo] 
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ecologica y capacidad de recolonización del carrizo. Masegares y 
canizales desmpeñan un papel ecologico fundamental, por un lado conti- 
buyen a la alimentación de la fauna y por otro sirven de refugio y 
nidiñcación a numerosas especies. Cabe citar entre ellas a rascones (Rallus 
wuaticus), pollas de agua (GaZZinula chZompus), bigotudos (Panurus 
biarmicus) y carriceros (Acrocephalus sp.). 

Mención especial merecen los escasos bosquetes o ejemplares aislados 
de tarayes o tarajes (Tamarix canariemis), cuyo dominio potencial son los 
bordes húmedos, pero habitualmente no inundados, aunque a veces pue- 
dan verse algunos ejemplares que se aventuran dentro del dominio de las 
sguas, de las tablas o de las islas que emergen en ellas. Una mayor 
abundancia de estos bosquetes contribuiría a una diversificación del 
paisaje y sería también beneficiosa para la avifauna a la que sirven de 
refugio, reposadero y lugar de nidificación. En ellos se han instalado 
diversas ardeidas y son el habitat preferido de buhos y autillos (Asio Otus, 
Ohls scops), cucos (Picus uiridis) y palomas torcaces (Columbapalumbus). 

No se agota aquí la diversidad vegetal de las Tablas. Rodeando las 
comunidades de grandes helófitos se dispone una banda de juncales, 
pastizales y gramales de exigencias decrecientes de humedad antes de dar 
paso a la vegetación zonal, representada únicamente por etapas de avan- 
zada degradación en las partes elevadas de las islas, en las que está 

sente el sisallo (Salsda venniculata) y en el entomo del Parque. Al 
scender el nivel de las aguas en los l agunas  que van desecándose 
den producirse concentraciones de sales que permiten la aparición de 

'dades más halófilas detectables por la presencia de Suaedo vera, o 
pcionalmente en el borde noroeste por Sarcocornia perennis subsp 
ni, y en suelos salinos más secos de Limonium dichotomum. 

riqueza faunistica de las tablas de Daimiel 

riqueza faunística del Parque Nacional de las Tablas de Daimiel 
nte, como corresponde a una zona húmeda, en la 

concretamente en las aves acuáticas y palustres. De un 
de 269 especies de aves citadas de los humedales manchegos 127 son 
acuáticas en sentido amplio y de ellas está con6rmada la presencia 
Tablas de 104 (Jiménez Garda Herrera y otros, 1992). Como el total 
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la avifauna española es del orden de las 350 
ras incluyen algunas consideradas accidentales el 
da de que son suñcientemente expresivas de la I 

de los h&ddales manchegos y de las Tablas de Daimiel en 

Ahora bien deducir de los datos anteriores que las Tablas 
son importantes para un centenar largo de aves acuáticas seria 
ex; 
tal 

agerado, ya que bastantes de eUas son especies c 
 es, que han sido vistas una sola vez o en muy rar 

d i o  cuentan en años favorables con poblaciones muy 

Una adecuada compreasi6n de la i m p o d &  de la 
palustre &las T & h  requiere distinguir varios aspecbs 
d t a t i v o s :  su abundancia numé1rica, su &vemidad e a  q 

eseneioi p e m ~ n b ~  e s t a c i d  o e91 migraBQi y 
difiamk o m. Una vísi6n de conjunto de e- aq 

en d (ru8dni 2. 

En las Tablas están representados les dos g ~ p o h l  

c s ,  P. nigddlis) y patcis buceadmes 
#&id&) pueda llegar a fdtm en años 

nidificantes representan la mitad de la 
Tablas y anátidas y 
nidigcan en corto número, pero para 
habitat fiinc3amatal. 

t o r h  que mmeromayor ommor pasan el 
tan un temici la avifaana y dentro de ellas 
ahci6n a las m&tidas qite junto con las aaolop&cid&Cqg~&~ 
&bebeis) son 10s p p s  ln¿% nutsido~s. ' -a  

- 226 - 

LAS TABLAS DE DAIMIEL, . j i  PARQUE NACIONAL ... 

CUADRO 2 
AVES ACUATICAS CITADAS DE LAS TABLAS DE DAIMIEL 

1 PodicepicEae 
2 Hidrobatidas 
3 Ciconifonnes 
3a Ardeidas 
3b ciconidas 
312 Threskiomitidae 
4 Phoenicoptedm 
5 anatUEas 
6 Gruiformes 
6a Rallidas 
6b Gruidae 
7 Charadriiformes 
7a Recurvimstidae 
7b Clareolidae 
7c charadriidae 
7d Scolopacidae 
7e Stemraridae 
7f Laridae 
7g Sternidae 
8 A-edinidolae 
9 Passerifornzes 
9a Hirundineae 
9b Motacillidae 
9d ciclidae 
9e Sylvidae 
9f timalidae 
9g emberizidae 
Total 

Total sed Estí inv 

m E n  las especies estivalespormalmente nidiñcantes, se ha indicado a continuaci6n 
del signo + aquellas de las que no consta que nidiñquen o hayan nidiñcado en las 
Tablas y en las migratorias la cifra a continuación del signo + indica las accidentales 
cuya presencia solo consta en una o muy pocas ocasiones siempre de forma aislada. 
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Migratorias invernantes o residentes todo el año han sido objeto 
varias publicaiones oon datos censales (Bernis, F 1969, Araujo, J. y Cbz 
Rúa, A.E. 1973, Carbonell, M. y Muííoz Cobo, J. 1980, Alberto, J,& 
Pourroy F.J 1981, Ena,V. y Purroy, J.A. 1982, Troya Panduro, k 
Bernués Sanz, M. (1990). ií 

Para una treintena de especies las Tablas forman p e  de sus 
migratorias habituales y pueden verse en ellas en mayor o menor 
en los Dasos   rima ver al y otoñal. Parte de ellas no son 50- 
pasosinc 
inveniali 
añadido 

a que presc 
ss e inc1uao 
finalmente 

en& tambibn 
que viven de m 
las aves estrit 

poblaciones estacionales, 
iodo permanente en el Par 
damente accidentales, no 

nuestropaís,peroque~sidovistosenunaounas 
valor ecoI6gico es poco más que mecddb:co, pero no deja 
constatar que de tarde en tarde pueden aparecer individuos 
especies raras que ad pueden ser recuperados. 

Indemndientemente de la re1ación que puedan mantener e 
<lue,ha; 
abundan 

dos grupos a les 
i6n por el atenti 

, que Se concede es# in 
idn que se les ha p d d o .  

Destacan en este sentido por mi abundancia las anátidris y h m 
foehas y polluelag En las primeras están bien remntadda. h 
h, N& y Aythya, para cuya dieta herbívora y 
nidificauón el parque constituye un excelente hábitat 
del ánade real, o estacional, 
otros. Entre las adtidas más 
real o d ó n  (Anasplaty~?-hyneh), d u d o  (A. ac 
y f+m (A. strepera3, las mrcetas comun (m 
qwrqueeluh), los patos cue;hara r h  clJ!pU&) Y 42010rado 
los polmnes bastardo (Ayhyu d), comm (A ft?rSml 1 
n y m ) .  En d o  ánsareEi ( b r  sp.), serretas (Me- .p.) : 
(Orywa ZeeucepW) sonraros o amidenales. Entre las rdi* 
las f& ( F u l h  atra), rascones (Rallus aquuticus) y poUue188 
agua (Wlinula c h p u s ,  Pomnu sp.). 

I LAS TABLAS DE DAiMIEL, 2 UN PARQUE NACIONAL ... 

CUADRO 3 
DATOS GLOBALES INVERNALES DE ANATIDAS Y FOCHAS 

J Período 1978-88 
1978 1980 1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 

Totalaves 1465 50410 23868 43868 1747 5925 8602 4866 8143 
IP especies 7 10 14 13 8 11 3 5 6 

Período 1987-95 

1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 
Total aves 26569 17136 8435 12638 6384 3694 3118 
N" especies 11 10 10 11 10 10 8 

FUENTE: Ena y Pourroy [19-=1, Troya Panduro y B e d s  Sanz 1990 y Paraue Nacional de - - - - - - 
Las 

CUADRO 4 
DATOS GLOBALES DE PAREJAS NIDIFICANTES DE 

SOMORMUJOS, ARDEJDAS, ANATIDAS Y FOCHAS [1987-951 

t 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 

Total parejas 16 5497 3867 3905 3607 488 270 105 24 
14 Totalespecies 2 12 15 14 14 7 4 5 9 
% 8 

h m m :  Parque Nacional de Las TabIas de Daimiel 

Entre las ardeidas, algunas garzas y garcetas (Ardes cinema, A 
pulpurea, Egretta garcetta) tienen en las Tablas sus colonias más numero- 
ms del centro de España, pero no faltan avetorillos 17'brychis minutus) y 

'martinetes Nycticomx ny~ticorm)~ mientras el avetoro (Botaurus stehris), 
autaiio fi-ecuente, no ha sido visto desde 1988. 

Del resto de las familias merecen citarse la eigueñuela (Hymanthopus 
hymanthopus) y la notable diversidad de correlimos (Callidis SD). canlmrns 

-me 
ella 

pah 
3) y 

.lus S 

anda 

- - 

vefi 

i, Aunque entre diurnas y noehvnas las rapaces que se han observado 
Las Tablas rebasan la veintena, la única ligada estrictamente a 

[kumedales y y víve y caza habitualmente en el Parque es el aguilucho 
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 obree explotación de las aguas subterráneas y el colapso de la red 
1 h i d w f i c a  

Como señalamos anteriormente las Tablas de Daimiel son un m m  de 
convergencia hihgráñca superficie1 y subterránea, ya que hacia e W  
&dan diversos ríos y en ellas doraban también aguas de los acuifkm 
isubterráneos. En conjunto el área que superficial o subterráneamenk 
t5fena hacia Las Tablas tiene una superficie de unos 15000 kmB en 1 nimeros redondos. 

El caudal de estos ríos ha sido siempre escaso debido a la esema 

lan por sus aguas y lodazales, y que constituyen un import 
las cadenas tróficas la fauna del parque tiene también otros 
integrantes. 

De la fauna acuática era proverbial la abundancia de1 

como las ranas común (Rana perezi) y de San antonio (Hyla a 
sapos común y corredor (Bufo bufo, B. calamita). Se han citado 
gallipato (P2eurodeles watl) y el tritón (Triturus boscay). 

Culebras de agua (Na& mhx,  N. maura) y escasos ej 

monspesulanum) y de escalera (Elaphe scalaris). 

mamíferos. Eixcepto la nutria (Lutra lutra), de la que sob 

abundancia del jabalí (Sus scrofa). 

lal y la importancia de 1; id 
minos absolutos o relativos 

ltración y además tend 
amas abaio. Los caud 

!íaa 
al- 

1 mlativos son solo del orden de 34 l/seg.km2 en el & t 3 u a b  v m- 
mas de 1 l/seg.kmzen la del ( 
le no llegan a la unidad. 

sachs lo expresaba hace ya 
&unados los volúmenes del 

" 

3igüela y descienden ag 

casi medio siglo con 
Cigüela en Quintanar. 

mua en E3 Rwencio y del Alto Guadiana en ~tqjadek, resu& p 
la más del doble del registmdo por el Cigüela en Villarrubia, lo m 
do el carácter de colector de tadas ellas que tiene el río en esta estad* 
o es indicio de una pérdida imponente. Las aguas deben 
krráneamente para ir resurgiendo pasada dicha estación, en 1 ~ s  
3n la gran zona palustre de Daimiel, dado que, según HernábdeP; 
&eco, en la estación de Torreblanca, aguas abajo de dicha zona, 
@tiran unos 10,6 m3/seg. llkhachs, 1948, p. 44361. 

1 Los datas globales de las estaciones actuales de aforo y los de Zamam 
B junto con los de Masachs figuran en el cuadro 5 comboran atm 
maciones, que admiten también una apmximación hidroclimática. 

lhmarcada entre las wtribaciones de los Montes de Toledo al nomes 
h sierras de Moral y Alhambra y el Campo de Montiel al sur y una 
L%L indecisa entre Villarrobledo y San Clemente por el este, la 
heda es una gran cubeta hidrogeológica en la que se acumula un 

lstimado en unos 3000 HmS al 
unos 5000 km2 estos 3000 HI 

año. Como la superñci~ 
n2 eauivalen a una Iám - 

@m de unos 60 mm., cantidad congruente con el exceso de precipita- 
a invernal, que es del orden de 150 mm., de los que habría que restar 



CASILDO FERRERAS CHASCO 

los 100 mm. en que se estima habitualmente la retención del suela 
serían evapotranspirados. Si toda este agua descargara por el re 
natural que son Las Tablas y los Ojos representarían a su vez un ca 

con los registrados en Torreblanca según Masachs y en Valb 

-li 
unos 9,5 m3/seg. Este caudal teórico es superior, pero también oobe 

anteriormente, si tenemos en cuenta que de él habría que sus 
aguas utilizadas para consumo humano y agrícola, así como las 
por evaporación en las propias Tablas y aguas abajo. 

35 DE LAS ESl!í! 
CUADRO 5 

GIONES DE AFOR( 
GUADIANA 

ALTA 

Río IEetación km2 Periodo mm Hma d e e g  l%t 

La Cubeta 
la hheta - - - - - - - 

na Ataiadem 1055 h h a c b  113 119.5 3.79 3.59 
vdehermw 
Vallehermoso 
Vallehermoso 
El Provencio 
El Provencio 
El Pmvencio 

470 1913-93 
352 Masachs 
470 Zamora 

1897 Masa& 
2020 1975-93 
2020 Zamora 

- 
a is&&G 955 Zamora 1U) 119.8 3.8 '"381 

5505 Zamora 
995 1923-93 

cjuinhar 
v i c a  
Buena* 
v i  
V i  
zua- 
Presa deriv 
Maleigon 
Pnente Morena 
Puente M- 

1891 Masachrs 
3367 1919-93 
9930 1946-93 

10164 Zamora 
12704 Masa* 

145 Maaachs 
312 1920-93 
123 1917-93 

2337 1949-93 
2337 Zamora 

Balbuena 18816 1957-93 20 370 1173 ~ ~ 4 0 .  

Guadiana Balbuena 18816 Zamora 15 269 

FUENTE: Masachs V. 119481, Zamora J,F., U987l y Datos del Ministerio 
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El relativo equilibrio hidrológico existente hasta fecha reciente se ha 
visto roto en los últimos decenios por el rapidísimo crecimiento de la 
extracción de aguas subterráneas. Tradicionalmente existían en la región 
miles de pozos de los que se sacaba el agua mediante norias y calingones, 
pero en los últimos decenios la proliferación de las extracciones y bombeos 
mecanizados han disparado el consumo y de las 20.000 has. que se 
regaban en 1960 se ha pasado a más de 100.000 (Arenillas y Ridruejo, 
1987). Si una hectárea de regadío utiliza por t é e o  medio 6-7.000 m31 
aiío (CIMA 1980), una simple multiplicación pennite comprobar que las 
salidas del embalse subterráneo por extracción superan ya al doble de las 
entradas por infLltración. 

CUADRO 6 
EXTRACCI~N DE AGUAS SUBTERRÁNEAS Y SUPERFICIE REGADA 

agoa superficie Año agua superficie 
extraida regada extraida regada 

Hm3 Has. Hm3 Has. 

152 28666 1985 415 107767 
200 39375 1986 478 117200 
221 48750 1987 525 123739 
221 57657 1988 568 121276 
322 66250 1989 561 121626 
265 73 125 1990 522 117212 
290 78125 1991 427 93255 
320 80850 1992 410 89280 
329 91252 1993 310 89494 
387 90752 1994 236 73505 
396 96585 

h: Parque Nacional de Las Tablas de Daimiel 

Las primeras consecuencias visibles de este descenso del nivel de los 
ros son la tendencia hacia una progresiva desecación de las Tablas 

Dairniel y de los Ojos. El Guadiana ya no renace actualmente en los 
ásicos manantiales situados a unos 620 m. de altitud a ambos 

S de la cañada del Lencero, a la altura del km 242 de la carretera N- 
es Ojos se presentan como una especie de poce h... rodeadas de 

erante vegetación. Mas como por diversas causas se ha producido un 
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descenso del nivel freático el renacimiento se produce unos cinco ki+lóme- 
tros al oeste de aquellos Ojos en el puente de Zuamrta y el mohq de la 1 
Parrilla, a 617 m. (Zamora 1987 p. 32). 

H1 
hasta 

ta 
Las 

iuen 
ser 

lte 
sil 

año de la publicación de la obra de Zamora comiencen en 
turbosQs desecados una serie de incendios que 
del Guadiana, sino tambien en 1985 y 1987 
Daimiel. Estos incencios, que 
ellos [García Rodríguez y 
cen de modo espoatáneo y miponen la destrucción 
valioso recurso natural y económico. 

A 
Los 90 Hm3 en que se estimaban las surgencias a lo largo del GUadi 

entre Los Ojos y Las Tablas y los 30 Km3 de las propias Tablas de Daimiel 
(Llamas 1993) son un recuerdo y los aportes del conjunto Zancam=Cigüela 
se 'han reducido casi a cero ante el aumento de la inñltrau6n. El nivel de 
los aeu í fm ha desendido varias decenas de metros (Llamas 1993) y las 
Tablas y el bajo curso del Cigüela, cuando tienen agua, funciman como 
área de inñlración y recarga del sobreexplotado 
descarga. 

No cabe atribuir este colapso, claramente de j ado  en 
escasez de lluvias, a pesar de que en conjunto en los años 
años de precipit;acionm inferiores a la media, pues aunque 1991 
seco, 1992 superó la media y 1990 y 1993 se acercaron a e b .  

Col~~ecuencias de la catástrofe hidro* e imufiiemia de las 

El descenso de nivel de aguas en las Tablas y en 
y su progresiva desecación obligaron a tomar medid 
ecológico de 1987 tenian que ser 
soluciones propuestas fueron: la 
para bombear agua del a d e r o ,  trasvasar agua de la cuenca 
través del trasvase Tajo-Segura y del cauce del Cigüela y 
construcci6n de un embalse en algún atiuente del Guadiana. 

O- 
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CUADRO 7 
DATOS REClENTES DE CAUDALES DE LA CUENCA ALTA DEL GUADIANA 

Estación km2 1990-91 1991-92 1992-93 
Hm3 mWs Hm3 m3/s Hm3 mWs 

.Guadiana 
m r  
Bncara 
áncara 
igüela 
igüela 
igüela 
aiiuelo 
ecea 
tbalón 
uadiana 

La Cubeta 856 
Vallehermoso 470 
El hvencio  2020 
Cervera 5506 
w- 995 
V i U b c a  3367 
Buenavista 9930 
Presa derivación 312 
Malagón 123 
Puente Morena 2337 
Balbuena 18816 

r 
FUENTE: Datos del Ministerio de Obras Publicas. 

Como la perforación de pozos, sobre todo en la margen izquierda más 
ca en agua, resultaba insuficiente, hubo que optar por recurrir a trasva- 

p a r  agua de la cuenca alta del Tajo al Cigüela a tnwes del Acueducto Taio- 
- 

lleg 
und 

ui las 
ida de 

primeras 
las tablas 

aguas del Tajo en febrero de 1988 la 
era de solo 100 has. Los resultados en los . - 

imeros años fiieron satisfactorios y hasta 1992, a pesar de que 1989 y 
i91 son años muy secos se consigue tener temporalmente la mavor  arte 
las Tal agua, , aunque a 

" L 

i finales de ve&o desde 1990 la superñ- 
! Inundada se reduce drásticamente. Los resultados sobre la avifauna 
ui sido positivos y los datos censales de anátidas nidiñcantes muestran 
m clara recuperación en número de aves y diversidad de especies, 
mque se haya criticado que las principales beneficiarias sean especies 
d e s  (Montes 1995). 

No hay trasvase desde el Tajo en 1993 y en 1994. año muv seco. el 
nto os ll! 5 hm3 apc 

u -, -- 
~rtados es mínimo. La mayor parte del 

se pierde antes de llegar a las Tablas. Tambien muy seco 1995, es 
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En situaciones de escasez la demanda urbana y agrícola ejerce una 
se mmigue mantener mn agua unas pocas hectáreas. se piensa presión agobiante. De modo implícito o explícito se pone de manifiesto la 
el embalse de la Torre de Abrahan (Las Tablas 1995)9 Pero la existencia de unas prioridades en la mentalidad colectiva en la que el 
que queda en 61 se precisa para abastecimiento de las ~oblacio abastecímiento urbano ocupa un lugar preferente seguido de al menos 
tampoco sería una solución eficaz. algunos USOS agrarios. 

L~ situación actual no puede ser más drámatica Y obliga a plante En la España seca, Y la Mancha pertenece a ella, los rendimientos 
inkmgank de si todavía puede haber solución y si esta es compaale agrícolas dependen en gran medida del agua. Regadío m c a  seguiidad 
las necesidades y deseos de 10s agricultores- en las cosechas Y altos rendimientos y al menos desde el siglo pasado e ha 

&do desarrollo eanornim agrario y regadío. En el caso que nos m p a  

CUADRO 8 la no utilización de los recurr>sos hidráulicos ha seguido siendo p e d i d a  
VOLUMENES DE AGUA APORTADOS AL PARQUE DE LAS TABLAS DE ~ o m s  un d e s p i h  de un recurso asequible cuya utilización 

-des benficios. Las citas del siglo pasado de Madoz y Medrano y 
b v i ñ o  recogidas P r  m e t  (Pillet, F. 1991 pp. 249-250), en que estos 

Año Periodo Hm3 lluvia Superficie 
miento 

autores se lamentan de la fdta de apmvechamíento de las aguas subterrá- 
$ags Y del Gmdiana Y de la insalubridad que deriva de ello s m  muy 

1988 29-02/05-05 12,094 75% 464,7 1530 @h?re~iva~ Y la ampliacibn de regadios ha tenido un efecto  no^^ 
1989 13.03130.06 13,330 75% 243,7 1570 *&idudablemente positivo. 

15,789 75% 412,7 1675 1990 02W16-O7 
17,770 68% 247,3 1245 ' 

plantear el problema una elección entre mantener los rep&os 0 
1991 27-Q2/15-O7 

0502/07-03 40% 535,4 870 
T'abIm es, sin embargo, un fXso dilema. La dura es 1992 

1993 
~b =tener el actual ritno de extracción. Los niveles 

1994 13-01/1403 15,000 10% 207,5 340 de8ce:ndiend0 si no 
1995 . El Uamado embalse subte-eo 

m: parque Nacional de Las Tablas de Dairniel Ya en 1986 se deelaro sobmxplotado el a d e m  23 y al aa0 siguiente 
a o s  han W u i d 0  laa, 

10s pozos poco pmdhdos que por la 
as 0 par un uso más racional del agua. 

dirección haQa donde deben apuntar las m e d i h  que deben 
P m  reducir el consu~10. Debe irSS hacia cultivos que precisen 

Y fomentarse el uso .de sistemas de riego que la &omn. 

el ~ ~ n s u m  Por heetarea a la mitad del actual es un objetivo 
ensos Agrarios se deducen 

: un predominio de los cultivos herbáceos, gue 
80 % de la superficie regable y el riego por aspersión 
atendido. Dentro de los herbáceos son los cereales, y 

reservas de los embalses. maíz que ha pasado de menos del 10% en 1972 a casi 
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otros cereales, como el trigo o la cebada en los que con solo algún rú .- . . 

insuficientemen& desarrollados. 

Podría de este d o  resultar asequible la reducción del com 
aguas subtemeas a unos 240 Hm31aii0, gue un informe sobre las ' 
(CIMA 1980b) consideraba deseable y compatible con el m d n U  
de unos niveles reducidos, pero aceptables, de circulaci6n 
bastaría, sin embargo, reducir a estos niveles  la^ extracciones 
autotnati~8mente se restableciera el quilibrio. En los Ú l k s  VE% 

ha pmducido una sobreexpIotación de al menos 4000 Hrd I 

alguna forma habría que ir reponiendo. Reducir las extratdod 
nivel aun mas bajo seda una solución sencilla, pero con el grave h 
niente de que limitaría las posibilidades de riego durante bas- 
Más aconsejable seda ampliar los trasvasai de agua, hoy MI 
salva el Parque, a la recarga del a d e m  apmveAmdo los a6.m 

uno de 
Tablas 
rnientc ~ 

.- -. quc 
te años 
que dc 
1s a UI 
iconve 
!S años 
;ados r 
; hidro 

nnn al.tos sus elevadas nece 

se comique 
cultivos leñosos me como los frutales admiten riego por goteo Y F e  
--- 

Así podrla conseguirse mantener o 
y mejorar el nivel de vida de 10s 
objetivo irrenunciable y COmea 
nacional y también de 1 

--- -- 

MCO~~S invernantes e1 

--- -, ==. - &., 
[lggOa]: k h f d i ~ ~ ó n  del Parque Nacional de las Tablas de ~ ~ i ~ i ~ l  

z n f o ~ u o  de1 Medio Ambiente 14, p. 89-93. CIMA. ~ ~ d , . j d  

3: centro de recuperaci6n de anátidas &talado en el 
T ~ b l a ~  de Dahiel. BoZetín Infnrmnfi~m ~ O J  M&;" &biente 3 
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lógi-mb favorables. 1 

Todo ello supone un objetivo a largo plazo y una política 
conkmda en el tiempo que no es solamente necer;;aria para 
Tablas, sino también otros humedales manchegos y la piop" n 
cía de los regadíos. 1 

uGcidida 1 
salvar lar 
u~erviven 

Salvar el P-e no es solo conveniente desde el p~tmld 
ecológico, naturalístico o paisajhkieo. Es también neoesario pn 
viveneia de otros hmedales manchegas de los que las Tablas i 
son solo el más conocido, importante y extenso. Si no se mmi@ 
renombre e importmcia a nivel nacional e i n t e d o n a l  Q 
Parque, diñcilmente se podrá convencer a la sociedad de la n q  

- le visti 
,a la supe1 
de Daimie 
iera, con e 
ue tiene a 

iidad d 
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salvar otros humedales manchegos, que colectivamente pueden tener una 
importancia superior, pero no individualmente. Lentamente irían 
desapareciento uno a uno, como ya ha sucedido con muchos de ellos. 

Por otra parte el volumen global de agua necesario para mantener Las 
Tablas es bastante limitado, como se ha comprobado con los trasvases 
efixtuados en los primeros años. La diferencia entre el agua que se 
evaporaría con unas Tablas razonablemente cubiertas de agua y unas 
Tablas resecas puede estimarse en unos 10 Hm3/año. Sería la diferencia 
entre la evapotranspiración real en un año normal con ellas secas y la 
evaporación con ellas inundadas en su mayor parte en invierno y en un 
tercio de su superñcie en verano. 

El objetivo de ir recargando el acuífero, utópico e inalcanzable a corto 
plazo, es sin embargo deseable a largo plazo, pues conseguiria no solo 
mantener las Tablas y otros humedales, sino tambien garantizar la super- 
vivencia a largo plazo de los regadíos. El agua que se evaporaría en ellas 
representa una fi-acción muy pequeña de la utilizable para riego y las 
reservas subterráneas a un nivel alto representarían una garantía en 
casos de sequía armo el de los últimos años. No se trata de elegir entre Las 
Tablas de Daimiel, otros humedales y los regadíos. O se salvan todos o en 
un plazo breve desaparecen todos. 

i España 
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SIERRA NEVADA, ENTRE LA CONSERVACION 
Y EL DESARROLLO. ANALISIS Y PERSPECTIVAS 

DE ALTA MONTAÑA MEDITE- 

! El Parque natural de Sierra Nevada comprende la mayor parte del 
macizo de este nombre, el principal conjunta o r o ~ c o  de las Cordilleras 

que incluye las cumbres más elevadas de la península Ibérica. 
al S.E. de Andalucía (Figura 11, Sierra Nevada se erige en una 

a casi insalvable que divide en dos partes a la provincia de Grana- 
afecta a casi dos tercios del territorio nevadense, y también a la 

. La disposición groseramente longitudinal 
hacia las vertientes atlántica y 

ado de las comunicaciones que 
muy contadas excepciones, por la periferia del macizo. A 
desarrollo longitudina, unos 90 Kms. desde Padul (Gra- 
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El Parque Natural de Sierra Nevada, el tercero en extensió~ 
Andalucía de acuerdo con sus discutibles límites actuales es, sin duda, 
de los más ricos y variados en contrastes ecológicos y humanos de toc 
red de espacios protegidos andaluces. En este sentido es el único pai 
andaluz y español que integra a la vez en su perímetro ecosistemas de 
montaña y semiáridos, de cuya relación nace una auténtica fron 
ecológica, una de las más valiosas del mundo medite~~áneo por el núr 
y calidad de especies únicas y endémicas. El hecho de ser un ní 
pluviométrico e hidrográfico dentro de un medio semiárido acentú 
valor en la medida que posibilita una rica variedad de paisajes, cultui 
economías del agua que se escalonan altitudinalmente de manera es 
tacular. 

El atractivo naturalístico 

El Paraue Natural de Sierra Nevada está situado al S.E. de 
entre los 36058 y 3P15' N. y los 2O35' y 3038' O., en el ámbito interno d 
Cordilleras Béticas que, junto con la Depresión del Guadalquivir y 6trl 
Morena, es una de las tres grandes unidades estructurales y modo&$ 
que constituyen el relieve andaluz. I I 

Las Cordilleras Béticas son un vasto conjunto montañoso qu 
extiende a lo l m o  de más de 600 km. de longitud en sentido SO-NE d 
Cádiz hasta Alicante y está limitado al E. y S. por el Mediterráneo, , 
por el Atlántico y al N. por la Depresión del Guadalquivir. Dentn 
ámbito de las Béticas se distinguen dos grandes conjuntos paleogeográ 
y estructurales: las Zonas Externas, al N. y las Zonas Internas, r 
Junto a ellas existen otros elementos: La Dorsal Bética y las Unid 
alódonas del Campo de Gibraltar. Además, hay una serie de depresi 
intramontañosas debidas a los procesos postorogénicos y a la Neotedó 

El Parque de Sierra Nevada está enclavado por completo en las Z 
Internas o Zona Bética s. str., y dentro de ella en los dom 
Nevadofilábride y Alpujárride; además, el Parque abarca en sus exim 
occidental y suroriental así como en un pequeño sector de su parte n 
una serie de terrenos neógenos y cuaternarios. 

La historia geológica de la cadena es compleja lo que ha dado lq 
una litología, estructura y morfología muy variadas; junto a -11 
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elevación de la Sierra y su cercanía a la costa mediterránea ha permitido 
e3 desarroflo de un sistema de pendientes fuertes en gran parte de su 
t@Iitorio. 

Por otra parte, la altura de Sierra Nevada, su situación en el S.E. 
y su orientación respecto de los centros de accidn y masas de aire 

de la circulación atmosf6Bca de la zona le hacen partícipe de 
serie de matices o variedades dentro del clima mediterráneo andaluz. 

m, en el Parque encontramos un clima mediterráneo continental de alta 
.-Mía por encúna de los 2.000 m. de altura, variedad climática cuya 
&nsión abarca en este macizo una suPergcie mayor que en el restu de 

P montaíb andaluzas en las que sólo ocupa pequeíios enclaves. Entre 
i 1.000-2.000 m. aproximadamente se extiende un área de clima medite- 

neo 
mo 

que a i 6 n  
ranía de Ron 

sierras y menos xéri~8 que en otfas Areas mmtañ- m& orientdes 
(@abres, etc.). &m%i+ en Sierra Nevada se dan también las variedades 
&Clima meditemineo continental de las dtiphniues asi eom de clima 
mediterráneo oan carácter semiárido, éste ú1timo en m mxtor miental 
situado a barlovento de los vientos hUmedw, que mtieipa el desarmo de! 
los climas semkh-idos y áridos tmmúwMicos del S.E. español (RODRIGUEZ 
hGARTlJWZ, F- y JIlMENEZ OIJVENCIA, Y., 1%). 

En cuanto a la hiddogh, Sierra Nevada y su parque natural forman 
parte de las darjr g r h  dipisiones hkhgdicas andaluzas: la Cuenca del 
GuacialquiW y el conjunto de cuencas que ,@tuyen la llamada ~Cuen- 
ca Sur» de Esp-. M, en sus  cumbre^ timen origen el principal afluente 
del Guadalquivir, el el Gen& y el río Guadix-Farde8 que dese* en el 
Guadiana Menor fbdamentahente y par lo que se d e r e  a la vertienfe 
atlántica; mientras que en la d t R m h e a  Sima Nevada es el origen de 
ríos como el Guadalfeo, Adra y A n h  cuyas dxxems quedan hsuit;as 
en el terreno del Parque Natural de Sierra Nevada D d e  al punto de 
vista de la W o g l a  subterránea y pese a la m eztensib de termnm 
impermeables existen alguno5 acuífm por ~ u ó n  así como por paro- 
sidad intergranular, si bien y en general, predominan las esamentías 
super.6ciales. 

Junto a lo anterior y en mhcidn con la litología, elima y pendientes, el 
lque de Sierra Nevada pmemta una eddolagia condituida en g d  
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por suelos residuales resultado de la descomposición de la roca md 
sobre la que se asientan. Son suelos poco profundos y con escaso contea 
en materia orgánica. No obstante quedan algunos pequeños secta 
ocupados por suelos bien desarrollados heredados de etapas anteriom 
las 
h~ 

que ha habid 
r algunos suel 

- 

I una vegetación más importante que la r 
3 de acumulación orgánica en áreas pantar - - 

como es el caso de la Depresión de Padul, parte de la cual se ha in 
en el Parque. 

Desde el punto de vista de la vegetación el Parque de Sierra 
presenta un predominio de comunidades seriales escal 
altitudinalmente en función de los diferentes pisos bioclimáti 
también existen en otras zonas de Andalucía. Tales piso 
termomediterráneo, mesomediterráneo, supramediterráneo 
rráneo y mioromediterráneo; este último presente casi exclus 
nuestra zona. Además, si en su conjunto la biomasa de Sierra 
es muy abundante si es de destacar su riqueza florística. 

Sierra Nevada, en efedo, reúne la flora más rica y variada 
corológica Mediterránea occidental. Las 2.100 plantas que se 
gado hasta la actualidad constituyen el 30% de la flora d 
peninsular, en sólo el 0'4 de la superficie. Ello representa, por 
7% del total de la flora de la Región Mediterránea en una 
inferior al 0'01 de la misma (MOLEXO MESA y PEREZ RAYA, 

Sin embargo, la importancia de la flora de Sierra Nevada no 
solamente en la cantidad de vegetales existentes, sino en el 
número de ellos que son exclusivos del macizo, endemismos 
encuentran en ningún otro lugar del Planeta (PRIETO, 1981) 
v el número de estos eendemismos nevadenses. justificaron la 

Reserva de 
~morfológicas 
de alta mont 

a biosfera y justifican junto a otras 
paisajísticas la proyectada creación de u 

ña mediterránea En efecto, en las zonas 
el 30 y 40% de los vegetales inventariados son endémicos y en 
nichos ecológicos particulares, como los cascajares o canchales y 
tajos de las cumbres, el porcentaje de endemismos se 
Sierra Nevada, en la que a lo largo de milenios, se han ge 
numerosas y valiosas especies es, en consecuencia, una de las 
diversidad genética más importante del área mediterránea. 
tran allí alrededor de ochenta taxones endémicos y, por otra p 
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, y sus inmediaciones se hallan representados el 35% de los endemismos 
vegetales de las Béticas, de los que el 23% son exclusivos del macizo 
n e v a d e ~ .  Se trata, por otra parte, de elementos vegetales de dive- 
orígenes que tienen, a veces, una representación puntual que merece 
protegerse aún en el caso de que no fueran endémicos; especies alpinas, 
&tico-alpinas, ibero-norhfkicanas, eumiberianas, efc. han buscado re- 
fugio en Sierra Nevada hnte a una serie de vicisitudes histQric0-mtura- 
les. La presencia excepcional de especies que habitan actualmente cerca 
del Círculo polar ártico, junto a otras de las pmaden&m citadas, es 
@ble por la enorme diversidad de potenciales eológicos que se ennren- 
taan en Sierra Nevada; es decir, que tanto especies exclusivas como otras: 
-das de orígenes diversos han encontrado aquí los nichos dógicos 
apropiados para m supervivencia. 

La diversidad biológica se extiende también al reino animal. Sierra 
cuenta con 
anre- 
, etc., así co 

a& 
más 
por 

unainteresantelar 
de 30 especies de n 

p los invertebrados, 

~to por los vertebr 
mmífems, 100 de 
entre los que sol 

ados, aves, de 15 

~resalen 

los 
1 de 
un 

$men número de especies endémicas entre los &dos, 8caros, c o l e 6 p ~  

1 ~epidópteros, etc. que deben ser objeto de una especial protección. 
I 

'&m-de-W 

Sierra Nevada, como suele ocurrir en las áreas montañosas, es un 
&pacio relativamente poeo poblado, incluso en relación con las cifras 
c o m d e s  y provinciales de de& y Almería en las que se lm. 

11, los 62 municipio 
; habitantes, de los 

IS que participan 
srie 64.921 IR* 

del mac 
i n e c h a  

izo 
i la 

provincia de Gransda y 18.035 a le de Alme&. ~a poblaGón total ascien- 
Bp hasta 88.250 según h m i t i n  padronal de 1995. ~s tas  ~ W V W  
bbales suponen, sin embargo, tan sólo el 6'5% de la po-ón total de 
iOnbss pmWacias. en tanto que la superñcie afectada e q d e  al 20*l%. 
fia parte almeriense de Sierra Nevada Oene d o  el 3'9% del total provio- 

en tanto que la granadina equivale al 8% de la propia provincia. 

, Si nos atenemos al ámbito estricto del P q u e  Natufal de 8i- 
~mh,  nodi m m n ~  ante un espacio aún menw poblado que el 
~ n w t o  de Sierra Nevadet y dondep en e~~ lhw te  con la situación demográ- 



fica de conjunto, el mayor peso poblacional corresponde a la provincia d 
Almería. Como puede apreciarse en el cuadro n q ,  en 1991 la población d 
Parque s.e. era de 18.642 habitantes (22'5% de Sierra Nevada), de los q 4 
11.387 eran almerienses y 7.235 granadinos. De esta población, 5.19' 
habitantes viven en núcleos situados en el límite del Parque y sólo 13.44 
habitantes viven sensu estricta dentro de los límites del Parque. AdemiÍ. 
la distribución territorial de estos efectivos acentúa el desequilibrio enb 
el ámbito almeriense y el granadino. Así, si en el primero el 41'6% c 
cabeceras municipales se localizan en el interior del Parque y un 20% en 4 
límite, en el sedor granadino sólo el 13'5% de los núcleos principales 
dentro y el 7'9 en el límite. I 

Baios efectivos poblacionales, muy desigualmente distribuidos. E 

nen 
atendiendo a la 

1 demoeráñco se 
población total de los municipios, 
encuentra al Oeste del macizo, en . 

manadino. donie se localizan todos los municipios de más de 3.000 habs 
vid 
6 h  

la económica se a] 
.abs.; Padul y Dúrc 

poya sólo parcialmente en la Sierra ( 
al con algo más de 6.000; Monachil y ( 

más de 5.000; y ~aGarón con 4.028). El resto tiene menos de 3.000 habs. 
23 de ellos no superan los 500. 

La presencia en el sector occidental de los municipios mayores 
la mayor densidad del mismo. Pero esto no se mantiene, como hem 
ya, si se consideran los núcleos internos al Parque. Por otra p 
municipios menos poblados se sitúan en la vertiente Norte. En ge 
densidad del conjunto de Sierra Nevada es de 20'2 habsJKm2, un 
la densidad provincial de Granada (65'9) y algo más en relaaon 
Almería (55'3). A l  

. población reside 
in diseminada sig 
?evada. De ello se 

mayoritariamente en núcleos, de mi 
nifica actualmente tan sólo el 4'7% d 
deriva un poblarniento concentrado, 

dispersión en éste se mantiene en torno al 28'5%. La dispersión eca 
mayor en Granada (39'4%) que en Almería. La política de co 
de los años 70 y la reciente creación de núcleos residenciales S 

de los factores recientes que explican estos hechos. 

Pero la penuria y otros caracteres demográñcos de Sierra Neva 
actualidad no pueden entenderse sino como resultado del proceso 
vo que S& a lo largo del presente siglo. En otros trabajos (RO 
MARTINEZ, F., 1981 y 1989) hemos analizado los desfases evo 
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CUADRO N" 1 
POBLACION DEL PARQUE NATURAL DE SIERRA NEVAnA-1 Wl 

-- -- ...m 
P" ['m un momento en que se ha& iniciaho ya el declive. No nhstint~ 

rante los años 40, una fugaz recuperación permitió alcanzar efímera- 
nte los niveles del comiemn ri 1 Este hecho y otros que pueden establecerse a la vida de la figina 2 nos 
lean que la evolución demgr&ea, isduso en el S. IM, no ha sido lineal, 
D que ha reunido los altibajos propia. de una población sostenida por 

L &conomía m m u  b- m amada mie e1 mstn A ln la- da1 

mera mitad del siglo es relativamente expansiva, como d ; ? r n u e  d 
lento de 16.557 habitantes (14'7%). La segunda mitad, pm el mntnnio 
1- la a fin& del S. XTX mi.9 tn-imar 1-a 

lb) que rompe la tendencia de los años anteriores (ARIAS ABELLAN, 
c o m  v-O, 19%). 



(tribu- . . Ion 

Pero luego va descendiendo progresivamente: 1.519 habsjaño en 
da de los 70 y 291 habsjaíío en la primera mitad de los 80. A partir 

sobre todo). No obstante, parece que 
desarrollo de ciertos proyectos de de 

del mercado de trabajo externo. 

Como es lógico, esta evoluciión demográñca no ha sido 
todo el territorio nevadense, observándose diferencias notables 
municipios granadinos y almerienses. Los primeros presentan 
ción similar a la del conjunto de la Sierra, ya que por su 
signiñado son ellos los que marcan la pauta global. Por el 
s&r almeriense no ha dejado de perder poblacidn a lo largo 

CUADRO N" 2 
EVOLUCION DE LA POBLACION DE SIERRA NEVADA 1900-1991 

FUENTE: Censos de Población 1900 y 1991. I.N.E. Elabomeiónpropia. 
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EVOLUClON M LA POBLACION 

Sierra Nwada 
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A 

F'IGURA 2.-Evolución de la población 

- 253 - 



FRANCISCO RODR~GUEZ y JESÚS ABELLÁN 

centuria, salvo alguna década aislada. La ruptura de tendeda 
apuntada se debe, por su parte, a un grupo muy concreto de m m  
tanto que el resto se estancan o siguen perdiendo población Si & 
mos los municipios a caballo entre la Sierra y la Vega de G m  

e 

tres municipios, dos alpujarreños (Orgiva y Carataunas) y i 
comarca almeriense de río Nacimiento (Abla) rompen dar- 
uniforme comportamiento del conjunto. Sin embargo, en el & 
quenio (1991-95) la tendencia negativa se invierte en la generdi 
una recuperación más homogénea. No obstante, esta r e c u m  
relaciona tanto con un cambio de la d.inbiea vegetativa am 
fadores antes apuntados, entre los cuales hay que anotar ta 
propia aparición del Parque Natural que ha allegado algunos 8 
ha favorecido el desarrollo del turimno y diversos programas de 
en la zona. 

Los cuadros 3 (Grupo de edad) y 4 (Movimiento natural) 
corroborar y Afinar las apreciaciones anteriores. Puede aprecia 
población de 65 y más años supone el 16'1% del total, casi cinco p 
encima de la media de las provincias nevadenses, aunque el 
envejecimiento es mayor en el sedar almeriense. Por el COB 
poblaci6n joven se sitúa entre 2 y 3 puntos por debqjo de b 
provinciales, siendo ahilar el valor porcentual del grupo de edad 
dio. Los municipios ubicados en la vertiente Norte, en es@ 
Marquesado del Cenete, son los que a l m a n  el mayor grado & 
miento, con porcentajes en algunos casos superiores al 
es, asimismo, la situación de los municipios nevadenses 

Al envejecimiento se añade, no obstante, el descenso de la 
joven. En los últimos quince añw, mientras la participación de 
ción vieja en el conjunto se ha acrecentado en 3'5 puntos, la 
joven ha relmmdido 8'5 puntos, lo que denota que el 
sucede tanto por la cúspide como por la base de las pir 
pirámides acusan, además, como rasgo más significativo, la 
huella de la emigración, determinando actualmente la falta de 1 
entre 35 y 54 años. A ello se añade, la caída de la f m d i d a d  que 
el estrechamento de la base. 

De hecho, todo lo anterior hay que relacionarlo, a su 
menos significativo cambio operado en las tasas vitales ( 
de la natalidad, aumento de la mortalidad y escaso, nulo 
negativo crecimiento vegetativa. En conjunto, el aeeimiento 
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SIERRA NEVADA, ENTRE LA CONSERVACION Y EL DESARROLLO ... 

CUADRO N- 3 
POBLACION DE SIERRA NEVADA POR GRUPOS DE EDAD 1991 

FUENTE: Censo de Población 1991. I.N.E. Elaboración propia. 

Sierra Nevada se acerca al cero. En consecuencia, la recuperación demo- 
gráñca que hemos apuntado con anterioridad hay que relacionarla con el 
cambio de signo de los movimientos migratorios desde la segunda mitad 
de los 80. En efecto, si el quinquenio 1981-85 se saldó aún con &as 
negativas (2.695 emigrantes), entre 1986 y 1995, los saldos migratorios 
han sido, en general, positivos en más de 130 personas por año. Bien es 
cierto que la tendencia global oculta, una vez más, profundas diferencias 
comarcales y municipales. Los saldos positivos se observan casi exclusiva- 
mente en el sector granadino. 

CUADRO N" 4 
MOVIMIENTO NATURAL DE LA POBLACION DE SIERRA NEVADA 1986-90(%) 

FUENTE: Movhiento Natural de la Población 1986 a 1990, Padrón Municipal 1986 y 
Censo 1991. I.N.E. Elaboración propia. 
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Contexto socioeconómico. El abandono agrario 

Las actividades de la población y los usos del suelo han esta& 
están aún, muy c~ndicionadats por las característica6 topográficas y 
rales propias de la montaña. Es obvio que dichos caracteres li 
extensión del temazgo agrícola sobre todo en altura. A cotas muy i 
las condiciones climaticas limitan no sólo el desarrollo foresta 
propia cubierta vegetal del suelo. Por otro lado, la delimitación del 
a partir de una determinada altura y en terrenos de propiedad pi 
determinado el predominio de los terrenos actualmente no agrb 
en los que tradicionalmente hubo junto a los aprovechamientos 
otros de tipo ganadero y temporalmente incluso cultivos de 
todo, la extensión de la superficie cultivable o t s a d i c i o b  
representa todavía una importante extensión equivalente 
superficie total de Parque. El significado de esta superficie, 
predominan los terrenos de regadío, no es sólo cuantitativo o 
aunque esta extensión debiera valorarse en conjunto, conkdls 
Amas regadas o regables, abandadas, interiores al Parque 
existen en sus inmediaciones dentro de Sierra Nevada. C 
meate es mucho mayor la i m p o ~ c i a  eco1 
superficie que la que puede derivarse de 
soportan dírectamente como terrenos 

Considerando la base municipal total, la superfiue 
mi 
col 

del I 
lon el 

reprea 
e Anda 

iarto del 
de la pn 

'> Y lo 
natu- 

b t a n  la 
elevadas 
1 sino la 
1 Parque, 
lblica ha 
das, pero 

?S, 
on 
da 
la 
ue 

las 
ue 
al- 
rta 
ue 

pero no es tal teniendo en cuenta las condiciones montanoLs can 
das. Por otro lado, esta supone una alta participación de la 
labrada (75%), muy superior a la media mdaauza (54'5%). 

Sobre la suwrficie labreida de Sierra Nevada se ha d 
4 do ti 

cionalmente una agriculb donde el regadío era lo más i m v a n b  
M6% de la superficie labrada está catmkada todavía como de zegadi 
m e  contrasta si&kativamente con el 129 del regadlo mdaIuz y el 

~njunt 
bajo 

vincias 
del m 

h e r í a .  
3e (53'4), 

los 
iue 
k, 
m- 
no 

medias ~ r o ~ ~ s  y regionales. 

El regadío y los aprovechamientos del monte, 
ganadería, han constituido, en comemencia, la base 
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nal de Sierra Nevada. Pero sin duda, el centro y el peso principal estaban 
en Ia agricultura que hacían de elia una autentica .montaña de campesi- 

,-A - A- 

JE MAUREL, 19711, a diferencia de lo que ocurre con la 
mayor parte de las montañas no estrictamente mediterráneas. Hasta 
hace pocos años, a pesar de la enorme regresión demográfica sufkida, las 
actividades agrarias seguían siendo básicas, pero hoy ya no es así lamen- 
tablemente. El abandono agrícola ha llegado a ser tal que la inmensa 
mayoría de la superficie agrícola catastrada apenas sostiene actividad 

L alguna, lo que es evidente tanto si recorremos la zona como si acudimos a 
algunos indicadores. El análisis de la población ocupada por sedores, por 

nos permite 
I largo del dec 

deducir que el 
=ni0 1981-1991 

adro 5). La redistribución producida parece que ha acabado con el 
protagonismo del mundo agrario tradicional en beneficio de los servicios, 
con todo lo que ello significa en un área montana como esta. 

El abandono, que a nivel superficial hemos seguido en el último 
quinquenio mediante fotografías aéreas e imágenes de satélite 
(RODRIGUEZ MARTINEZ, F., JIMENEZ OLnrENCIA, Y., 1995 y 1996, 
ñgura 4) se inició hace por lo menos medio siglo con la desaparición de los 
cultivos temporales de verano, que superaban los 1.800 mts. en la solana, 
que estaban ligados a una cierta trashumancia y transterminancia gana- 

CUADRO N" 5 
SIERRA NEVADA. EVOLUCION DE POBLACION OCUPADA POR SECT0RE:S - - - - - - - - - 

I Censos de población 1981 y 1991. I.N.E. e I.E.A. Elaboración propia. 





dera y a la explotación complementaria de los .campos* o se 
emigración, especialmente entre 1960 y 1975, facilitó a co 
abandono de los regadíos más alejados o más precarios. Por 
producido el abandono de las zonas regadas abancaladas 
de los huertos más próximos a los núcleos. Este proceso se ha visto 
duda favorecido por otros factores, más o menos estimulantes se 

' 

casos, como son la falta de competividad en 
producción que se salía del marco tradicional 
la especulación urbanística, el impacto de un turismo rural mal plante 
etc. La mayoría de estos fadores eran ya una realidad plena a princi 
de los ochenta si bien el turismo era todavía un fenómeno muy localiz 
limitado en unas pocas concentraciones (R0DRI:GUEZ MARTINEZ, 
GOMEZ VIDAL, R., 1996). Nuestras recientes investigaciones y medi 
nes permiten asegurar un recrudecimiento ( 
abandono que relacionamos con el impacto de los *planes 
recientes, en especial de los planes turísticos, 
comunitarios Leader (1991-1994 y 199497) que están 
extensión del fenómeno si bien sobre pautas, en general, 
desde el punto de vista del desarrollo sostenible. No bast 
geográficamente, si la actividad turística no 
del verdadero turismo rural. Este turismo no 
un factor que favorezca el abandono agrario. 
deben gestionarse, cuando menos, como un factor de 
en la medida que conservan el paisaje y aseguran una 
da de restauración y adividades complementarias. En ad 
nuestros recientes trabajos permiten asegurar una re 
dono entre 1989 y 1995, cuyo efecto cuantitativo puede 
figura n q .  

La trascendencia económica de este abandono no puede 4 
correctamente sin una evaluación de los costes ambientales a 
comenzado a realizar dentro de un proyecto financiado por la: 1 

mayoría de estos costes se relacionan con la destrucción p! 
conservación del sistema hidráulico tradicional, especialmente 
do y complejo en la Alpujarra, pero no menos trascendente ea 
nevadenses como el Marquesado del Cenete o el Río 

El sistema hidráulico tradicional, que se remonta a la 1 
pero que fue m a c a d o  y puntualmente ampliado sobre tods 

1 los S. XVII y XVIII, comprende diversos tipos de conducciones artificiales 

estos, a su vez, en otros, terciarios de menos envergadura o emelgas,,. 
Mediante esta red principal se asegura el riego directo de las amplias 
wnas abancaladas de la Alpujarra alta y también de las vegas bajas de la 
&~ujarra media, así como los piedemontes y glacis-conos de la vertiente 
Norte del macizo, notoriamente en el Marquesado del Cenete. En segundo 
rugar, existen las acequias de transvase que llevan el agua de los valles 

1- de ellas constniidas en el S. XVIII, que irrigaban pequeños 
mipos dispersos en la zona de pastos hoy abandonados o que servían 
m enriquecer el caudal de algunas fuentes bajas o «careos» a donde 

el agua infiltrada dede ciertos puntos altos. Muchas de estas 
acequias son ya casi un resto arqueológico, cuando no han sido borradas 
por completo por los trabajos de repoblación, canalizaciones, etc. Por 
último habría que mencionar las conducciones de los saltos eléctricos de r 
los que sólo se mantienen los del Poqueira. Este sistema de distribución 

I del agua implica un cuerpo legal complejo, formado lentamente durante 
siglos e integrado en una estructura sociacultural tradicional que era la 
garantía de un perfecto funcionamiento. El desmoronamiento hoy casi 
definitivo de esta estructura y el abandono de los cultivos, que especial- 
mente en los últimos diez años ha afectado ampliamente a los bancales 
próximos a los pueblos, el surgimiento, a la vez, de nuevas necesidades de 
redes modernas de abastecimiento de agua y saneamiento suponen cam- 
bios radicales y traumatizantes que enfrentan al entramado tradicional 

m del uso del agua con conflictos para los que no está preparado. 
Por otra parte, hay que tener en cuenta que el sistema de acequias, al - -  

lamente de transportar el agua, sino también de impregnar, de humede- 
r las laderas a su paso, aféctando a la vegetación natural y haciendo 
rgir bajo la cota de cada acequia todo un sistema de manantiales 
:arem), *remanientes*) que se alimentan de sus filtraciones. En ello 
side la causa de la oposición de algunos regantes a la reconversión del 
"m con canalizaciones impemeablw, que al limitarse a la función de 



transporte empobrecen uno de los elementos esenciales de la estru 
agua-cultivos-vegetación natural-freno de las pérdidas de suelo. - 

El abandono agrícola y la pérdida consiguiente de la cultura 
están determinando, como hemos dicho, la quiebra definitiva 
sistema tradicional del uso del agua y del paisaje que es uno 
recursos más valiosos con que cuenta, en el orden turístico además de 
cultural, Sierra Nevada. Un sistema que habría que ver hasta que pun 
puede o conviene que se sustituya total y drásticamente como ha o o b  
ya en algunos sectores. 

En estas condiciones resulta casi irrelevante un análisis interno i e  1 
áreas cultivadas restantes, cuya función básica se reduce al 
autoabaskbiento o apoyo de rentas obtenidas de otros sectores o activi- 
dades. Exactamente lo contrario que debía ser en un área tradicional como 
ésta. Más significativa, sin duda, es la persisten& de la estructura 
agraria que ha quedado fosilizada en el paisaje, pero que condiciona todos 
los procesos y planes de reutilización del suelo. El predominio tradicional 
de la pequeña propiedad originada de la época musulmana y mantenida 
tras la repoblación de 1571 (BOSQUE, 1971), se traduce todavía en la 
preponderancia de las pequeñas explotaciones de menos de 5 Htra. (83'4%). 
No obstante, algunos municipios de la vertiente Norte (Guadix, Cenete) 
presentan menores porcentqjes de explotaciones de este 
ción con un mayor desarrollo de las explotaciones medianas. 

En el ámbito del Parque, sin embargo, las grandes explota 
públicas que constituyen su base, aunque son sólo el 2'4 
nes, mntmlan el 82% de la superficie. El peso de la p a n  propieda 
induce, lógicamente, a políticas de conservación, forestal etc. de 
Parque, pero indhctamente afecta a la ordenación de todo el mac 
desarrollo de la actividad agrícola y 
protegido. De todos modos en el contexto 
desarrollo de la política forestal prevista en los 
Forestal Andaluz, la repoblación forestal viene 
contenido económico signiñcativo. 

Por otra parte, como después se verá más 
turismo, que ha concentrado el 82% de las inversiones 
Leader, se han desarrollado la construcción 
ciales y artesanas, más o menos enhncadas con la tradición. 
actividades destaca la conservación de jamones y la chacinería, 
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SU mayoría de perniles importados de otras regiones. A ello se añaden los 
intentos por recuperar y ampliar las artesanías, panaderías y confiterías 
artesanas y, fuera del ambiente estricto del Parque, de la viticultura y la 
industria vinícola tradicional. 

El Parque Natural. Antecedentes y estado actual de su orcíenación 

Hasta la segunda mitad de la década de los ochenta, Sierra Nevada no 
ha contado con ninguna figura de protexión específica ni que contemplara 
el conjunto serrano en su totalidad. Ni al amparo de la Ley de Parques 
Nacionales de 1916, ni en el marco de la Ley de Espacios Naturales 
Protegidos de 1975, únicas normas de protección integral en la etapa 
preconstitucional, se le ha asignado a Sierra Nevada alguna de las ñguras 
de protección contempladas en las mismas. Quizás haya sido el desinterés 
por estos temas o la existencia de resistencias interesadas lo que justifique 
este olvido inexplicable. No obstante, hemos de mencionar algunos inten- 
tos tendentes a conseguir la aplicación de alguna figura de protección de 
las previstas en las mencionadas leyes para Sierra Nevada. 

En desarrollo de la Ley de Parques Nacionales de 1916 se dicta el Real 
Decreto de Febrero de 1917 y en el Inventario de Espacios protegibles 
resultante del mismo se propone Sierra Nevada como ámbito merecedor 
de la declaración de Parque Nacional, propuesta que no llegó a materiali- 
zarse. 

En el mismo sentido, en el marco de la ley de 1975, en 1977 el ICONA 
elabora el Inventario Nacional de Paisajes sobresalientes. En él se prevé 
la constitución del Parque Nacional %Circo Cabecera del Genilm con una 
extensión de 10.400 Has. y con unos límites bien defmidosl. La ausencia 
de un consenso social e institucional básico abortaron este proyecto que 
llegó al Diario Oficial de las Cortes para su debate. 

En el contexto de políticas sectoriales sí se hace realidad la asignación 
de figuras que contenían un cierto grado de protección a ámbitos específi- 

ICONA. Inventario Nacional de Paisajes Sobresalientes. Col. Monográfica, n q l .  
Madrid. 1977. Tomo 2. pp. 142-143. 
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Las Reservas de la Biosfera, entre cuyos objetivos prioritarios está 
-tener la biodiversidad, se configuran, por tanto, como instrumentos 
de pmtección en los que se abandona la vieja ñlosoña proteccionista de 

en la filosofía que inspiró su elaboración no era la protección el 
prioritario. 

Con la primera Ley de Reservas Nacionales de Caza de Mayo de 
se crea la Reserva Nacional de Caza de Sierra Nevada con una 
de 35.430 Has. en el ámbito de las altas cumbres occidentales d 

mayores. 

La Ley del Suelo de 1976 fue el marco de referencia para el p 
intento importante de protección de Sierra Nevada. A su amparo Marzo de 1994* dado que la protección legal que se recoge en el 

elaboraron y aprobaron, en 1986, los Planes Especiales de Protección 
Medio Físico de las provincias andaluzas y en las de Granada y Almería de un marco jurídico adecuado que asegure su proteccidn, en 

establecen los niveles de protección así como las normas particulares caso la declaraci6n de Sierra Nevada mmo Parque Natural. 

regulación de usos y actividades que afectan a Sierra Nevada. Se tres años desde la declaracibn de parte de 
Areas de Protección Especial Integral definidas como Parajes Natur de la Biosfera, se aprueba por parte de la 
Excepcionales que afedan a todo el ámbito de alta montaña; los nivele 

las actuales áreas de reserva del Parque Natural. Paisajes agrarios sin 
lares, correspondiente a la Alta Alpujarra, y Complejos Serranos 

los niveles de protección asignados a Sierra Nevada en esta 
carácter urbanístico. .:Declaración sobre el medio humano: Pmdamaciones y Principios. EhImo, 

Esta regulación ha permitido poseer un completo catálogo de u 
actividades permitidas y prohibidas para cada ámbito, que han impe 
ciertas actuaciones que conllevaban impactos negativos para los val 
naturalísticos y paisajísticos de Sierra Nevada. Sin embargo estos P1 
no eran el instrumento más adecuado para planificar y gestionar e 
espacios, salvo en las cuestiones ligadas a urbanismo. 

n de Recursos y Plan Radar de U- y 
Por último, y fuera ya del contexto de las políticas sectoriales, 

Nevada es contemplada como un ámbito merecedor de una 
integral por vez primera en el marco del Programa MAB (El H 
Biosfera) de la UNESCO iniciado en 1971. 
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cie, en la red andaluza de Parques6. En la citada Ley se fijan dos obje 
prioritarios para los espacios inventariados: el establecimiento de 
das de protección y conservación, y la gestión y desarrollo 
de los municipios en que se integran, en función de la car 
las figuras contempladas, siendo el Parque Natural la figur 
adecua a esta doble ñnalidad. Se pretende, por tanto, en el 
íilosofia que haga compatible la conservación y el desarrollo, 

Para hacer posible el cumplimiento de estos objetivos se 
serie de instrumentos que permiten la consecución de una 
planiñcación ambiental (Plan de Ordenación de Recursos N 
P.O.R.N.), una ágil gestión (Plan Redor de Uso y Gestión- P.R.U. 
ordenado proceso de desarrollo (Plan de Desarrollo Integral- 

tos básicos de protección, han demorado su aprobación casi 
desde la aprobación del Parque Natural de Sierra Nevada (RO 
MARTINEZ, 1992). 

En el PORN de Sierra Nevada se establecen las directrices 

establecen como contenidos prioritarios: el uso público, con especial 

especíñcamente a: turismo rural, comunicaciones y actividades cine 
y piscícolas. 

Lo superan superficialmente los Parques de Cazorla, Segura y las 
209.229 Has. y Aracena con 185.415 Has. 
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Por último, el PORN contiene las limitaciones generales y especíñcas 
respecto de los usos y actividades en función de la conservación. Para ello 
se establece una jerarquía de áreas con determinaciones específicas para 
ellas. Esta zoniñcación es sin duda la referencia nuclear para la conserva- 
ción y para la gestión, no sólo de los recursos y valores naturalísticos del 
Parque sino también para la planiñcación de actividades tendentes a la 
consecución de un desarrollo sostenible. 

La delimitación de áreas homogéneas a través de la zoniiicación 
constituye el paso fundamental para la ordenación, uso y gestión de los 
recursos. Para su confección se ha seguido una metodología basada en la 
definición de unidades ambientales, a partir de la caracterización de las 
singularidades del medio natural y de la utilización de ese medio por parte 
del hombre, que desembocarh en la constitución de unidades homogé- 
neas ~JIMENEZ OLIVENCIA, 1994: RODRIGUEZ MARTINEZ, 1996). 

Para establecer una zoniñcacib que permita un adecuado nivel de 
protección y una correcta gestión de los recursos, se fijan unos criterios 
básicos para su elaboración: 

- Interés naturalístico y paisajístico de cada una de las unidades. 
- Fhgilidad de los ecosistemas presentes en cada una de ellas. 
-Vulnerabilidad frente a riesgos naturales y actuaciones humanas. 
- Capacidad para sustentar actividades humanas. 

A partir de la relación entre caractmísticas de las unidades y combina- 
ción de criterios, se define la zoniñcación en el marco de lo establecido en el 
Art. 8b del Decreto 11/1990 de la Junta de Andalucía Para el Parque 
Natural de Sierra Nevada se establecen las siguientes zonasg (ver mapa, 
figura 5): 

- Zona depmteccióngradoA (&serva). Se aplica a aquellos espacios de 
características excepcionales por sus relevantes valores ecológicos y 
paisajísticos, quedando prohibida cualquier actuación que ponga en peli- 
gro sus características. En ellas son exclusivos los objetivos de conserva- 

Como puede verse, se produce una modiñcación en la denominación de las zonas, 
de manera aue las Areas de Reserva a asan a denominarse Zona de Protección =do A. las 
de uso Ekk&ivo, Zonas de h t e x i ó h  grado B y las de uso Intensivo, Zonas d e h d ó n  
grado C. Quizás las primeras denominaciones no se han considerado upolíticamente 
00rneCtas~. 
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FIGURA 5.-Parqw Natural de Sierra Nevada. Zonifimi6n 
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ción, investigación e interpretación, no permitiéndose ningún aprovecha- 
miento productivo. Esta figura de protección se asignó a los geosístemas 1, 
2,4,5,8,9,12 y 14 antes relacionados. 

- Zona de protección grado B (Uso Extensivo). Reciben un nivel inter- 
medio de protección y en ellas se permiten aprovechamientos productivos 
o recreativos compatibles con la conservación de sus valores. Afixtan a la 
mayor parte del Parque y presentan situaciones bastante heterogéneas 
por lo cual fue necesario establecer cuatro subzonas: Areas de dominio 
forestal, incluyendo zonas de repoblación; Areas de dominio agropecuario, 
con referencia a paisajes agrarios tradicionales; Area de esquí alpino y 
Area perímetro de protección, referida a la zona de contacto entre la 
estación de esquí y el área de reserva que la circunvala, con las denomina- 
Qones de subzona B 1,2,3 y 4 respectivmente. 

- Zona de protección gradu C. (Uso Intensivo). Se aplica a los espacios 

Quizás uno de los problemas de mayor importancia, tanto desde la 
perspectiva proteccionista como de opinión pública, ha sido encajar el área 
de la estación de esqui alpino en la zona de reserva que la circunda. El 
fuerte impacto que significan tanto las idkaestru- de todo tipo (de 
comunicación, urbanos, deportivos, etc...) como la masiva afiuencia de 
deportistas y visitantes en fechas punta, obligaba a una ordenación de 
'e espacio, sobre todo, en su relación con las áreas de alto valor 
naturalístico y paisajístia que lo circunda. La opción elegida fue, tras 
desaconsejar cualquier ampliación del área esquiable para el conjunto del 
macizo, crear uúa zona-perímetro de p m ~ ó n  que impidiese el contacto 
Élirecto entre zonas de reserva y aiwt de esquí, para conseguir eliminar o 
.amortiguar al máximo los impactos negativos sobre los ecosistemas de las 
dtas cumbres. 

En conjunto, el PORN del Parque Natural de Sierra Nevada se nos 
presenta como un instrumento de planificación y ordenación adecuado. La 

bracterización de los valores, tanto naturales como culturales, en las 
distintas áreas resultantes de la zonif!icaciÓn, la deñnición de las activida- 

y prohibidas en las mismas, así como las diredrices 
para la ordenación de recursos, pueden permitir una correcta 

ón y conservación de este espacio natural. Sin embargo, las direc- 
I el desarrollo adolecen de una cierta falta de imaginación o de 
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compromiso. La potencialidad de desarrollo se dirige, fundamentalmen 
hacia actividades turísticas. Las expectativas creadas en tomo a er 
actividad en los discursos sobre desarrollo rural sostenible se han tras 

impactos que generan, dadas las dificultades para poner en marcha 
nuevo modelo de actividad turística que no sea masiva, concentradi 
estacional. La mixtXcación consistente en asimilar espacio natural pm 
gido con medio rural puede estar en la base de esta realidad. 

Por su parte, el Plan Rector de Uso y Gestión (PRUG) del Parc 
Natural de Sierra Nevada fue elaborado y aprobado simultáneamente con 

directrices para los planes y programas de actuación. 
.+ 

El PRUG repite la zoniñcación que se contempla en el P0W0 si J6en 
en el Plan Redor sólo se definen las zonas y subzonas sin especifim las 
limitaciones de usos en cada una de ellas. Sin duda lo correcto debe4 de 
ser lo contrario. 

'1 

Para el desarrollo concreto de la gestión se contemplan dos fi 

- El Director-Conservador que asume la responsabilidad ejecuw 

- La gerencia de promoción, dependiente del Instituto de F 
Andalucía, que tiene por misión la promoción, fomento y desarro 
mico de las poblaciones del Parque y su área de influencia. 

gación (con espeaal mención a la creación de estakonk uen&cas) y en el 
establecimiento de las direchices para la elaboración de los planes fores- 
tal, ganadero y cinegético. 

Por último, se fija un índice de Pmgmmas Básicos de Actwxión 
mganhados en: Programa de Uso Público (Idmes-, aetiviidades y 
servicios); Progmma de Investigaci6n; hgrama de Co-6n; Pro- 
grama de Aprovechamientos (Forestal, de&üco-pisdcolo, agropecuario 
y otros no eqecikadus) y se establecen unos ambiciosos contenidos 
mínimos. 

En el momento actual, aún no se ha elabarado ninguno de los Plan= ni 

m sus vertientes idb-tivas y zemativas, mnstitt&m el nfiELeo 
de las actuaciones. Las heas  de d ó n  tendentes a la mtauraCi6n y 
bnnservaci6n de la fliora y faunsi m Bá&amentR por las previsiones 
~ntenidas  en el Plan F d  de Andalucía y en la Ley de caza aním cpue 
por lw previsionesi del PORN p PfPUG. 
'5 

En relaci6n con el Plan de Desarrollo Integral (P.D-1.) y los Planes de 
$omento P.F.), instmmenitos que deben enmarear las actuaciones ten- 

del riso y ptenciación de aquellas reamos que sean ~8ñ1patibles 
m eon la conservación. 
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por las causas que sea la actual gestión del desarrollo en 
Natural de Sierra Nevada podemos calificarla, para no herir S 

dades, de insuñciente. 

Sin embargo, esta realidad no debe llevarnos a concluir que 
ausencia de actuaciones. En puridad lo que ha sucedido obedece 
15 de Marzo de 1991 la Comisión de la C.E.E. aprobó la puesta 
del Programa Leader 1 Alpujarras (RODRIGUEZ MARTINEZ, F. 
VIDAL, R., 1996) con el objetivo de «impulsar las iniciativas 
les de carácter endógeno y atraer inversiones de carácter 
traten de conseguir un desarrollo económico sostenido y real 
ya a mejorar el grado de bienestar de los habitantes de la zona, 
do los valores naturales, culturales, paisajísticos y ecológicos 
territorio de actuación»ll. La coincidencia entre los objetivos de 
que se 
b g r a  

contemplan para las 
ma Leader, unido a 

pobla 
i que 

del parque en el 
mismo organisn 

Fomento de Andalucía, quien gestiona e impulsa el proces 
casos, ha dado lugar a este abandono o aparcamiento de la pre 
elaborar el Plan de Desarrollo Integral y los Planes de Fomento. 

En apariencia se ha producido, por tanto, una S 

instrumentos manteniéndose objetivos similares. Así 
Administración. Sin embargo se ha roto uno de los principios 
binomio protección-desarrollo: el equilibrio y la articulación 
objetivos en un proceso de planificación global. Mientr 
inserta y surge del PORN, lo que lo convierte en un 
política ambiental, el Programa Leader es autónomo y surge en 
políticas de desarrollo. Los órganos de gestión del Parque 
en ningún momento, en la defhición de objetivos y gestión 
Leader. 

Esta ausencia de coordinación y el objetivo práctico ne 
mico del Programa Leader ha ocasionado que en el mismo se 
fuerte desequilibrio entre las posibles líneas de actuación y, 
guiente, en los programas desarrollados. El fomento de las infrae 

del 
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E,, actividad fuística ha sido la línea de desarrollo casi exclusiva (el 64'7 
ltpor 100 de los proyectos y el 82'9 por 100 de las inversiones), quedando los 
i nrovectos de desarrollo en la agricultura y en el sector i n d ~ ~ a n o  

inmediatos. La presencia masiva y concentrada, temporalmente, 
S esta haciendo inviables zdgunas de las medidas de protecxi5n 

los espacios más sensiblesu. 

uswn. Hacia el Parque Nacwnal 

Como hemos expuesto en paginas anteriores, a pesar de su excepcional 
or naturalístico y paisajístico, Sierra Nevada ha carecido de la adema- 
pmtmxión hasta fechas muy recientes. A5i hoy la larga marcha hacia 

Parque nacional no ha concluido, aunque todo parece indicar que se está 
de ello. En efeetio, por acuerdo unánime de los grupos presentas en el 

de Andalucía se ha aprobado la remisión de laa Cortes Gene- 
de ley cmmpmdiente (B.0.JA ne 129, de 1 de 

S si nuevos vaivenes políticos no lo impiden. 

p1 EI texto de la mencionada proposición de ley propugna, en d i ,  que 
Mameián de Parque Nacional se diera, ewmkhente, a la mm de 
lema del actual Parque natural (ver f@m 5 )  que comntm, como 
nos dicho ya (apartado 1) las fomciories más v&osas y características 
la alta montañamedikmhea en la peninsula ibérica, que xqmwenh 
1 patrimonio nabml de valor ÚentEm, recreativo y educativo cuya 
servación resulta de evidente interés para la Nación~. 

El Parque natural quedaría como una aureola en torno al Parque 



apartado anterior. 

Como se indica también en la proposición de ley, la coexi 

gestión de los parques nacionales (conflicto de Doñana). E 

del Parlamento andaluz acentúa la dependenci 

O sosteni- 
olverse el 
nistracio- 
cial de la 
~ a 9  ser la 

nacida 
rstión. 

mlítico 
3rotec- 
nce de 
~fiere a 

Madrid, 

R.E. de 

EKMQlE MBUREL, J.(1977): La AZp~fjwm. Granada, Caja de Ah-. rdw 

ODRÍGUEZ M A R ~ " Í o N E z , F . ( ~ ~ ~ ~  a):~La protección de los espacios naturales en Anda- 
lucía. Revista de Estudios Regionales. Universidades de Andalucía, n-5, PP. 181- 
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JDRIGUEZ MARTINEZ, F. y JIMENEZ OLIVENCIA, Y.(l995):.De la montaña al 
desierto. Algunas consecuencias del abandono agrícola en la periferia meridional de 
Sierra Nevada (España).. Paralelo 37 (Almena), Seminario internacional sobre 
desertificaeión en la cuenca mediterránea, ne 16, pp. 85-94. 

ABSTRACT 

The Paraue Natural de Sierra Nevada (Natural Park of Sierra Nevada) com~rises 

mish park that unites in ik perimetei M-mountain and half-and acosystem; h m  

PRZETO, P. (1981): Flom de la tzmdru &e Sierra Nevada Granada, S.P. 
RODRIGUEZ N i A R m Z ,  F.(1981)>Nokw sobre la crisis las posib&dq 

Ilo de la montaña meditbrránea andaluza El modelo de Sierra N- 
geomífkos (Granada), ns 11 (monogiásco sobre Sierra Nevada). 
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tancias aludidas, se ha adelantado a la aparición 
deml l i s tas  según el modelo nefasto generalizado, al 
peculiaridades Únicas de su litoral, su clima y su paisaje, y 
mejora de la accesibilidad y en parte por el mecanismo de 
deriva de la propia declaraci6n de parque natural, que 
marchamo de garantía de calidad ambiental, entendida, 
producto de consumo turístico-recreativo. 

Un medw flsico condicwnudopor Ea aridez, el v h n k m o  y 
tiemlrmw 

Un cbima árido y semiáriúo.--C 
la posiQ611 del parque natural de C 
la Península, es la más ddavorable para la 

oeste, que son los portadores de la mayor parte 
Tanto la secuencia W-E, como la N-S, deteminan 
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de validez general en el conjunto peninsular y nuestro territorio 
en los extremos adversos de ambos. 

Sin embargo, estas variables deben siempre matizarse con 
res, especialmente el orográñco, que en nuestro caso resulta 
ble para explicar la intensidad anormal del fenómeno en unas 
longitudes que no son en absoluto extremas en el conjunto del 
mediterráneo. En efecto, de no tener en cuenta ese último fa 
posible explicar la inferioridad plwiométrica del &r de Ca 
con respecto a temtorios rnb  orientales y meridionales de ki 
mediterráneo, tales como el Oranesado, Creta, Chipre o el 

TABLA l.-Prec@ita&nes TofaIes Memudes (mm) (195l-lt%@) 

Estridn Ene Fsb Yr Abr Hay dun JuI 

* Estaciones d3nb del parque na 
FvENne: Avance de Phifícación del parque natural Marítimo- 

de Gata Nfjlu. Jwta de Andalucía Consejería de Medio Ambiente. 

La razón básica hay que buscarla en la condición de sotave 
tierras por la interposición de las Cordilleras Béticas, precisame 
sus cumbres más elevadas y continuas -Sierra Nevada y Sierra 
Filabres-, en el camino más &cuente del flujo del oeste. Al desce 
viento de poniente por las inmensas laderas meridionales de esas S 

se produce un intenso efecto terral o de sombra de lluvias que, 
sector, se refiiena por la reiteración del fenómeno al tener que sup 
flujos las más modestas alineaciones de Gádor, Alhamilla y Cabre 
lo que llegan al territorio del Parque, sobre todo a sus costas, recale 
y secos, con la consiguiente limpidez de la atmósfera, altas 
insolación, intensa evapotranspiración y ausencia de lluvia. 
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Las escasas precipitaciones (174 mm de media anual en Cabo de Gata 
según Capel; 189 mm según INGEMISA, Tabla 1) se generan 
rnayoritariamente con situaciones ciclónicas muy profundas, con las que 

flujos del S, SW y levante, o bien con bajas de origen no frontal, 
como tormentas termoconvectivas y gotas frías. Precisamente la frecuen- 
cia de estas Últimas y su increi73le videncia cuando se producen en otoño 
contribuyen al elevado grado de torrencialidad de las lluvias, con todos los 
inconvenientes que eso conlleva en relación con la intensificación de la 
erosión, los riesgos locales de inundación, la escasa retención hídrica de los 
suelos y la exigua disponibilidad para las plantas. 

m: Avance He Planificación del parque natural Maríbinu-Terrestre de Cabo de Gata 
Ntjar. Junta de Andahmia Consejerta. de M& Ambiente. LNGEWSA 1990 

Su posición meridional y la m&a del h m o  sahariano, su modesta 
altitud y la proximidad del mar posibilitan valares térmicos medios 
anuales muy elevados (18.X según Capel, 1987; 18.W Segcm ING- 
Tabla 2), ausencia de verdadero invierno y limitado riesgo de heladas, sólo 
presentes en las pocas Ocamones en que las nortadas alcanzan estas bajas 
latitudes y siempre que lleguen por vía NE, ya que cuando prov ien  del 
N y NW, el ya mencionado efectofoehn suele bastar para recalentar el aire 
por encima de los cero grados. Ese mismo mecanismo contribuye también, 
junto con los fadores macroclimátioos y latitudinales, a un abultada cuota 
de insolación, cerca de 3.000 horas anuales, la más alta de la Península, 
con la excepción de la localidad gaditana de San Fernando. 

Un relieve volcdnico mdeI&&o por la cuidez y el mar.-la incidencia 
de este elima árido sobre el relieve se ejerce a través de un sistema 
morfmhático genuino de los países &idas, en una situación de rexisbia 
a la que tampoco es ajena la antigua y prolongada acción humana. Una 
red hidrogdica carente de recursos continuos 4 1 0  el río Alías en el 



los aguaceros de tormenta o de gota fi, se erige en un 

nantes, al menos en el sector mayoritario del parque, ocu 
Sierra del Cabo de Gata. 

alternancia sedimentaria, aparte de mecanismos de 

Budgdiense, como en las posteriores o postefusivas. 

erupciones complejas, que generalmente comienzan con 

te- con procesos más sosegados protagonizados por 

lugar a los depósitos más resistentes y mas 

del paroxismo emivo que siguió a la emersión de 
el Plioceno y, más recientemente, los depósitos del modelado 
actual. 

acción morfogenetica del mar que, obviam 
genera otras geoformas. 
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El dominio litoral presenta dos sectores muy diferenciados. La franja 
del Parque que se adentra en la Bahía de Almería es una costa baja con 
i n m e ~ ~ a s  playas que marcan el contacto actual entre las formaciones 
pliocuaternarias y el fondo marino de la Bahía que guardan en este sector 
una cierta continuidad topográñca, como resultado de la prolongación de 
los procesos de progradación de la costa con los aportes del Andarax y los 
cursos menores provenientes de la ladera meridional de AZhamilla y de las 
zonas bajas del Campo de Níjar, y cuyos estadios precedentes vienen 
marcados por los antiguos niveles de playa observables en los Llanos del 
Alquián o en Las Amoladeras, todo ello en una costa de emersión rápida y 
reciente. Desde esas playas, Los ponientes, apc iahen te  el SW o kveche, 
arrastran las arenas que alimentan un importante campo de dunas 
móviles, generalmente de tipo harjana, entre el núcleo de Cabo de Gata y 
la Rambla de las Amoladeras, en su mayor parte desmantelados para la 
extracción de arenas. Estos procesos eólicos fueron también irnpdantes 
en el pasado, como lo demuestra la existencia de playas oolítiw del 
Tirreniense, presentes en el litoral de la Sierra de Cano de Gata, c o m t a -  
mente en San José, Los Genoveses, El Playazo de M q u i l a r  y Los 
Escllllos. 

El litoral de Levante, salvo esas últimas localizaciones citadas y algu- 
nas otras playas (Las Negras, Agua Amarga), muestra un pred&o de 
los tramos acantilados, unaei veces estables y muy verticales, inclusa en 
extraplomo, sobre las calizas o las rocas volcánicas m& resistentes; en 
ocasiones formando abruptas marinas con caos de bloques en m partes 
bajas de contad con el mar; otras veces acantilados bajos; y otras, en ñn, 
feshneados por la alternancia de grandes promontorios, que pueden 
prolongarse en el mar mediante islotes y escollos, y pequeñas y valiosas 
calas, b e n t e m e n t e  vírgenes por su mala amsibilidad, entre las que 
podemos destacar las más importmb y conocidas: M ó d ,  Cala de 
Enmedio, Cala Higuera, La Polaca, Cala del Plomo y Gala de San Pedro. 
En este mcínr costero, la acción eólica actual presenta pequeñoas campoe; 
de dunas en la Bahía de Los Genoveses, así como una e s m c u l a r  duna 
rampante que remonta el morrón de Mónsul. 

Smlm y Vig&adn.-La p&dida de melos por erosión se cuantifica en 
valores comprendidos entre 50 y 100 thdario, por lo que los suelos 
maduros, que en algún momento fueron predominantes, aunque dentro 
de las condiciones especificas de aridez, apenas se conservan en pequeños 



JUSlTNA CASTILLO GARC¿A y FRANCISCO ORTEGA ALBA EL PARQUE NATURAL, DEL CABO DE GATA-MJAR 

pero numerosos rodales que permiten reconstmir un pasado edsñm m - 1 
cho más equilibrado que el presente, con Xerosoles cálcicos, háplieos 
lúvicos, Fluvisoles calcáricos, Castanozerns y Phaeozems, algún rodal d 
Vertisoles junto a los Escullos, y Solonchaks en la proximidad de lo 
humedales costeros y salinas de Acosta. De todos estos suelos mejo 
conservados, los más extendidos son los Xersoles cálcicos, que ocupan 1 
mayor parte de las zonas llanas y han sido tradicionalmente dedicados 
cultivo ceralista, hoy casi totalmente abandonado y sustituido en p 
especialmente fuera de los límites del Parque, por cultivos formados d 
enarenados e invernaderos. (LUCDEME, 1989; INGEMISA, 1990) 4 

Pero fuera de esas zonas llanas, en los territorios donde la pendiente S 

hace signiñcativa, los suelos se hallan en un estado de desertifícació 
intensa por la confluencia de factores limitantes de orden ñsico (la prop' 
pendiente, la aridez, la discontinuidad de la vegetación) y humano 
desforestación, roturación, sobrepastoreo, incendios, que actúan supri 
miendo o aclarando, aún más, la cubierta vegetal, como luego veremos 
Predomina pues la edafogénesis regresiva, con la consiguiente generaliza 
ción de los suelos esqueléticos, concretamente de los Litosoles y Regosoles 
mayoritariamente calcáricos, por la presencia de carbonatos en el sutrato 
tanto en las rocas sedirnentarias, como en las volcánicas. 1 

El clima, los suelos y la corología determinan una vegetad@ 
presenta características de conñn, con comunidades xerófdas údim 
Europa y un elevado número de endemismos. El SE. 
también en la cubierta vegetal, el extremo desfavorecido 
N-S y W-E en el que tienen que acentuarse los tropismos 
las plantas a la xericidad. El Cabo de Gata es precisamente el punta 
culminan esas secuencias, pero el carácter eminentemente  vol^ 
sustrato y las fuertes pendientes, al menos en la Sierra de Cabo cbe I 
introducen condicionantes adicionales en esa adaptación, matizada 
más con otros factores, como son la existencia de una fianj 
mayor humedad relativa o la posición geográfica, a la vez 
Europa y próxima a f i c a  con la que estas tierras Béticas &1 
unidas hasta el Plioceno. 

Ese cúmulo de circunstancias proporcionan una gran ori 
vegetación ancestral del territorio del Parque, pero la intensa sdl 
humana, al menos desde la Edad del Bronce, ha impedido que 
ven las comunidades clímax primarias y en su lugar encontramo 

dades subseriales en formaciones muy abiertas, con grandes dificultades 
para recuperarse dada la intensidad de los factores limitantes. 

El primer factor de originalidad de la vegetación del Parque, aunque es 
menos perceptible en el paisaje, es su flora rica en endemismos, tanto los 
ibéricos (15 % de la flora característica del Parque) como iberoafricanos 
(20 %) y locales. Estos últimos son los que oilrecen más interés para la 
conservación y ascienden a seis comprobados (Atractylis, tutinii, 
Antirrhinum charidemi, Diantrus intranus subsp chundemi, Teucrium 
chariakmi, Ulex canescens y Verbascum churiakmi) y dos probables 
(Cheirdophus sp nova y Cenhum gres sphmrocophla sp nova), lo que 
supone una elevada proporción para un territorio no insular. 

La vegetación primitiva habría alcanzado un equilibrio más o menos 
precario con ese medio hostil y quizá nunca llegó, sino puntualmente, a 
albergar formaciones arbóreas ni arborescentes, siendo aquí climácícos los 
matorrales y espinales áridos y semiáridos termomediterráneos de las 
series del lentiscarplamital, del espinal de azufaifos y, muy especialmente 
como exclusivo de las zonas gridas surestinas con cierta influencia de la 
humedad relativa de las vertientes costeras, el cornical. 

El lentiscar-palmita1 corresponde a la serie termomediterránea 
semiárida y seca C h u m p - R h a m -  licioidis sigmetum, constituida 
generalmente por un m a t o d  denso de la-, palmitos, espinos ne- 
gros y acebuches que aparece muy degradado en una serie de botxpetes 
residuales de las mnas más altas- Las comunidades resultantes de la 
degradación comienzan con el espartizal y el albardinal y úmninan en 
tomillares y tomillares subnitrófílos. 

Los espinales de azufaito o arto, que pertenecen a la serie edahignjfila 
termomediterránea Zizifeto loti sigmeturn, ocuparon las depresiones con 
sedimentos blandos, por 10 que han sido muy alterados por la acción 
antrópiet. En los manchones que aún se conservan puede apreciarse que 
se trata de formaciones mbustivas y mbomsmntes mpiñosas muy densas 
formadas monoespeúficamente por el aaufaíto como planta denominante, 
pero en cuyo interior, pmtegidas por su impenetrabilidad, se refiqh 
gran cantidad de especies de menor porte, entre algunas endénaicas, 
que se defienden a un tiempo de la desecación y de los hervíboms, 
actualmente representados básicamente por el ganado. Como corresponde 
a medios fundamentalmente maqp-arcillosos con presencia de sales, las 



comunidades de las etapas seriales más signiscativas son los 
vivaces de esparto y albar&, con notoria presencia de pl 
que también existen en los tomillares terminales, donde se 
nantes. 

mesomediterránea seco-subhúmedo Rubio 
mntundifdiae sigmetum, que está ampliamente 

nes arbóreas de la clímax primaria 

pocas teselas conservan las comunidades más altas de 

h e r í a ,  las roturaciones y puesta en cultivo, incluso sobre 
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dientes, los viejos cultivos itinerantes, el cultivo del esparto, y el pastoreo, 
que permanece actualmente como una de las actividades más degradan- 
tes de la vegetación, tanto por presión de la importante cabaña ovina, 
como por la menos numerosa pero más perniciosa ganadería de cabras por 
los efectos del ramoneo y su facilidad de acceso a las zonas más abruptas. 
Precisamente ligados en su mayor parte a las prácticas ganaderas para 
obtener renuevos tiernos y brotes, al tiempo que se *limpia. de matorral y 
espinos del terreno, los incendios han sido y son agentes degradantes de 
primer orden. (BASANTA, A. y GARCÍA, F. 1986) 

El problema básico que subyace ante la necesaria labor de conserva- 
ción y restauración de esta vegetación tan degradada es la enorme dificul- 
tad para conseguirlo, dado que, como hemos reiterado más arriba, las 
condiciones extremas de los fadores limitantes, especialmente los hídricos, 
hacen casi imposible la recuperación de las series, sobre todo cuando se 
trata de comunidades relativamente exigentes también en suelos y estos 
se hallan mayoritariamente en estado crítico de desertificación. 

El paisaje.-Como señala el Plan Especial del Litoral del municipio de 
Níjar, el paisaje del parque natural del Cabo de Gata-Níjar es lo suficien- 
temente *atractivo como para elevarlo a la categoría de recurso sobre el 
que basar una actividad económica (. . .) indirecta, aprovechando la afiuen- 
cia de observadores (. . .) (construcción de alojamientos, servicios, comer- 
cios)~, si bien conviene matizar que se trata de un recurso frágil, precisa- 
mente porque puede ser gravemente alterado por según qué opción de 
explotación del mismo se elija, como luego veremos. 

En efecto, el paisaje es un hecho perceptual complejo en el que inter- 
vienen tanto el objeto observable, como las condiciones articuladoras de la 
percepción que configuran formalmente el escenario y, por Último, las 
características de cantidad, actitud y capacidad de acción de los colectivos 
humanos sujetos de esa percepción. 

El objeto observable puede disociarse de los otros factores para ser 
estudiado por sí mismo, bien sea atendiendo a los elementos perceptibles 
por el observador o ~consumidoi.. profano -formas, colores, líneas, textu- 
ras-, como atributos del paisaje intrínseco. En el caso del Cabo de Gata, 
las invariantes integradas del medio ñsico antes esbozado, junto con los 
elementos antrópicos con proyección fenosistématica -cultivos, cultivos 
abandonados, habitat, construcciones defensivas, minas, etc.- generan 



señalar como rasgo común y genuino su condición de p 
dentro de él, diferentes unidades: 

fondos puntualmente por cultivos forzados de enarenados 

e) Cerros y montaña baja de las alineaciones de 

rodales de buenos suelos dispersos en unas laderas 
esqueléticos dejan ver el sustrato rocoso, con 

d) Costa baja del sector occidental, con grandes 
zonas húmedas, con intensa antropización: extracción d 
salinas, turismo de playa, etc. 

e) Costa de Levante, accidentada por la inte 
Sierra de Cabo de Gata, con la consiguiente 

alternan a lo largo de toda esta costa: 
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prácticamente todo el pmtagonismo, y sus laderas altas en las 
que, sobre fuertes pendientes, se añanza el cornical, adaptado a 
las laderas expuestas al infiujo directo del mar. 

e).2 Playas y ensenadas en la desembocadura de los mayores valles 
fluviales. En las playas, la accesibilidad y las buenas condiciones 
de habitabilidad y refugio han concentrado las poblaciones 
costeras: San José, La Isleta del Moro, Las Negras, Agua Amar- 
ga. Las ensenadas, como Los Genoveses y el Playazo de 
lbdalquilar, se han visto hasta el momento libres de esa ocupa- 
ción urbana. 

Para la inmensa mayoría de los obrvadores, esa lectura es 16gica- 
mente diñcil o imposible, por lo que importa también objetivar someramente 
los elementos perceptivos del paisaje intx-hsmo. Las formas quebradas, 
con alternancia de relieves escarpados, aunque modestos, son Bimilares a 
las de otras áreas de baja montaña, aunque aquí la desorganizaci6n es 
'quizá mayor, como consecuencia de la aleatoriedad en la distñbución de 
detalle de los edificios volcánicos. El color se erige en el elemento perceptivo 
hegemónico, en fUnci6n de la heterogeneidad y contraste de los tonos y 
-4htes de las rocas desnudas o semidemudas, partieularmenfe de las 
diferentes formaciones volcánicas, que van desde los negros o los .jios y 
#verdes ascuros hasta los amarillos y blancos reddante% aparte de los 
alores cqhianb del mar, elemento clave del paisaje intrhsem de la 
&anja libral. Las textmas, por su parte, son variadas y contrastadas, 
& W o  las de grado medio del matorral, lai, h a s  en los cultivos, 
aspartiades y tomillams de las Ilsmadas y laderas bajas, y 
,ejemplos escasas pero notables de texturas gruesas protagonizadas por los 
elementos genuinamente cúbico6 del hábitat o las grandes oquedades en 
el roquedo de los acantilados. Las líneas son dismntinuas y poco conspi- 
cuas, con la excepción de las de la costa y el horizonte. 

Las condiciones ñsiw de la percepción se refieren a la situación del 
'observador en puntos o sendas inscritos en cuencas vimales que dependen 
básicamente de la topgraña y se concretan o matizan con los &&os 
visuales, la dinstancia, las condiciones atmosféricas o la iluminaci6n, todo 
40 cual hace que los objehs observables adquieran muy diversas pempec- 
'tivas. La c o ~ a c i ó n  del escenario ñsico puede así descomponerse en 
ama serie de elementos que articulan la percepción, como son, entre &ros, 
~lius rotas de apxvximaci6n, las cuencas visuales, los umbrales, los hitos o 
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Las condiciones del sujeto perceptor hacen referencia a su universo 
mental y se relacionan con su familiadad y sentimiento de pertenencia 

carreteras de Almería a Cabo de Gata y los rnspecto al paisaje obsei-vado, con su nivel y especificidad cultural, su 
fesión, sus intereses, etc. Aunque la multiplicidad tipológica de los 

rp" potenciales es casi inabordable, podemos establecer dos 
que un enclave no protegido rodeado por e andes grupos basados en los criterios de pertenencia e intereses respec- @ fo al Parque: por una parte, la población autóetona, que tienen en el 

'paisaje un GuAr, t-al vez no valorado, de calidad de vida, pero también un 
de primer orden en el que basar la oferta twístitxq por otra, los 

c t e s  del calectivo heterogéneo, pero que tambibn admite una 
Sierra de la Higuera: Los Genoveses, San José, La Isleta '&visión muy clara entre aquéllos que buscan fundamentalmente sol y 
Agua Amarga y Rdalquilar, de las que sólo ésta última 'playa, como en tantas otras zonas de nuestro litoral, y los clientes específi- 

00s de un turismo que busca, ante todo, originalidad ambiental y paisajística 
rehuye la masificación. 

los relieves mayores y comunicadas mediante umbrale La combinación de esos últimos ingredientes puede ser divensa y de 
:ella depende la elección correcta del modelo de desarrollo que tiene que 
h, ineludiblemente, en el recurso paisaje, valor de cultura y -re- 

Las sendas de consumo visusil de primer orden 'kón directa y globalizadora de la calidad ambiental. 

La ocupación humana 

Nuevas Tendencias en la Dinámica Demográfica.-Es obvio, como 
ha quedado demostrado en apartados anteriores, que en este espacio 
se han conservado los valores fundamentales de una naturaleza espe- 
cial y única, y que este ha sido uno de los factores que se han tenido en 
cuenta par su protección. Pero de ser los aspectos naturales del 

calidad ambiental. territorio los únicos valiosos no se habría elegido la figura de parque 

Los hitos o puntos shguhes  del Parque son natural de entre las existentes en la Ley estatal (Ley 411989 de 27 de 
ninguno de ellos destaca especialmente. Si acaso las marzo) y en la autonomía andaluza (Ley 211989 de 18 de julio), ya que 

Los Frailes y la Mesa de Rsldg, o la Meta del Moro, entre dicha figura incluye como elemento primordial y novedoso la posibili- 

orden, y el Cerro del Negro, el PeÍi6n y Mmbolo y la duna dad, y la necesidad, de aprovechar los recursos naturales del espacio 
M6mul, y el Faro de Cabo de Gata. a proteger de manera sostenido, esto es, el ya famoso ecodesarrollo; y 

ésto sólo puede tener sentido si dentro del espacio se mantiene la 
h 8  observatarios son muy nummxm, como población que lo ha habitado tradicionalmente y que ha necesitado y 

necesita explotar sus recursos transformándolo para su subsistencia. 
Vela Blanca, cairre- de h En este caso, la declaración de parque natural estaba totalmente 

justificada por los dos motivos: el primero el de su incalculable valor 
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natural y, el segundo, el de albegar en él una población que ha - 

el territorio y que ahora necesita soluciones para su continui A 
Efedivamente, Y sin tener en cuenta las más vieian ~ ? . r r i a d  

~blamier 
pacio qi 

. . 
que se 
hoy ha 

remo 
sido 

lntan a las cultura 
catalogado como 

..- 

1 del Arga 
~rotemdo 

- -- J - 
r o d  
ha ! V - - -  ---- -- 

forma muy intensa hasta la ac tkdad .  ~ e i d e  mediados del sigtw 
se vienen explotando las vetas auríferas de los borden de la 
Rodalquilar, junto con otros metales existentes en zonas 
como el plomo del Pozo de los Frailes, que en su día propo 
gran dinamismo económico, aunque en la actualidad ambas 
nes estén abandonadas o semiabandonadas por no ser sufi 
rentables. 

Por o t ~  
ra ella, 

)arte Y 
tierra 

, pese 
ha si 

N a las pocas opori 
intensamente 

;unidades 
utilizada - r-- -v 

fundamentalmente con cultivo extensivo en terrazas construidas 
áridos cerros volcánicos y pequeños huertos 
sencia de un poco de agua lo permitía, al tiempo que 
escasos pastos naturales para la ganadería, fundame 
caprina, que constituía el complemento esencial para una 
economía doméstica. 

No debemos olvidarnos de mencionar, 
tradicionales, de la pesca que, aunque constituyó 
ria en el conjunto del territorio, sirvió y sirve 
para los entonces pequeños núcleos costeros. 

Todo este tipo de actividades sobre un espacio natural tan 
en el que nos ocupa, han dejado una huella en el territ0rio:que ho 
constituye una innegable y riquísima herencia cultural que e~ 
proteger y potenciar, y que veremos más detenidamente a lo 
análisis. 

Conviviendo con los aprovechamientos 
actualidad otra suerte de actividades que son las que 
población actual y las que le ofrecen posibilidades 
justiñcan las tendencias demográíicas que se vienen 
hace casi dos décadas. En efecto, la proximidad a la 
Almería, el hecho de constituir una zona 
turismo y la reciente adopción de técnicas 
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invernad6r4, han dotado al área de nuevas espectativas económicas 
ue están dando lugar a un mayor dinamismo demográfico, que no apare- 

-3 

e reflejado en toda su dimensión, como veremos, en la población de 
& d o .  Para estudiar la evolución real de la población del parque natural 
de Cabo de Gata-Níjar debemos olvidarnos del análisis municipal ya que 
poí una parte, quedaría desvirtuado por los datos del municipio de Almeríar 
con los habitan& de la capital y, por otra, con los de Carboneras que no 

ningún núcleo dentro del perímetro protegido, pero sí parte de su 
*rmino. Tendremos, pues, en cuenta sólo los núcleos incluidos dentro del 
perímetro del parque natural. 

Según la actualización del padrón municipal de 1990 (Junta de Anda- 
lucía, Agencia de Medio Ambiente. INGEMISA 1990), se contabilizan un 
total de 3.057 habitantes dentro del parque natuml, de los cuales 1.181 
pertenecen al municipio de Almería y 1.876 al de Níjar, distribuidos de 
h a  dispersa entre una gran cantidad de núcleos de población con 
estrum urbana deñnida, cortijadas con edSMCiones agrupadas desti- 
mdas a viviendas y tareas agrícolas, casi todas abandonadas, y numero- 
m cortijos, en su mayoría sin habitar. Todos estos núcleos, muy próximos 
entre sí -unos 4 6 5 Km.-, presentan una relativa concentración en la 
gasta, ya que cinco de las diez existentes se encuentran en la misma y el 
desto, a excepción de Pujaire y Femifin Pérez, están en el interior pero a 

a distancia del mar. 

1990 (Tabla 3) se observa un incremento de 246 habitan- 
un 10'07 % de crecimiento, lo que demuestra una clara 

gw&vaci& tras h recesión de las décadas anteriores, ya que desde la 
ia presenciando una disminución de h población debida a 
la minería como de la agricultura tradicional, principales 

~ p o r k s  de la economia hasta esas fechas. Por núcleos de población, las 
as son mucho más variadas, apreciándose un mayor dinamismo 

en los núcleos asteros, como en San Miguel de Cabo de Gata, m tb el Pom de los F'railes (que se considera costero a todos los efktas), o en 
a José. No ocurre así en el interior, en las Hortichueias, donde la 

wblación se mantiene casi constante. Llama la atención el estan-ento 
e derecho que presentan Las Negras y Agua Amarga. Sin 
un falseamiento de la realidad, ya que estando situados 

en h costa, poseen una presión poblacional estacional muy fuerte, multi- 
~licando mis efectivos durante el verano, como ocurre en el resto de los 
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núcleos eostems del Parque. Pero al tiempo que el crecimiento de 
población se va danzando en la mayor parte del territorio, se aprecia u 
claro envejecimiento (Tabla 4), presentando el grupo de mayores de 6 
años un 13'69 % y el de jóvenes un 22 %, envejecimiento que m! 
mucho más patente en Las Hortichuelas, donde los ancianos suponen 
42 % del total de los efectivos. En el polo opuesto se sitúa San Jmé, doq  
la población menor de cuatro años supera al grupo de entre cinco y nuen, 
lo que demuestra una reactivación de la dinámica demográfica y buenas 
espectativas para el futuro, junto a Fernán Pérez, cuyo porcentaje de 
población joven es el mayor de los existentes, alcanzando el 27 9%. Se 
ponen de manifiesto nuevamente las mejores condiciones que presentan 
los núcleos costeros y los dedicados a actividades agrarias más rentables 
que las tradicionales. Observamos, con todo, que el envejecimiento de la 
población constituye un serio problema ya que su tasa llega al 64 % y que, 
junto al número de jóvenes existentes en el parque natural, supone 
tasa de dependencia realmente elevada, un 53 %. Y 

. I 
1 

TABLA 3.-Evolución reciente de la PobEación de Derecho del n a m  ruztuml de d i  

FUENTE: Avance de Planificación del parque natural Marítimo Terrestre de Cal( 
Gata Nijar. 

Junta de Andalucía. Consejería de Medio Ambiente. INGEMISA, 1990 

EL PARQUE NATURAL DEL CABO DE GATA-NIJAR 

En cuanto a la distribución por sexos de la población se aprecia un 
predominio de los varones que constituyen el 51'28 % del total, &ente, al 
48'7 % de las mujeres, característica contraria a lo que suele ocurrir en la 
mayoría de las ocasiones, aunque los grupos de menor y mayor edad sí se 
comportan más conforme a la media, ya que las niñas son siempre menos 
que los niños y las ancianas siempre más que los ancianos, es decir, en los 
p p o s  medios de edad es donde se establecen las diferencias. 

TABLA 4.-Estructura de la Población por edad y sexo. Población de derecho año 1990 

FUENTE: Avance de Planificación del parque natural Marítimo-Terrestre de Cabo de Gata 
Nijar. Junta de Andalucía. Consejería de Medio Ambiente. INGEMZSA, 1990 
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economía del que hemos hablado en varias ocasiones a lo laqp 

primarias, de las que las agrarias, incluyendo los 
son las más representativas, apreciamos el claro 

22'05 %, fenómeno claramente relacionado con el auge 
primer caso, por el predominio de la dedicacián a la 
comercio y, en el segundo, por la fberte demanda edificato 
los núcleos costeros, sobre todo de apartamentos y otras 
alquiler y segunda residencia. 

ha sdrido más alteraciones y el que presenta m 

mayoría de los huertos familares, para dar paso a otros cultivos 
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vos que se hicieron necesarios en la etapa de la Autarquía Franquista. Los 
más relevante de estos últimos fueron las agaváceas, que se localizan aún 
en la actualidad en la Rambla de Las Amoladeras y el Campo de Los 
Genoveses, destinadas a la fabricación de fibra, junto con las chumberas, 
que desde los mismos años constituyeron la base económica para muchas 
familias y comida para el ganado en épocas se sequía más intensa. 
Conviviendo con estos cultivos, se mantienen huertos tradicionales y 
cultivo esporádico de cereal con pastizal eñmero que ocupa casi un 20 % 
del territorio, aunque su producción es escasamente rentable. 

Pero, pese a la importancia que siguen teniendo estas explotaciones 
para la economía familiar, en la actualidad todas ellas se encuentran en 
una profunda crisis, debida principalmente a la escasez de demanda que 
los mercados tienen de estos productos y por el surgimiento de los cultivos 
hortofrutícolas forzados, más productivos, más competitivos y, por tanto, 
más rentables. Aunque ocupan una pequeña superficie dentro del Parque, 
en las inmediaciones de San Miguel de Cabo de Gata y Pujaire, y la 
mayoría de ellos se encuentran en el exterior de los límites protegidos, su 
producción y su demanda de mano de obra afectan a la economía interna 
de este espacio. 

La ganadería, al igual que la agricultura tradicional, no es un activi- 
dad económica muy dinámica, pero es aún una de las bases más importan- 
tes de los ingresos familiares. Existe un claro predominio del ganado 
ovino, que supone el 78'31 %,junto con el caprino, que alcanza el 21'61 % 
del total de la cabaña existente, en gran parte trashumante procedente de 
Granada. Esta cantidad de cabezas de ganado sobre un territorio con 
pastos eñmeros y vegetación xerófila muy fiágd, conduce a un sobrepastoreo 
constante que, junto con la escasez de agua para abrevaderos, hacen 
imprescindible el planteamiento de una urgente reconversión de este 

Como comentamos al principio de este análisis de los aspectos huma- 
nos del territorio, la pesca ha sido el pilar para la subsistencia de los 
pequeños núcleos costeros y aún lo sigue siendo para algunos de ellos, 
como ocurre en la Isleta del Moro, donde se encuentra el mayor porcentaje 
de personas empleadas en el sector, aunque no posee muchas embarcacio- 
nes, que se concentran en su mayoría en San Miguel de Cabo de Gata y 
San José. En general es un sector poco productivo, ya que las artes 
tradicionales de pesca (generalmente inadecuadas) han sido esquilmado 
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1 
los fondos, de forma que en la actualidad la flota pesquera 
reconvirtiéndose para usos recreativos aprovechando el auge del 

También mencionábamos en páginas anteriores la 
las explotaciones mineras de plomo y sobre todo de oro 
últimas décadas del siglo pasado y la primera mitad del presente2 
partir de los años 50 y 60 la crisis minera que afedó a todo e1 
español, junto con la baja rentabilidad de las explotaciones, acabd 

1s añc 
los pc 

COI 

ladc 
el a 

m que 
onsiguit 
habían 

uidono 
con elli 

en Rdalquilar, que mantiene desde entonces -una dinámica demd 
regresiva. 

Pero el abandono defmitivo de las explotaciones auríferas 
tras varias épocas de inactividad, no ha supuesto en absoluto la 
la minería en el parque natural. Al contrario, actualm 
minero más importante es el de las bentonitas volcánicas, 
dinaria rentabilidad, pero cuyo aporte 
tanto en inversiones como en empleo, e 
en los últimos años se extraen arenas de las Amoladeras y la 
Agua para los invercaderas y enarenados y, desde la c o M @  
fgbrica de cementos de 
Mesa de Roldán y la M 
territorio hace que 
dentro de un parque 
por concesiones mineras, un total de 20.976 has. 

El sector secundario merece ser mencionado exclusivamente por u 
de sus subsectores, el de la construcción que, activada por la progresi 
del turismo, se ha convertido en una de las actividades económicas n 
prósperas, concentrando el 22'05 % de la población activa. La pmmocj 
inmobiliaria va especialmente dirigida a la construcción de ediñcios 
apartamentos y casas que sirven de segunda residencia, quedando 
hoteles y edificios destinados a servicios en un segundo plano. Es 
demanda de construcciones se ha concentrado fundamentalmente en : 
núcleos de San Miguel de Cabo de Gata, San José y Agua Amarga, don 
se encuentran a su vez la mayoría de las empresas construdom. 

Por mi parte, la industria constituye un sector significativo en 
economía de este espacio protegido, ya que las dos grandes efnpres 
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localizadas en los ámbitos municipales que integran el Parque se encuen- 
tran fuera de sus límites y la población endógena no recibe ingresos 
diredos de ellas ni aporta un número si@cativos de mano de obra. 
Estas dos empresas son el Centro de Experiencias Michelín en Campillo 
de Gata y Hornos Ibéricos Alba (HISALVA) en Carboneras. La única 
actividad industrial que se encuentra dentro del Parque es la de las 
Salinas de Cabo de Gata que aporta el 10'66 % de la producci6n salinera 
andaluza, lo que supone el 2'10 % de la nacional, pero que ocupa sólo a 24 
trabajadores, circunstzuua que, junto mn la crisis a nivel general que 
existe de la actividad, hacen necesaria una reconversión, ya sea como zona 
exclusivamente protegida, por lo excepcional del ecosistema, o como espa- 
cio apropiado para el desarrollo de la acuicultura. 

Existen también algunas cooperativas, sobre todo fuera de los límites 
del Parque, para la clasificación y comercialización de los h t o s  de las 
explotaciones de enarenados e invernaderos y algunas pequeñas empre- 
sas de poca importancia (panaderías, carpinterí~ met&Ecas y m&- 
cas.. .) que completan el pobre sector industrial de este territorio, además 
de la industria eirtesanal, que se locaha casi exclusivamente en el niicleo 
de Níjar no incluido en el parque natural, con la m a c a  y el tejido de 
jarapas que tiene poca presencia en el resto de los núcleos que están 
dentro de su perímetro. 

Como mmentábamos al principio de este apartado, se está producien- 
do un cambio signiñcativo en el sistema económico territorial, que ahora 
presenta una clara dualidad; por una parte, se mantiene la importancia 
del sector primario, tanto del tradicional como de las nuevas explotaciones 
de forzados y por otra, asistimos a un reciente dinamismo del sector 
servicios, fundamentalmente del comercio y de las actividades relaciona- 
das c m  el sector turístico. El primero se centra esencialmente en produc- 
tos alimenticios para el abastecimiento de Id población, con un gran 
incremento de los establecimientos en los meses de mayor afluencia de 
visitantes, sobre todo en verano, pero con escasa variedad de oferta de otro 
tipo de productos, quizás por la relativa cercanrá de la capital de provincia. 
El sedor tur%tico, por su parte, ha surgido como consecuenda de la 
reciente demanda de espacios con m1 y playas que, e x o e p c i o ~ n t e ,  
comervan también gran parte de su medio n a W ,  y éste sin duda es el 
casa del parque natural de Cabo de Gata-Níjar. Pero dicha demanda ha 
sido y es siempre mayor que. la oferta existente, p r  lo que aparecen 



ción territorial, ya que la oferta se ha limitado a la co 
segunda residencia sin pladlcación previa y con escasez, por ej 

mentarios, necesarios para una buena estructuración de este 
favorezca el desarrollo endógeno del territorio. Se da además 

están en buenas condiciones, no ocurre así con las comunimcimes interio- 
res que, aunque muchas de ellas se encuentran en proceso de mejora, son 
pocas y en su ~myoría se hallan en un estado que las hace l e a s  y en 
muchas ocasiones b e t e  peligrosas. Asimismo, los accesos a playas 
son muy deficientes, pero este punto es objeto de una gran controversia, ya 
que se tratada de abrir caminos en un espacio natural muy figgil. Sin 
lugar a dudas, si se pretende que el turismo de calidad sea el pilar de la 
economía, se hace necesario planificar este aspecto de la manera más 
correcta posible y dar entrada a los visitantes, con fuertes medidas 

Pero donde son especialmente graves las deficienci 
nes de abastecimiento de aguas, de saneamiento y de 
ción de residuos sólidos. Desde hace unos años 
agua corriente en su interior pero, dadas las 
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territorio y la sobreexplotación de los aderos,  el agua es escasa y de 
mala calidad, rozando en muchos casos los límites de la potabilidad , lo 
que hace plantearse la necesidad de construir plantas desalinizadoras que 
garanticen el abastecimiento para una población bastante numerosa, 
sobre todo en verano. El saneamiento constituye por su parte, un proble- 
ma estructural en toda la comarca, ya que en los lugares donde hay una 
red en buenas condiciones, que son pocos, los vertidos se Pealizan directa- 
mente al mar sin ningún tipo de depuraci6n7 como ocurre en San Miguel 
de Cabo de Gata, aunque est6 en proyecto la construcción de una planta 
depuradora La grave es que persisten muchos n6cleos donde los vertidos 
del saneamiento se realizan en pozos ciegos. Este es el caso de los E d o s ,  
Las Hortichuelas y Rodalquilar, junto con sectares de otros núcleos más 
desarrollados como San José. En cuanto a la recogida y eliminación de 
residuos sólidos, existe una estnietura bien deñada de la primera, con 
camiones apropiados para todos los núcleos del parque nahmd, pero 
ningún tratamiento de los vertidos que en muchos casos van a vertederos 
incontrolados. 

Es obvio, a la vista de las tzhamtmcias, que urge una correcta 
intervención de las autoridades en este aspecto, puesto que estas deñiáen- 
cias, que afectan a la poblacib residente, se agravan con la gran afluencia 
de visitantes que se soporta el Parque en ciertas 6- del afio, con los 
consiguientes peligros, tanto para la salubridad de la población, como 
para la conservación del espacio natural. 

La huella de la ocu@n humana y el Patrimonio Cdtum1.-Dada la 
intensidad con que el hombre ha ocupado este territorio, es lógico que aún 
existan restos, tanto de los asentarnientos más antiguos, como de los más 
mient+s, inclurao actuales, que constituyen en sí mismos elementos a 
proteger y utilizar como un recurso más dentro del parque natural. Nos 
vamos a centrar, dada la necesaria brevedad de este análisis;, en cuatro 
aspectos esenciales: el Patrimonio Arqueol~co, V e n t e  rico 
en toda el área de estudios los elementos relacionados con la defensa de 
costas, el legado etmgráflco derivado del uso agrario de la tierra y, por 
último, en la tipología urb-ca, que constituye en sí misma un excelen- 
te patrimonio cultural digno de ser conservado y continuado. 

De los asentamienfos ancestrales humanos dan fe infiiiidad de yaci- 
mientos arqueológica repartidos por todo el Parque. Escasean los &- 
dios serios que pongan en evidencia su innegable valía, tanto para las 



Muestra de esta riqueza arqueológica son los 56 ya 
Ministerio de Cultura ha declarado como bienes de interés 
el municipio de Níjar, ejerciendo sobre ellos tres niveles 
protección. 

siempre, por su situación geogr&ca en m extremo de la Península y por 
ser zona costera, un enorme valor estratégico, lo que hizo que se constnr- 
yeran a lo largo del litoral una serie de fortiñcaciones y torres vigías que 
hoy constituyen las piezas más preciadas del patrimonio arquitectónico de 
este espacio. Así, desde el 22 de junio de 1993, el Ministerio deFultura 
consideró como bienes de interés cultural del Patrimonio Hist6rí&1 Espa- 
ñol los siguientes ediñcios: las Torres de Calahiguera, de Los Lobos y de 
San Pedro; las Fortalezas de Huebro y del Peñón de Inox; los Castillos de 
San Pedm, San Román y San Felipe y la Batería de la &+&S, aunque 
existen muchos otros elementos del mismo tipo que sin da& merecen 
también ser conservados. De hecho la propia Adminishción, rná 
tamente la Consejepía de Medio Ambiente, tiene en proyecto h 

siguen utilizándose en las pequeñas huertas que aún exi&d!len los 
lugares donde la presencia de agua lo hace 
penuria Mdrica ha dejado patentes muestras 

Agua Amarga, Fernán Pérez o del Huebro, incluidos en el 

Municipio de Níjar. 
elementos sometidos a especial protección arquitedónica de la 
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Pero es en la vivienda y su agrupación en núcleos donde el nombre ha 
dejado su huella más clara y permanente y el parque natural de Cabo de 
Gata-Níjar posee unas estructuras urbanas y unas tipologías de edifica- 
ción muy definitorias del carácter de esta tierra. En su mayor parte se 
conservan y constituyen un patrimonio cultural vivo. La estructura de los 
núcleos de población presenta una clara dualidad entre la costa y el 
interior. Los núcleos costeros son en su mayoría muy pequeños y han 
surgido a partir de agrupaciones de viviendas de pescadores adosadas y 
alineadas en calles que se adaptan al terreno y siempre paralelas a la 
playa. Esta estructura simple se ha convertido en caótica con las sucesivas 
ampliaciones, que están siendo mucho más numerosas e importantes en 
los últimos años, con el auge del turismo; los casos de San José y Cabo de 
Gata son el ejemplo más claro de adulteración, ya que la enorme demanda 
de vivienda ha acabado casi totalmente con la estructura del núcleo 
primitivo. No ocurre así con la Isleta del Moro, que mantiene casi intacta 
su distribución original, ni con los núcleos de las Negras y Agua Amarga 
que, aunque más modificados, conservas los rasgos esenciales de pueblos 
de costa. 

Por su parte, los núcleos de interior, incluyendo Rodalquilar, que si 
bien es un poblado minero, posee el mismo tipo de estructura, responden 
al modelo típico de pueblo de colonización, con viviendas adosadas en 
hilera cuyas calles redilíneas confluyen en una plaza donde se encuentran 
los edificios principales. Este tipo de estructura se da muy poco dentro del 
parque, ya que la mayoría de estos núcleos se encuentran fuera de su 
perímetro. 

En cuanto a las tipologías de edificación, casi todas las viviendas se 
adaptan a una que suele ser común para la gran parte del litoral almeriense. 
Responden a este tipo tanto los cortijos como las viviendas situadas en los 
núcleos urbanos. Son edificaciones de volúmenes cúbicos, generalmente 
de una sola planta, blanqueadas las fachadas y las cubiertas, que son 
siempre planas y sobre las que súelen elevarse los muros maestros hacien- 
do de ellas terrazas que esconden techos de viguería de madera y cañizo. 
Las sucesivas capas de cal difuminan las aristas y los escasos vanos y 
ornamentos ceden todo el protagonismo a los volúmenes. Es esta la 
tipología edilicia que se observa en los núcleos mejor conservados del 
parque y en las abundanes cortijadas y cortijos; pero en los más dinámi- 
cos donde la afluencia de visitantes y el crecimiento demográfico son 



JUSTINA CASTILLO GARC~A y BXAiVCISCO ORTEGA ALBA ' 

Como veremos cuando tratemos las cuestiones referentes a la 
parque natural, hay serios conflictos al respecto. 

elemento educacional, como para su aprovechamiento como 

constituir uno de los motores para su desarrollo endógeno. 

El parque natural y su virtualidad de futuro 

1989 de Conservación de los Espacws Naturales y de la Flora y Fau 
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integren (. . .), de forma que toda actuación que preknda desconocer la 
interrelación entre la naturaleza y el desarrollo resulta a la larga 
fnistrada.~ 

EL parque natural de Cabo de Gata-Nqar vuelve a ser incluido como tal 
en este inventario ampliando sus límites, aunque hasta cinco años más 
tarde no fue posible la aprobación de los dos documentos principales de 
planiñcació~ el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan 
Redor de Uso y Gestión por el Decreto 41811994 de 25 de octubre, pues 
6.. .El predominio de la propiedad privada, la falta de comunicación entre 
las adminjdxaciones locales, la autonómica y la propia del parque, junto 
con los intereses de tipo especulativo, han propiciado una gran cantidad 
de controversias a la hora de delimitar los usos y actividades compatibles 
dentro de este espacio natural>>. (ORTEGA, F. y CASTILLO, J. 1995). Son 
estos los documentos donde se vuelven a ampliar los límites del espacio 
protegido, alcanzando las 29.000 has. actuales y en los que se sientan las 
bases para la pMeac i6a  y gestiidn del territorio por medio de la 
Zoniñcación, por la que se procede a la división en Breas con grados 
diferentes de protección de mayor a menor, y SUB compatibles e incompati- 
bles distintos se@ sus caracterkticas. 

De esta forma en el P.O.R.N., Titulo VI sobre Disposiciones Pcsrtktsla- 
m, aparecen cuatro grandes zonas para el dominio terrestre y dos para el 

Medio Terrestre 

ZO~WLS & Pn,teei6n Grado k .Son aque11os ecosistemas de excepcio- 
nales valores naturalísticos, científicos, culturales y paisajístim del par- 
que natural, que debe* orientarse, preferentemennte, hacia las la- 
de conservación, la investigación cientíñca y la práctica d i M c a  de tercer 
ciclo (controlada y pasiva)». 

Zonas de htección Grado B: .Son aquellas áreas de indudables 
valores ecológims, científicos, culturales y paisajístico~ que presentan un 
cierto grado de transformauón antrópira, pues suelen contener algún tipo 
de apmwxhamiento primsrio productivo (cinegético, ganadero y/o indw 
trial espedñco ya consolidada), que es compatible3 en su estado actual, con 
la preservación de los valofe8 que se pretenden pmtegerw. 



subzonas: 

espacios que contienen formaciones vegetales naturales 
donados en proceso de regeneración natural, cuyas sin 
precisan protección específica*. 

a su aprovechamiento productivo, han conseguido inte 
variante más en el paisaje, dando lugar a las huertas de 
conocida estepa cerealista, albergue de singulares recursos 
soporte de una importante biocenosis animal y de sobresalie 
paisajísticos.. .» 

Zonas de Protección G r h  D: «Son aquellos espacios (en que) 

áreas de cultivo intensivo o los núcleos urbanos del parque.» E 
se dividen en otras cinco: 

planeamiento municipal vigente, con el objeto de que las edificaciws no 
distorsionen la imagen global del Parque, impadando negativme 
desde el punto de vista paisajístico». 

cios que, clasificados por el planeamiento municipal vigente como talas 
presentan contradicción alguna con los objetivos de conservaQ6a 
parque na-, esto es, no afecten al patrimonio cultural del M u e  
prevean usos que se consideren incompatibles, como los industrial-.» 

Subzonas D.3. Áreas de Agricultura Intensiva. 

Submnas D.4. Áreas de Explotación Minera. 
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Medio Urbano 

Zonas de hN%!cciÓn ~ r a b  A: U&? otorga esta ealiñmci6n a aqudos 
espacios mejor conservados tanto en la e s t r u m  de los fonda como en 
sus condíQones e s o l 6 g i ~  (. . .) son objeto del máximo grado de p m ~ O n  
dentro de la declamcidn, por Ley, de la Reserva Marina de Cabo de Gata 
segb  la vigate Iegislaciád pesquem* 

Zona de W ( x i 6 n  G& B: a% conciben como el espaeio que &e de 
a m o ~ c i i ó n  de nisos y actividades potencialmente agresores sobre Ias 
áreas de mayor valor ecoIÓgie0. Por esta &n se comesponde oon la 
delimitación mjimta de la Reserva Marina de Cabo de Gata (aguas 
interiores y exteriom). (. . .) se admiten todas aqueb actividades relacio- 
nadas ecrn h educaión ambiental pmiva y &va, el uss t ~ r k t i ~ ~ 8 - É i -  
vo e incluso la zwg~neracih pisdcola del airea.» 

Para cada uaa de estas zonas, como se ha mencionado más arriba, se 
redacta una normativa espailim referente a comgaM,@idada e inmpa- 
tibiliaadm de uso del territorio csn el fin de proteger el espaQo pero 
a p 1 " o v ~ d o  al mRximo m recursos. Dado que en la Ley AubndIibia Z! 
1989 la figura de parque nafmd otorga ua 6ampcdmte papel (a) la 
congérv&ón delos dores nahmdes, (pero) & primichd a la comptiPili- 
d a d . á o í l d ~ m ~ d e l o r s r e c u r e o s o P i ~ & d d ~ 1 1 o ~ n ~ m y  
meid üe lais @1emw que lo Mitsui~. (0- BI et d. 19941, 
obvio que e& ~ P i o r ! o  tan tantemenk ocupado desde siempre &be 
~ s e r ~ ~ d o ~ ~ ~ d e h e a l i t l a d d e ~ ~ & l e w ~ i ~ ,  
habitmtta, tan61 desde d punto de Vista dieatd ,  del que tlkhtah - 
mas Ww, como d d e  el eambim gup! servirla para elevar las 
renb de leal ~ i h & s  &A parque. Ante mtie ob.jch, ycoznoyalu&&.b- 
m o s e n k i z h d e  m ~ 8 n h r i n e x ~ a , ~ 8 & ~ ~  
desarmllo, y es que para 
p q u e ,  la mmpatibilibd 
elegido d amino  del d e s a m a b a  @ o n b  queponmenpeiipla comer- 
v a c i 6 n d e & ~ ~ ~ d ~ i o . ~ c 0 n t ; r o v e d ~ g o r l r i s a ] . ~ -  
cias e8pecdMivas de ciertos pp de presión giie han visto t.-n b 
poiitdidaideo de 8@0 ixwbtico & su litoral la certeza de gene= 
irn-tes benefieim. En efb&o ....El tmkmo a, sin duda, Isi so1uci6n 
econ6mica i n e x d l e  para esta territosi0 tradicionalmente deprimido 

ambimtd más impmbmb para h supepefmnda de las 



naturales y culturales que le confieren su carácter único*. ( 
y HUERTAS, J. 1995). 

la aprobación del Avance de la Revisidn de las Nomas 

tas en h d a l u d  

aspectos fiindamentale~r, aunque sin 
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posibilidades de sibsistencia, (auspiciando). . . su desarrollo y mejorando 
su estado actual. Sin olvidar el sector pesquero que también supone el 
medio de vida de un considerable porcentaje de la población del parque. 

2.-Un segundo frente sería el de los cultivos forzados bajo plástico y 
enarenados que, localizados en áreas donde el coste ambiental sea escaso, 
pueden suponer un aprovechamiento adecuado y con grandes beneficios 
para el territorio. 

3.-E1 tercer frente sería el del desarrollo de las actividades relaciona- 
das con la investigación, la recreación y el turismo.. (ORTEGA, F. y 
CASTILLO, J., 1995). Es esta última actividad la más prometedora, ya 
que abre un amplio abanico de posibilidades que van desde el turismo de 
playa enfocado de una manera diferente a como se ha hecho tradicional- 
mente, hasta el turismo rural y cultural, dada la interesantísima herencia 
que posee este territorio y que le ha dado un carácter y un paisaje propio y 
excepcional. 

REFERENCIAS 

Legislación y Planificación 
Ley 41989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y 

Fauna Silvestres. B.O.E. n.V4, del 28 de marzo de 1989. 
Ley 211989 de 18 de julio, por la  que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales 

Protegidos de Andalucía, y se establecen medidas adicionales para su protección. 
B.O.J.A. n." del 27 de julio de 1989. 

Decreto 3141987, de 23 de diciembre, de declaración del parque natural de Gata- 
Níjar. B.O.J.A. n." del 26 de enero de 1988. 

Decreto 41811994, de 25 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales y el Plan Redor de Uso y Gestión Natural de Cabo de Gata- 
Níjar. B.O.J.A. n .203  del 22 de diciembre de 1994. 

Avance de Planificación del parque natural Marítimo-Terrestre de Cabo de Gata- 
Níjar. Fase 1: Información y Diagnóstico. Junta de Andalucía. Consejería de Medio 
Ambiente. Consultor: INGEMISA. 1990. 

Plan Especial del Litoral del municipio de Níjar. Excmo. Ayuntamiento de Níjar. 
Consultor A.I.T. 1995. 

B A S A N T A ~ S ,  A. y GARCÍANOVO, F. (1986):  ecos sistemas degradados del S.E. de e e r í a :  
Estnictura del matorral.. in ICONA Proyecto Lucdeme II. Madrid. Mirusteno de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, págs. 35-56. 

CAP- LORENZO, R. (1995): 4 g m a s  notas sobre el paisaje.. (inédito). 



F. et al- (1994): p W d ó n  y el paisaje en los 
pm*Qa de Granada.» h t a s  del 11 cOm del Paiscie 1994). Volúmen 2. ~arceioaa LZQUI~, págs. 399-410. LOS ESPACIOS PROTEGIDOS EN CAN- 

ORTEGA ALBA Y C m  GARCÍA, J. (1995): uGe&ón de p EL PARQUE NACIONAL DE GARAJONAY 
Parque 118tt .d Mm'timo-Terrestre de cabo de 
de @~graf ia  del tW'km0: -08 de htenor.» 

(LA GOMERA, ISLAS CAN-) 

POR 

 MAR^ AROZENA CONCEPCI~N 
Y 

E- ~ÉREZ-CHACÓN ESPINO 

Las ~slas canarias albergan un conjunto de e e ~ s i s t e ~  de gran 
sindandad y diversidad, cuya valoración y re~onOCimient0 social Se 
r n d e s t a n  en el h& de contar actualmente con e1 40'4 % de la su~erfi- 
cie del =Epiélago por la legislación vigente. También resulta 
si@ativo que -tro de los nueve parques nacionales españoles se 
l d e n  en Canarias, lo que denota la importanda y didad de 10s 
m s o s  ambientales de estas islas. Si bien el p r e s o  de p r o t d n  de 

espacios ha ~iscurrido paralelo a la evolución experimentada en el 
m b  del territorio español, no cabe la menor duda de que existen una 
& de War idades  que convierten a Canarias en un interesante 
ejemplo, de las estrategias de protección como de 1s problematia 
que de ellas se deriva. En este contexto, comenzaremos  endo do las 
claves generales de los espacios protegidos canarios, Para centranios 
posteriormente en los parques nacionales y analizar un ejemplo concreto: 
el parque naaonal de Garajonay, localizado en la isla de La &mera- 

La pmt-ón de espacios naturales en Canarias 

L~ l&a&n geográfica de este archipiélago en el A t w m ,  SU 

al continente africano, su p d a r  ev0l~dÓn g~morfoló@a, 
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así como las condiciones de aislamiento derivadas del hecho id 
explican la singularidad ambiental de este territorio discontinuo. A 

Los factores mencionados han favorecido el desarrollo de 4 
procesos evolutivos en la flora y en la fauna, que adaptandar. 
variadas condiciones naturales de cada isla, han dado lugar a la al 
de una variada gama de ecosistemas: saladares, comunidades h. 
psamóñlas y xerófilas (tabaibales-cardodes), contrastan con laa 1 
termóñlos (palmerales, acebuchales, 1enOSeaes) y con las maymes 
"as hídricas y edáficas de la laurisilva: finalmente. Inn nina- 

aquellas 
completi 

i islas que 
m esta se 

la altitud lo pt 
mencia de va 

----- 7 - 
?imite, & comunidades 
íaciunes biochdtim- i 

-- 
de 
ind 

r- 

alt 
iirri - - - 7  ------ importantes contrastes topográñcos y climátim que 

mayor parte de las islas. 
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volcánim que, en el contexto nacional, resultan de una gran 
ello, unido a la belleza escénica de sus e j e s ,  jusofica que 1 
consideren un territorio muy rico en recuzgos ambientales. 

Sin embargo, la intensa explotación humana que ha 
mayor parte de estas reducidos espacios insulares ha supuesta la 
rición de numerosos ecosistemas y una notable reducción de su. 

- - 
gen6tim. Así por ejemplo, y a partir de los trabajos de B- 
ftodrigo ( 
C81i8]Pi8f 
cies), vul~ 

constata que 
tsan catalogad 
111 especies) y 

unas 269 especies de la 
las en las categorías de 
en peligro de extincihn i 

3 r a  

ras 
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obstante, las consecuencias de ¡a antropizaci6n de las islas no g 
considerarse exclosivamente en su vertiente negativa, pues varios 
paisajes agrarios creados por el hombre representan excelentes e q  
cias de integración entre las condiciones naturales y las 
adaptación humanas, como sucede por ejemplo con el 
La Geria (Lanzmte). 

El inicio de las medidas encaminadas a la 
ecosistemas canarios puede situarse hacia la segunda mitad de la 
te centuria, aunque numerosas iniciativas 
precedentes (reglamentación del uso de los bosques, 
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a cabo por la Real Sociedad de Amigos del País durante el siglo WI, etr) 
podrían también considerarse hoy como antecedentes de las estrategias 
de conservacióa Por lo que respecta al siglo ]M, se han diferenciado dos 
etapas (Suárez y Pérez-Chacón, 1993) una preconstitucional y otra 
postconstitucional. 

En la primera de ellas prevalece una orientación econornicista, desa- 
rrollada por la administración forestal con la doble finalidad de reglamen- 
tar la productividad de los bosques canarios, fundamentalmente del pi- 
nar, y de recuperar amplio. sectores que habían sido deforestados por las 
sociedades agrarias tradicionalw. Estas medidas permitieron la protec- 
ción eficaz de amplias zonas y una notable ampliacic5n de la cubierta 
forestal, aunque tuvieron una es<-asa significación para el resto de lo 
ecosistemas que no estaban incluidos en la categoría de forestales. La 
deelaraeión, en 1954, de los parques nacionales del Teide (Tenenfe) y de 
Taburiente (La Palma) representa otro de los hitos importantes de esta 
etapa. Por su parte, el parque nacional de Timanfaya no será declarado 
hasta 1974. 

Por lo que respecta a la etapa postmnstitucional, ésta se caractesiza 
por el traspaso de competencias desde la administración centra]. a las 
recién nacidas autonomías, la aparición de una legislación específica en 
materia de protección, y la rápida m1uciQn de los planteamientos acam 
de la planiñcación y gestión de los espacios protegidos. En los inicios de la 
Comunidad Autónoma Canaria? los espacios con un régimen de pmtea56n 
especial eran muy pocos: a los tres parques nacionales creados en la etapa 
anterior, hay que añadir el de Gamjomy (La Gomera), dos parques 
naturales (~~ de Corralejo e isla de L o b  y el de los  islotes del 
Norte de Lanzarote y de los riscos de Famara*) y la pmtewón de las 
Duna. de Maspalomas (Gran Canaria), todos ellos nacidos al amparo de 
las categorfas establecidas a nivel nacional por la Ley de Espacios Natura- 
les Protegidos de 1975. 

Ya en 1987, el Gobierno de Canarias promulga la Ley 1211987, de 
declaración de Espacios Naturales de Canarias, con la que se -e 
pmteger, al menos juridiaimente, el 36'6 96 de la superfíue regional. La 
Ley mnstituy6 m8s un catálogo de unas protegidas que una norma 
reguladora y, al no contar con la ~ ~ i á m  necesaria, las medidas 
quedaron restringidas a la protea56n pasiva de los espacios cladi~~tdos. 
Sin embargo, una de sus aportaciones más importantes fue la de mnse- 
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guir fkenar las expectativas 
parte de los espacios recién cata1 
ción urbanística, también se arti 
procesos de urbanización que amenazaban la conservación 
ecosistemas, sobre todo en el litoral de las islas más pobladas. 

Tras la aprobación de la Ley estatal 441989, de 
espacios naturales y de la fauna y la flora 
reclasificación de los espacios canarios para 

marco jm'dico vigente en la actualidad. 

la nueva norma jurídica. Este proceso 
Autonómica 12f1994, de Espacios 

La red canaria de espacios naturales protegcdos (Ley 12 / 1994, de Espaciagi 
Naturales de Canarias) 

La nueva Ley 12/1994, a diferencia de la anterior, sí representa uiq~, 
norma reguladora de los espacios naturales protegidos. Introduce 
enfoque integrador para el tratamiento de estos espacios, pues los v i n a .  
al resto del territorio no protegido (emergido o marítimo) mediante f& 
consideración de las zonas periféricas y de infiuencia soeioemnómid. 
Asimismo, transfiere la gestión de los espacios protegidos a los Cabild6 
insulares, mientras que para el Gobierno autonómico se reserva la e l d  
ración de normativa especíñca, la plad5cación y el planteamiento de 
estos espacios. 

Tras la puesta en vigor de esta Ley, el 40'4 % del archipiélago quedilt 
incluido en alguna categoría de protección. La superficie protegida por 
(figura 1) oscila entre el 58 y 28 por ciento de la superficie total de S 

isla: El Hierro cuenta con el 58'1 %, Tenerife con el 48'6 %, Gran Canaria 
con e1 42'7 %, Lanzarote con el 41'1 %, La Palma con el 35'5 % y, finalmen- 
te, Fuerteventura con el 28'8 %. 

Otra de las novedades importantes de esta Ley es la integración de los 
territorios catalogados en una .red canaria de espacios naturales protegi- 
dos~, conectados entre sí y también con el resto del territorio, <<en la que 
estarán representados los hábitats natumles más significativos y los princi- 
pales centros de biodiverszduct, (Artículo 9, apartado 1 de la Ley 12f1994). 
Para ello se establece una tipología de espacios, con la que se intenta 
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En cuanto a la distribución porcentual de estas categorías con respecto 
a la superñcie total protegida (figura 21, son los parques naturales los que 
presentan una mayor extensión (36'4 %), les siguen los parques rurales 
(26'1 S), los paisajes protegidos (W2 %), los monumentos naturales (9'3 %) 
y los parques nacionales (8'6 %). Por su parte, las otras categorías suponen 
unos porcentajes mucho más reducidos: las reservas naturales especiales 
sólo representan el 4'6 %, las reservas naturales integrales el 2'3 % y, 
finalmente, los sitios de interés científico tan sólo ocupan el 0'4 % de la 
superficie total protegida. Una descripción detallada de los espacios que 
componen esta red canaria de espacios naturales protegidos, así como de 
los contenidos de la nueva Ley, puede encontrarse en Martín Esquive1 et 
al. (1995) y en la publicación del Gobierno de Canarias (1995) dedicada a 
la legislación canaria del suelo y el medio ambiente. 

FIGURA 2.-Lbtribmión rcentd de las categortas de protección con respecto al totd 
de supe* protegida n el contexto de la red canaria cle espacios naturaks pro-- E' 

dos, los parques nuturalesy los parques rurales son los que p-ntan una mayor 
extensión. (Fuente: Consejerúr de Polttica Temnztorial del Gobterno de Canarias) 
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Muchas de las áreas protegidas por la legislación autonómica 
se encuentran, a su vez, catalogadas en ñguras de 
internacional. Existen 26 espacios canarios inclui 
zonas de protección especial de aves (ZEPAS) y, tras la directiva 
taria Hábitats (9243 CEE), se están realizando los estudios témico 
la creación de las zonas de especial conservación (ZEC) que se inm 
rán a la red europea ~Natura 2.000.» 

También se localizan en Canarias dos reservas de la bios 
y los Tiles en La Palma y la isla de Lanzarote), y el primer 
del patrimonio mundial, que la UNESCO reconoció en Es 
diendo esta clasificación al parque nacional de Garajonay en 
una excelente muestra de la laurisilva relíctica del Terciario. 

Garajonay en el contexto del conjundo de los parques nacionaZes aa 4 
Como ya se ha señalado, cuatro de los nueve parques 

existen en España se lacalizan en Canarias, ocupando el 3'4 
cie total del archipiélago. En ellos se recoge un gran número de vaim 
naturales, entre las que de&mm los eeomo~ol6srimn v lrrr;! hin-fi- 
que son rep.wentatims de diversos emsistemas insulares: alta m o n d  

Teide, 
mjoaas, ' ' --- --------y ---- T destacan sus valoms geom~rf~16gicos relacionados am los  vol^. ~ a m p ~  

actualmente toQB estsn regidos pm una misma politiea general, oada in, 

de ellos presenta pediaridades derivadas de la diferente concepción do 
parque nacional que existta en e1 momento de su creaci6n. 3 

Los primeros espacios canarios en acogerse a esta figura de pmtecci& 
fueron El Teide y La caldera de Taburiente, creados en 1954, y mn 
característims de una etapa en la aue se valoraha n r i n r i t s i r i a m m n + *  -1 1 
Teide tiene unos valores naturales de gran sentid0 pabrámim, con la 
presencia del pico más alto del país (3.718), que presenta un desnivel con 
respecto a su base de unos 2.500 m; fonnas resultantes de hundimiento 
combinado con erosión, como la pared de Las Cañadas; formas minifiomes 
producidas por la acción selectiva de la erosión en las estructuras volcbi- , cas, mmo los Roques de Garúa; un conjunto de formas menores de origen 
volcanico; y la mejor representación del matorral del montaña en Cana- 

l 

rias. Taburiente presenta el paisaje más espectacular, con una caldera de l 
origen erosivo que tiene un diámetro de 6-8 Km, cuyo fondo se localizan l 

entre 400 y 900 m y la cima de los escarpes que la delimitan sobrepasan en 
algunos puntos los 2.400 m; alberga, además, una magníñca representa- 
ción del pinar canario, así como de vegetación rupícola -cedros-, una 
sauceda y pequeños rodales de monteverde. 

Esta primera serie de parques escénicos fue seguida de una etapa más 
cientiñsta en la que, independientemente de la belleza general del área, se 
atendía a la existencia de ecosistemas singulares y no alterados, especies 
animales y vegetales de interés cientiñeo, elementos geológicos excepcio- 
nales, etc. Surge, además, el concepto de <<red de parques nacionales>> y se 
Lmm-a m,, -n-cpn+api&l rnhprmtE de 1% DrinciDales muestras de la - --- - - A~ 

natiiraleza de los distintos ~aíses, Estos parques biológicos - d e  los que 
3uen ejen 
estética 

- 

yeológicos - 
monótona, 

podían ofrecer 
za biológica y - r---d A 

geológica, además de su pureza, los convertían en enclaves excepcionales 
de naturaleza. Así, el parque nacional de Timanfaya, declarado en 1974, 
es un auténtico museo de formas volcánicas recientes, en su mayor parte 
correspondiente a las erupciones de 1730 - q u e  duró seis años- y de 
1824. 

La Ley de Espacios Naturales Protegidos de 1975, de rango nacional, 
estableció que cada uno de los parques nacionales debía regirse por una 
normativa propia, lo que obligó a reclasificar los ya existentes y a la 
creación de los diferentes planes rectores de uso y gestión. En relación con 
esta Ley, en 1981 se creó el parque nacional de Garajonay, sustentado ya 
en la nueva idea y con algunos matices diferenciadores respecto al de 
Timanfaya. Al revisar la representación de la naturaleza canaria en la red 
de los parques nacionales se deteeM la ausencia de una muestra digna de 
la laurisilva; no se trata, por tanto, de un parque escénico - s i  exceptua- 
mos el conjunto de los roques, no puede considerarse un parque panorámi- 
co-, no es un parque para ver desdé fiera, sino para entenderlo por 
dentro, por lo que, del mismo modo que Timanfaya, el componente cientí- 
fico, en un principio subsidiario del estético, se ve así claramente reforza- 
do. Pero, además, en los congresos mundiales sobre parques nacionales se 
había expuesto ya la idea de que estas áreas singulares no debían ser 
*islas. de naturaleza desconectadas de lo que sucede en su entorno; lo que 
ocurre en el parque tiene repercusiones en él, y lo que se hace en los 



parques nacionales afeeta al entorno soci~ec~nómico regional. 

De este modo, Garajonay es un «parque moderno» y no está 
compromiso formal con la región en que se localiza (Pérez de Paz 
1990). La Ley por la que fue creado hace referencia, además de a las 
llamadas de influencia socioeeonBrn~, a la obQatoR 
central y de los gobiernos autonBmicos de desarroll 
lmcmhmb de inversiones públicas para atender las necesidades 
mgen te sdekkh&Lakenra  

En deñnitiva, la inclusí6n del h a  central de esta isla en el 
los parques nacionales canarios responde a críteriw de 
guardan estrecha relación con un phteamiento cientiño0 y no 
co del paisaje. La wmemación de un bosque, como 
compIeja del mundo vegeta& ha de basarse en la idea 
como eetes vivos mjeh al ~mtmfa, sjinkh las rehciones que 
entre todos los elementos que contribuyen a la c o n f i m ó n  de tui 
je, incluida el hombre. A este valor, que d q u i e r  mrisa 
posee por el hecho de serlo, se &a& en e& caso el de 
expresión adwd de lo que del66 ser el sistema natmgd 
m&tierrá8eo haee h m  millones de iños y cstmcbnente 
con los contemprslneos hmpes de niebia de la moa- 

c&Waj3myy, u n e  a l a a t c ~ m ~  

L a e l ~ 6 n d e l a k ~ v a g o ~ e m t r o t o d a s l a s ~ e ~ ~  
wte b e   ates m el ar&i&61= se debe a que en esta isla q 
encueatrri la masa que, sin grandes dkmnfinuidades, ocupa una m a y  , 
supedide y ofrece una m ~ o r  variedad intenia. Edas carachrktia 
eo-neia de la geognda de La &mera 19911, Rindamenq 
mente de la relaa6n en* su relieve y la cünhica atplderica que b( 
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nizadores del territorio insular. Estos rasgos geomorfológicos, comunes a 
otros espacios de las islas, presentan aquí matices particulares por su 
peculiar evolución. 

En el proceso temporal de configuración de la isla ocurrió un hecho 
fundamental para la comprensión de su relieve y de la existencia, localiza- 
ción y extensión de Garajonay: la intercalación de un período erosivo 
duradero que afectó a toda la isla entre dos fases de actividad magmática 
más o menos continuada. Esta etapa erosiva generó una red de barrancos 
de cabeceras muy pronunciadas que confiuían en torno al área central de 
la isla. Las depresiones fueron colmatadas por los materiales volcánicos 
emitidos con posterioridad, que adoptaron una disposición horizontal y 
formaron paquetes de gran potencia. La acción to~~encial que incide a 
continuación ejerce una labor selectiva, desmantelando las antiguas cum- 
bres y dejando en resalte los basaltos horizontales, que, por su masividad, 
ofrecen una mayor resistencia a la erosión. El resultado es la existencia de 
un cinturón más o menos continuo de destacados escarpes verticales que 
rodea al área central y más elevada de la isla y que separa dos conjuntos 
morfológicos y ecológicos distintos: la llamada N meseta central., de topo- 
graña suave y donde se encuentra el bosque de laurisilva, y las vertientes 
de la isla, incididas por profundos valfes y barrancos y caracterizados por 
comunidades vegetales xerófilas y de transición. 

Pero no podemos entender este espacio forestal sin poner en relación 
este relieve con la dinámica atmosférica del alisio. Como formación fores- 
tal siempreverde, pluriespecíñca, rica en epifitos, y con gran protagonismo 
de las Lauráceas, la laurisilva ofrece una mayor afinidad con los bosques 
tropicales que con los templados. Esta relación fisonómica responde a una 
semejanza en su ritmo vital, que depende de unas condiciones arnbienta- 
les también similares. Por ello, para su desarrollo precisa la infiuencia de 
una humedad elevada más o menos constante y de unas temperaturas 
poco contrastadas. Estas condiciones sólo se conocen en Canarias en las 
áreas afectadas por el mar de nubes del alisio, cuya superficie varía en 
función del relieve de cada isla. 

El predominio de la dinámica asociada al anticiclón de Las Azores 
determina que el tipo de tiempo más kecuente en Canarias sea el del 
alisio (Marzol, 1984). Ello supone que la mayor parte del año el archipiéla- 
go se encuentra inmerso en una troposfera con una particular estructura 
vertical, pues existe una inversión térmica, cuya altitud oscila entre los 
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950 y los 1.500 m, que separa una capa inferior, hsca y htimeda -debido 
a su contacto con el mar en un área recorrida por una corriente oceáLniaa 
Ma-, de una superior más seca y más cálida en sus primer08 metros. El 
relieve de las islas provoca un ascenso de este flujo, de manera que su capa 
inferior se va haciendo instable y da lugar a la formación en sus vertientes 
septentrionales de un manto nuboso cuyo límite superior no sobrepasa la 
altitud de la inversión térmica. 

Estm c a n w b M r n  generales a las islas de cierta altitud esth 
1118~das en d de La &mera por los msgohl de su b-. 
Aunque tiene un relieve dciente para &mar d asmmm del tiia del 
nomhh, su dtihd dx ima  no ~3.upera la de la hwmidn hhnk, por b 
quesu~~deva&oersbar iadcdpordmar&~~~ .  S iaesbhda * .  a n a a i m r i o i s q t ; ~ ~ e h & d e L s a h m o o & ~ m u a ~ ~ d e  
bpqptk sume, es f d d  m m w  p el mpaci~ tdkctad~ gar 1- 
nieblw7 en relación a la ~sqerñcie insular7 m sqmim que en C&FW islas y 
que btdAed lo m, lsop h i G o 9  el ocupdo por el h t q ~  de BmnMa 

B e r ~  eih existencia y la mgerfitie potencial del m e  m debiedl a la 
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desde I cunquhka de las k i h ,  es i n d u w e  que Iia d W ; C 1 h  de la 
~ & l ~ e f l l ( ? n c r . m 0 8 ~ g o ~ ~ e ñ h b ~ q u e ~ T e n ~  
y b C & .  
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d e s  primSpd.es, donde sar posible la opmlwca- <mi el edimim. &I 
c a m b i o , e n d ~ j e f ~ t a l ~ ~ ~ o e n r s l h ~ d e l a ~  
d o  bay aserh  sitwxbs en sus mirgems, por lo que lw 
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su área de desarrollo potencial. De este modo, en el interior <leí bosque se 
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mo, que canrstskrían m complemento para la m n d  de a u ~ ~ o  de 
Iss lmbhntes de los casedos. 
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relación topografia-clima, pero su delimitación es consecuencia de las 
roturaciones que se han efectuado. Los lugares en los que el límite del 
parque se aleja más de los márgenes naturales del bosque coincide con los 
apéndices que tiene la meseta central hacia el suroeste y hacia el nordeste, 
donde se localizan los caseríos más importantes: Arure, Las Hayas, El 
Cercado, Temocodá, Pavón e Igualero, por una parte, y Las Rosas, La 
Palmita, Los Aceviños y El Cedro, por otra. El resto de su perímetro 
responde, en líneas generales, a la delimitación topográfica. 

De este modo, aunque la superficie actual de la laurisilva no coincide 
con la determinada por los factores naturales, es evidente que el difícil 
acceso a las cumbres de la isla, la existencia de maderas igualmente 
nobles en otros puntos del archipiélago de más fácil comunicación y el 
cariño que tradicionalmente ha sentido el gomero por sus bosques ha 
contribuido a que hoy podamos contar con este parque nacional que, 
además, es Bien Natural del Patrimonio Mundial desde 1986. 

La geografia interior de Garajonay 

Aunque a primera vista el bosque de laurisilva puede parecer monóto- 
no por los rasgos fisonómicos comunes de la mayor parte de las especies 
que lo componen, ofrece expresivas variaciones en su interior (figura 3), 
que son un fiel reflejo de la gran sensibilidad de la vegetación ante las 
modificaciones del ambiente a diferentes escalas de observación. 

Las diferentes posibilidades que el medio natural oñrece al desarrollo 
de este bosque dependen, una vez más, de los matices climaticos que 
introduce la topografia local. Ambos factores se muestran como los princi- 
pales condicionantes naturales de la organización interna de la masa 
forestal, cuya acción sólo está matizada por la intervención de los cambios 
locales de la potencia del suelo y de las diferentes intervenciones efectua- 
das por el hombre. 

Aunque el relieve del área central es bastante menos vigoroso que el 
del resto de la isla presenta, sin embargo, accidentes suficientemente 
marcados como para provocar discontinuidades fitoclimáticas que se deri- 
van de los contrastes de orientación (barlovento-sotavento del alisio) y de 
abrigo-exposición. Estas variaciones se manifiestan en la composición 
florística y en la estructura vertical del bosque, que nos informan de la 
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FrcxnM.-Mapa de lcrs uniddes geogrefims del Parque Nacional de OUmj~nay. El 
bosque de laurisilva ofkce q m s w a s  variaciones en su interior, que son fíe1 teftjo de la 

grnn sensibilidad de estu mgetdh ante h d i f e e s  codicio- ambientales. 
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competencia entre los distintos estratos y entre las especies florísticas en 
función de sus exigencias ecológicas. 

Las diferencias más llamativas son las que se deben a la influencia 
desigual que ejercen las nieblas en los espacios abiertos al norte y los 
expuestos al sur. Las cabeceras de los barrancos que alcanzan el centro de 
la isla articulan una divisoria de aguas poco destacada, cuya altitud oscila 
entre 1.487 y 1.00 m aproximadamente. La altitud de este eje permite su 
desbordamiento por parte del mar de nubes, de manera que, antes de 
desecarse, éste afecta a los terrenos más elevados de la vertiente sur; pero 
esta situación, aunque fí-mente en invierno, no es regular, y, como 
consecuencia, la incidencia de las nieblas es más constante en la fachada 
de barlovento. Este hecho posibilita la existencia de monteverde -térmi- 
no que engloba las diferentes expresiones de ese b o s q u e  a ambos lados 
de la divisoria, pero también es la causa de que las mejores manifestacio- 
nes de laurisilva se sitúen en el área de parque abierta al norte, predomi- 
nando en la opuesta el fayal-brezal -comunidad más resistente a la falta 
de humedad regular, individualizada por el predominio del brezo (Erica 
arborea) y la faya (Myrica faya) . 

Existen también discontinuidades derivadas de la alternancia de 
vaguadas e interfluvios, en los que el manto nuboso ejerce una acción 
diferente. Mientras que en las áreas deprimidas las nieblas se remansan, 
otorgando protagonismo a la Laurácea Persea indica, en los interfluvios su 
presencia es menos regular y se acompañan de un movimiento más violento 
del aire que limita el desarrollo de algunas especies muy exigentes. 

El barranco del El Cedro, situado en el nordeste del parque, tiene la 
cabecera más accidentada de todo Garajonay y ello se traduce en una 
interacción más rica entre topograña y clima, que el bosque refleja sutil- 
mente en las variaciones que presenta entre los afluentes e interfluvios 
secundarios que muerden sus laderas. 

Existen también comunidades rupícolas y fisurícolas particularmente 
interesantes en los Roques, antiguos conductos de magma muy viscoso, 
que han sido puestos en resalte por la erosión diferencial sobre roquedos 
de diferente coherencia. Así, estas agujas rocosas, entre las que destacan 
por su espectacularidad Agando, Ojila y La Zarcita, situadas en el borde 
smriental del parque, añaden a su interés geomorfológico el de constituir 
un factor más de diversidad del mundo vegetal de Garajonay. 
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Esta inüuencia de los fadores naturales está matizada, incluso puede 
llegar a estar totalmente anulada, por la acción humana, que genera 
modificaciones de localización más azarosa. Las más llamativas han sido 
ocasionadas por la introducción de elementos foráneos -especies de los 
géneros Pinus, Castanea y Eucaliptus -, o por los antiguos usos de 
algunos sectores en los que hoy existen matorrales secundarios, como el 
codesar del sector meridional de Garajonay. 

Pero aunque éste es un parque eminentemente vegetal, el propio 
término de ZaurisiZva hace referencia a todo un ecosistema, en el que 
intervienen tanto sus factores ambientales como sus comunidades vegeta- 
les y animales, y el mundo animal de estos bosques participa también de 
los rasgos más llamativos de la naturaleza vegetal: riqueza, singularidad, 
endemismos e, incluso, carácter relicto de algunas de sus especies. 
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este sentido, el Plan de Saneamiento Ecológico consiste fundamentalmen- 
te en la eliminación de las plantaciones de pinos para favorecer el desarro- 
llo natural del monteverde, así como apoyar la sustitución progresiva de 
los matorrales de sustitución por un bosque similar al que un día hubo en 
esos espacios. Otra actividad prioritaria es el programa de rescate genético 
de la flora amenazada, que consiste en el ensayo de la propagación de las 
alternativas de reproducción de las especies, la producción masiva en la 
modalidad más idónea y posterior reintroducción de los ejemplares obteni- 
dos a su hábitat potencial. 

Consideraciones finales 

Las medidas de protección adoptadas en los últimos cincuenta años 
han permitido h n a r  el deterioro del patrimonio natural canario. La 
sociedad canaria ha contraído una enorme responsabilidad al proteger el 
40'4 %, de la superficie del archipiélago, pues los costes económicos y 
sociales que se derivan de esta decisión son muy altos. Asimismo, y sobre 
todo en las islas más densamente pobladas, los conflidos entre desarrollo 
y conservación pueden poner en peligro el fiituro de numerosos espacios 
protegidos, sobre todo si éstos se gestionan como «islas de protección>> 
desconectadas del resto del territorio. Por todo ello, las iniciativas de 
protección deberán tener muy en cuenta las poblaciones que habitan estos 
espacios, porque de ello depende precisamente la conservación de los 
mismos. En este sentido, y a diferencia de lo que ha sucedido en otras 
islas, el parque nacional de Garajonay representa un magnífico ejemplo de 
buena convivencia histórica entre los moradores de la isla y el bosque de 
laurisilva. 
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ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS. 
UNA EXPOSICIÓN CARTOGRÁFICA 

POR 

EDUARDO BARRED0 RISCO 

El Instituto Geográñco Nacional y el Centro Nacional de Idormación 
Geográfica, organismos dependientes del Ministerio de Fomento, vienen 
organizando de una manera tradicional, con motivo de la celebración de la 
Feria del Libro de Madrid, exposiciones temáticas de cartografla que inten- 
tan cada año concentrar la atención de los visitantes en un tema concreto 
que, al unir a su interés geográñm un atractivo de carácter general, goza 
hasta el momento de una gran aceptación del público visitante. 

Posteriormente la Exposición se monta en otras capitales de España, 
con lo que se consigue un alto grado de participación ciudadana, contribu- 
yendo aún más a la difusión de la cultura artagráfica y geográfica. 

Si en años anteriores h e  el conocimiento de las Costas y de los Ríos 
de España los temas que marcaron el cauce elegido para difundir, por 
medio de la cartograña, el conocimiento de sus variedades y característi- 
cas, este año 1996, la línea seleccionada ha recalado en la información 
sobre los Espacios Naturales Protegidos, prestando así una atención 
especial a determinadas zonas españolas, privilegiadas por sus caracte- 
rísticas naturales. 

En la Exposición, inaugurada y visitada detenidamente por S. M. el 
Rey, se ha puesto a disposición del curioso visitante la posibilidad de 
conocer y estudiar una parte de la rica y variada geograña española, 
concretada esta vez en la cartograña de algunos de sus numerosos Par- 
ques y Espacios Naturales Protegidos. 
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Junto a una escogida muestra de fotograñas, que mostraban las 
característim más destacadas de los diferentes ecosistemm, figuraban 
repregentaciones car@@icas tan variadas como: mapas topográficos a 
d a s  1:25.000 y 1:50.000, mapas derivados a eseala 1:200.000, mapas 
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de te1edeMón y textos esrpliativos. 
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tes información específica sobre temas geográficos concretos de alto valor 
didáctico, serán una vía más, entre tantas, para conseguir la superviven- 
cia de la vida misma. 

España que ya en el año 1918 declaraba Parques Nacionales a la 
Montaña Santa de Covadonga y al Valle de M e s a  o del Río Ara, debe 
continuar empleando cuantos medios sea necesarios para cuidar este 
planeta Tierra, que hasta ahora ha velado cuidadosamente por todos sus 
moradores y que estamos comenzando a dañar seriamente. 

ABSTRACT 

Mapping stands out among the Instituto Geográfíco Nacional's tasks. In the last 
years, the Instituto has worked most efficiently in a field such as thematic maps. On this 
sense, there have been developments in relation to environment and Nature's conservation. 
The recent Exposición Cartográfíca sobre Espacios Naturales Protegidos (Exhibition of 
Maps on Prote&& Natural Spaces), held within Madrid's Feria del Libro (Bood Fair) 
(May '96), has turned into a significant event for professionals and users of standard or 
specialized maps, related to environment and its conservation. It  has produced a work to 
be found in the Casa del Mapa, at the Instituto Geográfico Nacional (3, Ibáñez de Ibero 
Str., 28003 - Madrid). 
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